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S  U  M  A  R  I  O

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5760 Resolución de 11 de noviembre de 2024, de la Universidad de Murcia por 
la que se nombra Profesor Titular de Universidad, con plaza vinculada, a 
don Enrique Francisco Pérez-Cuadrado Martínez. 33943

5761 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1446/2024 de 14 de 
noviembre de 2024, por la que se convoca concurso público de méritos para la 
constitución de bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto. 33944

5762 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1401/2024 de 11 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una 
plaza de Investigador/a Licenciado/a de la misma. 33956

5763 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1402/2024 de 11 de noviembre, referente a la convocatoria para proveer una 
plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma. 33957

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

5764 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, por la que 
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de noviembre de 2024, por el que se modifica el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2024, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2024. 33958

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5765 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Alergología. 33961

5766 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Análisis Clínicos.  33969

5767 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Anatomía 
Patológica.   33977

5768 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Anestesiología 
y Reanimación.  33985

5769 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato 
Digestivo.   33993
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5770 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Bioquímica 
Clínica.    34001

5771 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cardiología.  34009

5772 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía 
Cardiovascular.  34017

5773 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía General 
y del Aparato Digestivo. 34025

5774 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Oral y 
Maxilofacial.   34033

5775 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía 
Ortopédica y Traumatología.  34041

5776 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Pediátrica. 34049

5777 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción Cirugía Plástica, 
Estética y Reparadora.  34057

5778 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Dermatología 
Médico-Quirúrgica y Venereología.  34065

5779 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Farmacia 
Hospitalaria.   34073

5780 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Geriatría.  34081

5781 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Hematología y 
Hemoterapia.  34089

5782 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina del 
Trabajo.   34097

5783 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Física 
y Rehabilitación.  34105

5784 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
Intensiva.   34113
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5785 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Interna. 34121

5786 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Nuclear.  34129

5787 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina 
Preventiva y Salud Pública. 34137

5788 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Microbiología y 
Parasitología.  34145

5789 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Nefrología.  34153

5790 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neumología. 34161

5791 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurofisiología 
Clínica.   34169

5792 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Obstetricia y 
Ginecología.  34177

5793 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oftalmología.  34185

5794 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Médica.  34193

5795 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología 
Radioterápica. 34201

5796 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, 
por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Otorrinolaringología. 34209

5797 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Pediatría y sus 
áreas específicas. 34217

5798 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Psicología Clínica. 34225

5799 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Psiquiatría.  34233

5800 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiodiagnóstico. 34241

5801 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofarmacia. 34249
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Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5802 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofísica 
Hospitalaria.  34257

5803 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Reumatología. 34265

5804 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia 
Hospitalaria.  34273

5805 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urología. 34281

5806 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la 
que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de 
plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Documentación 
Sanitaria del citado organismo. 34289

5807 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión 
de plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Farmacia del citado 
organismo.  34297

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno
5808 Decreto n.º 242/2024 de 14 de noviembre, de renovación del “Distintivo 
de Igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la convocatoria correspondiente 
al año 2019.  34305

5809 Decreto n.º 244/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de subvenciones destinadas a ayuntamientos de la Región de 
Murcia para la realización de actuaciones de inversión en casas de acogida, en 
base al Pacto de Estado contra la Violencia de Género. 34309

5810 Decreto n.º 247/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a la Fundación Secretariado Gitano para el 
desarrollo de itinerarios integrados de inclusión social y laboral para la población 
gitana en la Región de Murcia (Programa Acceder). 34323

5811 Decreto n.º 249/2024, de 14 de noviembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité 
de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia, para el 
Desarrollo del Programa Únicas. 34340

5812 Decreto n.º 250/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula la 
concesión directa de una subvención a los Ilustres Colegios de Abogados de la 
Región de Murcia para la asistencia letrada especializada a mujeres y niñas en 
situación o en riesgo de trata de seres humanos con fines de explotación sexual 
en la Región de Murcia.  34358

5813 Decreto n.º 243/2024, de 14 de noviembre, por el que se modifica el 
Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía y Hacienda. 34371

5814 Decreto n.º 248/2024, de 14 noviembre, por el que se establecen las 
normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los 
promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para 
la promoción de la marca “Festivales Región de Murcia” en sus ediciones de 2024. 34375
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Consejo de Gobierno
5815 Decreto n.º 245/2024, de 14 de noviembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención al 
Ayuntamiento de Mula para gastos de funcionamiento de las anualidades 2024 y 2025 
de la Escuela Municipal de Educación Infantil La Casita, creada en el marco del 
Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
financiado por la Unión Europea, Next Generation EU. 34387

5816 Decreto n.º 246/2024, de 14 de noviembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de concesión directa de una subvención a la 
Universidad de Murcia para financiación de la Cátedra de Educación Constitucional. 34411

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5817 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, 
Portavocía y Acción Exterior por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo 
de Gobierno, de 7 de noviembre de 2024, de nombramiento de Notarios que han 
obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 34431

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

5818 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, por la que se acuerda la publicación del Contrato-
Programa para 2024 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a 
través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar 
Menor, y el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia. 34433

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5819 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por 
la que se concede subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de personas 
con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro del 
programa Eurovida Salud Mental, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+), subprograma 1.4 “Establecimiento de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación como personas trabajadoras autónomas”, 
año 2024.  34454

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

5820 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada 
AAI20150016, del titular Healthtech Bio Actives, S.L, CIF b67465708, en el t.m. 
de Beniel.  34460

5821 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General 
de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada 
AAI20140003, del titular Industrias Jovir S.L., CIF B30028187, en el t.m. de 
Fortuna.   34461

II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del 
Aire y del Espacio de San Javier

5822 Resolución R-91/24 de 11 de noviembre de 2024, del Director del Centro 
Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, por la que 
se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador, en la 
modalidad de Profesor Ayudante Doctor (CPD_01/2024). 34462
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IV. Administración Local

Abanilla
5823 Anuncio de licitación de concesión demanial de la explotación del quiosco-bar 
del Paseo de La Ermita. 34463

Alcantarilla
5824 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Alcantarilla 
para el ejercicio de 2025. 34464

Alguazas
5825 Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
n.º 38/2024.  34465

Cartagena
5826 Notificación a interesados en procedimiento para la declaración de 
Incumplimiento de obligaciones urbanísticas. 34466

Cieza
5827 Aprobación definitiva del Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones 
del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza. 34471

Las Torres de Cotillas
5828 Lista provisional de admitidos y excluidos para 6 plazas de personal 
polivalente por estabilización. 34489

5829 Anuncio de lista provisional de admitidos y excluidos para plaza de 
Trabajador Social por estabilización. 34491

5830 Lista provisional de admitidos y excluidos para 2 plazas de Auxiliar 
Administrativo por estabilización. 34493

Los Alcázares
5831 Anuncio de convocatoria para la elección de Defensor del Discapacitado.  34496

Santomera
5832 Anuncio por el que se hace pública la aprobación del expediente de 
contratación de la concesión demanial de la parcela municipal ES 8.2 de la Unidad 
de Actuación II del Plan Parcial Sector “G”, de Santomera (Murcia), mediante el 
sistema de adjudicación directa. 34497

Ulea
5833 Aprobación inicial de modificación ordenanza reguladora del precio público 
por la prestación del servicio de comedor. 34499

5834 Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la 
tasa por la prestación de servicios en la piscina municipal. 34500

5835 Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza reguladora de las 
ayudas para el fomento de la natalidad en Ulea (Programa RENACE). 34501
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5760 Resolución de 11 de noviembre de 2024, de la Universidad de 
Murcia por la que se nombra Profesor Titular de Universidad, 
con plaza vinculada, a don Enrique Francisco Pérez-Cuadrado 
Martínez.

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.º base octava, del 
Real-Decreto 1558/1986, de 28 de junio (B.O.E. de 31-7-86), en relación con 
lo previsto en la base 8.2 de la convocatoria de una plaza vinculada del área/
especialidad de conocimiento “Medicina”, con código 211367, incluida en el 
Concierto entre la Universidad de Murcia y el Servicio Murciano de Salud de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el uso docente clínico del 
Hospital Universitario Morales Meseguer, y publicada por Resolución de 7 de 
junio de 2024, conjunta de la Universidad de Murcia y de la Gerencia del Servicio 
Murciano de Salud de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y una vez 
efectuada por la comisión correspondiente la propuesta de provisión, y habiendo 
cumplido el interesado los requisitos establecidos en la base segunda de la 
convocatoria,

HE RESUELTO, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 50 de 
la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, y demás 
disposiciones concordantes, nombrar a D. Enrique Francisco Pérez-Cuadrado 
Martínez, Profesor Titular de Universidad en el área/especialidad de conocimiento 
“Medicina”, adscrita al Departamento de la misma denominación, vinculada con 
la plaza de Facultativo Especialista de Área del Servicio Hospitalario Sección de 
Aparato Digestivo-Servicio de Medicina Interna del Hospital General Universitario 
Morales Meseguer, adscrita al Servicio Murciano de Salud de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Este nombramiento, surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente 
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo 
de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses desde el día siguiente a la publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.

NPE: A-211124-5760
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5761 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia R-1446/2024 
de 14 de noviembre de 2024, por la que se convoca concurso 
público de méritos para la constitución de bolsas de empleo para 
la contratación de profesorado sustituto.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, así como en los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y 
conforme al Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia (BORM n.º 82/2024, de 10 
de abril).

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la Ley 
Orgánica del Sistema Universitario, permita la sustitución del profesorado de la 
Universidad de Murcia con derecho a reserva del puesto de trabajo que suspenda 
temporalmente la prestación de servicios, se convoca concurso público de méritos 
para la constitución de bolsas de empleo de personal docente de sustitución en 
la Universidad de Murcia, en las áreas o especialidades de conocimiento que se 
detallan en el anexo I que se adjunta a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1. Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 
22 de marzo, del Sistema Universitario; por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; por 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; por 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, cuyo vigente texto refundido 
fue aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; por los 
Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 
de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia; por el II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia; por el Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia 
(BORM n.º 82/2024, de 10 de abril); por la resolución del Secretario General 
de la Universidad de Murcia por la que se dictan instrucciones sobre tramitación 
electrónica de convocatorias de plazas de personal, de 8 de septiembre de 2017 
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(https://sede.um.es/sede/documento/normativa/resolucion-sg-25-2017-por-la-
que-se-dictan-instrucciones-sobre-tramitacion-electronica-de-convocatorias-de-
plazas-de/16199.pdf), y, en lo no previsto en las señaladas disposiciones, por la 
restante normativa aplicable.

El Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia rige la presente convocatoria 
con el concepto de bases generales, habiéndose de estar a su contenido en todo 
lo que no se halle expresa y específicamente previsto en esta resolución.

El Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia puede ser consultado en 
cualquiera de las siguientes URL:

https://sede.um.es/sede/documento/normativa/reglamento-regulador-de-
las-bolsas-de-empleo-para-la-contratacion-de-profesorado-sustituto/22240.pdf

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2024/numero/1690/
pdf?id=825971

Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato 
entre mujeres y hombres por lo que se refiere al acceso al empleo público, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y el II Plan de Igualdad entre 
Mujeres y Hombres de la Universidad de Murcia, de 16 de julio de 2021. 

2. Requisitos de admisibilidad.

2.1. Para su admisión al proceso selectivo para la constitución de bolsas de 
empleo para la contratación de Profesorado sustituto, las personas interesadas 
han de reunir los requisitos generales establecidos en los artículos 56 y 57 del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y, en su 
caso, los específicos que sean procedentes con arreglo al artículo 56.3 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Estos últimos, de 
concurrir, se hallarán detallados en el anexo de la plaza a la que conciernan y 
fundamentados en el expediente administrativo que podrá ser consultado por las 
personas interesadas y a su instancia.

El desarrollo de los requisitos generales de admisibilidad se encuentra 
precisado en el artículo 11 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

2.2. Para la admisión al proceso selectivo es necesario estar en posesión 
del título universitario de Grado, Máster Universitario, Doctorado o Licenciado, 
Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico o de 
cualquier otro título, certificado o diploma que se corresponda con el nivel de 
grado o superior del MECES.

Las personas aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el 
extranjero deberán acreditar que están en posesión de la correspondiente 
credencial de homologación, o en su caso, del correspondiente certificado 
o equivalencia. Este requisito no se aplicará a quienes hubieran obtenido el 
reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas, al amparo de las disposiciones de derecho comunitario.
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2.3. Asimismo, se deberá acreditar el nivel de competencia en el idioma 
correspondiente, si se requiere en la descripción de las bolsas que figuran en el 
anexo de la presente convocatoria, con los documentos a los que se refiere el 
Decreto 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 31/03/2015) u otros equivalentes 
que acrediten dicho nivel.

2.4. La concurrencia de los requisitos de admisibilidad se sujeta a lo 
establecido en el artículo 11.3 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

3. Presentación telemática de solicitudes y currículos.

3.1. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles y 
computará desde el día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Para presentar la solicitud de participación en un proceso selectivo procede 
atender a las previsiones del artículo 13 del Reglamento regulador de las bolsas 
de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de 
Murcia, que comporta, entre otras, las siguientes previsiones:

a) Las personas interesadas deben cumplimentar el formulario web de la 
solicitud establecido específicamente para la plaza correspondiente, disponible en 
la aplicación de la Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL 
https://convocum.um.es/.

b) Al acceder a la aplicación del PDI, apartado «convocatorias vigentes», se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica, paso a 
paso, cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

c) Una vez cumplimentado el formulario se habrá de proceder a la validación 
de los datos incorporados y a la firma electrónica de la solicitud mediante la 
pasarela de firma de la Universidad de Murcia, utilizando para ello cualquiera de 
los distintos medios disponibles al efecto: certificado electrónico, cuenta UM u 
otros habilitados.

3.2. Documentación acreditativa de los requisitos de admisión:

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Reglamento regulador 
de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la 
Universidad de Murcia, en el momento de realizar la solicitud no será preciso 
aportar documentación justificativa de los requisitos de admisibilidad, que será 
sustituida por documento suscrito por la persona aspirante en cuya virtud declare 
bajo su responsabilidad que reúne los requisitos generales y, en su caso, los 
específicos que, por razón de la naturaleza de la bolsa o de lo previsto en el 
apartado 2 del artículo 10 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia, se 
establezcan en la convocatoria para la admisión al proceso selectivo, que dispone 
de la documentación acreditativa de tales requisitos y que se compromete a 
efectuar su aportación, a requerimiento de la Universidad de Murcia, en cualquier 
momento durante la tramitación del proceso selectivo y, en todo caso, antes de la 
firma del contrato de profesorado sustituto. 

Se exceptúa el requisito consistente en tener un adecuado conocimiento 
del idioma castellano, cuando sea procedente por razón de la nacionalidad de 
la persona aspirante, en cuyo supuesto se atenderá a lo establecido en los 
artículos 11.2 y 11.4.d del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la 
contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia 
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En el presente concurso, de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se entiende otorgado su consentimiento a favor de la Universidad de 
Murcia para que esta proceda a la obtención de los datos correspondientes al DNI 
y títulos oficiales universitarios que obren en poder de otras entidades públicas, 
salvo oposición expresa manifestada en la solicitud de participación, siendo 
necesario entonces agregarlos a esta.

No obstante lo señalado en los anteriores apartados de esta base, la 
aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de adjuntar la documentación 
justificativa.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI, en el supuesto de oposición a que la Universidad de Murcia 
obtenga la información correspondiente. El documento habrá de hallarse en vigor.

II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del pasaporte o, en su caso, de otro documento oficial que acredite su 
nacionalidad. El documento habrá de hallarse en vigor.

Si procede, documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la que 
se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o promesa 
de tal persona, de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, en su caso, 
del hecho de que la o el aspirante, vive a sus expensas o está a su cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la documentación acreditativa de residencia, que deberá hallarse 
en vigor, que evidencie su situación de legalidad y la posibilidad de acceso sin 
limitaciones al mercado laboral en España.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido en el 
supuesto de que la persona aspirante se oponga a que la Universidad de Murcia 
obtenga la información correspondiente. 

En el supuesto de que el título se halle en trámite de expedición deberá 
presentarse como documento sustitutorio una certificación de la universidad 
correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base novena de la 
resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de junio de 1989 
(BOE de 18 de julio) o en el artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 5 de 
agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial de 
homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por otros 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor o 
profesora de universidad.

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables:

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos 
de tasas de participación por razón de discapacidad deberán aportar copia del 
certificado acreditativo de la misma, expedido por el órgano competente de la 
Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma que corresponda.
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Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar copia de la tarjeta de demanda de empleo, y las de 
reducción de tasa por carné joven deberán aportar copia de este.

d) Documentación acreditativa del nivel de idioma español:

En los casos en los que fuere de aplicación el artículo 11.4 del Reglamento 
regulador de bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

e) En el supuesto de bolsas de empleo para las que se requiera nivel de 
competencia de idioma, copia del documento o diploma que acredite el nivel exigido.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

3.3. Documentación acreditativa de los méritos alegados.

Los méritos evaluables que las personas aspirantes aleguen en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente con arreglo a las siguientes condiciones:

a) Se presentarán necesariamente a través de la página Web, aplicación 
CONVOCUM. No se admitirán los presentados por otros medios.

b) Se presentarán necesariamente en formato PDF.

c) No se admitirán méritos presentados o justificados una vez transcurrido el 
plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados con arreglo a lo señalado 
en estas bases.

Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible en derecho.

4. Derechos de participación

Es aplicable el artículo 14 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia, con las 
siguientes precisiones adicionales:

La tasa por derechos de participación para cada una de las plazas a las que 
se concurse distingue las siguientes categorías:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros. 

Tasa Carné Joven: 18,67 euros. 

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la aplicación de la 
Universidad de Murcia «CONVOCUM PDI», accesible en la URL https://convocum.
um.es/, por medio de cualquiera de las siguientes formas:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
bancarias:

- Banco Sabadell

- CaixaBank

- Cajamar.

- Banco Santander.
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b) Tarjeta bancaria o bizum.

c) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

d) En los cajeros de las indicadas entidades.

e) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la aplicación.

No procederá la devolución de derechos de participación en los supuestos de 
exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5. Resolución de incidencias técnicas y atención de consultas

A efectos de incidencias técnicas informáticas podrán ponerse en contacto 
en el teléfono 868 88 4222 y, para consultas en relación con la convocatoria y 
presentación de solicitudes, en los teléfonos 868 88 3608 – 3584.

6. Admisión de aspirantes

Son aplicables a la admisión de aspirantes las previsiones del artículo 9 
del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación de 
profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

7. Comisiones de Selección

Las comisiones de selección se han de regir por lo establecido en el 
capítulo IV (artículos 15 a 17) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia.

Cada comisión de selección se hallará integrada por las personas que, 
respectivamente, figuran en anexo II de esta convocatoria.

8. Publicaciones y cómputo de plazos

A los efectos previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.

Salvo que expresamente se señale otra cosa, todos los plazos establecidos 
en esta convocatoria se han de entender fijados por días hábiles, con exclusión 
de los sábados, domingos y días festivos en el municipio de Murcia. Cuando la 
plaza corresponda a centro o departamento ubicado en otro municipio, serán, 
asimismo, inhábiles los días festivos en el respectivo municipio.

9. Baremo

Las reglas atinentes a la evaluación de méritos son las contenidas en el 
artículo 18 del Reglamento regulador de las bolsas de empleo para la contratación 
de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia y, por expresa previsión de 
aquel, en el anexo 1 del mismo reglamento.

El baremo aplicable se contiene en el Reglamento y, al tiempo, se mantiene 
expuesto públicamente en la página Web https://www.um.es/web/pdi/impresos

La previsión contenida en el apartado 2 del artículo 18 del Reglamento 
regulador de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto 
de la Universidad de Murcia, se producirá, en su caso, en el anexo I de esta 
convocatoria y en relación con las plazas respecto de las que ello proceda.

De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
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de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los procesos selectivos se 
favorecerá a las personas con discapacidad debidamente certificada, en condiciones 
de desempeñar la plaza, mediante la aplicación del coeficiente 1.05 en los distintos 
baremos.

10. Procedimiento de selección

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.2 del Reglamento regulador de las 
bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad 
de Murcia, el sistema selectivo aplicable será el de concurso público, consistente 
únicamente en la valoración de méritos alegados y acreditados por las personas 
concursantes.

11. Propuesta de resolución

La propuesta de provisión de la plaza se rige por lo establecido en el 
artículo 19 del Reglamento regulador de los procesos selectivos para el acceso 
a plazas de profesorado Ayudante Doctor y de profesorado Asociado de la 
Universidad de Murcia.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución

Las eventuales reclamaciones frente a la propuesta de resolución de la bolsa 
de empleo seguirán lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento regulador de las 
bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad 
de Murcia.

13. Gestión de las bolsas de empleo

La gestión de las bolsas de empleo se ha de regir por lo establecido en el 
capítulo VI (artículos 21 a 23) del Reglamento regulador de las bolsas de empleo 
para la contratación de profesorado sustituto de la Universidad de Murcia. 

14. Contratación

14.1. La contratación se hará bajo la modalidad de profesorado sustituto y 
se rige por lo establecido en el capítulo VII (artículos 24 a 28) del Reglamento 
regulador de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto. 

14.2. Una vez notificada la propuesta de contratación al candidato de la 
bolsa, este dispondrá de dos días hábiles para la formalización del contrato que 
deberá suscribirse mediante firma electrónica, una vez verificada la aportación a 
satisfacción de la totalidad de la documentación requerida. La documentación que 
deberá presentar en el Servicio de Gestión de PDI de la Universidad de Murcia se 
indica a continuación:

a) Documento Nacional de Identidad, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad de Murcia, o, en su caso, del documento equivalente 
(NIE, Pasaporte u otro) de ser su nacionalidad distinta de la española.

b) Título oficial universitario exigido, solo si manifestó su oposición a su 
obtención por la Universidad de Murcia.

c) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
profesor o profesora de universidad.

d) Declaración responsable de no haber sido separado o separada de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y de no 
hallarse inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la Función Pública. Las 
personas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de 
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algún Estado al que, en virtud de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores deberán acreditar no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
de condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 543/2001, de 
18 de mayo, por el que se regula el acceso al empleo público de la Administración 
General del Estado y sus organismos públicos de nacionales de otros Estados a 
los que es de aplicación el derecho a la libre circulación de trabajadores.

14.3. La falta de formalización del contrato en el tiempo establecido para 
ello con arreglo a las previsiones de esta base, si fuere por causa imputable a la 
persona interesada, comportará que esta decaiga en su derecho.

14.4. En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la 
contratación de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación a 
favor de la que figure relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el 
orden de puntuación.

14.5. Los contratos concertados al amparo de esta convocatoria se regirán 
por lo establecido en el artículo 80 de la Ley Orgánica del Sistema Universitario 
y, en cuanto fuera aplicable al supuesto de hecho tras la modificación del 
ordenamiento efectuada por esta ley orgánica, por el artículo 25 del vigente 
Convenio Colectivo.

15. Protección de datos.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 29 del Reglamento regulador 
de las bolsas de empleo para la contratación de profesorado sustituto de la 
Universidad de Murcia, la participación en las convocatorias de las bolsas de 
empleo temporal implica la aceptación de la autorización del uso de los datos 
personales de la persona aspirante por la Universidad de Murcia, de acuerdo con 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales, con el fin de la correcta gestión de la bolsa 
de empleo.

Los datos personales facilitados quedarán incorporados en los ficheros de 
usuarios de la Universidad de Murcia, de acuerdo con lo establecido en la citada 
Ley Orgánica.

Con la presentación de la solicitud, la o el aspirante autorizará el uso de 
sus datos, relativos a nombre, apellidos, bolsa de empleo en la que participa e 
inclusión en las bolsas de empleo temporal, en los lugares habilitados para la 
publicidad de las bolsas y la publicación de resultados. Asimismo, autoriza la 
utilización de su teléfono móvil y correo electrónico a efectos de comunicaciones 
y notificaciones.

16. Incompatibilidades.

El personal docente contratado al amparo de esta convocatoria quedará 
sometido a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas y en 
sus normas de desarrollo.

La formalización del contrato con dedicación a tiempo parcial requerirá 
la obtención de la correspondiente autorización de compatibilidad en aquellos 
supuestos en los que, en la fecha de efectos del contrato, la persona aspirante se 
halle realizando una actividad retribuida por cuenta ajena.
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De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título V de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la 
Jurisdicción Social y en el artículo 20 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, 
aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, frente a esta resolución las 
personas interesadas pueden interponer recurso potestativo de reposición ante 
el Rector de la Universidad de Murcia, en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de la publicación, o, directamente, accionar ante el Juzgado de lo 
Social competente, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al 
de la publicación y conforme a las normas que, sobre competencia, postulación y 
otras, resultan de la Ley 36/2011, de 10 de octubre.

No se podrá interponer recurso jurisdiccional hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de 
reposición en su caso interpuesto.

Murcia, 14 de noviembre de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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Anexo I

Relación de bolsas de empleo

Departamento: Economía Aplicada

Bolsa de empleo número: 39/2024-BE - ECONOMÍA APLICADA

Área de Conocimiento: ECONOMÍA APLICADA

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.2 de la 
convocatoria.

Requerimiento profesional: Docentes en Educación Secundaria y/o de FP, 
en ambos casos especialidades/perfil de economía y/o empresa. MÁSTER DE 
FORMACIÓN DE PROFESORADO.

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 0 puntos.

Departamento: Enfermería (Sede Cartagena)

Bolsa de empleo número: 40/2024-BE - ENFERMERÍA

Área de Conocimiento: ENFERMERÍA

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.2 de la 
convocatoria.

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 0 puntos

Departamento: Sociología

Bolsa de empleo número: 41/2024-BE-SOCIOLOGÍA

Área de Conocimiento: SOCIOLOGÍA

Titulación: Estar en posesión del título exigido en la base 2.2 de la 
convocatoria.

Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo: 10 puntos
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Anexo II

Comisión de Selección

Profesor contratado para sustituciones

Área/especialidad de conocimiento: “Economía Aplicada”

Plaza N.º: 39/2024

Comisión Titular:

Presidenta: Doña María Magnolia Pardo López, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Pedro Nicolás Zaragoza, Profesor Contratado Doctor Fijo de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Don Francisco Maeso Fernández, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 3.º: Don Miguel Antonio Esteban Yago, Profesor Titular de Escuela 
Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal 4.º: Doña Olga García Luque, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan Antonio Solís Becerra, Profesor Contratado Doctor Fijo 
de la Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Don Federico Martínez-Carrasco Pleite, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Don Fernando Ignacio Sánchez Martínez, Catedrático de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 4.º: Doña María López Martínez, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia.

Área/especialidad de conocimiento: “Enfermería” 

Plaza N.º: 40/2024

Comisión Titular:

Presidente: Don Pascual Lucas Saorín, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 1.º: Doña Ana María González Cuello, Profesora Contratada Doctor Fijo 
de la Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Doña María del Mar Pastor Bravo, Profesora Contratada Doctor Fijo 
de la Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Don Guillermo Domenech Asensi, Profesor Permanente Laboral de 
la Universidad de Murcia.

Vocal 4.º: Don Antonio José Ortiz Ruiz, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Pedro Jiménez Guerrero, Catedrático de la Universidad de 
Murcia.
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Vocal 1.º: Doña Paloma Moral de Calatrava, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Doña María Ruzafa Martínez, Catedrática de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 3.º: Don José Miguel Rivera Caravaca, Profesor Permanente Laboral de 
la Universidad de Murcia.

Vocal 4.º: Don Arturo Joaquín Sánchez Pérez, Profesor Contratado Doctor 
Fijo de la Universidad de Murcia.

Área/especialidad de conocimiento: “Sociología”

Plaza N.º: 41/2024

Comisión Titular:

Presidenta: Doña María Magnolia Pardo López, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Juan Antonio Clemente Soler, Profesor Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 2.º: Doña Pilar Ortiz García, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 3.º: Don Salvador Manzanera Román, Profesor Contratado Doctor Fijo 
de la Universidad de Murcia.

Vocal 4.º: Doña Marta Latorre Catalán, Profesora Contratada Doctor Fijo de 
la Universidad de Murcia.

Comisión Suplente:

Presidenta: Doña María del Carmen Plana Arnaldos, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 1.º: Don Marcos Alonso Bote Díaz, Profesor Titular de la Universidad de 
Murcia.

Vocal 2.º: Doña María Cristina Guirao Mirón, Profesora Titular de la 
Universidad de Murcia.

Vocal 3.º: Don Juan Carlos Solano Lucas, Profesor Titular de la Universidad 
de Murcia.

Vocal 4.º: Doña Natalia Moraes Mena, Profesora Titular de la Universidad de 
Murcia.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5762 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1401/2024 de 11 de noviembre, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Licenciado/a de la 
misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1401/2024 de 11 de noviembre, que contiene íntegramente 
la convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza 
de Investigador/a Licenciado/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, 
acceso libre por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación 
“Fotocatálisis Sostenible”, al amparo del contrato de actividades científico-
técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 12 de noviembre de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor
Universidad de Murcia

5763 Anuncio de la Resolución del Rector de la Universidad de Murcia 
R-1402/2024 de 11 de noviembre, referente a la convocatoria 
para proveer una plaza de Investigador/a Doctor/a de la misma.

En el Tablón Oficial de la Universidad de Murcia y en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI), se publica Resolución de 
este Rectorado R-1402/2024 de 11 de noviembre, que contiene íntegramente la 
convocatoria y sus bases del proceso selectivo para la provisión de una plaza de 
Investigador/a Doctor/a, personal laboral de la Universidad de Murcia, acceso libre 
por el sistema de concurso, vinculada a la línea de investigación “Física de plasmas 
y espacial, electromagnetismo”, al amparo del contrato de actividades científico-
técnicas regulado conforme al artículo 23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas deberán cumplimentarse 
a través del formulario web que estará disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/ (apartado Convocum PI) (enlace de solicitudes para 
convocatorias de empleo público de la Universidad de Murcia) siguiendo las 
instrucciones que se indican en la base 5 de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a partir del 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia”.

Los sucesivos anuncios relativos a la convocatoria se publicarán en dicha 
dirección electrónica y en el Tablón Oficial de Anuncios de la Universidad de 
Murcia (TOUM).

Murcia, 12 de noviembre de 2024.—El Rector, José Luján Alcaraz.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor
Universidad Politécnica de Cartagena

5764 Resolución Rectoral de la Universidad Politécnica de Cartagena, 
por la que se ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de 
noviembre de 2024, por el que se modifica el Acuerdo de Consejo 
de Gobierno de 15 de mayo de 2024, por el que se aprueba la 
oferta de empleo público de personal docente e investigador de 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2024.

El Consejo de Gobierno de la Universidad Politécnica de Cartagena en su 
reunión del día 14 de noviembre de 2024 ha acordado modificar la oferta de 
empleo público de personal docente e investigador de la Universidad Politécnica 
de Cartagena para el año 2024.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y por el Decreto 160/2021, de 5 de 
agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (BORM de 7 de agosto de 2021), por el que se aprueban los Estatutos de 
la Universidad Politécnica de Cartagena, este Rectorado

Resuelve:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del Acuerdo 
de Consejo de Gobierno de 14 de noviembre de 2024 por el que se modifica el 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2024, por el que se aprueba 
la oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2024, en los términos establecidos en el 
anexo adjunto.

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

El Rector, Mathieu Kessler Neyer.
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Anexo

Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de noviembre por el que se 
modifica el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2024 por 

el que se aprueba la oferta de empleo público de personal docente e 
investigador de la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2024

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2024, se aprobó la 
oferta de empleo público de personal docente e investigador de la Universidad 
Politécnica de Cartagena para el año 2024.

En dicha oferta se incluían seis plazas de promoción interna al cuerpo de 
Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, al entender que el artículo 71.2 
de la Ley Orgánica del Sistema Universitario permitía dicha promoción.

La promoción interna consiste en el ascenso desde un cuerpo a otro de 
superior categoría, pero no se puede pertenecer al cuerpo de Profesoras y 
Profesores Titulares de Universidad mediante promoción interna, al no existir 
en los cuerpos docentes universitarios ninguno de categoría inferior a éste. No 
puede entenderse, además que el cuerpo de Profesoras y Profesores Titulares 
de Universidad sea de superior categoría al Profesorado Permanente Laboral, al 
tratarse de regímenes jurídicos distintos.

Por tanto, la referencia que hace el artículo 71.2 de la Ley Orgánica del 
Sistema Universitario a la promoción interna para el acceso desde la categoría 
de Profesora y Profesor Permanente Laboral a otra de superior categoría, debe 
entenderse a categorías académicas de personal permanente en régimen laboral 
que regule cada Comunidad Autónoma y para las que se exigirá la obtención 
previa de una acreditación, de acuerdo con la normativa de la Comunidad 
Autónoma, como establece el artículo 85.1 de la Ley Orgánica del Sistema 
Universitario.

La supresión de las seis plazas de promoción interna al cuerpo de Profesoras 
y Profesores Titulares de Universidad obliga a ajustar la oferta de empleo público 
del turno libre, incrementando en dos plazas la oferta del cuerpo de Profesoras y 
Profesores Titulares de Universidad, para ajustarse a las necesidades actuales de 
la Universidad. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 20.Tres de la Ley 31/2022, 
de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023 y 
en el artículo 70.2 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, teniendo en cuenta las limitaciones establecidas en el artículo 20 
apartado Dos.3.I) y apartado Tres, 1, 2 y 4 de la citada Ley de Presupuestos y 
visto el informe favorable a la modificación emitido por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, el Consejo de Gobierno en su reunión de 14 de 
noviembre de 2024 ha adoptado el siguiente,

Acuerdo:

Modificar el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 15 de mayo de 2024, por el 
que se aprueba la oferta de empleo público de personal docente e investigador de 
la Universidad Politécnica de Cartagena para el año 2024, quedando redactada en 
los siguientes términos:
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• Turno libre:

- Una plaza del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos de Universidad.

- Diez plazas del Cuerpo de Profesoras y Profesores Titulares de Universidad, 
de las que se dos se reservan para personal investigador doctor que haya 
obtenido el certificado R3 en el marco del programa Ramón y Cajal o de otros 
programas de excelencia nacionales o internacionales.

- Tres plazas de Profesorado Permanente Laboral.

• Promoción interna:

- Seis plazas del Cuerpo de Catedráticas y Catedráticos de Universidad.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, el presente Acuerdo pone fin a la vía 
administrativa y, al amparo del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la 
misma cabe interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la publicación del presente Acuerdo, o en su caso recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo en el plazo de dos meses, 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación del 
presente Acuerdo.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5765 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Alergología.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Alergología. 

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Alergología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten 
servicios en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción 
Facultativo Sanitario Especialista/Alergología o cuerpo funcionarial equivalente a 
la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), por 
lo previsto en la presente convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5766 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Análisis Clínicos. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 
17 del citado texto como un derecho individual del personal estatutario de 
los servicios de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en 
cada caso, recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, 
de Personal Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre 
circulación del personal estatutario fijo en los términos que establezca la 
normativa estatal básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario 
del Servicio Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Análisis Clínicos.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Análisis Clínicos o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Análisis Clínicos, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5767 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Anatomía Patológica. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Anatomía Patológica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:

NPE: A-211124-5767

http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms
http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms


Página 33980Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Anatomía Patológica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Anatomía Patológica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1. Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.- Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5768 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Anestesiología y 
Reanimación. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Anestesiología y Reanimación.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Anestesiología y Reanimación o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Anestesiología y Reanimación, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5769 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Aparato Digestivo. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Aparato Digestivo.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Aparato Digestivo o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Aparato Digestivo, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5770 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Bioquímica Clínica. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 
17 de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del 
personal estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, 
mediante el procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Bioquímica Clínica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen General.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por Acuerdo 
de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM 
n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del 
mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido por las citadas 
bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones normativas que le 
sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Bioquímica Clínica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Bioquímica Clínica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 
(BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas bases 
generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5771 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cardiología. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cardiología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso. 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1 Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cardiología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cardiología, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a 
la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM nº 173, 29 de julio y BORM nº 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 
(BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas bases 
generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre) y por 
lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-211124-5771



Página 34017Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5772 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Cardiovascular. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 
de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Cardiovascular.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1 Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cirugía Cardiovascular o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cirugía Cardiovascular, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5773 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía General y del 
Aparato Digestivo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de 
diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal 
estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el 
procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía General y del Aparato Digestivo.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o 
temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, 
de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente (BORM n.º 85 de 
fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cirugía General y del Aparato Digestivo o cuerpo funcionarial equivalente a la 
convocada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las 
categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el 
procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cirugía General y del Aparato Digestivo, cuerpo funcionarial 
o categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 
(BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas bases 
generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5774 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Oral y 
Maxilofacial. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Oral y Maxilofacial.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4. Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cirugía Oral y Maxilofacial o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cirugía Oral y Maxilofacial, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5775 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Ortopédica y 
Traumatología. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Ortopédica y Traumatología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o 
temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, 
de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente (BORM n.º 85 de 
fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán electrónicamente, 
según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a 
través de medios electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal 
Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud 
(BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso. 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1 Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cirugía Ortopédica y Traumatología o cuerpo funcionarial equivalente a la 
convocada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las 
categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el 
procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cirugía Ortopédica y Traumatología, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

NPE: A-211124-5775



Página 34047Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas 
bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5776 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Cirugía Pediátrica.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Pediátrica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cirugía Pediátrica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cirugía Pediátrica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5777 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, Opción Cirugía Plástica, 
Estética y Reparadora. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por Acuerdo 
de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM 
n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del 
mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido por las citadas 
bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones normativas que le 
sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso. 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora o cuerpo funcionarial equivalente a 
la convocada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las 
categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el 
procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Cirugía Plástica, Estética y Reparadora, cuerpo funcionarial 
o categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1. Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas 
bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5778 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Dermatología Médico-
Quirúrgica y Venereología. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o 
temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, 
de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente (BORM n.º 85 de 
fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso. 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.-Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto 
y permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia Acuerdo, el siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología o cuerpo funcionarial equivalente 
a la convocada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 
de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las 
categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el 
procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Dermatología Médico-Quirúrgica y Venereología, cuerpo 
funcionarial o categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.

NPE: A-211124-5778



Página 34069Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación del 
concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para 
su aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas 
bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5779 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Farmacia Hospitalaria. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Farmacia Hospitalaria.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o 
temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, 
de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente (BORM n.º 85 de 
fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen General.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Farmacia Hospitalaria o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se 
regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Farmacia Hospitalaria, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5780 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Geriatría. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Geriatría.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Geriatría o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Geriatría, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a la 
convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5781 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Hematología y 
Hemoterapia.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Hematología y Hemoterapia.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen General

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Hematología y Hemoterapia o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Hematología y Hemoterapia, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general séptima 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 
(BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I a las citadas bases 
generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.- Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5782 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina del Trabajo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 

NPE: A-211124-5782



Página 34098Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina del Trabajo.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4. Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Medicina del Trabajo o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Medicina del Trabajo, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5783 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Física y 
Rehabilitación. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Física y Rehabilitación.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por Acuerdo 
de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM 
n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en cumplimiento del 
mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido por las citadas 
bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones normativas que le 
sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Medicina Física y Rehabilitación o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se 
regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del 
personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Medicina Física y Rehabilitación, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5784 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Intensiva. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Intensiva.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Medicina Intensiva o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Medicina Intensiva, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1. Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5785 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Interna.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Interna.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.– Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.– Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los 
participantes podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren 
en la plantilla orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido 
en la base general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.– No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.– Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Medicina Interna o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Medicina Interna, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5786 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Nuclear. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Nuclear.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Medicina Nuclear o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Medicina Nuclear, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de Méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda. - Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5787 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Preventiva y 
Salud Pública.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Medicina Preventiva y Salud Pública.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Medicina Preventiva y Salud Pública o cuerpo funcionarial equivalente a la 
convocada, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de 
marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las 
categorías profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el 
procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Medicina Preventiva y Salud Pública, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.- Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5788 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Microbiología y 
Parasitología. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Microbiología y Parasitología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Microbiología y Parasitología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Microbiología y Parasitología, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-211124-5788



Página 34153Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5789 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Nefrología. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Nefrología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen General.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Nefrología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Nefrología, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a la 
convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.
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No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5790 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Neumología.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neumología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Neumología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula 
el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Neumología, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a 
la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5791 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurofisiología Clínica.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Neurofisiología Clínica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Neurofisiología Clínica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se 
regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Neurofisiología Clínica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5792 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Obstetricia y 
Ginecología.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Obstetricia y Ginecología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Obstetricia y Ginecología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Obstetricia y Ginecología, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5793 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Oftalmología. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Oftalmología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Oftalmología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Oftalmología, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a 
la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5794 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Médica. 

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Oncología Médica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Oncología Médica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Oncología Médica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5795 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología 
Radioterápica.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Oncología Radioterápica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Oncología Radioterápica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/ Oncología Radioterápica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

NPE: A-211124-5795

http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms
http://www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms


Página 34206Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5796 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Otorrinolaringología.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 
17 de diciembre) en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del 
personal estatutario se realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, 
mediante el procedimiento que en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Otorrinolaringología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Otorrinolaringología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a 
lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Otorrinolaringología, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.
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No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1. Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5797 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Pediatría y sus áreas 
específicas.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Pediatría y sus Áreas Específicas.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Pediatría y sus Áreas Específicas o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que 
se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Pediatría y sus Áreas Específicas, cuerpo funcionarial o 
categoría equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

NPE: A-211124-5797



Página 34223Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5798 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Psicología Clínica.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Psicología Clínica.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM nº 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Psicología Clínica o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Psicología Clínica, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5799 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Psiquiatría.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista opción 
Psiquiatría.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Psiquiatría o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Psiquiatría, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a la 
convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.
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No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5800 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiodiagnóstico.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Radiodiagnóstico.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Radiodiagnóstico o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Radiodiagnóstico, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5801 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofarmacia.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Radiofarmacia.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4. Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/ 
Radiofarmacia o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Radiofarmacia, cuerpo funcionarial o categoría equivalente 
a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM nº 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de Méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5802 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría 
de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofísica 
Hospitalaria.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n..º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Radiofísica Hospitalaria.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n..º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n..º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso .

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Radiofísica Hospitalaria o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Radiofísica Hospitalaria, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la 
que se concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que 
pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento 
que acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la 
misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
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a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5803 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Reumatología.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Reumatología.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4 Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Reumatología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Reumatología, cuerpo funcionarial o categoría equivalente 
a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que 
la normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se 
concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria.

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5804 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM nº 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Urgencia Hospitalaria. 

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 
2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, en 
cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo no recogido 
por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las disposiciones 
normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.– Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso 

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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- El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario Especialista/
Urgencia Hospitalaria o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se 
regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales 
del personal estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su 
actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista/Urgencia Hospitalaria, cuerpo funcionarial o categoría 
equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de 
reingreso provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo 
establecido en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los 
procedimientos de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de 
destino definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas 
las plazas correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando 
servicios.

Quinta.– Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta 
del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.
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Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.
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f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de 
funciones impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria 
acompañarán a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la 
autoridad judicial o administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción 
impuesta.

No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.
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Octava.– Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.

Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.– Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.– Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.– Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.
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Decimosegunda.– Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.

No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.– Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.

NPE: A-211124-5804



Página 34281Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5805 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Facultativo Sanitario Especialista, opción Urología.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia, sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción 
Urología. 

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema 
Nacional de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo Sanitario 
Especialista / Urología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por 
el que se regula el catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías 
profesionales del personal estatutario de los servicios de salud y el 
procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Facultativo 
Sanitario Especialista / Urología o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.
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No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258 de 6 de noviembre de 2024).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del del 
mismo Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258 de 6 de noviembre 
de 2024) y por lo previsto en la presente convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 8 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5806 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Técnico Especialista Sanitario, opción Documentación Sanitaria 
del citado organismo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción 
Documentación Sanitaria del Servicio Murciano de Salud. 

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1.- Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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-  El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional 
de Salud, perteneciente a la categoría/opción Técnico Especialista Sanitario/
Documentación Sanitaria o cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el 
catálogo homogéneo de equivalencias de las categorías profesionales del personal 
estatutario de los servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Técnico 
Especialista Sanitario/Documentación Sanitaria o cuerpo funcionarial equivalente 
a la convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.
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No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), por 
lo previsto en la presente convocatoria:

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud en el plazo 
de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a 
lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5807 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de 
Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto 
y permanente para la provisión de plazas de la categoría de 
Técnico Auxiliar Sanitario, opción Farmacia del citado organismo.

Antecedentes

La Ley 55/2003, de 16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud (BOE núm. 301, de 17 de diciembre) 
en su artículo 29 establece que la provisión de plazas del personal estatutario se 
realizará entre otros sistemas, por el de movilidad, mediante el procedimiento que 
en cada servicio de salud se establezca.

El artículo 37 del mismo cuerpo legal, dispone que los procedimientos de 
movilidad voluntaria tendrán carácter periódico, estarán abiertos a la participación 
del personal estatutario fijo de la misma categoría de los restantes servicios de 
salud, y se resolverán mediante procedimiento de concurso, previa convocatoria 
pública y conforme a los principios de igualdad, mérito, y capacidad.

La movilidad voluntaria del personal estatutario se configura en el artículo 17 del 
citado texto como un derecho individual del personal estatutario de los servicios 
de salud, en la forma prevista en las disposiciones aplicables en cada caso, 
recogiéndose en el artículo 3 de la Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de Personal 
Estatutario del Servicio Murciano de Salud el principio de la libre circulación del 
personal estatutario fijo en los términos que establezca la normativa estatal 
básica, en la ordenación del régimen del personal estatutario del Servicio 
Murciano de Salud.

Asimismo, el artículo 45 de la citada Ley 5/2001, de 5 de diciembre, prevé 
el procedimiento de concurso de traslados como sistemas de provisión de plazas, 
estableciendo que se llevará a efecto respetando el principio de publicidad.

Dentro de este marco normativo, con fecha 13 de abril de 2024 se publica 
en el BORM n.º 85 el Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán ajustarse los 
procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente que en el Servicio 
Murciano de Salud se convoquen, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de 
fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre), recogiendo 
una nueva regulación para los procedimientos de movilidad voluntaria, que 
respetando los principios anteriormente citados, favorezcan la progresión 
en el desarrollo profesional, la conciliación de la vida laboral y familiar de los 
profesionales, así como la posibilidad de optar de forma ágil a nuevos destinos 
con mayor periodicidad en su convocatoria y adjudicación, mediante el empleo de 
medios telemáticos, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, así como en el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la 
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obligatoriedad de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes 
en procesos selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de 
plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre).

De conformidad con los antecedentes expuestos y con el objetivo de 
favorecer y facilitar a los profesionales del Servicio Murciano de Salud la movilidad 
voluntaria, ya sea por razones de conciliación de la vida laboral y familiar o con 
motivo del mejor desarrollo profesional en el puesto de trabajo, en uso de las 
competencias atribuidas por el artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de 
diciembre, por el que se establece la estructura y funciones de los órganos de 
participación, administración y gestión del Servicio Murciano de Salud,

Resuelvo:

Primero.– Convocar concurso de traslados abierto y permanente para la 
provisión de plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Farmacia 
del Servicio Murciano de Salud.

Segundo.– El presente procedimiento de concurso de traslados abierto 
y permanente se regirá por la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del personal estatutario de los servicios de salud, La Ley 5/2001, de 5 de 
diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano de Salud, el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, Decreto n.º 293/2019, de 
5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad de relacionarse a través de medios 
electrónicos a los participantes en procesos selectivos del Personal Estatutario 
fijo o temporal y de provisión de plazas del Servicio Murciano de Salud (BORM 
núm. 286, de 12 de diciembre), Acuerdo de 21 de marzo de 2024, del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia sobre las bases generales a las que deberán 
ajustarse los procedimientos de concurso de traslados abierto y permanente 
(BORM n.º 85 de fecha 13 de abril) y por las bases específicas previstas en la 
presente convocatoria.

Bases específicas

Primera.– Régimen general.

1.1.– La convocatoria se regirá por las bases generales aprobadas por 
Acuerdo de fecha 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región 
de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de octubre 
de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y las resoluciones que se dicten, 
en cumplimiento del mismo, así como por la presente convocatoria. En lo 
no recogido por las citadas bases y en esta resolución, se regulará por las 
disposiciones normativas que le sean de aplicación.

1.2.– El acceso a un nuevo destino a través de esta convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en las bases generales, no supondrá modificación 
alguna en la naturaleza jurídica de la relación estatutaria, funcionarial o laboral 
que ostente la persona concursante.

1.3.– Al personal que pase a ocupar destino en virtud de la adjudicación en 
un ciclo del concurso de traslados abierto y permanente le será de aplicación la 
Ley 5/2001, de 5 de diciembre, de personal estatutario del Servicio Murciano 
de Salud, estando sujeto a las condiciones de trabajo vigentes en las distintas 
Gerencias y Centros dependientes del Servicio Murciano de Salud al que vaya 
destinado, con percepción de las retribuciones que correspondan.
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1.4.- Los procedimientos de concurso de traslados se tramitarán 
electrónicamente, según lo establecido en el art. 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo y Común de las Administraciones 
Públicas y el Decreto n.º 293/2019, de 5 de diciembre, relativo a la obligatoriedad 
de relacionarse a través de medios electrónicos a los participantes en procesos 
selectivos del Personal Estatutario fijo o temporal y de provisión de plazas del 
Servicio Murciano de Salud (BORM núm. 286, de 12 de diciembre). 

Segunda.– Periodicidad del concurso.

2.1.– Conforme con la base general segunda del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, esta convocatoria 
mantendrá su vigencia en el tiempo, con una oferta de plazas y adjudicación de 
destinos que se realizará, con carácter general, en dos ciclos anuales.

2.2.– Una vez resuelto con carácter definitivo, por la Dirección Gerencia, 
el ciclo inicial de implantación, los sucesivos ciclos se ajustarán al periodo que 
corresponda de los previstos en la base 2.2 del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 
del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Tercera.– Plazas objeto del concurso.

3.1.- Las plazas objeto de este concurso de traslados se regirán por la base 
general tercera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia.

3.2.- Dado el carácter permanente del concurso de traslados, los participantes 
podrán solicitar cualquiera de las plazas de nivel base que figuren en la plantilla 
orgánica del Servicio Murciano de Salud, conforme a lo establecido en la base 
general 3.1 del citado Acuerdo.

La citada plantilla orgánica será publicada en el portal Murciasalud, en la 
siguiente dirección de internet www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-
empleo/concursos-de-traslados-del-sms

La solicitud de plazas en el ámbito de atención especializada supone la 
petición de la totalidad de las plazas existentes en el mismo. 

La solicitud de plazas de los equipos de atención primaria (EAP), Servicios de 
Urgencia de Atención Primaria (SUAP), Unidades Móviles de Emergencia (UME) 
y Centro de Coordinación de Urgencias (CCU), se realizará con indicación del 
código de identificación autonómica sanitaria (CIAS).

3.3.- No obstante, sólo podrán ser objeto de adjudicación las plazas que 
cumplan los requisitos establecidos en la base 3.2. En consecuencia, las plazas 
de la plantilla orgánica que se encuentren adjudicadas con carácter definitivo a 
un titular, no podrán ser objeto de adjudicación por concurso de traslados a otro 
titular hasta que éstas, por cualquiera de los motivos previstos legalmente, se 
encuentren vacantes. 

3.4.- Las plazas a adjudicar en cada uno de los ciclos se publicarán en la 
página web del portal Murciasalud, dentro de los tres meses siguientes a la fecha 
de inicio de este. 

Cuarta.– Participantes.

4.1. Podrán participar en el presente concurso de traslados abierto y 
permanente, conforme a lo establecido en la base general cuarta del Acuerdo de 
21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia Acuerdo, el 
siguiente personal:
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El personal fijo de los Servicios de Salud que integran el Sistema Nacional de 
Salud, perteneciente a la categoría/opción Técnico Auxiliar Sanitario/Farmacia o 
cuerpo funcionarial equivalente a la convocada, conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 184/2015, de 13 de marzo, por el que se regula el catálogo homogéneo 
de equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los 
servicios de salud y el procedimiento de su actualización.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo que presten servicios 
en el Servicio Murciano de Salud, perteneciente a la categoría/opción Técnico 
Auxiliar Sanitario/Farmacia, cuerpo funcionarial o categoría equivalente a la 
convocada.

- Los funcionarios de carrera adscritos al ámbito de la Mesa Sectorial de 
Administración y de Servicios en los términos previstos en el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio y BORM n.º 176 
de 1 de agosto de 2014) o cualquier otro que le sustituya, respecto de aquellos 
cuerpos, escalas y opciones funcionariales de personal funcionario y estatutario 
que resulten equivalentes conforme se relacionan en Anexo al mismo.

El personal funcionario de carrera adscrito al ámbito de la Mesa Sectorial 
de Administración y Servicios podrá ser adjudicatario de un número máximo de 
plazas en cada ciclo que será de un 8% de los 100 primeros y un 3% de los 
puestos que excedan tal cifra, completándose al alza, hasta el siguiente número 
entero la fracción resultante, sin que en ningún caso se pueda destinar a esta 
finalidad más de 25 puestos de cada opción convocada, según lo dispuesto en la 
Resolución de 24 de julio de 2014, de la Secretaría General de la Consejería de 
Economía y Hacienda, por la que se dispone la publicación en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia del Acuerdo de la Mesa General de Negociación de las 
condiciones de trabajo comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, sobre movilidad del personal 
funcionario de la Administración General de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia y del personal estatutario del Servicio Murciano de Salud en 
los procedimientos de provisión de puestos de trabajo, ratificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 18 de julio de 2014 (BORM n.º 173, 29 de julio). 

4.2. Al personal estatutario fijo que se encuentre en situación de reingreso 
provisional en el Servicio Murciano de Salud, le es de aplicación lo establecido 
en la base general 3.3. estando obligado a la participación en los procedimientos 
de provisión de plazas que se convoquen hasta la obtención de destino 
definitivo, de manera inmediata al reingreso, debiendo solicitar todas las plazas 
correspondientes al Área de Salud en la que se encuentre prestando servicios.

Quinta.- Requisitos de participación.

Los requisitos de participación son los que se especifican en la base quinta del 
Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

En todo caso, deberán cumplirse los requisitos de la plaza a la que se opte, 
conforme a las plantillas de las distintas Gerencias y centros dependientes 
del Servicio Murciano de Salud, así como cualesquiera otros requisitos que la 
normativa vigente exija para el desempeño de la plaza para la que se concursa.

Sexta.– Solicitudes.

6.1. Presentación de solicitudes

La presentación de solicitudes y la solicitud de plazas se ajustará a lo 
regulado en la base sexta del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
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Gobierno de la Región de Murcia, realizándose a través del formulario disponible 
en el portal Murciasalud, en la siguiente dirección de internet www.murciasalud.
es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-traslados-del-sms

En ningún caso se admitirán las solicitudes que se presenten en papel, siendo 
exclusivamente válidas las cumplimentadas de manera telemática y presentadas 
electrónicamente a través del formulario y dirección web indicada.

Las Unidades de Apoyo existentes en cada una de las Gerencias de las Áreas 
de Salud, así como en los Órganos Centrales del Servicio Murciano de Salud, 
prestarán asistencia en la utilización de medios electrónicos a los interesados en 
participar en el presente concurso de traslados.

6.2. Vigencia de la solicitud.

Tal y como establece la base general 6.4 las solicitudes presentadas tendrán 
vigencia desde la fecha de presentación de ésta y hasta que el interesado:

− Resulte adjudicatario de una de las plazas solicitadas.

− Desista a la continuación del procedimiento. 

− Presente nueva solicitud.

Caso de resultar adjudicatario de alguna de las plazas solicitadas, o de 
desistir del procedimiento, si se desea volver a participar en los ciclos sucesivos 
los interesados deberán volver a presentar nueva solicitud de participación.

6.3. Amortización o modificación de las plazas 

Dado el carácter abierto y permanente del concurso de traslados, si alguna 
de las plazas se amortizase o cambiasen alguna/s de las características que 
figuran respecto a estas en las plantillas orgánicas, las solicitudes de aquellos 
aspirantes que las contengan quedarán sin efecto solamente respecto de dichas 
plazas amortizadas o cambiadas. 

6.4. Documentación a aportar

La documentación que debe acompañar a la solicitud será la indicada en la 
base 6.3.1, del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia y que es la siguiente:

a) Nombramiento como personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 
laboral fijo en la categoría o cuerpo funcionarial equivalente, en su caso, a la que se 
concursa o certificado del responsable de personal del organismo al que pertenezca.

b) Diligencia de toma de posesión del último destino definitivo obtenido o, en 
su caso, resolución de reingreso provisional.

c) Certificado de servicios prestados expedido por el órgano competente en 
materia de personal, que deberá acompañarse de informe de vida laboral.

d) Para aquellos concursantes que se encuentren en activo o en alguna 
situación administrativa que conlleve reserva de plaza deberán aportar 
documentación acreditativa de la misma.

e) Para los concursantes que hayan sido declarados en excedencia u otra 
situación distinta a la de activo que no conlleve reserva de plaza, documento que 
acredite la concesión de la citada situación, su duración y permanencia en la misma.

f) Los concursantes que procedan de la situación de suspensión de funciones 
impuesta como consecuencia de sentencia penal o sanción disciplinaria acompañarán 
a la solicitud de participación en el concurso, testimonio de la autoridad judicial o 
administrativa, sobre el cumplimiento de la pena o sanción impuesta.
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No obstante, tal y como establece la base general 6.3.2, el personal fijo, del 
Servicio Murciano de Salud, así como los funcionarios adscritos al ámbito de la 
Mesa Sectorial de Administración y Servicios, estarán exentos de la aportación de 
la documentación a la que se refiere los párrafos anteriores.

En el supuesto de participantes que condicionen su solicitud, por razones 
de convivencia, conforme a la base general 6.8. deberán aportar para acreditar 
dicha convivencia, documentación fehaciente por cualquiera de los medios de 
prueba admitidos en Derecho.

6.5. Plazo de presentación de solicitudes.

Los plazos para la presentación de solicitudes permanecerán abiertos con 
carácter permanente, pudiendo presentarse solicitud por los interesados en 
cualquier momento, ajustándose los ciclos de adjudicación a lo establecido en las 
bases generales y en la presente convocatoria. 

6.5.1 Ciclo inicial de implantación. 

Las personas interesadas que deseen participar en el concurso de traslados 
deberán presentar solicitud de participación. 

El plazo de presentación de solicitudes para el ciclo inicial de implantación es 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La solicitud presentada continuará vigente para la participación en los 
sucesivos ciclos en los términos establecidos en la base general 6.4.

6.5.2. Ciclos sucesivos al inicial de implantación 

Una vez que, la Dirección Gerencia del Servicio Murciano de Salud, resuelva 
con carácter definitivo el ciclo inicial de implantación, los ciclos sucesivos se 
ajustarán a las fechas fijadas en las bases generales del Acuerdo de 21 de marzo 
de 2024 del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia.

Séptima.– Presentación de méritos.

7.1.– Los plazos para la presentación de méritos permanecerán abiertos 
con carácter permanente, pudiendo aportarse por los interesados en cualquier 
momento. 

No obstante, los méritos a valorar en el ciclo inicial de implantación 
del concurso de traslados estarán referidos a la fecha de publicación de esta 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, disponiendo para su 
aportación al citado ciclo del plazo de un mes desde la citada publicación.

Para los ciclos sucesivos se estará a lo establecido en la base general 7.8, 
valorándose los presentados hasta el día anterior al inicio de cada ciclo, es decir, 
hasta el 15 de abril o hasta el 15 de noviembre, según corresponda.

Los méritos se acreditarán por los participantes conforme a lo regulado en 
la base general octava del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia.

Octava.- Baremo de méritos.

El baremo de méritos se regirá por lo establecido en la base general 
séptima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y que figura como Anexo I 
a las citadas bases generales.
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Los méritos se acreditarán según lo establecido en la base general octava del 
citado Acuerdo, debiendo presentarse telemáticamente a través de la dirección 
web www.murciasalud.es/web/recursos-humanos-y-empleo/concursos-de-
traslados-del-sms

Asimismo, el baremo de méritos será objeto de publicación en la citada 
página web.

Excepcionalmente, el Servicio Murciano de Salud, en cualquier momento 
del procedimiento, cuando existan dudas derivadas de la calidad del documento, 
podrá solicitar el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para lo que 
podrá requerir la exhibición del documento o de la información original.

Novena.- Adjudicación de plazas.

La adjudicación de plazas se hará conforme a los criterios establecidos en 
las bases tercera y novena del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de 
Gobierno de la Región de Murcia. 

Décima.- Comisión de Valoración.

La comisión de valoración encargada de la evaluación de los méritos 
alegados por los participantes será designada conforme a lo establecido en la 
base décima del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del Consejo de Gobierno de 
la Región de Murcia, modificado por Acuerdo del mismo Órgano de fecha 17 de 
octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre).

Sus miembros deberán ostentar la condición de personal fijo de los Servicios 
de Salud o de las Administraciones Públicas y estará compuesta por los siguientes 
miembros: 

− Un presidente, al que corresponderán, entre otras funciones, las de 
convocar y presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y dirimir 
con su voto los empates existentes.

− Tres vocales, nombrados a propuesta de la Dirección General de Recursos 
Humanos del Servicio Murciano de Salud.

− Un secretario, designado de entre el personal de la Dirección General de 
Recursos Humanos, que asistirá a las reuniones con voz y sin voto. 

En caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal debidamente 
acreditada, el presidente y el secretario serán sustituidos, respectivamente, por 
los vocales de mayor y menor edad. 

Decimoprimera.- Resolución del concurso.

La resolución del concurso de traslados abierto y permanente se ajustará a 
lo regulado en la base decimoprimera del Acuerdo de 21 de marzo de 2024 del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, modificadas por Acuerdo del mismo 
Órgano de fecha 17 de octubre de 2024 (BORM n.º 258, de 6 de noviembre) y 
por lo previsto en la presente convocatoria

No podrán resolverse solicitudes correspondientes a un determinado ciclo 
mientras no se hubieran resuelto las del ciclo anterior.

Decimosegunda.- Carácter de los destinos, cese y toma de posesión. 

El cese y la toma de posesión se ajustarán a lo estipulado en la base general 
decimosegunda del mencionado Acuerdo.

El plazo posesorio se considerará como de servicio activo a todos los efectos, 
excepto en los supuestos de reingreso desde situaciones administrativas que no 
comporten el derecho a reserva.
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No serán retribuidos los días comprendidos en el plazo posesorio en los que 
no se efectúe la prestación efectiva de los servicios.

Decimotercera.- Irrenunciabilidad de los destinos.

Los destinos serán irrenunciables conforme a lo indicado en la base general 
decimotercera del Acuerdo de referencia. 

Decimocuarta.– Norma final.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso de alzada ante el Sr. Consejero de Salud en el plazo de un mes 
a contar a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo previsto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente, Isabel Ayala 
Vigueras.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5808 Decreto n.º 242/2024 de 14 de noviembre, de renovación del 
“Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la 
convocatoria correspondiente al año 2019.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres, 
y de protección contra la violencia de género en la Región de Murcia, prevé en 
su artículo 23 la concesión de un “distintivo de igualdad” a aquellas empresas, 
públicas o privadas que se hayan distinguido por el desarrollo e implantación de 
políticas de igualdad de mujeres y hombres entre su personal.

Se trata con ello de reconocer y estimular la labor de las empresas 
comprometidas con la igualdad. 

El Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas, desarrolló reglamentariamente el citado artículo 23.

Esta normativa permitió poner en marcha el procedimiento para reconocer la 
excelencia y las buenas prácticas acreditadas en materia de igualdad por parte 
de las empresas que ejercen su actividad en la Región de Murcia. Por ello, serán 
merecedoras del distintivo sólo aquellas que destaquen de forma relevante en la 
aplicación e implantación de planes y políticas de igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres.

Mediante la Orden de 13 de febrero de 2019, de la Consejera de Familia 
e Igualdad de Oportunidades, se convocó la concesión del “Distintivo de 
Igualdad de la Región de Murcia”, correspondiente al año 2019. El día 30 de 
septiembre de 2020 se publicó en el Boletín Oficial de la Región de Murcia el 
Decreto nº 97/2020, de 24 de septiembre, de concesión del “Distintivo de 
Igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la convocatoria correspondiente 
al año 2019, siendo nueve empresas las merecedoras de este Distintivo: 
ARADA; VERDIMED, SAU; TELEVIDA SERVICIOS SOCIOSANITARIOS, SLU; 
HEFAME; DISFRIMUR; ESTRELLA LEVANTE, SA; FORMACIÓN, EMPLEO Y 
COMERCIALIZACIÓN, SA; ACCEM; GRUPO EMPRESARIAL MAREVENTS, SL. 
El artículo 9 de esta Orden de convocatoria establece en el apartado 1 que 
la concesión del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” tendrá 
una vigencia inicial de tres años. Y, añade en el apartado 2, en cuanto a la 
prórroga, suspensión, revocación y renuncia del “Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia” se estará, en todo caso, a lo previsto en los artículos 13 y 14 
del Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio.

El artículo 13 del mencionado Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, 
establece que en el plazo de noventa días anteriores a la terminación del período 
de vigencia del Distintivo, la empresa podrá solicitar la renovación del mismo. El 
plazo máximo para dictar y publicar el decreto de renovación será de seis meses 
desde su solicitud. Transcurrido dicho plazo, sin que se haya dictado y publicado, 
se entenderá concedida la renovación.
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Todas las empresas a las que se concedió el distintivo de igualdad en esta 
convocatoria solicitaron la renovación del mismo y cumplían los requisitos para 
su concesión.

La finalidad de la renovación es mantener tres años más el reconocimiento 
a estas empresas, que se han distinguido por el desarrollo e implantación de 
políticas de igualdad de mujeres y hombres entre su personal.

El Decreto del Presidente nº 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la 
Administración Regional, en su artículo 4, establece que a la Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad le corresponde el desarrollo y ejecución de las políticas 
de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia contra las mujeres, 
y de las políticas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de 
género, sin perjuicio de las que le corresponda a otros departamentos regionales.

Por otra parte, el Decreto n.º 238/2023, de 22 de septiembre, por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias 
e Igualdad, modificado por el Decreto n.º 3/2024, de 18 de enero, establece 
en su artículo 4 que la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género ejercerá las siguientes competencias: impulso, seguimiento, 
evaluación y, en su caso, gestión de políticas especializadas que contribuyan a la 
incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, económica y cultural 
de la Región de Murcia, así como la promoción de programas y estructuras que 
garanticen la igualdad de oportunidades de las mujeres, incluido el fomento de la 
actividad asociativa, de participación y prestación de servicios específicos desde 
instituciones públicas y privadas y en especial, las medidas relativas a la atención 
integral, sensibilización y prevención de la violencia contra las mujeres.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, previa deliberación del Consejo de Gobierno en sucesión celebrada el 
14 de noviembre de 2024, 

Dispongo

Artículo 1.- Objeto.

Este decreto tiene por objeto la renovación del “Distintivo de Igualdad de la 
Región de Murcia”, a las empresas que se relacionan en el ANEXO al mismo.

Artículo 2.- Facultades y obligaciones derivadas de la renovación del 
distintivo.

La renovación del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” otorgará 
a las empresas beneficiarias las facultades a que se refiere el artículo 10 del 
Decreto n.º 152/2018, de 20 de junio, por el que se regula la concesión, 
renovación y utilización del “Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia” a 
empresas públicas o privadas.

Igualmente, estas empresas deberán cumplir las obligaciones contenidas en 
el artículo 11 de la misma disposición.

Artículo 3.- Vigencia, renovación, suspensión, revocación y renuncia 
del distintivo.

1. Las empresas que recibieron el distintivo de igualdad, en la convocatoria del 
año 2019, solicitaron la renovación del mismo entre julio y septiembre de 2023 y 
cumplían los requisitos para la concesión de la renovación.
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2. Habiendo transcurrido más de seis meses desde la presentación de las 
solicitudes de renovación, sin que se haya dictado y publicado el Decreto de 
renovación, se entiende que han sido concedidas las renovaciones del Distintivo 
de Igualdad de la Región de Murcia a las empresas solicitantes.

3. La renovación tendrá una duración de tres años contados desde la fecha 
que expiró el plazo inicial de 3 años de concesión. El Decreto de concesión de 
la convocatoria correspondiente al año 2019, se publicó el 30 de septiembre 
de 2020.

4. Cada renovación del Distintivo de Igualdad de la Región de Murcia tendrá 
una duración de tres años, aplicándose lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
n.º 152/2018, de 20 de junio.

5. En cuanto a la suspensión, revocación y renuncia del “Distintivo de 
Igualdad de la Región de Murcia” se estará, en todo caso, a lo previsto en los 
artículos 13 y 14 del mencionado Decreto n.º 152/2018.

Artículo 4.- Recursos.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar 
desde el siguiente al día de su publicación en el Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Asimismo, podrá recurrirse en vía contencioso-
administrativa en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, salvo que se hubiera interpuesto previamente recurso de reposición, 
en cuyo caso el plazo para la interposición del recurso contencioso-administrativo 
será de dos meses desde el día siguiente al de la recepción de su resolución o de 
seis meses si fuera desestimación presunta por el transcurso de un mes desde su 
interposición.

Disposición final. Efectos.

El presente decreto produce sus efectos desde la fecha que expiró el plazo 
inicial de 3 años de concesión.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz 
Caballero.
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ANEXO  

 

EXP EMPRESA CIF 

01/2019 ARADA B73213787 

05/2019 VERDIMED,SAU A46719167 

08/2019 TELEVIDA SERVICIOS 
SOCIOSANITARIOS. SLU B80925977 

10/2019 HEFAME F30004444 

14/2019 DISFRIMUR B30541825 

19/2019 ESTRELLA LEVANTE, SA A30009153 

25/2019 FORMACIÓN EMPLEO Y 
COMERCIALIZACIÓN, SA A73112054 

26/2019 ACCEM G79963237 

30/2019 GRUPO EMPRESARIAL MAREVENTS, SL. B73745960 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5809 Decreto n.º 244/2024, de 14 de noviembre, por el que se 
regula la concesión directa de subvenciones destinadas a 
ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de 
actuaciones de inversión en casas de acogida, en base al Pacto 
de Estado contra la Violencia de Género.

El Pacto de Estado contra la Violencia de género alcanzado en 2017 en el 
Congreso de los Diputados supuso un consenso sin precedentes para consolidar 
una política de Estado frente a la violencia contra las mujeres en España, asegurar 
el cumplimiento de las obligaciones normativas en esta materia y garantizar la 
respuesta a todas las manifestaciones de la violencia machista, más allá de la 
violencia de género de la pareja o expareja. Además, de los tratados ratificados 
sobre la materia, como el Convenio del Consejo de Europa sobre prevención y 
lucha contra la violencia contra las mujeres y la violencia doméstica o el Convenio 
de Estambul, la Agenda de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y la 
Agenda 2030, comprometen a España a redoblar los esfuerzos para que la 
erradicación de la violencia contra las mujeres y niñas siga siendo una prioridad. 
La reducción de la violencia contra las mujeres es un factor catalítico para la 
consecución de los ODS y es fundamental para el logro de la igualdad de género 
y el empoderamiento de las mujeres y las niñas, así como de la promoción de 
sociedades justas, pacíficas, inclusivas y cohesionadas (objetivos 5 y 16).

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982 de 9 de junio, determina en su artículo 9.2.b), que corresponde 
a la Comunidad Autónoma velar por la promoción de las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Asimismo, en su artículo 10. Uno. 20, señala que a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el ámbito de 
promoción de la mujer.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, y 
de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, establece 
como principios generales, entre otros, la no discriminación de las mujeres a 
favor de los hombres, la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 
la eliminación de la violencia ejercida contra las mujeres en todas sus formas y 
manifestaciones.

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización 
de la Administración Regional, establece en su artículo 2 que corresponde a la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, entre otras actuaciones, el 
desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a 
combatir la violencia contra las mujeres, sin perjuicio de las que le corresponda a 
otros departamentos regionales y cualesquiera otras que le asigne la legislación 
vigente.
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De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad considera como objetivo prioritario mantener y mejorar los 
servicios que emprendan los Ayuntamientos de la Región de Murcia y que, por 
su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el apoyo a las víctimas de violencia de 
género así como erradicar este tipo de violencia del orden social de la Región de 
Murcia, especialmente tras la renovación del Pacto de Estado contra la violencia 
de género.

El artículo 22.2. c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, establece que podrán concederse de forma directa y con carácter 
excepcional, aquellas subvenciones en que existan razones de interés público, 
social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten 
su convocatoria pública. De conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, las normas especiales reguladoras de las subvenciones 
previstas en el artículo 22.2.c), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, deberán ser aprobadas por Decreto del Consejo de Gobierno, 
a propuesta del órgano competente por razón de la materia para conceder 
subvenciones.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 14 
de noviembre de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 
de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo

Artículo 1. Objeto de la subvención, finalidad y razones de interés 
público, social y humanitario que concurren en su concesión.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 
subvenciones por parte de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad 
a los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo I de 
este Decreto, para la realización de actuaciones de inversión, entre las que se 
incluyen obras de reforma integral, así como la adquisición de equipamiento para 
las Casas de Acogida de los Ayuntamientos de la Región de Murcia, en base al 
Pacto de Estado contra la violencia de género.

2. La finalidad de dicha concesión es financiar los gastos de inversión 
de Casas de Acogida para mujeres víctimas de violencia de género de los 
Ayuntamientos relacionados en el Anexo I. 

3. Las Casas de Acogida son recursos especializados destinados a acoger 
y proporcionar la atención que precisen las mujeres víctimas de violencia de 
género, y sus hijos/as en su caso, durante un periodo de tiempo determinado, 
siempre que no puedan alojarse en otro recurso por carecer de los medios 
económicos y/o apoyo para ello, y estén en una situación de riesgo para su 
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integridad física y/o psicológica, proporcionando un tratamiento integral a las 
mujeres y sus menores, promoviendo su autonomía personal y facilitándoles los 
medios para su inserción social y laboral. 

4. Las actuaciones de inversión, entre las que se incluyen obras de reforma 
integral así como la adquisición de equipamiento para las Casas de Acogida 
de los Ayuntamientos de la Región de Murcia, que así lo han solicitado en el 
correspondiente manifiesto de interés, resultan de indudable interés público, 
social y humanitario, por tratarse de una mejora de las infraestructuras destinadas 
a la realización de actuaciones que facilitan la incorporación efectiva de las 
mujeres víctimas de violencia en todos los ámbitos de la vida social, económica, 
política y cultural de la Región de Murcia, con la finalidad de superar las secuelas 
del maltrato y enfrentarse a su vida de forma independiente, dotándolas de las 
habilidades sociales y del equilibrio psicológico necesario para ello.

5. En el procedimiento de concesión de estas subvenciones se exceptúa la 
concurrencia pública dado que están dirigidas a los ayuntamientos que gestionan 
casas de acogida, y que así lo han solicitado en el correspondiente manifiesto de 
interés, para mujeres víctimas de violencia de género en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 2. Financiación.

1. La cuantía máxima de la subvención asciende a 144.574,25 €, del 
Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024 y se distribuye entre los beneficiarios como se indica en el Anexo I. La 
financiación aludida no se realiza con cargo a fondos de la Unión Europea.

2. Los criterios de distribución de las Casas de Acogida sobre la cuantía de 
subvención se han establecido en función de los proyectos presentados por los 
ayuntamientos destinatarios y el presupuesto solicitado por cada uno de ellos en 
el correspondiente proceso de Manifiesto de Interés.

3. La subvención será compatible con otras otorgadas para el mismo fin 
por cualquier administración o entidad pública o privada nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

4. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

5. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

6. Los Ayuntamientos podrán solicitar la concesión de una cantidad menor a 
la prevista en la tabla del Anexo I indicando la causa que lo justifica y de acuerdo 
con el importe de la subvención.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, al ir 
destinadas a los Ayuntamientos, que así lo han solicitado en el correspondiente 
manifiesto de interés, en cuyos municipios están ubicadas las Casas de Acogida, 
para la financiación de gastos de inversión, por lo que se autoriza la concesión 
directa de la misma en aplicación del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en relación con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, concurriendo razones de interés público, social y humanitario.
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2. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá 
a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género de la 
Consejería de Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

3. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 4. Beneficiarios, requisitos y documentación a presentar.

Serán beneficiarios de las subvenciones a las que se refiere el presente 
Decreto los Ayuntamientos de la Región de Murcia que se relacionan en el Anexo I, 
con las cuantías que se indican en el mismo.

1. Dichos beneficiarios deberán reunir los siguientes requisitos:

a. No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con el 
Estado.

c. Hallarse al corriente en el cumplimiento de obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

d. No hallarse incursos en ninguna de las restantes prohibiciones 
establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

Estos requisitos se acreditarán mediante la presentación de declaración 
responsable, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.6 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 5.6 de la 
Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
por la que se regula el procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

2. Los Ayuntamientos beneficiarios deberán presentar en el plazo de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación del presente Decreto 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, a través de sede electrónica de la 
CARM (procedimiento 3494) y a través del formulario electrónico habilitado, o 
en cualquier otro registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, la siguiente documentación: 

a) Una memoria de proyecto que recoja las actuaciones propuestas 
adaptada a la cantidad concedida, según modelo Anexo II, en la que se refleje la 
información necesaria sobre las actividades a desarrollar y los objetivos previstos, 
forma de realizar el proyecto y qué resultados se esperan, personal destinado al 
proyecto así como cualquier información que se considere de interés.

b) Documento bancario donde conste el IBAN para realizar, en su caso, el 
ingreso de la subvención.

c) Declaración responsable, incluida en el formulario de solicitud electrónico 
de la subvención, y que sustituirá, como ya se ha indicado, la presentación de las 
certificaciones previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 22 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y en la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de 
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Hacienda y Administración Pública, acreditativas del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en este artículo. En dicho formulario el Ayuntamiento declara:

• Que no se encuentra incurso en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

• Que asume el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI 
del Código de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la 
Región de Murcia aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que se encuentra disponible en el siguiente enlace:

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/
pdf?id=799390”.

• Que acepta total o parcialmente la subvención o que no acepta la misma.

Esta declaración solo se incluirá separadamente cuando la documentación se 
presente a través de cualquier registro electrónico distinto a la sede electrónica 
de la CARM. Si la documentación se presenta en la sede electrónica de la CARM, 
a través del formulario electrónico habilitado, no será necesario incluirla, pues ya 
está recogida en el formulario electrónico cumplimentado. De esta manera, si por 
error se presentase esta declaración a través de la sede electrónica de la CARM 
y hubiese discrepancias entre la información contenida en ella y la detallada 
en el formulario electrónico, prevalecerá la información facilitada a través del 
formulario de la sede electrónica de la CARM.

Artículo 5. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios quedarán, en todo caso, sujetos a las obligaciones 
impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y, en particular, a lo siguiente:

1. Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

2. Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las 
transacciones relacionadas con las actuaciones objeto de subvención, contando, 
al menos, con una codificación contable adecuada que permita identificar 
claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

3. Acreditar la realización de las obras y/o adquisición de equipamiento, y 
facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la correcta realización del 
proyecto objeto de la ayuda, aportando al efecto cuanta documentación le fuera 
requerida; así como asumir todas las responsabilidades que pudieran derivarse de 
su actuación, pudiendo subcontratar la misma, de conformidad con lo establecido 
en el art. 9 de este Decreto.

4. Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad así como cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

5. Comunicar a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o 
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ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión 
concurrente de la subvención de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad y otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por dichas entidades no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

6. Comunicar a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

7. Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que esta se realiza en virtud de la financiación del 
Ministerio de Igualdad y la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad. Esta 
publicidad deberá llevar los logos correspondientes a su financiación.

8. Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

9. Poner a disposición de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y así 
sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo previsto en dicha normativa.

10. Conservar los documentos originales justificativos de las actuaciones 
realizadas y la aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control. 

11. Comunicar a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género, cualquier modificación tanto objetiva como subjetiva que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención, en el 
momento que se produzca.

12. De acuerdo con el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, el beneficiario deberá destinar los bienes al fin 
concreto para el que se concedió la subvención, durante un plazo de cinco años 
en caso de reforma integral y dos años para el resto de bienes. En el caso de 
bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la escritura 
esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo 
ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 
El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que 
se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa 
de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Artículo 6. Periodo de ejecución

1. El periodo para ejecutar las actuaciones objeto de la subvención se 
extenderá desde el 1 de enero y al 31 de diciembre de 2025.

2. Cuando por razones no imputables a la entidad beneficiaria no fuera 
posible cumplir con los plazos de ejecución establecidos, los Ayuntamientos 
podrán solicitar a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de 
Género, dependiente de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, la 
autorización para la modificación del plazo de ejecución antes del 1 de diciembre 
de 2025.
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Artículo 7. Pago de las subvenciones.

El pago de cada una de las subvenciones se realizará por el importe total 
de las mismas de forma anticipada y con carácter previo a la justificación de 
su finalidad, teniendo en cuenta que constituyen financiación necesaria para 
poder hacer frente a los gastos que comportan las actuaciones subvencionadas, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, no siendo necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo 
establecido en el artículo 16.2. a) de la citada Ley.

Artículo 8. Gastos Subvencionables. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos subvencionables 
aquellos relacionados directamente con el objeto de la presente subvención, que 
supongan una mejora de la calidad del servicio, una vez valorados técnicamente 
por la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género, y en 
particular: 

1.- Las principales actuaciones previstas y los gastos subvencionables serán 
los siguientes:

a) Actuaciones de reforma integral de inmuebles:

• Instalación de sistemas de protección y seguridad del centro, tanto de 
vigilancia como de protección contra incendios y otros, e instalación interior de 
telecomunicaciones

• Actuaciones de mejora de eficiencia energética y ahorro de consumo.

• Adaptación del inmueble para la adecuación a la normativa vigente.

• Instalación de nueva carpintería interiores y exteriores.

b) Adquisición de equipamiento:

• Instalación de equipamientos de frío/calor.

• Maquinarias, mobiliarios y equipos informáticos.

• Elementos de trasporte.

2.- No serán financiables edificaciones de nueva planta, creación de nuevos 
centros o ampliaciones de centros que supongan nueva estructura separada de la 
principal.

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 31.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, cuando el importe subvencionable supere los 40.000,00 € 
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 15.000,00 € en el supuesto 
de suministro de equipamientos o de prestación de servicios, la entidad habrá 
de presentar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter 
previo a la contracción del compromiso para la obra, la prestación del servicio 
o la entrega del bien, salvo que por sus especiales características no exista 
en el mercado el suficiente número de entidades que los realicen, presten 
o suministren, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a 
la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en el proyecto, o, en su caso, en la justificación, se realizará 
conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente 
en una memoria la elección cuando no recaiga en la oferta económica más 
ventajosa.
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Artículo 9. Subcontratación

1. Los Ayuntamientos podrán subcontratar, total o parcialmente, la 
ejecución de las actuaciones de reforma integral y adquisición de equipamiento 
subvencionadas, atendiendo las prescripciones establecidas en el artículo 29 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 68 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento.

A tales efectos, la entidad beneficiaria deberá presentar:

A) Informe justificativo de la necesidad o conveniencia de la subcontratación.

B) El documento suscrito, en su caso, entre la entidad subvencionada y 
la entidad subcontratada, en el que deberán reflejarse la especificación de las 
actividades que se subcontraten, las/los profesionales encargados/as de su 
desarrollo, la duración, calendarización, determinación de lo que aporta cada una 
de las partes y el importe total de la subcontratación.

Los/las contratistas quedarán obligados/as sólo ante la entidad beneficiaria, 
que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la obra subvencionada 
frente a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género.

2. En ningún caso será admisible aquella subcontratación que suponga un 
segundo nivel de subcontratación, entendiendo por éste la cesión total o parcial 
de la ejecución de la acción del subcontratista a un tercero.

Artículo 10. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la Orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.

Artículo 11. Régimen de justificación.

1. Los beneficiarios de estas subvenciones están obligados a presentar la 
justificación de las mismas ante la Dirección General de Mujer y Prevención de 
la Violencia de Género en el plazo de tres meses, a contar desde la finalización 
del periodo de ejecución del proyecto subvencionado, todo ello sin perjuicio de la 
modificación del plazo de ejecución que pudiera concederse. 

2. La justificación por parte de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
del cumplimiento de estas y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y a lo establecido en el artículo 25 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia. 

3. La presentación de la documentación justificativa se hará en formato 
electrónico a través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 3494) y 
como centro de destino el código A14028749, de la Dirección General de Mujer y 
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Prevención de la Violencia de Género, o en cualquier otro registro electrónico de 
los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

A efectos de justificar la aplicación dada a los fondos percibidos, la 
adecuación de las actividades realizadas a los fines establecidos, y la efectiva 
ejecución de gastos y pagos, la entidad beneficiaria deberá presentar ante el 
órgano concedente la siguiente documentación:

a) Una memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

• Una certificación expedida por el órgano municipal competente en la 
materia, en la que haga constar haber registrado en contabilidad el ingreso de 
la subvención concedida, en el plazo de un mes desde que se haya realizado el 
pago.

• El cumplimento de la finalidad para la que se concedió la subvención.

• Los tres presupuestos que, en su caso, en aplicación del artículo 31.3 de la 
Ley General de Subvenciones, deba haber solicitado.

a. Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
la actividad subvencionada con indicación del importe y procedencia.

b. Dependiendo del tipo de actuación:

A) Reforma integral de inmuebles:

- Certificado del Registro de la Propiedad que acredite que el inmueble donde 
se han realizado las obras pertenece a la entidad (nota simple registral)

- Contrato de alquiler y autorización de la persona propietaria sobre 
la ejecución de las obras, en el caso de que las obras se realicen en locales 
arrendados. 

- Proyecto de la obra visado, en su caso, por el Colegio Profesional 
correspondiente.

- Licencia municipal de obras, o en su caso, certificación de la entidad local 
correspondiente que identifique las obras y acredite que no es necesaria la 
concesión de la licencia municipal de obras.

- Contrato de ejecución de obra con el contratista.

- Certificación de obra o factura detallada, expedida por la empresa o 
contratista individual que haya realizado la obra, supervisada por el técnico 
correspondiente. 

- Certificado final de obra, en su caso, del técnico/a y visado, en su caso, por 
el colegio profesional correspondiente, todo ello referido al año de finalización de 
la obra, que se presentará en proyectos de más de 40.000 euros. 

- Certificación expedida por la persona representante de la entidad 
subvencionada en la que se haga constar la realización de la obra, su conformidad 
con la misma y la inclusión, una vez finalizada la obra, en el inventario de la entidad.

B) Adquisición de equipamiento:

- Presupuesto ejecutado, además de, en su caso, al menos otros dos 
presupuestos cuando el valor estimado de la adquisición supere los 15.000,00 € 
(art. 118 LCSP). La entidad deberá justificar la elección de la oferta escogida.
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El presupuesto ejecutado vinculará a la entidad respecto al proveedor, el 
material y las cuantías que figuran en el mismo.

- Factura de la empresa suministradora con indicación de las unidades 
suministradas, precio unitario e importe total de la adquisición realizada.

- Certificación de la persona representante de la entidad en la que conste la 
recepción de lo adquirido, su conformidad y la inclusión de los bienes adquiridos 
en el inventario de la entidad. 

- Documento demostrativo del pago: adeudo, extracto bancario, etc. en 
cualquier formato incluyendo los electrónicos y las comunicaciones digitales 
emitidas por los bancos y copias impresas de las mismas. No se podrán aportar 
como justificantes de gastos los albaranes, las notas de entrega ni las facturas 
proforma.

La justificación de los gastos se realizará con la presentación de las facturas 
o cualquier otro documento de valor probatorio equivalente con validez en el 
tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa.

Si el pago se realizara por medio de transferencia, la justificación se hará 
mediante copia de la orden de transferencia o ingreso en cuenta en la que consten 
el ordenante y beneficiario de la operación, así como los documentos de gasto 
que se saldan (con sello de compensación o validación mecánica de la entidad 
financiera) o una copia del extracto de la entidad bancaria correspondiente; en 
caso de domiciliación bancaria, mediante copia del adeudo por domiciliación 
o certificación expedida por la entidad financiera en el que se identifiquen los 
documentos de gasto que se saldan.

Artículo 12. Modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
las subvenciones que se contemplan en el presente Decreto y, en todo caso, 
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá 
dar lugar a la modificación de la concesión.

Artículo 13. Responsabilidades y régimen sancionador.

Las entidades beneficiarias quedan sometidas a las responsabilidades y 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establecen la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Artículo 14. Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

Artículo 15. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
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en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el R.D. 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones  salvo en lo 
referente a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo establecido 
en las demás normas de derecho administrativo que resulten de aplicación, y en 
su defecto, por las normas de Derecho Privado.

Artículo 16. Publicidad de las subvenciones y obligación de suministro 
de información.

1. Todas las actividades y medidas de información y difusión que se realicen 
con objeto de estas subvenciones deberán identificarse con la imagen gráfica 
del Pacto de Estado contra la Violencia de Género, incluyendo los logotipos 
institucionales del Ministerio, así como el logotipo del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

A estos efectos, tanto en la documentación necesaria para la realización 
de las actividades que se financien con cargo a esta subvención, como en la 
señalización exterior de los lugares donde se ejecuten las intervenciones y, en 
todo caso, en las actividades de publicidad y difusión que se realicen, deberá 
constar expresamente, y en lugar visible, que se han financiado con cargo a los 
fondos recibidos del Ministerio de Igualdad y contra Violencia de Género, en el 
marco del Pacto de Estado contra la Violencia de Género y en colaboración con el 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. La publicidad de las subvenciones que se concedan con arreglo a esta 
Orden, será la prevista en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, las entidades beneficiarias estarán obligadas 
a suministrar a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de 
Género, previo requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información 
necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro 
se podrán imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 
de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz 
Caballero.
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Anexo I 
 

Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el 
ejercicio 2024:  

Actuaciones de inversión en Casas de Acogida 

 

 
 

 

 
 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CASA DE 
ACOGIDA MUNICIPIO TOTAL 

CASA DE 
ACOGIDA 

AYUNTAMIENTO DE MOLINA 
DE SEGURA  

40.000,00 €  

CASAS DE 
ACOGIDA AYUNTAMIENTO DE MURCIA 104.574,25 €  

TOTAL   144.574,25 €  
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ANEXO II 

Memoria de proyecto 
Subvenciones destinadas a Ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de 

actuaciones de inversión en Casas de Acogida 
 

NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE   
NIF Nombre/ Razón Social de la Entidad   

    
      

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 
Nombre del Proyecto para el que solicita la subvención: 

 

Periodo de ejecución del proyecto Fecha 
inicio  Fecha 

finalización  
 

 
NECESIDAD. Justificar la necesidad de reforma integral y/o adquisición de 
equipamiento.  

 

 
 
TIPO DE  ACTUACIÓN (describir en qué consiste la reforma integral y/o la 
adquisición de equipamiento) 
 
 
 

 PRESUPUESTO  

 Gastos Coste total presupuesto 

 Gastos de reforma integral  
 Gastos de adquisición de 

equipamiento  
 Otros gastos (especificar)  
 TOTAL  
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www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

 

 

 

QUÉ OBOS SE PETEN CONSEGUIR CON LA REFOCIÓN Y/O AN DE EQU 
 
 
D. / Dª. _____________________________________, representante legal de la entidad ejecutante 
certifica la veracidad de todos los datos declarados en el presente Anexo. 

 
 

(Documento firmado y fechado al margen 

 

 

 
 

OBSERVACIONES U OTROS DATOS DE INTERÉS  
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5810 Decreto n.º 247/2024, de 14 de noviembre, por el que se 
regula la concesión directa de una subvención a la Fundación 
Secretariado Gitano para el desarrollo de itinerarios integrados 
de inclusión social y laboral para la población gitana en la Región 
de Murcia (Programa Acceder).

En la actualidad en la población gitana persisten importantes desigualdades 
con respecto a la población general y un porcentaje significativo de esta población 
continúa siendo víctima de la discriminación, de la intolerancia y de la exclusión 
social. 

En la última década, en la Unión Europea y en los Estados miembros se 
han desarrollado marcos normativos, recomendaciones y planes estratégicos 
para mejorar las condiciones de vida de la población gitana, buscando igualar 
el acceso a las oportunidades y a los derechos sin distinción de origen racial 
o étnico, sexo o nacionalidad. Gracias a ello, se ha extendido la promoción de 
acciones positivas o medidas especiales de carácter temporal y la adaptación de 
políticas universales (o mainstream) para garantizar la igualdad, la inclusión y la 
participación efectiva de grupos vulnerables como la población gitana.

Las desventajas de esta población se evidencian especialmente en la 
segregación escolar y residencial, en las dificultades para acceder al mercado 
laboral -especialmente entre la juventud gitana-, la brecha digital, en la 
persistencia de riesgo de pobreza, en los bajos índices de autopercepción del 
estado de salud, la infravivienda y los casos de discriminación y antigitanismo en 
las distintas dimensiones de la vida política, económica, social y cultural.

La Estrategia Nacional para la Igualdad, Inclusión y Participación de la 
Población Gitana 2021-2030, de acuerdo con el nuevo marco estratégico europeo 
y teniendo en cuenta los aprendizajes y avances conseguidos en las estrategias 
nacionales de la última década, amplía el enfoque respecto a la Estrategia 
anterior (2012-2020), pasando de centrarse en la integración socioeconómica de 
la población gitana en riesgo de exclusión social a una estrategia integral basada 
en la igualdad real y efectiva, la inclusión socioeconómica, y la participación en 
la vida política, social, económica y cultural. Pretende consolidar las políticas 
sectoriales con un enfoque inclusivo de la población gitana e impulsar a un mismo 
nivel las políticas destinadas a la prevención y la eliminación de la discriminación 
y el antigitanismo, las políticas de inclusión social y el fomento de medidas que 
garanticen la participación de la población gitana y las entidades del movimiento 
asociativo gitano en todas las esferas de la vida pública.

El artículo 10 apartado Uno punto 18 del Estatuto de Autonomía de la Región 
de Murcia, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, determina que 
corresponde a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia el ejercicio de las 
competencias exclusivas de asistencia y bienestar social, así como la promoción e 
integración de los grupos sociales necesitados de especial protección.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto del Presidente 
n.º 19/2024, de 15 de julio, de reorganización de la Administración Regional, la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad a la que se encuentra adscrito 
el Organismo Autónomo Instituto Murciano de Acción Social, ejercerá, entre 
otras, las competencias en materia de asistencia y bienestar social, desarrollo 
comunitario, y en general la protección de personas en situación de emergencia, 
riesgo o exclusión social (BORM número 164 de 16/07/2024).

En esta línea el Instituto Murciano de Acción Social impulsará actuaciones 
públicas, generales y específicas, que favorezcan el desarrollo integral de la 
población gitana en la Región de Murcia.

Aunque desde otras Consejerías de la Comunidad Autónoma (Educación y 
Formación Profesional, Empresa, Empleo y Economía Social, Salud, Fomento 
e Infraestructuras, entre otras) y gracias al principio de la transversalidad, se 
realizan actuaciones dirigidas a población en situación o riesgo de exclusión a 
los que las personas gitanas pueden acceder según su situación social, apenas 
se contemplan en el panorama regional acciones dirigidas específicamente a 
población gitana.

Lo mismo ocurre en el Tercer Sector, se realizan acciones generalistas 
dirigidas a población en situación de vulnerabilidad social, siendo la Fundación 
Secretariado Gitano la única entidad cuyas actuaciones van dirigidas de forma 
específica a población gitana.

La Fundación Secretariado Gitano, en adelante FSG, es una entidad social 
intercultural sin ánimo de lucro que presta servicios para el desarrollo de la 
comunidad gitana en España y en el ámbito europeo. La misión de la Fundación 
es la promoción integral de la comunidad gitana, desde la atención a la diversidad 
cultural.

La FSG ha venido trabajando desde el año 2000 en la mejora de las 
condiciones socio laborales de la población gitana en la Región de Murcia 
mediante el desarrollo del Programa Operativo de Lucha contra la Discriminación 
2000-2006 y 2007-2013 y el Programa Operativo de Inclusión Social y Economía 
Social 2014-2020, en adelante POISES, ampliado hasta 2023. La larga 
trayectoria de la Fundación en la gestión de Fondos Estructurales ha permitido 
unos excelentes resultados en la promoción del acceso de la comunidad gitana 
al mercado laboral a través del programa “Acceder”.

Para el periodo 2024-2027 la FSG gestiona fondos del Programa FSE+ de 
Inclusión Social, Garantía Infantil y lucha contra la pobreza, en el marco de 
programas estatales y del tramo estatal de la prioridad Región Ultraperiférica, 
para la realización de Itinerarios integrados de inclusión sociolaboral para la 
población gitana (Programa Acceder), siendo la aportación del FSE+ del 60%.

El programa Acceder tiene como objetivo mejorar la inclusión sociolaboral 
de personas pertenecientes a comunidades marginadas, tales como la población 
gitana, aumentando su presencia en el mercado laboral, la contratación y la 
calidad del empleo, con un enfoque integral e integrado, desarrollando medidas 
específicas dirigidas a los/as jóvenes gitanos/as. 

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia comprometida con la protección 
de las personas más vulnerables viene apostando desde hace años por la promoción 
de la Comunidad Gitana, cofinanciando desde 2017 el programa ACCEDER, a través 
del IMAS, para cubrir el porcentaje de gastos no financiado por el FSE. 

NPE: A-211124-5810



Página 34325Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

Este programa es complementario de otros programas e iniciativas llevadas 
a cabo desde el IMAS, que abordan la empleabilidad de personas en situación de 
vulnerabilidad social.

La colaboración del Gobierno Regional en la financiación de estas actuaciones 
supone alinear las políticas y medidas regionales con las políticas nacionales y 
europeas en materia de población gitana, además de favorecer sinergias entre 
la Estrategia Nacional para la Igualdad, Inclusión y Participación de la Población 
Gitana 2021-2030 y la actuación del IMAS, mediante el desarrollo de actuaciones 
específicamente dirigidas a población gitana que la Estrategia incluye.

Por todo ello, entendiendo que existen razones de interés público, social 
y humanitario que dificultan la convocatoria pública de la subvención que se 
regula, así como por el carácter singular de la misma, la Consejería de Política 
Social, Familias e Igualdad, a través del Instituto Murciano de Acción Social 
estima conveniente colaborar directamente en la financiación de esta actividad 
para sufragar los gastos derivados del desarrollo de Itinerarios integrados de 
inclusión socio laboral dirigidos específicamente a la población gitana, mediante 
la concesión directa de una subvención con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 

En su virtud, y teniendo en cuenta lo dispuesto en los artículos 16.2 y 25.2 
de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 
el artículo 23.2 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta de la Consejera de 
Política Social, Familias e Igualdad y previa deliberación del Consejo de Gobierno 
en su reunión del día 14 de noviembre de 2024,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención 
a la Fundación Secretariado Gitano, financiada por la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia a través del IMAS, para el desarrollo de itinerarios integrados de 
inclusión socio laboral para la población gitana en la Región de Murcia (Programa 
Acceder), en el marco del Programa Programa FSE+ de Inclusión Social, Garantía 
Infantil y lucha contra la pobreza.

Artículo 2. Finalidad y razones de interés público, social y humanitario.

1. La finalidad de la subvención, objeto del presente Decreto, es mejorar 
la inclusión sociolaboral de personas pertenecientes a comunidades marginadas, 
tales como la población gitana, aumentando su presencia en el mercado laboral, 
la contratación y la calidad del empleo, mejorando las competencias básicas, 
transversales y profesionales, con un enfoque integral e integrado y desarrollando 
medidas específicas dirigidas a los/as jóvenes gitanos/as.

2. La subvención regulada en este Decreto tiene carácter singular por lo que 
se autoriza la concesión directa de la misma, en aplicación de lo previsto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en el 
párrafo c) del apartado 2 del artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, por concurrir razones de interés público, social y 
humanitario. Estas razones se basan en la necesidad de apoyar y financiar los 
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itinerarios de inclusión socio laboral específicos para la población gitana que viene 
realizando la Fundación Secretariado Gitano, única entidad del tercer sector cuyas 
actuaciones van dirigidas específicamente a población gitana y que cuenta con 
unos excelentes resultados en la promoción del acceso de la comunidad gitana 
al mercado laboral, además de favorecer sinergias con la Estrategia Nacional 
para la Igualdad, Inclusión y Participación de la Población Gitana 2021-2030 y el 
cumplimiento de las Recomendaciones Comunitarias, mediante el desarrollo de 
actuaciones específicamente dirigidas a la comunidad gitana, que dicha Estrategia 
prevé. Todo ello justifica la exclusión de la concurrencia competitiva.

Artículo 3. Procedimiento de concesión.

Esta subvención se concederá de forma directa mediante Resolución de 
la Dirección Gerencial del Instituto Murciano de Acción Social, a la vista de la 
propuesta de la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 23.1 de la Ley 7/2005, de 
18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, en relación con lo dispuesto por los artículos 9.1 y 13.2 del Decreto 
305/2006, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del 
Instituto Murciano de Acción Social en la que se especificarán los compromisos y 
condiciones aplicables.

Artículo 4. Régimen jurídico aplicable.

La subvención regulada en este Decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo y en la Resolución de concesión, por lo previsto en 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en 
el Reglamento de desarrollo de dicha Ley aprobado mediante Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio y en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo en 
lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, así como por lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y demás normas de 
derecho administrativo y derecho privado que le sean de aplicación.

Artículo 5. Financiación.

1. La cantidad máxima a conceder será de 60.000,00 euros y será financiada 
con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social, sin ninguna 
aportación de Fondos Europeos.

2. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

3. Cualquier exceso en los costes de la acción subvencionada sobre 
las previsiones realizadas será exclusivamente de cuenta de la entidad 
beneficiaria.

Artículo 6. Beneficiario.

Será beneficiaria de esta subvención en los términos establecidos en 
este Decreto, la Fundación Secretariado Gitano, NIF G83117374, entidad que 
históricamente desarrolla actuaciones para la promoción del pueblo gitano y la 
mejora de sus condiciones socio laborales.
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Artículo 7. Requisitos y condiciones.

El beneficiario de la subvención a que se refiere el presente Decreto deberá 
reunir los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas esté suspendidas o garantizadas.

b) Estar inscrita en el Registro Regional de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con la Seguridad Social.

e) No estar incurso en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13.2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 8. Compromiso con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Con carácter previo a la emisión de la Resolución de concesión, la Entidad 
beneficiaria deberá asumir el compromiso de cumplimiento del apartado VI 
del “Código de conducta en materia de subvenciones y ayudas públicas de la 
Región de Murcia”, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
29 de diciembre de 2021 disponible en el siguiente enlace: https://www.borm.es/
services/anuncio/ano/2022/numero/380/pdf?id=799390, mediante la firma del 
correspondiente compromiso expreso de adhesión. 

Artículo 9. Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, serán subvencionables aquellos gastos que 
de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y 
resulten estrictamente necesarios, efectuándose durante el periodo de ejecución 
del proyecto establecido en la correspondiente resolución de concesión de acuerdo 
a conceptos incluidos, límites de los mismos y normativa de aplicación. Dichos 
gastos necesariamente deberán ser abonados con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de la justificación.

En ningún caso el coste de estos gastos podrá ser superior al valor del 
mercado.

En este sentido serán subvencionables los siguientes gastos:

a) Gastos de personal 

a.1. Personal técnico contratado por la entidad: Los gastos subvencionables 
dentro de este concepto serán aquellos que se deriven del personal técnico 
directamente relacionado con la ejecución de la actividad subvencionada. Se 
subvencionará hasta el 100% de los costes salariales brutos establecidos en el 
convenio colectivo, incluyéndose las percepciones salariales de: salario base, 
complemento por antigüedad, complementos salariales derivados de la actividad 
y pagas extras y la percepción extrasalarial del plus de transporte, considerándose 
también como gasto de personal las cotizaciones empresariales a la Seguridad 
Social y la indemnización fin de contrato recogida en el artículo 49.c del Estatuto 
de los Trabajadores, siempre que el servicio esté vinculado al programa.
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a.2. Servicios o colaboraciones técnicas externas: derivadas del desarrollo 
de aquellas actuaciones necesarias para la ejecución del programa realizadas 
mediante colaboración técnica de un profesional externo. 

a.3. Personal que realice la formación mediante una subcontratación, 
siempre que se haga constar en el contrato y posteriormente en la factura, el 
desglose del importe correspondiente a las horas del profesional formador de 
forma diferenciada del resto de gastos.

b) Gastos de mantenimiento y actividades 

Se refiere a los gastos directamente relacionados con la realización de 
las actuaciones específicas conforme vienen recogidas y presupuestadas en el 
programa subvencionado, estando encuadradas en los siguientes subconceptos 
de gasto:

b.1. Gastos de funcionamiento: alquiler, suministros, comunicaciones, 
material fungible, seguros no vinculados a los participantes en el programa, 
gastos de reparación simple o mantenimiento, limpieza del local, etc.

b.2. Seguros vinculados a las personas participantes

b.3. Gastos de publicidad, propaganda y difusión 

b.4. Dietas del personal adscrito al programa, siempre que quede justificada 
la vinculación de estos con el programa. El importe máximo por Km será el 
previsto en la Orden de 20 de febrero de 2006, de la Consejería de Economía 
y Hacienda por la que se actualizan las cuantías de las indemnizaciones por 
razón del Servicio prevista en el Decreto 24/1997, de 25 de abril que establece 
las cuantías a abonar para locomoción: por alojamiento/día 58,00 €. - por 
manutención/día 39,00 €, sólo una comida o sólo una cena 19.50 € y para el 
desplazamiento en vehículo propio 0.20 € por kilómetro.

b.5. Otros gastos no incluidos en los conceptos anteriores y necesarios 
para la consecución de los objetivos (materiales para la formación, medidas 
conciliación, arrendamiento de equipamiento, ayudas de transporte para los 
participantes, etc.).

c) Gastos de gestión y administración - Son aquellos gastos que no están 
directamente relacionados con la ejecución de las actividades del programa, pero 
que se consideran necesarios para su gestión y administración. Son ocasionados 
por la entidad beneficiaria de la subvención con motivo de la coordinación 
general del programa o la asesoría o gestión laboral, fiscal o administrativa de 
los trabajadores imputados a los mismos. Incluye los gastos derivados de la 
contratación de informe de auditor, que no podrá exceder del 2% del importe 
subvencionado. Este tipo de gastos en su conjunto no podrá superar el 10% del 
importe de la subvención.

No podrán imputarse los gastos originados por las actividades realizadas en 
la condición de miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Dirección de la 
entidad.

En ningún caso serán subvencionables los gastos de amortización de los 
bienes inventariables.

La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
valorará la adecuación de los gastos con la actuación desarrollada y podrá 
aceptar solo la parte de los mismos que estime acorde con la naturaleza de la 
subvención.
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Artículo 10. Subcontratación.

La entidad beneficiaria podrá subcontratar parcialmente las actuaciones del 
programa hasta el límite de un 40% de la subvención, siempre y cuando se haya 
especificado en el programa presentado ante la Dirección General de Pensiones, 
Valoración y Programas de Inclusión, teniendo en cuenta las prescripciones 
establecidas en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Dicha subcontratación se deberá realizar en los términos establecidos en 
los artículos 29 y 31 de la Ley General de Subvenciones, y en el artículo 68 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En caso de subcontratación, el beneficiario deberá remitir a la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión:

• Informe justificativo de la necesidad o conveniencia de la subcontratación.

• Documento en que se especifiquen detalladamente las actividades 
subcontratadas incluyendo el coste de cada una de ellas, y la calendarización de 
las mismas. 

• Certificado de que la entidad a la que se prevea subcontratar, está 
autorizada para llevar a cabo las actividades objeto de subvención. Para ello deberá 
estar registrada donde corresponda: Registro de Servicios sociales, de Asociaciones 
o Fundaciones, Registro Sanitario, mercantil, o en el que corresponda.

• Declaración responsable por parte de la entidad subcontratada de que no 
está incursa en ninguna de las causas de prohibición establecidas en el artículo 
29.7 de la citada Ley General de Subvenciones.

En todo caso y de conformidad con el artículo 29.5 de dicha Ley el beneficiario 
de la subvención asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la actividad 
subvencionada frente a la administración concedente.

Artículo 11. Ausencia de relación laboral.

Las relaciones surgidas con el personal que destine el beneficiario al objeto 
de la presente subvención, no supondrá para el IMAS compromisos económicos 
u obligaciones distintas a las asumidas en esta subvención, ni generará ninguna 
vinculación contractual, laboral o administrativa.

También corresponderá al beneficiario la responsabilidad por los hechos 
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u omisiones negligentes 
de los trabajadores a cargo del mismo, así como las responsabilidades de carácter 
sanitario, fiscal, laboral, de Seguridad Social y las demás que sean de obligado 
cumplimiento según las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

Artículo 12. Compatibilidad con otras subvenciones.

Esta subvención será compatible con otras ayudas y subvenciones, ingresos 
o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales.

La suma de todas ellas no podrá superar el coste total del programa 
subvencionado.

Artículo 13. Pago de la subvención y periodo de ejecución.

1. El pago de la subvención se realizará con carácter anticipado, en el 
momento que se dicte la correspondiente resolución de concesión, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
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Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, no siendo 
necesario el establecimiento de garantía alguna en virtud de lo establecido en el 
artículo 16.2 d) de dicha Ley.

2. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024.

Artículo 14. Obligaciones.

Serán obligaciones de la Entidad subvencionada, las establecidas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, en el artículo 11 de la ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
y en concreto: 

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención y 
cumplir el objetivo, asumiendo todas las responsabilidades que pudieran derivarse 
de la ejecución del programa y presentar la justificación correspondiente en la 
forma y plazos previstos en este Decreto.

b) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión del Instituto Murciano de Acción Social, la concesión de subvenciones 
de cualquier ente público o privado para la misma finalidad. Esta comunicación 
deberá efectuarse tan pronto como se conozca y en un plazo no superior a quince 
días desde que se produzca, y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de 
la subvención.

c) Mantener un sistema de contabilidad separado o un código contable 
adecuado en relación con todas las transacciones relacionadas con el programa 
subvencionado, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional.

d) Mantener informados a los centros de servicios sociales de referencia 
de los participantes del programa sobre el proceso de inserción de las personas 
participantes en los programas, así como de su evolución y grado de cumplimiento 
de los objetivos previstos en el itinerario de inserción socio-laboral.

e) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones por parte del Instituto Murciano de Acción Social, la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Tribunal de 
Cuentas y demás órganos fiscalizadores que por la naturaleza y origen de los 
fondos, tengan competencia en la materia; así como prestar colaboración y 
facilitar cuanta información le sea requerida por los órganos competentes.

f) Indicar en los folletos, carteles y demás documentos, incluida información 
web, medios electrónicos y audiovisuales, así como material utilizado en el 
desarrollo de la actividad subvencionada, que ésta se realiza en colaboración con 
el Instituto Murciano de Acción Social, incluyendo su logotipo.

g) Colocar y mantener en lugar visible a usuarios y usuarias de la actividad 
subvencionada, un cartel, de dimensiones 30 centímetros de largo por 20 
centímetros de ancho, en el que aparezca en el ángulo superior izquierdo el 
Escudo de la Región de Murcia, y en el resto de la superficie el siguiente texto, 
sobre fondo rojo tipo carmesí o Cartagena: «Centro o Servicio Subvencionado por 
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad», incluyendo en dicho cartel 
el logotipo del Instituto Murciano de Acción Social.

h) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como 
subjetiva, que afecte a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la 
subvención.
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i) Comunicar a la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas 
de Inclusión del IMAS las incidencias de carácter relevante que puedan suceder 
durante el desarrollo del programa en el plazo de 15 días desde que se produzca 
la incidencia.

j) Conservar y custodiar la documentación técnica y económica justificativa 
de la actividad subvencionada, incluidos los documentos electrónicos, hasta 5 
años una vez finalizado el plazo de justificación.

k) Verificar que los profesionales y voluntarios que trabajen o puedan 
trabajar en contacto con menores, han presentado certificado negativo del 
Registro Central de Delincuentes Sexuales y de Trata de Seres Humanos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 57 de la Ley Orgánica 8/2021 de 4 de 
junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a la violencia. 

En todo caso, la concesión de la subvención quedará condicionada al 
cumplimiento por la entidad beneficiaria de la obligación de presentar cualquier 
documentación que se considere imprescindible para completar el expediente.

Artículo 15. Modificación del programa.

1. La entidad subvencionada podrá solicitar, con carácter excepcional, la 
modificación de actividades y/o conceptos del programa subvencionado, cuando 
aparezcan circunstancias que alteren o dificulten el desarrollo del mismo y que, en 
consecuencia, puedan dar lugar, previa autorización administrativa, a la modificación 
de la resolución de concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19, 
apartado 4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, siempre que no se vea alterado 
el objeto y naturaleza de la subvención y no dañen derechos de terceros.

La solicitud de modificación deberá fundamentar suficientemente dicha 
alteración o dificultad y deberá formularse con carácter inmediato a las 
circunstancias que la motiven y, en todo caso, con anterioridad al momento en 
que finalice el plazo de ejecución.

2. La entidad deberá solicitar al IMAS la modificación de la Resolución de 
concesión cuando durante el desarrollo del programa se produzcan las siguientes 
circunstancias: 

a) La variación sustancial de cualquiera de las acciones y/o actividades 
previstas en el programa adaptado, considerándose variación sustancial aquella 
que genere una modificación de los objetivos del mismo y/o de los resultados 
previstos. 

b) Cualquier alteración económica que suponga la redistribución entre 
los conceptos del programa con respecto a lo recogido en el programa inicial 
superiores a un 20% o bien si la suma global de estas alteraciones supera el 25% 
del coste total del programa.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la determinación 
de la aportación económica de la Comunidad Autónoma y, en todo caso, la 
obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación, por parte de la 
Comunidad Autónoma, de la cuantía de su aportación. 

Artículo 16. Plazo y régimen de justificación.

1. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de la actividad 
subvencionada, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
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de Murcia, en concordancia con el artículo 74 del RD 887/2006, de 21 de julio, 
mediante la forma de cuenta justificativa con aportación de informe de auditor. La 
documentación justificativa a aportar es la siguiente: 

1.1 Justificación técnica:

• Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las 
actividades realizadas, incluidas las de información, difusión y sensibilización y de 
los resultados obtenidos, que deberá ir firmada por el responsable del programa 
con el visto bueno del representante de la entidad.

• Declaración del representante de la entidad sobre profesionales y 
voluntarios/as que hayan podido trabajar con menores. 

• Relación nominal de participantes en el programa, detallándose las que 
han sido atendidas en cada una de las acciones realizadas (en formato Excel).

• Soportes documentales de sensibilización, publicidad y difusión.

• En caso de actividades subcontratadas, será también preceptivo 
adjuntar una memoria técnica de la entidad subcontratada sobre las actividades 
desarrolladas y el grado de cumplimiento de los objetivos previstos.

1.2 Justificación económica: 

• Memoria económica abreviada, que contendrá un estado representativo 
de todos los gastos incurridos en la realización de las actividades objeto de la 
subvención; entre otros, se deberá presentar:

- Libro Excel de “Desglose de costes del programa” en su modalidad de 
justificación, tanto en formato pdf, como en hoja de cálculo electrónico, debiendo 
ser aportado en un archivo o documento único. Ambos soportes deberán ir 
firmados por el representante de la entidad.

- Declaración del representante de la entidad de haber obtenido o no, de 
otras administraciones públicas o entidades privadas, subvenciones o ayudas 
para la misma finalidad o actividad.

- En caso de que el personal adscrito al proyecto haya percibido retribuciones 
con cargo a distintas subvenciones o fuentes de financiación será preceptivo 
adjuntar una Declaración responsable firmada por el/la Representante legal de la 
entidad beneficiaria que acredite que la cuantía imputada a la subvención unida a 
la financiación procedente de otras administraciones, organismos o entidades, no 
supera el coste total de salario y seguridad social del trabajador/a.

• Informe del auditor de cuentas.

Cualquier otra documentación que se establezca en la Resolución de 
concesión o que le sea solicitada por el órgano de seguimiento del proceso de 
justificación de las subvenciones.

Los modelos de los documentos señalados anteriormente serán facilitados 
por la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión del 
IMAS.

2. La justificación de la subvención mantendrá coherencia con el programa 
presentado por la entidad ante la Dirección General de Pensiones, Valoración y 
Programas de Inclusión, y se presentará, en formato electrónico, en un plazo de 
3 meses una vez finalizado el plazo de ejecución del programa subvencionado y 
de acuerdo con la Guía de gastos subvencionables y su justificación que se remita 
junto a la Resolución de concesión.
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3. La Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, 
podrá otorgar una ampliación del plazo de justificación a instancias del 
beneficiario de la mitad del plazo establecido para presentar la misma, tal y 
como se establece en el en el artículo 70 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003 General de 
Subvenciones.

4. La actuación profesional del auditor de cuentas, inscrito como ejerciente 
en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, se someterá a lo dispuesto en las Normas de 
Actuación aprobadas mediante Orden EHA/1434/2007, de 17 de mayo, por la que 
se aprueba la norma de actuación de los auditores de cuentas en la realización de 
los trabajos de revisión de cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito 
del sector público estatal, en la que se fijan los procedimientos que se han de 
aplicar, así como el alcance de los mismos.

Una vez realizada la revisión, el auditor emitirá un informe con el contenido 
que señala la Orden EHA/1434/2007, de 17 de marzo, en su artículo 74.1.ª) y 2 
del Reglamento de Subvenciones.

El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa con 
el alcance establecido en el presente decreto y en la Resolución de concesión, 
así como con sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, 
proponga la Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia. 

La verificación a realizar por el auditor de cuentas, en todo caso, tendrá el 
siguiente alcance:

a) El cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obligaciones 
establecidas en la gestión y aplicación de la subvención.

b) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en 
los términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

Si el beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión 
de la cuenta justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las 
cuentas del beneficiario. 

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición 
de gasto subvencionable, sin que el importe que se pueda imputar por dicho 
concepto pueda ser superior al 2% de la cuantía a la que asciende la subvención 
regulada en el presente Decreto.

5. El beneficiario deberá disponer de los libros contables y demás documentos 
exigidos por la legislación sectorial aplicable al mismo, así como cuantos estados 
contables y registros específicos sean necesarios para garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. Asimismo, el beneficiario 
estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas los justificantes 
de gastos (nóminas, facturas, etc.), pagos y registros contables que sirvan de 
soporte a las certificaciones contables y cuántos libros, registros y documentos le 
sean exigibles en aplicación de lo dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de 
la Ley General de Subvenciones. Toda esta documentación deberá conservarla la 
entidad beneficiaria durante un periodo de 5 años, en tanto pueda ser objeto de 
actuaciones de comprobación y control.
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6. El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación de estas 
subvenciones es la Dirección General de Pensiones, Valoración y Programas de 
Inclusión, a través del Servicio de Programas de Inclusión y Corresponsabilidad 
Social.

Artículo 17. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento por parte del beneficiario de la obligación 
contemplada en el apartado a) del artículo 14 del presente Decreto, deberá 
reintegrar las cantidades percibidas con el interés de demora correspondiente, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003.

No obstante, en el supuesto de incumplimiento del resto de las condiciones 
y obligaciones establecidas en este Decreto o en la Resolución, que no sean 
esenciales para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y 
siempre que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total, así como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se 
hubieran percibido y que no se hubieran destinado al objeto de la subvención, 
incrementada con el interés de demora correspondiente, todo ello de acuerdo con 
el principio de proporcionalidad. 

En cualquier caso, el procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido 
en el Título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 18. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la 
publicidad derivada de la normativa aplicable en materia de subvenciones 
y de manera adicional a ésta, la Administración Pública de la Región de 
Murcia publicará en el Portal de Transparencia la subvención concedida, con 
indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiario, 
así como su objetivo o finalidad. 

2. Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, el beneficiario estará obligado a suministrar a la Dirección 
General de Pensiones, Valoración y Programas de Inclusión, previo requerimiento 
y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de diciembre. En caso 
de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán imponer multas 
coercitivas mediante Resolución de la Dirección Gerencial del IMAS, con arreglo a 
lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. 
Los gastos en los que los que el beneficiario pueda incurrir como consecuencia 
del cumplimiento de la obligación de suministro de información podrán ser 
subvencionables, siempre que cumplan con los requisitos establecidos para ser 
considerados gastos subvencionables.
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Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz 
Caballero.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5811 Decreto n.º 249/2024, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de una subvención al Comité de Representantes de 
Personas con Discapacidad de la Región de Murcia, para el 
Desarrollo del Programa Únicas.

El Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio atribuye a la Comunidad Autónoma la 
competencia exclusiva en materia de promoción de la mujer, de conformidad con 
lo expuesto en el artículo 10. Uno. 20.

La Ley 7/2007, de 4 de abril, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 
y de Protección contra la Violencia de Género en la Región de Murcia, tiene 
por objeto, conforme a su artículo 1, hacer efectivo el principio de igualdad de 
mujeres y hombres en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante 
la regulación de aquellos aspectos orientados a la promoción y consecución de 
dicha igualdad, y a combatir de modo integral la violencia de género. 

El artículo 26.1 de la citada Ley establece que las administraciones de la 
Región de Murcia establecerán actuaciones que mejoren la calidad de vida de 
los grupos de mujeres de especial vulnerabilidad, entre los que se incluyen las 
mujeres con discapacidad y aquellas que sufran situaciones que las coloquen 
igualmente en una situación de especial dificultad”.

El Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región 
de Murcia (en adelante CERMI), según sus Estatutos, tiene entre sus objetivos 
prestar una especial atención a las personas con discapacidad con un mayor 
riesgo de exclusión, como es el caso de las mujeres con discapacidad, así como 
las mujeres y madres asistentes de personas con discapacidad. Esta entidad es 
la asociación más representativa de los diferentes tipos de discapacidad en el 
ámbito de la Región de Murcia y es la que desarrolla el programa ÚNICAS objeto 
de la subvención.

El Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización 
de la Administración Regional, en su artículo dos, establece que la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia encargado de, entre otras funciones, el 
desarrollo y ejecución de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a 
combatir la violencia contra las mujeres. 

El Decreto n.º 238/2023, de 22 de septiembre, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, 
establece en su artículo 4, según la redacción dada por el Decreto n.º 3/2024, 
de 18 de enero, que la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género ejercerá, las siguientes competencias: impulso, seguimiento, 
evaluación y, en su caso, gestión de políticas especializadas que contribuyan a la 
incorporación efectiva de la mujer en la vida social, política, económica y cultural 
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de la Región de Murcia, así como la promoción de programas y estructuras que 
garanticen la igualdad de oportunidades de las mujeres, incluido el fomento de la 
actividad asociativa, de participación y prestación de servicios específicos desde 
instituciones públicas y privadas y en especial, las medidas relativas a la atención 
integral, sensibilización y prevención de la violencia contra las mujeres.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad considera como objetivos prioritarios los siguientes:

• Promover y apoyar las actividades relacionadas con mujeres con 
discapacidad en el ámbito de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres y de prevención de la violencia de género.

• Promover las condiciones para que las mujeres y niñas con discapacidad, 
las mujeres y madres asistentes de personas con discapacidad, puedan disfrutar 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales.

Así, como actuación específica en este sentido, la Ley 4/2023, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2024, incluye créditos destinados a financiar la 
ejecución de estas actividades realizadas por CERMI Región de Murcia.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
se financia a CERMI mediante la concesión de una subvención directa, a través de 
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, pues se considera acreditada 
la singularidad de la misma, concurren circunstancias y razones de interés público 
y social, en el régimen de concesión aludido, mediante la tramitación del presente 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad y, previa deliberación del Consejo de Gobierno en reunión del día 14 de 
Noviembre de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto.

Este Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una subvención, 
mediante Orden de la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad al Comité 
de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia (en 
adelante CERMI) para la ejecución del programa ÚNICAS. 

El objetivo del programa ÚNICAS es promover las condiciones para que las 
mujeres y niñas con discapacidad, así como las mujeres y madres asistentes de 
personas con discapacidad, disfruten plenamente y en igualdad de condiciones de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Este objetivo se consigue mediante el desarrollo de talleres que lleguen a 
distintos ámbitos de la región, con una metodología participativa y activa, para 
grupos reducidos de mujeres con todo tipo de discapacidad, así como las mujeres 
y madres asistentes de personas con discapacidad, en los que abordar los 
objetivos anteriores.
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Artículo 2.- Financiación y cuantía de la subvención.

El importe máximo de esta subvención asciende a 10.000,00 € y será 
financiado con fondos propios de la comunidad Autónoma.

Será por cuenta de CERMI Región de Murcia, en su caso, la diferencia 
de financiación necesaria para la total ejecución del programa cuando en la 
realización de la misma el coste efectivo supere al coste total previsto en el 
primer párrafo de este artículo.

El importe de la subvención, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, 
aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones Públicas o Entes Públicos o privados, nacionales 
o internacionales o con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 3.- Régimen Jurídico.

La subvención regulada en el presente Decreto se regirá por lo establecido 
en el mismo y en la Orden de concesión; por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Reglamento de desarrollo 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; por la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Murcia. 

Asimismo, será de aplicación la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
cualesquiera otras que resulten de aplicación. 

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

La subvención regulada en este Decreto tienen carácter singular, por 
lo que se autoriza la concesión directa, en aplicación de lo previsto en el 
artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con lo establecido en 
el artículo 22 apartado 2 letra c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por concurrir razones de interés público y social por tratarse 
de una subvención dirigida a un programa que promueve que las condiciones 
para que las mujeres y niñas con discapacidad, así como las mujeres y madres 
asistentes de personas con discapacidad, disfruten plenamente y en igualdad de 
condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Se excluye la convocatoria en régimen de concurrencia competitiva ya 
que esta subvención está destinada a la asociación más representativa de los 
diferentes tipos de discapacidad en el ámbito de la Región de Murcia y es la que 
desarrolla el programa ÚNICAS.

La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá 
a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género de la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

La concesión de la subvención se instrumentará mediante Orden de la 
Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

La publicidad de la subvención que se conceda con arreglo a este Decreto, 
será la prevista en los artículos 18 y 20 de la Ley General de Subvenciones, a 
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, así como de la publicación 
en el BORM, sin perjuicio de su publicación en el Portal de Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con indicación del tipo de 
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subvención, órgano concedente, importe, beneficiario, así como su objeto 
y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 5.- Beneficiario.

1. Será beneficiario de esta subvención en los términos establecidos en este 
Decreto, el CERMI siempre que reúna los siguientes requisitos:

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La acreditación del requisito establecido en la letra d) del presente artículo 
se realizará mediante una declaración responsable otorgada por la entidad 
beneficiaria.

En la declaración responsable se autorizará al órgano gestor para recabar 
de las Administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. En caso de no autorizar 
dicha consulta, la entidad habrá de acreditar que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad consultará 
los datos obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento del requisito de 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No 
obstante, la entidad podrá oponerse a esta consulta, debiendo aportar entonces 
las certificaciones correspondientes.

2. La entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de 5 días hábiles, a 
través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 3494 y centro de destino 
código A14028749 Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de 
Género) y a través del formulario electrónico habilitado,  o en cualquier otro 
registro electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, la siguiente documentación: 

a)  Una memoria justificativa de las actuaciones realizadas con cargo al 
mismo, que contenga: 

- La enumeración y descripción de las actividades realizadas que incluirá, 
como mínimo: objeto y contenido de la actividad, lugar y fecha de realización y 
número de personas que han participado en la misma.

- Relación de gastos afectados al programa. 

NPE: A-211124-5811



Página 34344Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

b) Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique el IBAN 
donde hacer el ingreso de la subvención.

c) Declaración responsable, incluida en el formulario de solicitud electrónico 
de la subvención, en la que la entidad señala que:

 o No se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario de subvenciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 o Asume el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI 
del Código de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la 
Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que se  encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/
pdf?id=799390.

 o Acepta total o parcialmente la subvención o que no acepta la misma.

 o Autoriza al órgano gestor para recabar de las Administraciones 
competentes cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias. 

En caso de no autorizar dicha consulta, la entidad habrá de acreditar que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto 
en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

 o No se opone a la consulta de los datos obrantes en las bases de datos 
de las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar 
el cumplimiento del requisito de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En caso de oponerse a dicha consulta, deberá 
aportar las certificaciones correspondientes.

Esta declaración solo se incluirá separadamente cuando la documentación se 
presente a través de cualquier registro electrónico distinto a la sede electrónica 
de la CARM. Si la solicitud se presenta en la sede electrónica de la CARM, a través 
del formulario de solicitud electrónico habilitado, no será necesario presentar 
dicha declaración ya que la información contenida en ella es la misma que se 
incluye en el formulario de solicitud electrónico cumplimentado. De esta manera, 
si por error se presentase esta declaración a través de la sede electrónica de 
la CARM y hubiese discrepancias entre la información contenida en ella y la 
detallada en el formulario electrónico, prevalecerá la información facilitada a 
través del formulario de la sede electrónica de la CARM.

Artículo 6.- Obligaciones del beneficiario.

Serán obligaciones del CERMI, las establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones en el artículo 11 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y en particular el desarrollo del programa ÚNICAS, con el 
que se promueven las condiciones para que las mujeres y niñas con discapacidad, 
así como las mujeres y madres asistentes de personas con discapacidad, disfruten 
plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales, en las condiciones reguladas en el presente decreto.
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Artículo 7. Requisitos del programa objeto de subvención.

El programa UNICAS desarrollado por CERMI deberá ir dirigido a:

1. Defender la igualdad efectiva de las mujeres y niñas con discapacidad 
desde una perspectiva de los derechos humanos, aplicando el contenido 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
haciendo especial hincapié en los principios de no discriminación, igualdad de 
oportunidades, inclusión en la comunidad, vida independiente y acción positiva.

2. Promover el empoderamiento individual y colectivo de las mujeres y 
niñas con discapacidad, difundiendo y fomentado la participación activa en el 
movimiento asociativo de la discapacidad, así como en su entorno –asociaciones 
de vecinales, asociaciones de mujeres, etc.

3. Crear espacios de encuentro, de intercambio de experiencias, en el que se 
potencie la participación en el entorno cercano de las mujeres con discapacidad, 
cuidando especialmente las realidades de las mujeres del entorno rural.

4. Difundir acciones de Voluntariado dirigido a mujeres con discapacidad, 
con una doble dimensión:

- Como instrumento para la sensibilización y la toma de conciencia de las 
violaciones a los derechos humanos que siguen produciéndose actualmente y que 
afectan a las mujeres y niñas con discapacidad.

- Para reafirmar y reconocer la importante tarea que desarrollan las personas 
voluntarias para transformar la sociedad y hacerla más justa e igualitaria.

Todo ello a través de talleres que lleguen a distintos ámbitos de la Región, de 
una duración de no menos de 2 horas para grupos reducidos de mujeres con todo 
tipo de discapacidad en los que abordar los objetivos planteados.

Artículo 8.- Gastos subvencionables.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se considerarán gastos afectados 
al programa, todos aquellos indisolublemente unidos a la realización de las 
actuaciones enumeradas y reflejados por CERMI Región de Murcia en la memoria 
del programa presentada ante la Dirección General de Mujer y Prevención de la 
Violencia de Género para el desarrollo del programa ÚNICAS.

Artículo 9. Pago de la subvención.

El pago de la subvención se realizará, previa justificación, en la forma 
expresada en el artículo 10 del presente decreto, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 34.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y el artículo 29.1 de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre.

Artículo 10. Régimen de justificación. 

1. La justificación de la actividad subvencionada mantendrá coherencia con 
el objeto de la presente subvención y se presentará en el plazo de cinco días 
hábiles desde la fecha de la notificación de la orden de concesión, abarcando la 
totalidad de la actividad subvencionada. 

2. El órgano responsable del seguimiento del proceso de justificación de  
estas subvenciones es la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia 
de Género.

3. La presentación de la documentación justificativa se hará en formato  
electrónico a través de sede electrónica de la CARM (procedimiento 3494) y 
como centro de destino el código A14028749, de la Dirección General de Mujer y 
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Prevención de la Violencia de Género, o en cualquier otro registro electrónico de 
los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de las actividades  
objeto de la subvención regulada en este Decreto, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la  
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el  
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
mediante cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 
auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

5. Dicha cuenta contendrá la siguiente documentación: 

a) Memoria técnica de actuación justificativa del cumplimiento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de los 
resultados obtenidos, utilizando los modelos propuestos por la Dirección General 
de Mujer y Prevención de la Violencia de Género.

b) Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, 
que contendrá una relación clasificada de los gastos contraídos para la realización 
de la actividad subvencionada, con indicación del nombre de la persona o entidad 
acreedora, fecha de pago, importe y concepto.

c) Informe de un auditor de cuentas inscrito como ejerciente en el Registro 
Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas. 

El auditor de cuentas debe llevar a cabo la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance que se determina en el Anexo II y con sujeción a las normas de 
actuación y supervisión que, en su caso, proponga el órgano que tenga atribuidas 
las competencias de control financiero de subvenciones en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En aquellos casos en que el beneficiario esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales por un auditor sometido a la Ley 19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de 
Cuentas, la revisión de la cuenta justificativa se llevará a cabo por el mismo auditor.

En el supuesto en que el beneficiario no esté obligado a auditar sus cuentas 
anuales, la designación del auditor de cuentas será realizada por él. 

El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa podrá tener 
la condición de gasto subvencionable hasta el límite del 2% del importe de la 
cantidad subvencionada.

El beneficiario estará obligado a poner a disposición del auditor de cuentas 
cuantos libros, registros y documentos le sean exigibles en aplicación de lo 
dispuesto en el apartado f) del artículo 14.1 de la Ley General de Subvenciones, 
así como a conservarlos al objeto de las actuaciones de comprobación y control 
previstas en la Ley.

Artículo 11. Reintegro. 

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 
interés de demora, en los casos y en la forma prevista en el Capítulo I del Título II de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en relación con la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
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General de Subvenciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 de la 
citada Ley 7/2005, en cuanto a la retención de pagos.

2.  El incumplimiento de las obligaciones del beneficiario previstas en este 
Decreto, podrá dar lugar al reintegro total o parcial de la subvención.

Disposición final única. Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz 
Caballero.
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ANEXO I 
MEMORIA DE PROGRAMA 

 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL COMITÉ DE REPRESENTANTES DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LA REGIÓN DE MURCIA, PARA EL 
DESARROLLO DEL PROGRAMA ÚNICAS 

 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la Entidad  

NIF  

Domicilio  

Municipio   

Teléfono  

E-mail   

   
Nombre de la persona de contacto 

 

E-mail  Teléfono  

 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROYECTO  
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3.- DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
3.1. Descripción del contenido de la intervención 

(Actuaciones a realizar) 

 

 

 

 

 

3.2. Organización interna 

(Perfil de la persona responsable y el equipo de trabajo) 

 

 

 

 

 

3.3. Coordinación  

(Mecanismos y procedimientos de coordinación con otras Administraciones Públicas y otras entidades para la 
consecución de los objetivos del proyecto) 

 

 

 

 

 

 

4.- CALENDARIO DE EJECUCIÓN   

Fecha de inicio  Fecha de finalización  

 
5.- PERSONAS DESTINATARIAS DEL PROYECTO 

Criterios para la selección de los/as beneficiarios/as: 
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6.-  OBJETIVOS Y ACTUACIONES  

 OBJETIVO ACTUACIONES INDICADORES DE 
EVALUACIÓN (1) 

RESULTADOS 
PREVISTOS (2) 

 

 
   

    

 

 

 

 

  

 

7.- METODOLOGÍA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROYECTO 

Describa qué metodologías tiene previsto implantar para realizar un adecuado seguimiento del 
proyecto, así como una correcta evaluación de las acciones realizadas 

 

 

 
8.- PERSONAL CONTRATADO ADSCRITO AL PROYECTO 

 

Datos globales del equipo que realizará el proyecto y categoría profesional: 

*Cumplimentar una fila por trabajador/a 

Categoría /  

Cualificación 
profesional* 

 

Dedicación de horas  

semanales al proyecto 

Total gastos de personal 

 

   

   

TOTALES:   
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Especifique detalladamente las funciones que realizará el personal del proyecto que ha relacionado en 
el punto anterior: (Especificar estas tareas para cada uno de los trabajadores del proyecto, 
individualmente) 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente. 
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ANEXO II 

REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A) OBJETIVO GENÉRICO: 

 Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que 
los procedimientos aplicados por los gestores son adecuados para asegurar el control del 
mismo y que la justificación técnica y económica es correcta. 

B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)  Comprobar el cumplimiento del objeto técnico de la subvención por parte de los 
beneficiarios. 

2)  Verificar que la memoria económica presentada recoge todos los gastos e ingresos de la 
entidad relativos a la actividad subvencionada. 

3)  Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos 
comprendidos en las bases reguladoras. 

4)  Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o 
mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5) Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C) PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro. 

2) Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro 

3) Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales 

D) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS 

1) Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo a la 
tramitación de las subvenciones. 

2) Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y 
con los correspondientes proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo 
a la tramitación de la subvención. 

E) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1) Obtener una copia de la memoria económica justificativa a presentar ante la Dirección 
General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género. 
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2) Comprobar que los respectivos saldos de la memoria económica se corresponden con los 
consignados en los libros y registros. 

3) Solicitar los documentos originales justificativos de los gastos y pagos declarados en dicha 
memoria que no hayan sido presentados por las entidades. 

4) Solicitar a las entidades una relación de las subvenciones percibidas y justificadas en el 
período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los gastos incluidos 
en cada una de las subvenciones. 

5) Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos 
de pago presentados al efecto. 

6) Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a. Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa 
actual. 

b. Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c. Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, 
RLC, RNT etc.) 

d. Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e. Que el gasto no se encuentra duplicado y, por tanto, no se ha incluido dos veces en la 
justificación. 

7) Nóminas: 

Abrir una hoja resumen que servirá de sumaria con los gastos incluidos. Comprobar la 
veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos afectados a la 
materia, así como su correspondencia con los anexos respectivos.  

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en 
la memoria económica. 

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas. 

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 

Comprobar que los RLC están ingresados en plazo. 

Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F) PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 
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1) Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente 
cobro se comprobará: 

a) Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa 
actual. 

b) Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c) Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d) Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2) A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones 
no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras entidades públicas y afectadas 
al mismo fin. 

G) OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1) Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada 
uno de los conceptos de gasto (personal, material de oficina,…) se corresponden con los 
justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada. 

H) NORMATIVA APLICABLE. 

 -  Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

- Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

-Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de 
actuación de las entidades sin fines lucrativos. 

 
 

NPE: A-211124-5811



Página 34355Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

 

 
ANEXO III 

DECRETO Nº ____/________ se regula la concesión directa subvención al Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región De Murcia, para el 
desarrollo del programa ÚNICAS. 

RELACION DE GASTOS DE PERSONAL CONTRATADO 
ENTIDAD:_____________________________________________________________________________________ 
PROYECTO: ________________________________________________________________________ 
D./. _______________________________________________________, con DNI ____________, como ______________________    
DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que en relación con la subvención recibida para el presente proyecto, los datos económicos sobre personal son los que a continuación se consignan. 

Nº 
ORDEN 

APELLIDOS Y NOMBRE DEL 
TRABAJADOR/A 

N.I.F. 
FECHA 
DE LA 

NOMINA 

IMPORTE 
IRPF 

IMPORTE PAGADO IMPUTACIÓN AL PROYECTO SUBVENCIONADO 

SUELDO 
BRUTO 

SEG. SOCIAL 
DE LA 

EMPRESA 

TOTAL IMPORTE 
IMPUTADO 
AL SUELDO 

BRUTO 

IMPORTE 
IMPUTADO A 

LA SEG. 
SOCIAL DE LA 

EMPRESA 

% 
 TOTAL 

IMPUTA
DO 

IMPORTE 
TOTAL 

IMPUTADO  

            

  TOTALES         

 
En                                     , a        de                    de  2024 

 
(Cargo, nombre,  firma y sello) 

 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de septiembre, de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. 
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ANEXO IV 
 

DECRETO Nº  ____/________  se regula la concesión directa subvención al Comité de Representantes de Personas 
con Discapacidad de la Región De Murcia, para el desarrollo del programa ÚNICAS. 

 
DESGLOSE DE GASTOS EJECUTADOS 

 
 

Año: 2024 
 
Entidad/: 
 

Proyecto: 
 

 
 

En                                   , a       de                       de 2024 
 
 

 (Cargo, nombre,  firma del y sello) 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de septiembre, de 
protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales. 
 

CONCEPTO IMPORTE 
SUBCONCEPTO 

IMPORTE 
TOTAL 

CONCEPTO 
1    
2    
…    
    
    
    
 TOTAL   
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ANEXO V 

DECRETO Nº ___/________ se regula la concesión directa subvención al Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región De Murcia, para 
el desarrollo del programa ÚNICAS. 

ENTIDAD: _____________________________________________________________________________________ 
PROYECTO:________________________________________________________________________ 

CERTIFICACIÓN CONTABLE DE JUSTIFICANTES DE GASTO 
 

D./Dª __________________________________________________________________, con DNI __________________, como representante legal de la citada Entidad,  
DECLARO Y CERTIFICO bajo mi responsabilidad que los datos económicos que a continuación se consignan, son fiel reflejo de los registros contables de la entidad a la que 

represento. 
 

CONCEPTO (1): ____________________________________________________________________________________ 
 

Nº de orden 
(2) NIF Proveedor o  

Beneficiario 
Concepto de la 

Factura Importe % 
imputado 

Importe que 
se imputa 

Identificación 
justificante de 

gasto (3) 
Pago 

Tipo Númer
o 

Fecha Método (4) 

           
           

TOTALES      

IMPORTANTE: Los importes se reflejarán con IVA incluido. 
 

Fecha, firma y sello del responsable de la Entidad 
Instrucciones: 

 (1) Se presentará una certificación contable por cada uno de los conceptos reflejados en el desglose de gastos ejecutados (Anexo III), excepto para el concepto de PERSONAL 
(Anexo II) 

 (2) Se anotará en cada justificante o factura el nº de orden que se le asigna en la presente relación.  
                                (3) Se consignará el “tipo” de justificante de gasto (facturas, recibís, etc.), su número y fecha de emisión. 
                                (4) Pago por transferencia, cheque, pagaré, etc. 
Los datos consignados en este documento serán tratados de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter personales y garantías de los 
derechos digitales. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5812 Decreto n.º 250/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula 
la concesión directa de una subvención a los Ilustres Colegios 
de Abogados de la Región de Murcia para la asistencia letrada 
especializada a mujeres y niñas en situación o en riesgo de trata 
de seres humanos con fines de explotación sexual en la Región 
de Murcia. 

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado mediante Ley 
Orgánica 4/1982, de 9 de junio, determina en su artículo 9.2 b), que corresponde 
a la Comunidad Autónoma la competencia de promover las condiciones para que 
la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean 
efectivas y reales, removiendo los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. 
Asimismo, en su artículo 10. Uno. 20, señala que a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia le corresponde la competencia exclusiva en el ámbito de 
promoción de la mujer.

De manera específica, el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 4 de abril, para 
la igualdad entre mujeres y hombres, y de protección contra la violencia de 
género en la Región de Murcia, establece que las administraciones públicas 
de la Región de Murcia “apoyarán programas específicos, que favorezcan 
la igualdad e integración social de aquellos colectivos de mujeres que se 
encuentren en situaciones de especiales dificultades”. Por otra parte, El 
Decreto del Presidente n. º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 
la Administración Regional, establece en su artículo dos, que la Consejería 
de Política Social, Familias e Igualdad es el Departamento de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que le corresponde el desarrollo y ejecución 
de las políticas de la mujer, incluidas las destinadas a combatir la violencia 
contra las mujeres.

De acuerdo con este marco competencial, la Consejería de Política Social 
Familias e Igualdad, a través de la Dirección General de Mujer y prevención de 
la Violencia de Género, considera como objetivo prioritario mejorar y ampliar 
los programas, proyectos y actividades que emprendan las organizaciones de la 
Región de Murcia y que, por su finalidad, contribuyan a hacer efectivo el apoyo a 
las víctimas de violencia hacia la mujer, así como erradicar este tipo de violencia 
del orden social de la Región de Murcia.

Con la subvención que se otorga en el presente Decreto se financiará la 
asistencia letrada especializada a las mujeres y niñas en situación o en riesgo de 
trata de seres humanos con fines de explotación sexual en la Región de Murcia, 
una asistencia que se les proporcionará con carácter previo a su identificación 
formal y a la interposición de la denuncia. 

La subvención recibida por los mismos beneficiarios en el ejercicio 2023 
fue de menor cuantía a ejercicios anteriores por motivos presupuestarios. La 
subvención prevista en este Decreto vuelve a ser de mayor importe pero en 
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ningún caso las subvenciones previstas en el presente decreto financiarán los 
gastos de la asistencia gratuita a víctimas de trata, ya justificados con cargo a la 
subvención otorgada en 2023.

La concesión de las subvenciones de esta naturaleza y conforme a lo 
establecido en el artículo 10.1 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, corresponde a 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Política Social, Familias e 
Igualdad y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del 14 de 
noviembre de 2024, de conformidad con lo previsto en el artículo 23.2 de la Ley 
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, en relación con el artículo 25.2 de la Ley 7/2004, de 28 de 
diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 

Dispongo

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente Decreto tiene por objeto regular la concesión directa de una 
subvención a los Ilustres Colegios de Abogados (en adelante ICAS) de Murcia, 
Lorca y Cartagena. 

2. La finalidad de dicha concesión es la de financiar la asistencia letrada 
especializada a las mujeres y niñas en situación o en riesgo de trata de seres 
humanos con fines de explotación sexual en la Región de Murcia.

3. La concesión resulta de indudable interés público y social como medida de 
actuación con mujeres y niñas que se encuentran en una situación de especial 
vulnerabilidad. Por otra parte, existen razones que desaconsejan la convocatoria 
pública, ya que la subvención se otorga a las entidades que realizan en la Región 
de Murcia la finalidad por la que se concede la subvención. 

Artículo 2. Beneficiarios de la subvención.

Son beneficiarios los ICAS de Cartagena, Lorca y Murcia. 

Artículo 3. Financiación.

1. La cuantía máxima a conceder asciende a 66.000,00 euros, del 
Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2024, conforme al siguiente desglose: 22.000,00 euros al Colegio de 
abogados de Cartagena, 22.000,00 euros al Colegio de abogados de Murcia y 
22.000,00 euros al Colegio de abogados de Lorca.

2. La financiación aludida no se realiza con cargo a fondos de la Unión 
Europea.

3. La subvención será compatible con otras otorgadas para el mismo fin 
por cualquier administración o entidad pública o privada nacional, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales. 

4. El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

5. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto tienen carácter singular, al 
ir destinadas a los tres Ilustres Colegios de Abogados existentes en la Región 
de Murcia, por lo que se autoriza la concesión directa de la misma en aplicación 
del artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, concurriendo 
razones de interés público y social.

2. La competencia para la instrucción del procedimiento corresponderá 
a la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género de la 
Consejería de Consejería de Política Social, Familias e Igualdad.

3. La concesión de las subvenciones se instrumentará mediante Orden de 
la Consejera de Política Social, Familias e Igualdad en la que se especificarán 
los compromisos y condiciones aplicables, de acuerdo con lo previsto en este 
Decreto.

Artículo 5. Requisitos de los beneficiarios. 

1. Las entidades beneficiarias de las subvenciones a que se refiere el 
presente Decreto, deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, salvo que las 
deudas estén suspendidas o garantizadas.

b) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con el Estado.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la 
Seguridad Social.

d) No estar incursas en ninguna de las restantes prohibiciones establecidas en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La acreditación del requisito establecido en la letra d) del presente artículo 
se realizará mediante una declaración responsable otorgada por la entidad 
beneficiaria.

En la declaración responsable se autorizará al órgano gestor para recabar 
de las Administraciones competentes cuantos datos sean necesarios para 
verificar el cumplimiento de las obligaciones tributarias. En caso de no autorizar 
dicha consulta, la entidad habrá de acreditar que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con anterioridad a dictarse la 
propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Además, y salvo que conste en el procedimiento la oposición expresa del 
interesado, la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad consultará 
los datos obrantes en las bases de datos de las distintas administraciones u 
organismos públicos, con el fin de comprobar el cumplimiento del requisito de 
estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No 
obstante, la entidad podrá oponerse a esta consulta, debiendo aportar entonces 
las certificaciones correspondientes.
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2. Para formalizar la concesión de la subvención, cada ICA destinatario 
de la subvención presentará en el plazo de cinco días hábiles, a través de 
sede electrónica de la CARM (procedimiento 3494 y centro de destino código 
A14028749 Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género) 
y a través del formulario electrónico habilitado, o en cualquier otro registro 
electrónico de los señalados en el artículo 16.4 a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, la siguiente documentación: 

a) Una memoria de proyecto que recoja las actuaciones propuestas adaptada 
a la cantidad concedida, según modelo Anexo I, en la que se refleje la información 
necesaria sobre las actividades a desarrollar y los objetivos previstos, así como 
cualquier información que se considere de interés.

b) Documento emitido por la entidad bancaria en la que se indique el IBAN 
donde hacer el ingreso de la subvención.

c) Declaración responsable, incluida en el formulario de solicitud electrónico 
de la subvención, en la que la entidad señala que:

o No se encuentra incursa en las prohibiciones para obtener la condición de 
beneficiario de subvenciones establecidas en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

o Asume el compromiso expreso de cumplimiento del apartado VI del 
Código de Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región 
de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de 
diciembre de 2021, que se encuentra disponible en el siguiente enlace: 

https://www.borm.es/services/anuncio/ano/2022/numero/380/
pdf?id=799390

o Acepta total o parcialmente la subvención o que no acepta la misma. 

o Autoriza al órgano gestor para recabar de las Administraciones competentes 
cuantos datos sean necesarios para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias. 

En caso de no autorizar dicha consulta, la entidad habrá de acreditar que 
se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión según lo dispuesto 
en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

o No se opone a la consulta de los datos obrantes en las bases de datos de 
las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar 
el cumplimiento del requisito de estar al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. En caso de oponerse a dicha consulta, deberá 
aportar las certificaciones correspondientes.

Esta declaración solo se incluirá separadamente cuando la documentación se 
presente a través de cualquier registro electrónico distinto a la sede electrónica 
de la CARM. Si la solicitud se presenta en la sede electrónica de la CARM, a través 
del formulario de solicitud electrónico habilitado, no será necesario presentar 
dicha declaración ya que la información contenida en ella es la misma que se 
incluye en el formulario de solicitud electrónico cumplimentado. De esta manera, 
si por error se presentase esta declaración a través de la sede electrónica de 
la CARM y hubiese discrepancias entre la información contenida en ella y la 
detallada en el formulario electrónico, prevalecerá la información facilitada a 
través del formulario de la sede electrónica de la CARM.
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Artículo 6. Obligaciones de los beneficiarios.

Cada una de las entidades beneficiarias quedará, en todo caso, sujeta a las 
obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y por el artículo 11 de la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y, en particular, a lo siguiente:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la subvención 
y justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones en los plazos y términos que se establezcan.

b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la 
Consejería de Política Social, Familias e Igualdad, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores por la normativa aplicable.

c) Comunicar a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad la 
obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades de subvencionadas, procedentes de cualquier otra Administración o 
ente público o privado, nacional o internacional. En este sentido la concesión 
concurrente de la subvención de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad y otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad otorgadas 
por dichas entidades no superará en ningún caso el coste de la actividad 
subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca 
y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.

d) Comunicar a la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad la 
modificación de cualquier circunstancia que afectase a alguna de las condiciones 
tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.

e) Hacer constar en cualquier soporte utilizado para la publicidad y difusión 
de la actividad subvencionada que ésta se realiza en virtud de la financiación de 
la Consejería de Política Social, Familias e Igualdad. Esta publicidad deberá llevar 
los logos correspondientes a su financiación.

f) Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.

g) Poner a disposición de la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad cualquier otra información y/o documentación que sea necesaria y así 
sea requerida por las normas estatales y autonómicas en materia de ayudas 
y subvenciones, así como conservar los justificantes originales de la ayuda de 
acuerdo con lo prevenido en dicha normativa.

h) Verificar, en relación al tratamiento automatizado de datos de carácter 
personal relativos a las personas atendidas, el compromiso de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

i) Cumplir las normas para la asistencia letrada especializada a mujeres y 
niñas en situación o en riesgo de trata de seres humanos con fines de explotación 
sexual en la Región de Murcia, que se recogerán en la Orden de Concesión. 

Artículo 7. Pago de las subvenciones.

El pago de la subvención se realizará por el importe total de forma anticipada 
y con carácter previo a la justificación de su finalidad, teniendo en cuenta que 
constituye financiación necesaria para poder hacer frente a los gastos que 
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comportan las actuaciones subvencionadas, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 29 de la Ley de 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 8. Plazo de ejecución y modificación del mismo.

1. El plazo para ejecutar las acciones objeto de la subvención se extenderá 
desde el 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2024. 

2. Cuando resulte imposible la ejecución de las actuaciones en el plazo 
establecido en el apartado anterior, la Consejería de Política Social, Familias e 
Igualdad podrá conceder una modificación del plazo de ejecución establecido en 
el presente Decreto.

3. Esta modificación se deberá solicitar antes de la finalización del plazo de 
ejecución. El acuerdo de modificación o la denegación de la solicitud deberá ser 
notificado a los interesados.

Artículo 9. Régimen de justificación. 

1. La entidad beneficiaria deberá justificar la realización de las actividades 
objeto de la subvención regulada en este Decreto, de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en concordancia con el artículo 
30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 
artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
mediante cuenta justificativa del gasto realizado con aportación de informe de 
auditor inscrito como ejerciente en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
dependiente del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas. 

2. El auditor de cuentas llevará a cabo la revisión de la cuenta justificativa 
con el alcance establecido en el presente Decreto y su Anexo II, así como con 
sujeción a las normas de actuación y supervisión que, en su caso, proponga la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Si el 
beneficiario está obligado a auditar sus cuentas anuales, la revisión de la cuenta 
justificativa se llevará a cabo por distinto auditor al que auditó las cuentas del 
beneficiario; en caso de que la auditoría sea voluntaria, la revisión de la cuenta 
justificativa la puede llevar a cabo el mismo auditor. El gasto derivado de la 
revisión de la cuenta justificativa tendrá la condición de gasto subvencionable, 
sin que el importe que se pueda imputar por dicho concepto pueda ser superior al 
dos por ciento de la cuantía a la que asciende la subvención.

3. La entidad beneficiaria dispondrá para justificar la realización de las 
actividades objeto de la subvención regulada en este Decreto de un plazo de tres 
meses a contar desde la fecha de finalización de la ejecución de la subvención, es 
decir, hasta el día 31 de marzo de 2025, debiendo aportar, además de la que se 
exija en la Orden de concesión, la siguiente documentación:

a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Memoria económica abreviada, que deberá contener información y 
documentación justificativa, al menos, sobre un estado representativo de 
los gastos incurridos en la realización de las actividades subvencionadas, 
debidamente agrupados, y, en su caso, las cantidades inicialmente 
presupuestadas y las desviaciones acaecidas.
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Artículo 10. Régimen jurídico aplicable.

Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en él, y en la Orden por la que se instrumente su concesión, por 
lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa autonómica que 
en materia de subvenciones resulte de aplicación, así como por la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, R.D. 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones, demás normativa 
de desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, por las restantes 
normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho 
privado.

Artículo 11. Incumplimientos.

En el supuesto de incumplimiento de las condiciones y obligaciones 
establecidas en este Decreto o en la Orden de concesión, que no sean esenciales 
para la consecución del fin público perseguido con la subvención, y siempre 
que el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total, así 
como acredite una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, se procederá al reintegro parcial de las cantidades que se hubieran 
percibido y que no se hubieran destinado al proyecto previsto, incrementadas con 
el interés de demora correspondiente, conforme al principio de proporcionalidad, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con independencia de la sanción administrativa en que se hubiera incurrido según 
la Ley y de las demás causas de reintegro de acuerdo con el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre.

El procedimiento de reintegro se regirá por lo establecido en el Título II de la 
Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Artículo 12. Publicidad de la subvención.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, con independencia de la publicidad derivada 
de la normativa aplicable en materia de subvenciones y de manera adicional a 
ésta, la Administración Pública de la Región de Murcia publicará en el Portal de 
Transparencia la subvención concedida, con indicación del tipo de subvención, 
órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su objetivo o finalidad.

2. Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 7 de la Ley 12/2014, 
de 16 de diciembre, la entidad beneficiaria estará obligada a suministrar a 
la Dirección General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género, previo 
requerimiento y en un plazo de quince días, toda la información necesaria para 
el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley 12/2014, de 16 de 
diciembre. En caso de incumplimiento de esta obligación de suministro se podrán 
imponer multas coercitivas mediante Orden de la Consejería de Política Social, 
Familias e Igualdad, con arreglo a lo dispuesto por el mencionado artículo 7 de 
la Ley 12/2014, de 16 de noviembre. Los gastos en los que los que la entidad 
beneficiaria pueda incurrir como consecuencia del cumplimiento de la obligación 
de suministro de información podrán ser subvencionables, siempre que cumplan 
con los requisitos establecidos para ser considerados gastos subvencionables.
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Disposición final única. Eficacia.

El presente Decreto surtirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Política Social, Familias e Igualdad, M.ª Concepción Ruiz 
Caballero.
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ANEXO I 

MEMORIA DE PROYECTO  

 
CONCESIÓN  DIRECTA  DE  UNA  SUBVENCIÓN  A  LOS  ILUSTRES  COLEGIOS  DE  ABOGADOS  DE  LA 
REGIÓN  DE  MURCIA  PARA  LA  ASISTENCIA  LETRADA  ESPECIALIZADA  A  MUJERES  Y  NIÑAS  EN 
SITUACIÓN O EN RIESGO DE TRATA DE SERES HUMANOS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL EN 
LA REGIÓN DE MURCIA. 

 

1.‐ DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 

Nombre de la Entidad   

NIF   

Domicilio   

Municipio    

Teléfono   

E‐mail    

   
Nombre de la persona de contacto 

 

E‐mail    Teléfono   

 

2.‐ JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD DEL PROYECTO  
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3.‐  OBJETIVOS DEL PROYECTO  

 

 

 

 

 

4.‐ ACTIVIDADES A DESARROLLAR EN EL PROYECTO 

Describa qué metodologías tiene previsto implantar para realizar un adecuado seguimiento del 
proyecto, así como una correcta evaluación de las acciones realizadas 

 

 

 

5.‐ PRESUPUESTO DEL PROYECTO Y DISTRIBUCIÓN 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente. 
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ANEXO II 

REVISIÓN DE CUENTA JUSTIFICATIVA 

 

ALCANCE DE LA REVISIÓN DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA. 

A)  OBJETIVO GENÉRICO: 

  Comprobar que se cumple la normativa que regula las subvenciones objeto de control, que 
los procedimientos  aplicados por  los  gestores  son  adecuados para  asegurar  el  control  del 
mismo y que la justificación técnica y económica es correcta. 

B)  OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1)   Comprobar  el  cumplimiento  del  objeto  técnico  de  la  subvención  por  parte  de  los 
beneficiarios. 

2)   Verificar  que  la memoria  económica  presentada  recoge  todos  los  gastos  e  ingresos  de  la 
entidad relativos a la actividad subvencionada. 

3)   Verificar que todos los gastos e ingresos corresponden al período auditado y al tipo de gastos 
comprendidos en las bases reguladoras. 

4)   Comprobar que la justificación de gastos e ingresos se realiza mediante facturas originales o 
mediante documentos contables del mismo valor o equivalente. 

5)  Verificar que los pagos y cobros se encuentran debidamente justificados. 

C)  PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA A APLICAR. 

1)  Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del gasto y/o cobro. 

2)  Verificar la existencia y corrección del documento o justificante original del pago y/o cobro 

3)  Verificar la existencia y corrección de las correspondientes liquidaciones fiscales y laborales 

D)  PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LAS BASES REGULADORAS 

1)  Obtener copia de los proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo a la 
tramitación de las subvenciones. 

2)  Comprobar que el importe justificado e imputado se corresponde con la ayuda concedida y 
con los correspondientes proyectos técnicos presentados por la entidad con carácter previo 
a la tramitación de la subvención. 

E)  PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS GASTOS Y PAGOS. 

1)  Obtener  una  copia  de  la  memoria  económica  justificativa  a  presentar  ante  la  Dirección 
General de Mujer y Prevención de la Violencia de Género. 
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2)  Comprobar que  los  respectivos  saldos de  la memoria económica  se  corresponden con  los 
consignados en los libros y registros. 

3)  Solicitar  los documentos originales  justificativos de  los gastos y pagos declarados en dicha 
memoria que no hayan sido presentados por las entidades. 

4)  Solicitar  a  las  entidades  una  relación  de  las  subvenciones  percibidas  y  justificadas  en  el 
período. Solicitar los listados de los documentos utilizados para justificar los gastos incluidos 
en cada una de las subvenciones. 

5)  Comprobar la cuantía de imputación en cuestión en cada una de las facturas y documentos 
de pago presentados al efecto. 

6)  Para cada gasto y su correspondiente pago se comprobará: 

a. Que el documento justificativo del gasto cumple los requisitos establecidos por la normativa 
actual. 

b. Que el gasto es elegible (naturaleza y periodo). 

c. Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al gasto es correcta (modelo IVA, IRPF, 
RLC, RNT etc.) 

d. Que el pago está realizado en forma y tiempo correcto. 

e. Que  el  gasto  no  se  encuentra  duplicado  y,  por  tanto,  no  se  ha  incluido  dos  veces  en  la 
justificación. 

7)  Nóminas: 

Abrir  una  hoja  resumen  que  servirá  de  sumaria  con  los  gastos  incluidos.  Comprobar  la 
veracidad de los saldos a través del examen de nóminas y demás documentos afectados a la 
materia, así como su correspondencia con los anexos respectivos.  

Se deberá cotejar las nóminas originales con la información establecida por el beneficiario en 
la memoria económica. 

Comprobar que el ingreso en la Hacienda del modelo 111, coincide con las nóminas. 

Verificar que los trabajadores están incluidos en el correspondiente RNT. 

Comprobar que los RLC están ingresados en plazo. 

Verificar la transferencia del importe de las nóminas. 

F)  PRUEBAS DE AUDITORÍA RELACIONADAS CON LOS INGRESOS Y COBROS. 
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1)  Completar la sumaria relativa a los cobros percibidos. Para cada ingreso y su correspondiente 
cobro se comprobará: 

a)  Que el documento justificativo del ingreso cumple los requisitos establecidos por la normativa 
actual. 

b)  Que el ingreso es elegible (naturaleza y periodo). 

c)  Que, en su caso, la liquidación fiscal correspondiente al ingreso es correcta 

d)  Que el cobro está realizado en forma y tiempo correcto. 

2)  A través del examen de registros contables, comprobar la posible existencia de percepciones 
no reflejadas en la memoria económica procedentes de otras entidades públicas y afectadas 
al mismo fin. 

G)  OTRAS PRUEBAS DE AUDITORÍA. 

1)  Sobre la correspondencia de ingresos y gastos: verificar que los importes declarados para cada 
uno  de  los  conceptos  de  gasto  (personal, material  de  oficina,…)  se  corresponden  con  los 
justificantes presentados y con el importe de la subvención solicitada. 

H)  NORMATIVA APLICABLE. 

  ‐  Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

‐  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

‐ Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia. 

‐ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

‐  Real  Decreto  887/2006,  de  21  de  julio,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

‐ Decreto Legislativo nº 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia. 

‐Real Decreto 1491/2011, de 24 de octubre, por el que se aprueban las normas de adaptación 
del Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y el modelo de plan de 
actuación de las entidades sin fines lucrativos. 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5813 Decreto n.º 243/2024, de 14 de noviembre, por el que se 
modifica el Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
y Hacienda.

El artículo 14.2 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y 
Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia establece que la modificación de la estructura orgánica de cada 
consejería corresponde al Consejo de Gobierno mediante decreto, a iniciativa 
de los consejeros afectados, previo informe de la consejería con competencias 
en materia de hacienda y a propuesta del consejero competente en materia de 
organización administrativa.

Actualmente, la estructura orgánica de la consejería con competencias en 
materia de hacienda se encuentra definida por Decreto 32/2006, de 21 de abril, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía 
y Hacienda. Este Decreto, en lo que se refiere a la Intervención General, fue 
modificado por el Decreto 73/2008, de 2 de mayo.

El referido Decreto 32/2006, de 21 de abril, modificado por el Decreto 73/2008, 
de 2 de mayo, configura a la Intervención General como uno de los órganos 
directivos de la anterior Consejería de Economía y Hacienda y continúa siendo de 
aplicación a la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, creada mediante la reorganización administrativa efectuada por Decreto del 
Presidente número 19/2024, de 15 de julio, en tanto que no se ha dictado la norma 
que lo sustituya.

El Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de Murcia, regulado 
por el texto refundido de la Ley de Ordenación de Cuerpos y Escalas de 
la Administración Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2000, de 15 de diciembre, tiene asignado el desempeño de las 
funciones de control financiero y auditoría del sector público autonómico, la 
función interventora y la contabilidad pública.

Tras la creación del Cuerpo de Interventores y Auditores de la Región de 
Murcia, la Intervención General abordó en el ejercicio 2008 un proceso de 
reorganización de los órganos de control interno, proceso que llevaba consigo 
la ruptura con el anterior marco organizativo basado en la clásica distinción de 
servicios, secciones, y negociados, comenzando la implantación, al igual que en 
la Intervención General de la Administración del Estado, de las denominadas 
“divisiones”, en las que el reparto de competencias se hace sobre la base 
de órganos que afrontan de manera dividida las diversas funciones que le 
corresponden, de una manera más funcional, atendiendo a lo que realmente debe 
ejercer el órgano de control interno en su conjunto.

De acuerdo con lo anterior, en el ejercicio 2008 se ejecutó una primera 
fase de la evolución de la organización interna de la Intervención General 
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en cuanto a sus órganos centrales, pasando los servicios integrados en la 
misma a denominarse divisiones, excepto el Servicio de Control Financiero de 
Subvenciones que mantuvo su calificación inicial.

El tiempo transcurrido desde esta modificación, en el que el control financiero 
de subvenciones ha ido adquiriendo una importancia cada vez mayor desde un 
punto de vista tanto cualitativo como cuantitativo, unido a las cada vez mayores 
exigencias de control de la actividad de fomento financiada con fondos de la 
Unión Europea y su extensión a un mayor número de actuaciones,- como las 
derivadas de la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia-, 
además de razones de homogeneidad en la organización de los servicios centrales 
de la Intervención General, aconsejan la configuración del Servicio de Control 
Financiero de Subvenciones como una División.

El carácter novedoso de la figura de la “división” determinó que no 
estuviera expresamente prevista en la estructura de la Administración Regional 
la posibilidad de que hubiera “secciones” que dependieran de esta figura 
organizativa, por lo que en la regulación actualmente vigente las Secciones de 
Gastos e Ingresos se hicieron depender de la Viceintervención General. Dada 
la naturaleza de las funciones asignadas a ambas Secciones (la contabilización 
de las operaciones derivadas de la ejecución y liquidación de los presupuestos 
de gastos e ingresos, respectivamente) y para lograr una mayor eficiencia en el 
ejercicio de sus atribuciones, se considera conveniente establecer su dependencia 
directa de la División de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad.

Por otra parte, resulta necesario revisar la asignación de la función de 
elaboración de informe del Plan Estratégico de Subvenciones entre los distintos 
órganos de la Intervención General. El citado Plan Estratégico se configuró 
inicialmente como un documento único para toda la Comunidad Autónoma, 
siendo objeto de informe, dentro de los servicios centrales de la Intervención 
General, por el Servicio de Control Financiero de Subvenciones, si bien, al pasar 
a aprobarse un Plan Estratégico por cada consejería, resulta más adecuado su 
informe por las respectivas Intervenciones Delegadas.

Para la tramitación de esta norma se han tomado en consideración los 
principios de buena regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Así, se ha tramitado conforme a los principios de necesidad y eficacia. 
Se trata de una norma necesaria ya que por razones de jerarquía normativa la 
modificación de un decreto solo puede realizarse por una norma de rango igual o 
superior a aquella que modifica. De acuerdo con el principio de proporcionalidad, 
el Decreto contiene la regulación imprescindible para la finalidad pretendida y, 
conforme al principio de seguridad jurídica, se adecúa al ordenamiento estatal y 
autonómico. Por último, cumple el principio de eficiencia en el uso de los recursos 
públicos, pues la nueva División pretende suceder en las funciones asignadas al 
vigente Servicio de Control Financiero de Subvenciones, por lo que dispone del 
personal necesario para desarrollar sus competencias.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2 de la 
Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a 
iniciativa y propuesta del Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
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Transformación Digital, previa deliberación y acuerdo del Consejo de Gobierno, en 
la reunión del día 14 de noviembre de 2024,

Dispongo

Artículo único. Modificación del Decreto número 32/2006, de 21 de 
abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía y Hacienda, actualmente denominada Consejería de Economía, 
Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital.

Se modifica el Decreto n.º 32/2006, de 21 de abril, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda, 
actualmente denominada Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y 
Transformación Digital, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 2 del artículo 22 queda redactado de la siguiente forma:

“2. Dependiendo de la Viceintervención General se encuentran las siguientes 
unidades:

a) División de Intervención y Fiscalización.

b) División de Dirección, Planificación y Gestión de la Contabilidad, de la que 
dependen las siguientes unidades:

c) División de Control Financiero.

d) División de Auditoría Pública.

e) División de Control Financiero de Subvenciones.

f) Sección de Coordinación Administrativa”.

Dos. En el artículo 26, se introduce un nuevo apartado 2 y se renumera el 
actual apartado 2 como apartado 3. El nuevo apartado 2 queda redactado del 
siguiente modo:

“2. Para el cumplimiento de sus funciones, la División de Dirección, 
Planificación y Gestión de la Contabilidad se estructura en las siguientes unidades 
administrativas:

a) Sección de Ingresos, a la que compete la contabilización de las 
operaciones derivadas de la ejecución y liquidación del Presupuesto de Ingresos, 
que corresponda realizar a la Intervención General.

b) Sección de Gastos, a la que compete la contabilización de las operaciones 
derivadas de la ejecución y liquidación del Presupuesto de Gastos, que 
corresponda realizar a la Intervención General”.

Tres. El artículo 29 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 29. División de Control Financiero de Subvenciones.

1. A la División de Control Financiero de Subvenciones le corresponden las 
siguientes funciones:

a) Desarrollar, en el marco del Plan anual de control, ya sea directamente 
o con la colaboración de las Intervenciones Delegadas, las funciones que 
corresponden a la Intervención General en materia de control financiero de 
subvenciones, en relación a las entidades del sector público regional, beneficiarios 
y entidades colaboradoras por razón de las subvenciones y ayudas concedidas con 
cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, en los términos, 
condiciones y alcance que se determine en cada caso por la Intervención General.

b) Desarrollar, en el marco del Plan anual de control, las funciones 
que corresponden a la Intervención General en relación a las entidades del 
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sector público regional, beneficiarios y entidades colaboradoras por razón de 
subvenciones y ayudas concedidas, total o parcialmente, con cargo a fondos de la 
Unión Europea, ya sea directamente, o con la colaboración de las Intervenciones 
Delegadas, en los términos, condiciones y alcance que se determine en cada caso 
por la Intervención General.

c) Realizar la coordinación de los controles financieros de subvenciones a que 
se refieren las letras a) y b) anteriores, que se ejecuten por las Intervenciones 
Delegadas, en los términos, condiciones y alcance que se determine en cada caso 
por la Intervención General.

d) Las que sean propias del órgano responsable funcional de la base de datos 
autonómica de subvenciones.

e) Cualesquiera otras que le sean encomendadas en el ámbito de sus 
competencias.

2. Para el ejercicio de sus funciones, la División de Control Financiero de 
Subvenciones contará con los Interventores y/o Técnicos que se determinen en la 
Relación de Puestos de Trabajo”.

Cuatro. Se suprimen los artículos 30 bis y 30 ter. 

Cinco. En el apartado 1.1 del artículo 31, se introduce una nueva letra g) y 
se renumera la actual letra g) como letra h). La nueva letra g) queda redactada 
en los siguientes términos:

“g) Elaborar y tramitar los informes anuales de evaluación de los resultados 
alcanzados del Plan Estratégico de Subvenciones”.

Disposición transitoria única. Funciones de los puestos existentes.

Hasta tanto no se apruebe la nueva Relación de Puestos de Trabajo, los 
puestos existentes seguirán ejerciendo las funciones atribuidas en la actualidad, 
en cuanto no se opongan a las atribuidas en este Decreto, y el personal que 
los desempeñe continuará sin alteración de su régimen orgánico, funcional y 
retributivo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación 
Digital, Luis Alberto Marín González.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5814 Decreto n.º 248/2024, de 14 noviembre, por el que se establecen 
las normas especiales reguladoras de la concesión directa de 
subvenciones a los promotores privados de festivales de música 
en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de la marca 
“Festivales Región de Murcia” en sus ediciones de 2024.

La Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, en el Capítulo III crea el Instituto 
de las Industrias Culturales y de las Artes de la Región de Murcia (en adelante 
el ICA) como una entidad pública empresarial dependiente de la Administración 
General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y adscrito a la 
Consejería de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes (Decreto del Presidente 
n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional 
(BORM núm. 164, de 16 de julio de 2024).

Al ICA le corresponde, a tenor de lo establecido en el artículo 46 apartado 2 
en la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas tributarias, administrativas 
y de reordenación del sector público regional, la ordenación, planificación, 
programación, dirección y coordinación de las competencias de la Región de 
Murcia en materia de promoción cultural. Para el cumplimiento de tales objetivos 
el ICA ejerce, entre otras, la potestad administrativa subvencional. Tales fines se 
concretan en los estatutos reguladores del Instituto, aprobado mediante Decreto 
nº 17/2014, de 28 de marzo, cuyo artículo 3 apartado 2 letra a) señala como 
función de la entidad “La promoción de los sectores de las industrias culturales y 
artísticas y el fomento del consumo cultural”. 

Los beneficiarios de estas subvenciones son los promotores privados 
licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia”, y su elección se 
fundamenta en la apuesta por la celebración de este tipo de festivales en 
nuestra Región. Que ha demostrado y consolidado la atracción de numerosos 
visitantes motivados por la calidad y diversidad de estos eventos que tienen 
como denominador común la elevada inversión que realizan en nuestro territorio. 
Resulta evidente la relevancia cultural de la industria musical en el contexto 
actual, la influencia y repercusión, así como el enorme poder de catalizador 
cultural y de imagen de marca que ésta posee, en modo de festivales y eventos. 
Esto nos lleva a suponer que el impulso sobre aquellos festivales de música 
promovidos por los citados licenciatarios que atesoran un bagaje consolidado 
y estable puede repercutir en un exponencial crecimiento del incipiente sector 
musical regional con consecuencias culturales, económicas y turísticas. Habida 
cuenta de la enorme oferta cultural musical existente y la cada vez mayor 
competencia en el sector promocional de eventos se antoja necesario el apoyo 
e impulso en la difusión y promoción de estos eventos consolidados para que 
sean capaces de convertirse en un polo de atracción cultural y turístico y en un 
referente de marca de la propia Región.
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Siendo así, la Administración Regional considera conveniente la colaboración 
directa de nuestra Región en estos festivales para el posicionamiento de imagen 
de nuestra tierra como destino turístico y cultural de calidad, asociando la 
imagen de los eventos cesionarios del uso de la marca “Festivales Región de 
Murcia”, recientemente clasificada y resuelta. Por ello, las subvenciones tienen 
como destinatarios los promotores privados de festivales de música en vivo de la 
Región de Murcia, licenciatarios de la marca “Festivales Región de Murcia”, en sus 
ediciones 2024. 

Entendiéndose asimismo justificado el interés público, social, turístico, 
cultural y económico, estas subvenciones se instrumentarán de conformidad 
con lo previsto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación 
con el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, mediante un Decreto de concesión directa. Paralelamente, la X 
adenda al Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Turismo, Cultura, 
Juventud y Deportes del ejercicio 2024, ha incluido mediante Orden de 11 de 
octubre de 2024 la correspondiente línea de Subvenciones para los promotores 
privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la 
promoción de la marca “Festivales Región de Murcia”; con el objetivo de apoyar 
a estos promotores privados para el fomento cultural y de marca de la Región y 
su impacto económico, siendo el procedimiento para tramitar las subvenciones el 
Decreto de concesión directa. 

El gasto correspondiente a esta línea de subvención del ICA ha sido 
autorizado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 24 de octubre de 2024.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y 
Deportes y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 
14 de noviembre de 2024, de conformidad con lo previsto en la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 7/2005, de 18 
de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Dispongo:

Artículo 1.- Objeto y finalidad

1.- Este Decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de las subvenciones a los promotores 
privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, licenciatarios 
de la marca “Festivales Región de Murcia”, en sus ediciones de 2024. Por tanto, 
el periodo de ejecución referirá a los festivales y gastos realizados entre el 1 de 
enero y el 31 de diciembre del ejercicio 2024.

2.- La finalidad de este decreto persigue apoyar e impulsar la relevancia 
cultural de la industria musical, su influencia y repercusión, así como el enorme 
poder de catalizador cultural e imagen de marca que promocione la Región y 
que se materializa mediante una oferta cultural consolidada y generada por los 
promotores privados de festivales de música en vivo, logrando posicionar a la 
Región como marca mencionada a nivel regional, nacional e internacional.
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Artículo 2.- Razones de interés público, social y económico.

Es voluntad de esta Administración Pública fomentar la celebración 
de festivales en la Región de Murcia, dada la relevancia cultural y turística 
que suponen para esta, siendo además los destinatarios, únicamente, los 
licenciatarios privados vigentes de la marca “Festivales Región de Murcia”, con 
una consolidada trayectoria y reconocimiento del público asistente.

Las razones que acreditan el interés público, social, cultural, turístico y 
económico, exigido por el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para proceder a la concesión de manera directa 
de una subvención a estos promotores de música en vivo, se fundamentan 
principalmente en que la celebración de estos festivales han demostrado, de 
forma consolidada en el tiempo, la atracción de numerosos visitantes a nuestra 
Región, debido a la calidad y diversidad de estos eventos, que tienen como 
denominador común la elevada inversión que realizan en nuestro territorio, al 
mismo tiempo que ponen a disposición de nuestros ciudadanos la posibilidad de 
disfrutar de una experiencia cultural única.

Acreditada la relevancia cultural de la industria musical en el contexto actual, 
la influencia y repercusión, así como el enorme poder de catalizador cultural y 
de imagen de marca que ésta posee, en modo de festivales y eventos; nos lleva 
a suponer que el impulso sobre aquellos festivales de música promovidos por 
los citados licenciatarios que atesoran un bagaje consolidado y estable, puede 
repercutir en un exponencial crecimiento del incipiente sector musical regional, 
con consecuencias culturales, económicas y turísticas muy favorables; al mismo 
tiempo que se identifican como un canal idóneo para el fomento de la imagen de 
la Región a través de la puesta en valor de la marca “Festivales de la Región de 
Murcia”.

Artículo 3.- Procedimiento de concesión.

1.- Las subvenciones reguladas en este Decreto tiene carácter singular, 
por lo que se autoriza la concesión directa de las mismas en aplicación de lo 
previsto en el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, así como en el artículo 23.2 y 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
por concurrir razones de interés público y social, además de cultural y que 
determinan la improcedencia de su convocatoria pública.

2.- El órgano competente para la concesión será el Director General del ICA 
que mediante resolución especificará los compromisos y condiciones a los que 
estará sujeta la concesión, así como los gastos subvencionables y que habrán 
de justificarse, de conformidad con lo dispuesto en este Decreto y en la restante 
normativa aplicable en materia de subvenciones públicas.

Artículo 4.- Beneficiarios. 

Serán beneficiarios de estas subvenciones, en los términos establecidos en 
este Decreto, los promotores privados de festivales licenciatarios de la marca 
“Festivales Región de Murcia” que a continuación se relacionan:

ENTIDAD NIF FESTIVAL
CLASIFICACIÓN

MARCA FESTIVALES
SOLO MÚSICA POR FAVOR SL B13963699 MURCIA ON FESTIVAL Gran Formato
ROCK BEAST SL B05553748 ROCK IMPERIUM Gran Formato
WARM BALTIMORE IAE V42575910 WARM UP Gran Formato
PRODUCCIONES Y EVENTOS MONKEY SL B05531223 LAS NOCHES DEL MALECÓN Formato Medio
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ENTIDAD NIF FESTIVAL
CLASIFICACIÓN

MARCA FESTIVALES
ANIMAL FESTIVAL MURCIA SL B73961831 ANIMAL SOUND Formato Medio
5 ELEMENTS PRODUCTIONS AIE V05561550 FAN FUTURA FEST Formato Medio

FEDERACIÓN DE TROPAS Y LEGIONES
DE LAS FIESTAS DE CARTHAGINESES Y 
ROMANOS

G30689384

CARTHAGINESES Y ROMANOS 
FEDERACIÓN DE TROPAS
Y LEGIONES FIESTAS DE 
CARTHAGINESES Y ROMANOS
“LA GRAN FIESTA DEL 
MEDITERRÁNEO”

Pequeño Formato

VISOR FEST IAE V40507048 VISOR FEST Pequeño Formato
PRIDE BEACH WEEKEND AIE V09713546 HERMOSA FEST Pequeño Formato

CONCIERTOS REGIÓN DE MURCIA AIE V05556477 LA PLAZA DE ANIMAL SOUND 
GROUP Pequeño Formato

ASOCIACIÓN EARLY MUSIC PROYECT G736005065

ECOS FESTIVAL 
INTERNACIONAL DE MÚSICA 
ANTIGUA
DE SIERRA ESPUÑA

Pequeño Formato

TABORRODRI HOSTELERÍA SL B88216981 SUNSETLAND FESTIVAL Pequeño Formato

Artículo 5.- Requisitos de los beneficiarios.

1. Los beneficiarios deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incursos en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de la declaración responsable a que se 
refiere el artículo 13.7 de la citada Ley.

b) No tener deudas tributarias en período ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

e) Ser licenciatarios y ostentar el derecho de uso vigente de la marca 
“Festivales Región de Murcia” durante el periodo de ejecución y justificación de la 
ayuda.

2. La acreditación de los requisitos mencionados en las letras b), c) y d) del 
punto anterior, se realizará mediante los certificados expedidos por los órganos 
competentes, que serán recabados de los beneficiarios por el órgano gestor, 
con anterioridad a la concesión, en aplicación a lo establecido en el artículo 28 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, el órgano administrativo competente podrá 
consultar o recabar por medios electrónicos los documentos acreditativos del 
cumplimiento de esos requisitos salvo que conste en el procedimiento la oposición 
expresa del interesado o no autorice en el caso de datos tributarios, en cuyo caso 
quedará obligado a aportarlos al procedimiento junto a la solicitud.

3. Toda la documentación relativa a esta subvención deberá remitirse a través 
del procedimiento 234 “Concesión directa de subvenciones por razones de interés 
público, social, económico, humanitario u otras” de la “Guía de Procedimientos y 
Servicios de la CARM” 

Artículo 6.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de estas subvenciones deberán cumplir las obligaciones 
impuestas en el artículo 11 y siguientes de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, y 
a las previstas en el artículo 14 y concordantes de la Ley 38/2003, y en concreto 
a las siguientes obligaciones:
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a) Realizar la finalidad para la que se concede la subvención en los términos 
previstos en el presente Decreto así como en la Resolución por la que se 
instrumente la concesión, celebrando el festival, salvo que circunstancias de 
fuerza mayor, debidamente acreditadas, pudieran impedirlo. Estas circunstancias, 
así como la imposibilidad de celebración del festival deberán comunicarse al 
ICA con suficiente antelación para que, en su caso, se dicte la Resolución de 
modificación que proceda.

b) La inclusión y mención de la Región de Murcia, la inserción de la marca 
“Festivales Región de Murcia” y el ICA en todas aquellas acciones promocionales 
online u offline previas al festival que lleven a cabo los beneficiarios, así como en 
todos aquellos elementos de publicidad y comunicación gráficos y/o audiovisuales 
del festival como puedan ser anuncios, spots, cuñas, notas y ruedas de prensa, 
redes sociales, reportajes, todo ello conforme a las normas establecidas en el 
Manual de Identidad de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así 
como en la Resolución del Director General del ICA por la que se establecen las 
directrices reguladoras del régimen legal y procedimiento para al autorización 
de uso y clasificación de la marca “Festivales Región de Murcia”, que le serán 
facilitadas a los beneficiarios con suficiente antelación

c) Aportar información sobre las campañas de comunicación o acciones de 
difusión relacionadas con la actividad o actividades desarrolladas, clippings de 
prensa, etc.

d) Aportar dossier acreditativo del interés y repercusión económica, cultural 
y turística de la actividad.

e) Colaboración con el ICA para la promoción de la imagen de la marca 
Festivales Región de Murcia así como de cultura musical, mediante acciones tales 
como: 

- La utilización de soportes publicitarios propios del festival y durante la 
celebración del mismo como puedan ser la emisión de vídeos en pantallas de 
manera previa y posterior a los conciertos o la entrega de merchandising. 

- La cesión de entradas y pases de acceso para viajes de prensa, fam trips, 
sorteos u otras iniciativas organizadas por el ICA. 

f) Autorizar al ICA a la utilización de imágenes y/o audiovisuales propiedad 
del festival para el desarrollo de acciones de las respectivas entidades públicas.

g) Justificar ante el ICA el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 
así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control 
a efectuar por los órganos concedentes así como a cualesquiera otras de 
comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información les sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

i) Comunicar a los órganos concedentes la modificación de cualquier 
circunstancia tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los 
requisitos exigidos para la concesión de la ayuda.

j) Comunicar a los órganos concedentes la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas, sin 
que pueda superar en ningún caso el coste de la actividad subvencionada, ni 
exceder el nivel de intensidad que según normativa resulte aplicable, debiendo 

NPE: A-211124-5814



Página 34380Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

comunicarse tan pronto como se conozca, y en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

k) Formular y presentar la justificación correspondiente en la forma prevista 
en el artículo 13, así como en la Resolución por la que se instrumente la 
concesión.

l) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de 
las actuaciones de comprobación y control.

m) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

n) Suscribir el compromiso expreso de adhesión al Código de Conducta en 
Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de 29 de diciembre de 2021

Artículo 7.- Gastos subvencionables.

1.- Serán subvencionables los siguientes gastos asociados al fomento, 
difusión y proyección de la marca “Festivales Región de Murcia” en relación con 
las siguientes líneas de actuación:

a) Difusión y comunicación: edición e impresión del material publicitario, 
así como los costes derivados de la inserción publicitaria para campañas de 
comunicación de promoción del festival, campañas de comunicación en redes 
sociales, motores de búsqueda u otros canales de difusión online, posicionamiento 
de la campaña y la promoción de esta.

b) Producción escénica: alquiler y contratación de equipos de iluminación, 
sonido, infraestructura escénica y musical.

c) Servicios profesionales: coste de la elaboración de informe auditor de 
cuenta justificativa, servicios de seguridad, protección civil, atención médica y de 
primeros auxilios necesarios para el evento, limpieza y saneamiento del festival, 
así como los servicios profesionales técnicos y de ingeniería de producción 
escénica que se requieran.

d) Cachés y contrataciones artísticas: gastos de interpretación artística de 
los integrados en el cartel del festival 2024.

2.- La resolución de concesión detallará, en su caso, la tipología de conceptos 
imputables a las familias de gastos subvencionables.

En su caso, cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías 
establecidas para el contrato menor en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, deberán solicitarse tres ofertas.

En todo caso, los beneficiarios deberán dar cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 31 de la Ley General de Subvenciones, a cuyo efecto deberán acreditar 
que los gastos subvencionables resultan estrictamente necesarios para la 
actividad subvencionada, y que tales gastos se ajustan al valor de mercado.

3. Quedan expresamente excluidos como subvencionables:

a. Adquisición de bienes inventariables o de capital (vehículos, mobiliario, 
equipo informático o técnico, renting, leasing, etc.).
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b. Los gastos de funcionamiento ordinarios de la entidad beneficiaria (gastos 
corrientes, gastos de personal, asesoría fiscal, laboral, cuotas sociales, seguros 
de cualquier tipo, etc.) por no estar directamente vinculados con el desarrollo del 
proyecto. 

c. Gastos financieros, intereses, comisiones, etc.

d. Gastos de alojamiento, manutención, suministros, bebidas, alimentación o 
dietas de cualquier tipo.

e. Gastos derivados de celebraciones protocolarias o suntuarias.

f. Todo tipo de tributos, impuestos, tasas o sanciones, así como el importe 
del IVA soportado.

g. Los servicios prestados por entidades que resulten beneficiarios en las 
presentes ayudas o por entidades vinculadas a cualquiera de ellos en los términos 
que señala el artículo siguiente.

Artículo 8.- Subcontratación.

1. Las entidades beneficiarias podrán concertar con terceros la ejecución 
de la actividad subvencionada hasta en un 100% de su importe, sumando los 
precios de todos los subcontratos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
29.2 de la Ley General de Subvenciones. Será necesaria la autorización previa 
y la celebración del contrato por escrito, cuando la subcontratación exceda del 
20% del importe de la subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, 
tal y como se señala en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones. No 
se entenderá subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga 
que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad 
subvencionada. No pudiendo fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir 
la cuantía y eludir el cumplimiento de lo establecido en este punto.

2. Para determinar la existencia de subcontratación, se atenderá al objeto 
social de la persona con el que se pretenda contratar la actividad, o la prestación 
del servicio. Y en este sentido, en aplicación del artículo 29.7 de la Ley General de 
Subvenciones, en ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución 
total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a) Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 
13 de la Ley General de Subvenciones.

b) Personas o entidades que resulten beneficiarias o perciban subvenciones 
en virtud del presente Decreto.

c) Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un 
porcentaje de coste total de la operación, a menos que dicho pago esté justificado 
con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d) Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, entendiendo como 
vinculadas a las siguientes:

I) Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con 
análoga relación de afectividad, parentesco de consanguinidad hasta el cuarto 
grado o de afinidad hasta el segundo.

II) Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida 
mediante pagos periódicos.

III) Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y 
miembros o partícipes de las entidades sin personalidad jurídica a que se refiere 
el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.
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IV) Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o 
administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación 
de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad 
hasta el segundo.

V) Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan las circunstancias requeridas 
para formar parte del mismo grupo.

VI) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus 
representantes legales, patronos o quienes ejerzan su administración, así como 
los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares 
hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

VII) Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas 
físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que, conforme a normas legales, 
estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 
50 por ciento en el beneficio de las primeras.

Artículo 9.- Compatibilidad e intensidad.

1. En aplicación del Reglamento UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio 
de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, estas 
subvenciones serán compatibles con otras ayudas y subvenciones, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones 
o entes públicos, siempre que refieran a costes subvencionables diferentes, la 
suma de todas ellas no supere el coste total del proyecto subvencionado, no 
exceda del límite de intensidad establecido en el siguiente punto, y no suponga 
minoración de la financiación exigida al beneficiario que se cifra en un 20%.

2. El citado Reglamento UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 
2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con 
el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, fija la 
intensidad de la ayuda en un máximo del 80% de los costes subvencionables.

3. Cualquier exceso en los costes de la actividad sobre las previsiones 
que fundamentan la subvención otorgada será exclusivamente de cuenta de la 
entidad beneficiaria.

Artículo 10.- Órgano instructor.

El órgano de instrucción en el ICA será el área de coordinación jurídica 
administrativa y realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales 
debe formularse la resolución de concesión y la justificación.

Artículo 11.- Criterios de graduación y pago.

1. El crédito máximo disponible para atender a estas actuaciones será de un 
millón seiscientos cuarenta mil euros (1.640.000,00 €) que aportará íntegramente 
el ICA con cargo a Capítulo IV “Transferencias corrientes” de su presupuesto de 
gastos para el ejercicio 2024.

2. Dado la variedad de formatos de los festivales implicados, se ha procedido 
a establecer un reparto entre las categorías de clasificación de los eventos, 
teniendo en consideración el porcentaje de inversión realizada por rangos de 
clasificación respecto al cómputo global de la totalidad de festivales clasificados 
en el procedimiento de autorización y clasificación de la marca “Festivales Región 
de Murcia”.
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Por tal motivo y dado que los festivales de Gran Formato atesoran la 
inversión mayoritaria sobre el total, se procede a atribuir un coeficiente 
porcentual adicional de un 10% a este rango de clasificación que, dada su 
trascendencia e impacto cultural, puede atribuir una mayor repercusión a la 
marca “Festivales de la Región de Murcia”. Por lo que, dado los niveles de 
inversión similar en el que se sitúan, se ha procedido al reparto equitativo entre 
este rango de clasificación:

SOLICITANTE NIF FESTIVAL CLASIFICACIÓN IMPORTE AYUDA
SOLO MÚSICA POR FAVOR SL B13963699 MURCIA ON FESTIVAL Gran Formato 375.000,00€
ROCK BEAST SL B05553748 ROCK IMPERIUM Gran Formato 375.000,00€
WARM BALTIMORE IAE V42575910 WARM UP Gran Formato 375.000,00€

De manera similar la distribución del importe de la ayuda entre los restantes 
rangos de clasificación, individualiza la cuantía a otorgar en aplicación de la 
proporcionalidad de la inversión realizada respecto a la inversión global acreditada 
en su rango de clasificación, resultando:

SOLICITANTE NIF FESTIVAL CLASIFICACIÓN IMPORTE 
AYUDA

PRODUCCIONES Y EVENTOS 
MONKEY SL B05531223 LAS NOCHES DEL MALECÓN Formato Medio 163.438,34 €

ANIMAL FESTIVAL MURCIA SL B73961831 ANIMAL SOUND Formato Medio 56.751,59 €
5 ELEMENTS PRODUCTIONS AIE V05561550 FAN FUTURA FEST Formato Medio 129.810,07 €

FEDERACIÓN DE TROPAS Y 
LEGIONES
DE LAS FIESTAS DE 
CARTHAGINESES Y ROMANOS

G30689384

CARTHAGINESES Y ROMANOS 
FEDERACIÓN DE TROPAS
Y LEGIONES FIESTAS DE 
CARTHAGINESES Y ROMANOS
“LA GRAN FIESTA DEL 
MEDITERRÁNEO”

Pequeño Formato 13.953,30 €

VISOR FEST IAE V40507048 VISOR FEST Pequeño Formato 44.324,99 €
PRIDE BEACH WEEKEND AIE V09713546 HERMOSA FEST Pequeño Formato 34.042,83 €
CONCIERTOS REGIÓN DE MURCIA 
AIE V05556477 LA PLAZA DE ANIMAL SOUND 

GROUP Pequeño Formato 12.489,41 €

ASOCIACIÓN EARLY MUSIC 
PROYECT G736005065

ECOS FESTIVAL INTERNACIONAL 
DE MÚSICA ANTIGUA
DE SIERRA ESPUÑA

Pequeño Formato 5.071,90 €

TABORRODRI HOSTELERÍA SL B88216981 SUNSETLAND FESTIVAL Pequeño Formato 55.117,57 €

3. El abono del importe de las subvenciones, mediante el sistema de pago 
anticipado, se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta indicada por 
el beneficiario y con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria 
para poder llevar a cabo tales actuaciones de conformidad con lo establecido 
en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento de 
desarrollo, así como en el artículo 29 apartado 3 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Dado que el importe de la ayuda será objeto de pago anticipado, y a tenor del 
artículo 19.5 de la Ley General de Subvenciones, los rendimientos financieros que 
se generen por los fondos librados a las entidades beneficiarias incrementarán 
el importe de la subvención concedida y se aplicarán igualmente a la actividad 
subvencionada, respetando en todo caso los límites de financiación establecidos 
en la presente convocatoria.

Artículo 12.- Plazo y régimen de justificación de la subvención.

1.- De conformidad con el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, la concesión de estas ayudas requerirá la justificación 
indicada en este decreto, y en la resolución de concesión que se dicte, sin 
perjuicio de los controles que se puedan efectuar con posterioridad.
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2.- La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la 
consecución de los objetivos previstos se realizará como máximo en el plazo 
de tres meses desde la finalización del plazo para la ejecución de la actividad 
establecido en el artículo 1 de este decreto.

3. El beneficiario queda obligado a acreditar ante el ICA, tanto el 
cumplimiento de la actividad subvencionada y la consecución de los objetivos 
previstos en el acto de concesión de la subvención, como la aplicación de los 
fondos percibidos a los fines que motivaron su libramiento, mediante cuenta 
justificativa con aportación de informe de auditor por el importe total de la 
actividad, detallando especialmente los conceptos y naturaleza de los gastos 
que se financian e imputan a la ayuda concedida, en la forma prevista en el 
artículo 74 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
Para ello, el auditor deberá revisar las facturas o justificantes de las obligaciones 
asumidas con cargo a la subvención, y documentos justificativos de su pago.

Dicho informe se acompañará, asimismo, de la siguiente documentación: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades 
realizadas, que contendrá:

i. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con 
identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha 
de pago. 

ii. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan 
financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

iii. En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes 
no aplicados, así como de los intereses derivados de los mismos.

iv. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 31.3 de la Ley 
General de Subvenciones, deba de haber solicitado los beneficiarios.

La acreditación de los pagos se realizará mediante transferencia bancaria, en 
las que conste la factura e importe cuyo pago se afronta, el tercero perceptor y el 
código cuenta cliente del mismo.

Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de verificación de la aplicación de 
fondos y de la inversión, por los procedimientos generales de fiscalización y 
control de la Comunidad Autónoma

Artículo 13.- Alteración de las condiciones de la subvención y 
modificaciones.

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de cada 
subvención podrá dar lugar a la modificación de las resoluciones de concesión.

Artículo 14.- Incumplimientos y reintegro de las cantidades percibidas.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como los intereses de 
demora correspondientes desde el momento del pago de cada subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los supuestos establecidos 
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones 
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. En particular procederá el reintegro total de la ayuda en el supuesto de 
falsedad de las declaraciones responsables y documentación presentada por 
parte del beneficiario.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por esta una actuación 
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad 
reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los siguientes criterios, no 
pudiendo en ningún caso superar la citada cantidad el importe que correspondería 
al reintegro total de la subvención concedida:

a) Si se acredita fehacientemente la concurrencia de circunstancias ajenas 
a la actuación de la entidad beneficiaria que motivaron el incumplimiento, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada por el importe de la subvención que 
corresponde a las actividades incumplidas y por tanto no justificadas.

b) Si no se acredita fehacientemente la concurrencia de las circunstancias 
referidas en la letra a), la cantidad a reintegrar como consecuencia de aplicar 
dicha letra se incrementará en la mitad.

c) Si además de no concurrir las referidas circunstancias no se comunicó de 
forma suficientemente detallada el incumplimiento y las causas que lo motivaron 
la cantidad a reintegrar ascenderá al doble de la que correspondería según la 
letra a).

Artículo 15.- Responsabilidades y régimen sancionador.

La entidad beneficiaria quedará sometida a las responsabilidades y régimen 
sancionador que establece la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 16.- Régimen Jurídico aplicable.

1. Las subvenciones reguladas en este Decreto se regirán, además de por lo 
establecido en el mismo, por lo dispuesto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás 
normativa autonómica que en materia de subvenciones resulte de aplicación, 
por la Ley estatal 38/2003, General de Subvenciones, y demás normativa de 
desarrollo en aquellos de sus preceptos que sean aplicables, también por lo 
estipulado en las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las normas de derecho privado.

2. Será también de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el caso de que para la ejecución del 
proyecto subvencionado se celebraran contratos que deban someterse a dicha ley 
de acuerdo con lo dispuesto en la misma.

3. Dado que, las ayudas destinadas a cultura en general, no suelen generar 
distorsiones significativas en la competencia, y no suelen tener efecto interno 
sobre el intercambio y comercio europeo, resulta de aplicación el Reglamento 
UE 651/2014 de la Comisión de 17 de junio de 2014 por el que se declaran 
determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado, que en su artículo 53 establece 
que los eventos o espectáculos artísticos, festivales, exposiciones y eventos 
similares estarán exentos de notificación a la Comisión.
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Artículo 17.- Publicidad de las subvenciones concedidas.

La publicidad de las subvenciones que se concedan con arreglo a este 
Decreto, será la prevista en el artículo 18 de la Ley General de Subvenciones, 
a través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sin perjuicio de su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, con indicación del tipo de subvención, órgano concedente, importe, 
beneficiarios, así como su objeto y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de 
la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—La Consejera de Turismo, Cultura, Juventud y Deportes, Carmen M.ª 
Conesa Nieto.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5815 Decreto n.º 245/2024, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de la concesión 
directa de subvención al Ayuntamiento de Mula para gastos de 
funcionamiento de las anualidades 2024 y 2025 de la Escuela 
Municipal de Educación Infantil La Casita, creada en el marco 
del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con cargo al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado 
por la Unión Europea, Next Generation EU.

A través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), 
financiado con fondos de la Unión Europea, se ha acordado realizar el 
Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública prioritariamente para niños y niñas 
de 1 y 2 años (en adelante, Programa), con cargo al mismo. La extensión 
de la escolarización en este ciclo tiene que atender a la compensación de los 
efectos que las desigualdades de origen económico, social, territorial y cultural 
tienen sobre el alumnado, debiendo para ello priorizar el acceso del alumnado 
en zonas con mayor incidencia de riesgo de pobreza o exclusión social y la 
extensión a áreas rurales.

En la sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2021, en el seno de la 
Conferencia Sectorial de Educación, se aprobó la propuesta de distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades 
Autónomas destinados a dicho programa en el ejercicio presupuestario 2021, 
concediendo, con cargo a la aplicación presupuestaria 18.50.04.320A.450.40 
de los Presupuestos Generales del Estado, la cantidad de 12.095.345,00 
euros a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2021, 
19.940.658,00 para el año 2022 y 8.118.640,00 para el año 2023, destinados 
a sufragar gastos de infraestructuras y funcionamiento para un total de 3.939 
plazas públicas que habrán de estar en funcionamiento antes de iniciar el curso 
escolar 2024-2025. En el apartado 9. Actuaciones del Programa, del anexo del 
Acuerdo de la Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021 se prevé que 
las actuaciones serán para infraestructura: reforma/rehabilitación y equipamiento 
para nuevas unidades (aulas) partiendo de edificios de centros educativos que 
necesitan reformas/rehabilitación y obras para la adecuación del espacio a las 
necesidades educativas del alumnado en este ciclo educativo, así como, de 
forma transitoria y extraordinaria, estas inversiones se destinarán a pagar la 
remuneración de los empleados necesarios para el arranque de la inversión y los 
gastos de funcionamiento de las nuevas plazas de titularidad de la Administración 
autonómica o local. Por otro lado, de acuerdo con el apartado 8 del anexo de la 
mencionada Conferencia Sectorial, y su posterior modificación mediante Acuerdo 
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de 13 de diciembre de 2023, el plazo de ejecución del Programa correspondiente 
a los presupuestos de las anualidades de 2021, 2022 y 2023, está previsto que 
sea hasta el 31 de diciembre de 2025. De acuerdo con lo anterior, los gastos 
que se van a sufragar mediante el presente decreto corresponden a gastos de 
funcionamiento de Escuelas Infantiles a efectuar por las entidades beneficiarias 
para septiembre a diciembre del año 2024 y para el año completo 2025, todo ello 
dentro del marco de actuaciones del Programa. 

El capítulo I del título I de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establece el carácter educativo de la Educación Infantil. El artículo 12 
de la ley dispone que la programación, la gestión y el desarrollo de la educación 
infantil atenderán, en todo caso, a la compensación de los efectos que las 
desigualdades de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje 
y evolución infantil, así como a la detección precoz y atención temprana de 
necesidades específicas de apoyo educativo.

El artículo 15 de la citada Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, dispone que 
las Administraciones públicas deben promover un incremento progresivo de la 
oferta de plazas públicas en el primer ciclo de la Educación Infantil y coordinar las 
políticas de cooperación entre ellas y con otras entidades para asegurar la oferta 
educativa de este ciclo. A tal fin, determinarán las condiciones en las que podrán 
establecerse convenios con las Corporaciones locales, otras Administraciones y 
entidades privadas sin fines de lucro.

El Ayuntamiento de Mula ha creado su Escuela Infantil en el marco de los 
fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR) en el año 2024, 
dentro del mencionado Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil, cuyo compromiso de creación conlleva sufragar gastos de 
funcionamiento de estas escuelas infantiles, según la Conferencia Sectorial de 25 
de noviembre de 2021. 

Esta subvención está integrada en el Plan Estratégico de Subvenciones 
(PES), y contribuye al logro de sus objetivos de la línea de subvención: garantizar 
el impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas 
plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 
años, con cargo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR). El logro de 
objetivos deriva de las cuantías previstas para pagar gastos de funcionamiento 
de las Escuelas Infantiles creadas al amparo del programa financiado por el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR).

Por ello, entendiendo que existen razones de interés público y social, la 
Administración Regional colaborará directamente en la financiación de estas 
actuaciones, a través de la Consejería de Educación y Formación Profesional 
mediante la concesión de subvenciones con arreglo a lo dispuesto en el artículo 23 
de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, y el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional 
y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de 
noviembre de 2014.
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Este decreto tiene por objeto establecer las normas especiales reguladoras 
de la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de Mula con la 
finalidad de sufragar los gastos de funcionamiento correspondientes al último 
cuatrimestre del año 2024 y los doce meses del año 2025 de la Escuela Infantil 
municipal La Casita creada al amparo del Programa de impulso de escolarización 
en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad 
pública prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Artículo 2. Beneficiario.

Es beneficiario de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, el Ayuntamiento de Mula al solicitar la autorización del Centro de Atención 
a la Infancia La Casita como Escuela Infantil y haber solicitado la participación en 
el mencionado Programa mediante la creación de la escuela infantil municipal en 
el año 2024. El proceso de selección de este ayuntamiento ha tenido lugar tras la 
aceptación por su parte de la invitación de la entonces Consejería de Educación a 
formar parte del Programa mediante la Línea 2, de creación de Escuelas infantiles 
a partir de centros de atención a la infancia municipales.

Asimismo, el beneficiario ha sido seleccionado por la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia basándose en el estudio de la necesidad de creación de 
plazas de titularidad pública en el primer ciclo de educación infantil, de acuerdo 
principalmente con las necesidades de escolarización detectadas según el número 
de niños de cero a tres años empadronados en el municipio y en la oferta de 
plazas públicas existentes, según los criterios y prioridades establecidos en el 
programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, 
priorizándose el acceso del alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo 
de pobreza o exclusión social y la extensión a áreas rurales, atendiendo así a la 
compensación de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, 
territorial y cultural tienen sobre el alumnado. 

Artículo 3. Actuaciones subvencionadas.

1. Se subvencionan los gastos relativos a:

1.1 Gastos de personal docente incluidas cargas sociales y cotizaciones a la 
Seguridad Social, antigüedad y sustituciones del personal:

Personal docente (incluido director/a docente) y personal de atención 
directa en aula (maestro con especialización en educación infantil o título 
de grado equivalente y título de técnico superior en educación infantil 
o equivalente), tanto si el personal es directamente contratado por el 
beneficiario como si éste es contratado mediante fórmulas de gestión indirecta 
del servicio público. 

1.2 Gastos de funcionamiento de la escuela infantil municipal, 
independientemente de que sea de gestión directa o indirecta tales como 
suministro (agua, electricidad, internet, teléfono, etc…), aseo, limpieza y material 
(gastos originados por la adquisición de bienes fungibles que no sean susceptibles 
de incluir en el inventario y con una duración inferior al año), así como nóminas 
de personal de administración y servicios.
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2. Se sufragarán los gastos de la Escuela Infantil Municipal La Casita de Mula 
del siguiente modo:

Denominación Beneficiario Plazas Importe 2024
Importe

2025
Total

EMEI La Casita Ayuntamiento de 
Mula 41 42.709,90 € 150.306,00 € 193.015,90 €

Artículo 4. Procedimiento de concesión.

La subvención reguladas en este decreto tiene carácter singular, derivado 
de la necesidad de ejecutar el Acuerdo de 25 de Noviembre de 2021, de la 
Conferencia Sectorial, por el que se aprueba la propuesta de distribución 
territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por Comunidades 
Autónomas destinados al Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo 
de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente 
para niñas y niños de 1 y 2 años, en el marco del componente 21 “modernización 
y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 
años”, del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).

Dado que la creación de plazas escolares tiene como fin garantizar la 
prestación de un servicio público educativo de calidad en la etapa educativa de 
educación infantil de primer ciclo, a través del principio de cooperación entre 
administraciones públicas impuesto por la distinta normativa en esta materia, 
se autoriza la concesión directa en aplicación de lo previsto en el artículo 22.2.c) 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como 
en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Se acreditan las razones de interés 
público y social que asisten a esta subvención en la necesidad de fomentar la 
escolarización en el primer ciclo de educación infantil mediante la creación de 
plazas públicas de educación infantil de 0 a 3 años a través de la rehabilitación, 
reforma o ampliación de nuevas unidades de escuelas de educación infantil de 
primer ciclo, así como sufragar la remuneración de los empleados necesarios para 
el arranque de la inversión y los gastos de funcionamiento de las nuevas plazas 
de titularidad de la Administración local, de conformidad con el artículo 9 de la 
Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021.

Se fundamenta jurídicamente la subvención directa en que el destinatario 
de ésta ha sido seleccionado por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
basándose en el estudio de la necesidad de creación de plazas de titularidad 
pública en el primer ciclo de educación infantil, mediante la reforma, rehabilitación 
y ampliación de nuevas unidades (aulas) y equipamiento, de escuelas infantiles 
o de centros de atención a la infancia de acuerdo principalmente con las 
necesidades de escolarización detectadas según el número de niños de cero a 
tres años empadronados en estos municipios y en la oferta de plazas públicas 
existentes, según los criterios y prioridades establecidos en el programa de 
impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, priorizándose 
el acceso del alumnado en zonas con mayor incidencia de riesgo de pobreza o 
exclusión social y la extensión a área rurales, atendiendo así a la compensación 
de los efectos que las desigualdades de origen económico, social, territorial y 
cultural tienen sobre el alumnado.
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El proceso de selección de los ayuntamientos tuvo lugar en un primer 
momento mediante una invitación de la consejera de educación a formar parte 
del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de Educación 
Infantil. Esta invitación se materializó en fecha 14 de enero de 2022 mediante 
el envío de una carta-invitación a los alcaldes de los 45 ayuntamientos en la 
que se les instaba a declarar su intención de formar parte de dicho Programa 
mediante el reenvío de unos formularios de solicitud de participación bien por 
construcción de nuevas EMEIs o ampliación de las ya autorizadas (primera línea 
actuación) o bien por autorización de CAIs y PAIs (segunda línea de actuación). 
Con fecha 7 de marzo de 2022, el Director General de Centros Educativos e 
Infraestructuras comunica a los ayuntamientos las actuaciones propuestas que 
han sido seleccionadas incluyendo la creación de nuevas plazas del primer ciclo 
de educación infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años) 
mediante la reforma, rehabilitación y ampliación de nuevas unidades (aulas) y 
equipamiento, de escuelas infantiles o de centros de atención a la infancia como 
medida necesaria para su autorización como escuela infantil cuya titularidad 
corresponde a las entidades locales

La concesión de la subvención se realizará mediante orden de concesión del 
Consejero de Educación y Formación Profesional, de acuerdo con lo previsto en 
este decreto y en el régimen jurídico por el que se rige la subvención.

Artículo 5. Requisitos del beneficiario.

El Ayuntamiento de Mula deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) No estar incurso en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas.

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social.

La acreditación de los requisitos anteriores se efectuará mediante declaración 
responsable de conformidad con los artículos 24 y 26 del Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y con el artículo 5 de la Orden de 1 de 
abril de 2008, de la Consejería de Hacienda por la que se regula el procedimiento 
para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 6. Obligaciones del beneficiario.

El beneficiario de la subvención deberá cumplir las siguientes obligaciones:

1- Obligaciones generales.

a) Realizar la finalidad para la que se ha concedido la subvención y presentar 
la justificación correspondiente en la forma prevista en el artículo 9.

b) Someterse a la normativa de supervisión, seguimiento y control de 
subvenciones, así como facilitar toda la información requerida por los órganos 
competentes.
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c) Someterse a las obligaciones impuestas por el artículo 14 y concordantes 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como en lo 
regulado en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

d) Cumplir lo dispuesto en el artículo 129 del Reglamento (UE Euratom) 
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, que 
dispone que toda persona o entidad que reciba fondos de la Unión cooperará 
plenamente en la defensa de los intereses financieros de la Unión y concederá, 
como condición para recibir los fondos, los derechos y el acceso necesarios 
para que el ordenador competente, la Fiscalía Europea respecto de los Estados 
miembros participantes en la cooperación reforzada en virtud del Reglamento 
(UE) 2017/1939, la OLAF, el Tribunal de Cuentas y, cuando proceda, las 
autoridades nacionales competentes, ejerzan plenamente sus competencias 
respectivas. En el caso de la OLAF, dichos derechos incluirán el derecho a realizar 
investigaciones, entre otras cosas inspecciones y controles in situ, de conformidad 
con el Reglamento (UE, Euratom) nº 883/2013 del Parlamento Europeo y del 
Consejo.

e) Comunicar a la Consejería de Educación y Formación Profesional la 
modificación, de cualquier circunstancia tanto objetiva como subjetiva, que afecte 
a alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.

f) Devolver a la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras 
las cantidades anticipadas que no se hubieran utilizado en la ejecución de la 
actividad o actividades objeto de la subvención.

2- Obligaciones referidas al componente 21 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR):

a) Cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, en 
particular, con lo dispuesto en el artículo 8 y 9 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre. 

b) Asimismo, la entidad beneficiaria garantizará el pleno cumplimiento del 
principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente» (principio 
«do no significant harm-DNSH»), de acuerdo con lo previsto en el Plan de 
Recuperación y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 12 de febrero de 2021. Para ello, establecerán los mecanismos 
específicos de verificación del cumplimiento de este principio, junto con la 
obligación para el beneficiario final de conservar la documentación acreditativa 
de ello, por el periodo exigido por las normas de la Unión Europea que sean 
de aplicación. En particular, habrán de prever mecanismos para asegurar que 
las entidades contratistas/ adjudicatarias del encargo/subcontratistas cumplan 
con el principio de «no causar un perjuicio significativo al medio ambiente». 
La acreditación de este requisito se realizará mediante la presentación de una 
declaración responsable según el modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre.

c) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, según el 
Modelo anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.
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d) En la ejecución se deberá garantizar el respeto a los principios o criterios 
específicos transversales de obligatoria consideración en la planificación y 
ejecución de los componentes del PRTR, regulados en el artículo 2.2 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, en los términos recogidos en la misma, 
así como a establecer mecanismos de verificación de su cumplimiento y medidas 
correctoras para asegurar su implementación. 

e) Cumplimiento, ejecución y realización de los objetivos fijados en el PRTR, 
y a la plena aplicación de los mecanismos de gestión y control que se establezcan 
para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE y a la normativa de la 
Unión Europea aplicable a la gestión, seguimiento y control que se establezca 
para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las específicas 
relativas a la información y publicidad, verificación y demás impuestas por la 
normativa de la Unión Europea, cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

f) En todas las actuaciones de comunicación, convocatoria, publicidad, 
resolución y notificación sobre el Programa de impulso de escolarización en 
el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, 
prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, el MEFP deberá hacer uso del 
logo oficial del programa, y constar la siguiente mención expresa: “Programa 
financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia”, así como la mención expresa de “Programa 
financiado por la Unión Europea en el marco de dicho Mecanismo” y el emblema 
de la Unión Europea, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de 
gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

g) Cumplir con lo dispuesto en la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa 
al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que 
ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. La acreditación 
de este requisito se realizará mediante la presentación de una declaración 
responsable según el modelo anexo IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre.

h) Como entidad ejecutora de los subproyectos anidados, la entidad local 
será la responsable de desagregar los hitos y objetivos críticos y no críticos 
del subproyecto en los hitos y objetivos críticos y no críticos de su subproyecto 
anidado, así como de cumplirlos e informar a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia a través de la plataforma informática correspondiente. 
Corresponderá a la Secretaría General de la Consejería de Educación y Formación 
Profesional la validación de la desagregación realizada.

i) Con el objeto de que se pueda comprobar la evolución del gasto realizado, 
el cumplimiento de hitos y objetivos, y la adecuación de los proyectos a los 
objetivos de la línea de inversión C21.I1, deberá cumplirse lo establecido en 
la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En concreto, en relación con 
el sistema de información de gestión y seguimiento del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia CoFFEE-MRR, al que se refiere la citada orden, y 
a lo indicado en su artículo 3, las entidades locales, como entidades ejecutoras 
del subproyecto anidado, serán las responsables de registrar en el sistema 
informático de forma continuada el progreso de los indicadores de los hitos y 
objetivos más desagregados de la estructura en la que se descompone el 
subproyecto anidado e incorporar la información acreditativa conforme a los 
mecanismos de verificación.
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j) Se configuran como actuaciones obligatorias de las entidades 
beneficiarias la prevención, detección, comunicación, corrección y evaluación 
de riesgo de fraude, corrupción y conflicto de interés y la cumplimentación de 
la Declaración de Ausencia de Conflicto de Intereses (ANEXO II del presente 
decreto) y la disponibilidad de un procedimiento para abordar estos conflictos 
de intereses en el marco del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. En especial, tomarán las 
medidas para asegurar que no exista conflicto de interés en los receptores 
finales de las ayudas, incluyendo en los expedientes que se tramiten los 
informes o declaraciones responsables necesarias, según corresponda, y 
aplicando la normativa reguladora de los conflictos de interés en caso de 
detectarlos. A este fin, en el anexo II.B.5 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia se recoge un cuestionario de 
autoevaluación relativa al estándar mínimo; en el anexo III.C una referencia 
a las medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción 
y conflicto de intereses, y en los anexos II.B.6 y III.D un cuestionario de 
autoevaluación y una referencia orientativa, respectivamente, para facilitar el 
cumplimiento de los requerimientos sobre la compatibilidad con el régimen 
de ayudas de Estado y prevención de la doble financiación. Deberán cumplir 
con lo dispuesto en la normativa que el Ministerio de Hacienda y Función 
Pública apruebe a este respecto y, en especial, con lo establecido en la 
Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis sistemático del 
riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

k) Someterse a las actuaciones de control y seguimiento de la aplicación 
de los fondos destinados al subproyecto anidado subvencionado mediante la 
verificación de documentos, y a la evaluación continua y final por parte de la 
Secretaría de Estado de Educación así como al control financiero de los mismos por 
la Intervención General de la Administración del Estado y el Tribunal de Cuentas y 
órganos estatales y europeos que tengan encomendado el control y seguimiento de 
los fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en particular la Comisión 
europea, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Oficina Europea de Lucha contra 
el Fraude (OLAF) y la Fiscalía europea, que podrán acceder a la información de 
detalle de las actuaciones realizadas. En todo caso, la subvención regulada en este 
decreto estarán sometidas al seguimiento, control y evaluación que se establezca 
para el Plan de Recuperación, así como las obligaciones específicas relativas a la 
información y publicidad, control, verificación, seguimiento, evaluación y demás 
obligaciones impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación 
sea de obligado cumplimiento. En particular, deberán aportar la información que 
corresponda al sistema de gestión elaborado para el seguimiento de los proyectos 
de inversión financiados con el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

l) Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido 
en la letra d) del apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2012/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, las entidades ejecutoras llevarán a 
cabo lo indicado en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, en relación con 
la identificación del perceptor final de los fondos, beneficiarios de las ayudas, 
contratistas y subcontratistas y a la aportación de esta información. Dichos datos 
serán incorporados en una base de datos única.
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m) Específicamente, deberá preverse la aceptación por parte de los 
perceptores finales de los fondos de la cesión de datos entre las administraciones 
públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, conforme 
al modelo establecido en el anexo IV.B de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 
septiembre (ANEXO I).

n) Custodiar y conservar toda la documentación original, justificativa de la 
aplicación de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las actividades 
de comprobación y control. En este sentido, deberán, asimismo, remitir la 
información sobre las actuaciones realizadas al sistema de gestión elaborado 
para el seguimiento de los proyectos de inversión financiados con el Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, como base de datos para el cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021.

A efectos de cumplir con las actuaciones de comprobación y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 22.2 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y del artículo 132 
del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 18 de julio de 2018, sobre normas financieras aplicables al presupuesto 
general de la Unión, deberán conservar, por sí o mediante la imposición de 
esta obligación al beneficiario final, los documentos justificativos, los datos 
estadísticos y demás documentación concernientes a la financiación, así como los 
registros y documentos, en formato electrónico y por un periodo de cinco años 
desde que se abonara el saldo de la operación financiera, o por un periodo de 
tres años, cuando el importe de la subvención sea inferior a 60.000 euros, en los 
términos previstos en el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio.

Artículo 7. Importe de la subvención, actuaciones y financiación.

1. El importe total de la subvención asciende a 193.015,90 € (CIENTO 
NOVENTA Y TRES MIL QUINCE EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS), 
correspondiéndole al Ayuntamiento de Mula en función de las nuevas plazas 
públicas creadas en el marco del Programa de impulso de escolarización en el 
Primer Ciclo de Educación Infantil: 

AYUNTAMIENTO ESCUELAS INFANTILES PUESTOS 
AUTORIZADOS IMPORTE 

MULA EMEI LA CASITA 41 193.015,90 €

2. Para el cálculo del importe de la subvención se ha tomado como referencia 
el coste medio alumno/año según EUROSTAT y Estadísticas de educación, del 
Ministerio de Educación y Formación Profesional, que se fija en 3.666 euros por 
alumno al año. 

El cálculo del gasto para el año 2024 se obtiene de multiplicar el número de 
las plazas autorizadas de la escuela infantil x 3.666,00 €/ 366 días x número de 
días desde el 19 de septiembre (fecha autorización) al 31 de diciembre de 2024. 

El cálculo para el año 2025 se obtiene de multiplicar el número de las plazas 
autorizadas de la escuela infantil x 3.666 €. 

3. Dicha cantidad será con cargo al presupuesto de los fondos 
correspondientes al año 2023 del Programa de Impulso de Escolarización, 
de acuerdo con la distribución de fondos establecida para la Región de Murcia 
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en el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre 
de 2021, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de los 
créditos destinados al Programa de impulso de escolarización en el primer 
ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21 del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia.

Artículo 8. Pago de la subvención.

1. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
ya realizadas antes de la orden de concesión, se realizará previa justificación por 
el beneficiario de la realización de tales actuaciones. El beneficiario dispondrá 
del plazo máximo de 1 mes, a partir de la aprobación de la orden de concesión, 
para presentar dicha justificación ante la Consejería de Educación y Formación 
Profesional, pudiendo prorrogarse previa solicitud del beneficiario mediante 
autorización de la Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras.

2. El pago del importe de la subvención correspondiente a las actuaciones 
pendientes de ejecutar con posterioridad a la orden de concesión, se efectuará 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para 
poder llevar a cabo tales actuaciones, y sin necesidad de prestar garantía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la ley 7/2015, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

3. El pago se realizará mediante transferencia en tres pagos anticipados: 

Beneficiario Primer pago
2024 (19 sept-31 dic)

Segundo pago 
febrero 2025

(enero-agosto)

Tercer pago septiembre 2025 
(sept-dic)

Ayuntamiento de Mula 42.709,90 € 100.204,00 € 50.102,00 €

Total 193.015,90 €

Artículo 9. Justificación.

1. Tanto los gastos de personal como de funcionamiento a justificar deberán 
realizarse entre los meses de septiembre de 2024 a diciembre de 2025. 

2. El beneficiario deberá presentar la justificación documental de la 
subvención ante la Consejería de Educación y Formación Profesional. La 
justificación se remitirá mediante registro electrónico al Servicio de Centros de la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras por sede electrónica 
de la CARM, procedimiento 234 y se efectuará en los siguientes plazos, pudiendo 
prorrogarse previa solicitud del beneficiario mediante autorización de la Dirección 
General de Centros Educativos e Infraestructuras:

- Hasta el 28 febrero de 2025 la justificación del mes de diciembre de 2024.

- Hasta el 15 de julio de 2025 para presentar la justificación de los gastos 
correspondientes a los meses de enero a junio de 2025. 

- Hasta el 15 de enero de 2026 la justificación de los meses comprendidos 
entre julio y diciembre de 2025.

3. El pago quedará justificado mediante la comprobación, por parte de la 
Dirección General de Centros Educativos e Infraestructuras, de que los gastos son 
referidos efectivamente al objeto de la subvención concedida.

4. La justificación por parte del beneficiario de la subvención del cumplimiento 
de la finalidad de ésta y de la aplicación material de los fondos percibidos se 
ajustará, en todo caso, a lo señalado en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, 
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de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que la desarrolla, así como en lo 
establecido en el artículo 25 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y demás normativa concordante 
en materia de subvenciones que resulte de aplicación.

5. El ayuntamiento deberá presentar una cuenta justificativa, según 
modelo propuesto como anexos V y VI, con indicación de los gastos realizados 
financiados con la subvención, con el contenido previsto en el artículo 72 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, debiendo figurar una memoria 
de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en 
la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y 
de los resultados obtenidos, que se adjuntará según modelo del Anexo VII, 
incluyendo una relación del alumnado beneficiado del Programa de Impulso de 
escolarización. Igualmente se presentará una memoria económica justificativa 
del coste de las actividades realizadas, conforme a lo dispuesto en el apartado 2 
de dicho artículo.

6. Sólo se considerarán imputables a la subvención aquellos gastos que 
respondan indubitadamente a la naturaleza de las actividades subvencionadas.

Artículo 10. Compatibilidad con otras subvenciones públicas.

Los proyectos que se financien con cargo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia deberán ser coherentes con los programas en curso de la Unión 
Europea y complementarlos, debiendo establecer mecanismos que eviten la 
doble financiación, de forma que solo podrán recibir ayuda de otros programas 
e instrumentos de la Unión Europea siempre que dicha ayuda no cubra el mismo 
coste, de conformidad con el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, el artículo 188 del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
18 de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al Presupuesto General 
de la Unión, y el artículo 7 de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre.

Artículo 11. Incumplimientos.

1. El beneficiarios de la ayuda quedará sometidos al régimen sancionador 
que establece el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones y el Título IV de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

2. Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se 
establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como 
las obligaciones específicas relativas a la información y publicidad, control, 
verificación, seguimiento y demás obligaciones impuestas por la normativa interna 
y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la 
UE se establezcan y cuya aplicación será de obligado cumplimiento.

Artículo 12. Publicidad de la subvención concedida.

1. La subvención será objeto de publicidad en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre y en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por 
el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de la 
subvención y demás ayudas públicas, así como en el Portal de Transparencia de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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2. El ayuntamiento deberá cumplir, además, con las siguientes obligaciones 
en materia de publicidad e información:

a) Las relativas a la financiación del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
conforme con la normativa europea y nacional que resulte aplicable. En particular, 
de acuerdo con la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, en las medidas de información y comunicación de las actuaciones que 
desarrollan las inversiones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas 
y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en 
prensa, certificados, etc.), se deberán incluir los siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea,

2.º Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la 
Unión Europea-Next Generation EU»;

3.º Se tendrán en cuenta las normas gráficas y los colores normalizados 
establecidos en el anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014, por el que se 
establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo en lo que se refiere a las modalidades concretas 
de transferencia y gestión de las contribuciones del programa, la presentación de 
información sobre los instrumentos financieros, las características técnicas de las 
medidas de información y comunicación de las operaciones, y el sistema para el 
registro y el almacenamiento de datos. También se puede consultar la siguiente 
página web: http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar 
distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/
symbols/flag_es#download.

b) Toda referencia en cualquier medio de difusión sobre las inversiones 
aprobadas deberá usar como medio de difusión el logo del Plan de Recuperación, 
disponible en el siguiente enlace http://planderecuperacion.gob.es/identidad-
visual.

c) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia deberá 
reflejarse en la publicidad del proyecto.

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público.

Artículo 13. Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

La entidad beneficiaria deberá asumir el compromiso de cumplimiento 
del apartado VI del Código de Conducta en materia de subvenciones y ayudas 
públicas de la Región de Murcia, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno, 
de fecha 29 de diciembre de 2021 (BORM n.º 23, de 29 de enero de 2022).

Artículo 14. Régimen jurídico aplicable.

El beneficiario queda sujetos a la normativa reguladora de los fondos del 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR): Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, Orden HFP/1030/2021, de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia y Orden HFP/1031/2021, de 29 de 

NPE: A-211124-5815

 http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download
 http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download
 http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm y descargar distintos ejemplos del emblema en: https://europa.eu/european-union/about-eu/symbols/flag_es#download
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
http://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
file:///C:/InDesignTemp/chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https:/www.borm.es/services/boletin/ano/2022/numero/23/pdf
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septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información 
a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y 
Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

La subvención se regirá, además de por lo establecido en este decreto, por 
lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, salvo en lo que afecte a los principios de publicidad y concurrencia, 
así como por lo establecido en las demás normas de derecho administrativo que 
resulten de aplicación.

Disposición final única.- Eficacia y publicidad.

El presente Decreto producirá efectos desde la fecha de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual, se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier Marín 
Navarro.
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Anexo I 
 

(Anexo IV.B y C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre) 
Modelo de declaración de cesión y tratamiento de datos y declaración de 
compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de recuperación, 
transformación y resiliencia (PRTR). 

 
 

Don/Doña ……………………………………………………., con DNI …………………..., en 
representación de la entidad beneficiaria………………………………………… 

………………………….., con NIF …………………..., y domicilio fiscal en ………… 

……………………………, beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del 

PRTR que participa como contratista/subcontratista/ejecutor subvención en el desarrollo de 

actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 21 

«Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0 a 3 

años»,  

 

1- Manifiesta el compromiso de la entidad que representa con los estándares más exigentes en 

relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 

necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, 

comunicando en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 

economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por 

sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo 

en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, 

no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado. 

 

Nº de expediente:  

Entidad Ejecutora: Consejería de 
Educación y Formación Profesional 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Centros 
Educativos e Infraestructuras 

Código único del proyecto/actuación PRTR:  
(Componente. Reforma/Inversión. Proyecto. Subproyecto. Actuación) 
C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.67 

Nombre del Proyecto: 
C21.I01.P01 - Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. 

Nombre del Subproyecto: 
C21.I01.P01.S06 - Infantil 0 - 3 años Murcia (Región de). 

Nombre de las Actuaciones:  
Creación de plazas 0-3 años por la propia región de Murcia (Consejería de Educación y 
Formación Profesional) 
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2- Declara conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del 

artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 

febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia: 

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 

relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el 

marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar 

búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos siguientes: 

i. El nombre del perceptor final de los fondos;  

ii. el nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea 

un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de 

contratación pública;  

iii. los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los 

fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva (UE) 2015/849 

del Parlamento Europeo y del Consejo (26);  

iv. una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco 

del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de 

dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del 

Mecanismo y de otros fondos de la Unión».  

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente 

artículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración 

de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 

procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 

aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. En el 

marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad con el 

artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de 

la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del 

Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y 

rendimiento».  

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los 

datos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados. 

……………………………..., XX de …………… de 2024 

Fdo. ……………………………………………. 
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Anexo II 

DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN Y DE SUBVENCIONES (Orden HFP/55/2023) 

Nº de expediente:  

Entidad Ejecutora: Consejería de 
Educación y Formación Profesional 

Órgano Ejecutor: Dirección General de Centros Educativos 
e Infraestructuras 

Código único del proyecto/actuación PRTR: 

(Componente. Reforma/Inversión. Proyecto. Subproyecto. Actuación) 
C21.I01.P01.S06.PROVISIONAL.67 

Nombre del Proyecto: 
C21.I01.P01 - Promoción y nuevas plazas para el primer ciclo de educación infantil. 
Nombre del Subproyecto: 
C21.I01.P01.S06 - Infantil 0 - 3 años Murcia (Región de). 
Nombre de las Actuaciones:  
Creación de plazas 0-3 años por la propia región de Murcia (Consejería de Educación y Formación Profesional)

 

 

Contrato Subvención 

 

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento arriba referenciado, el/la abajo 
firmante, como participante / beneficiario, declara: 

Primero. 
Estar informado/s de lo siguiente: 
1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 

2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de 
la UE) establece que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo 
de las funciones se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política 
o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés 
personal». 

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de 
intereses» de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, define el conflicto de interés 
como «cualquier situación en la que el personal al servicio del órgano de contratación, que 
además participe en el desarrollo del procedimiento de licitación o pueda influir en el resultado 
del mismo, tenga directa o indirectamente un interés financiero, económico o personal que 
pudiera parecer que compromete su imparcialidad e independencia en el contexto del 
procedimiento de licitación». 

3. Que el apartado 3 de la Disposición Adicional centésima décima segunda de la 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2023, 
establece que «El análisis sistemático y automatizado del riesgo de conflicto de interés resulta 
de aplicación a los empleados públicos y resto de personal al servicio de entidades decisoras, 
ejecutoras e instrumentales que participen, de forma individual o mediante su pertenencia a 
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órganos colegiados, en los procedimientos descritos de adjudicación de contratos o de 
concesión de subvenciones». 

4. Que el apartado 4 de la citada disposición adicional centésima décima segunda 
establece que: 

– «A través de la herramienta informática se analizarán las posibles relaciones 
familiares o vinculaciones societarias, directas o indirectas, en las que se pueda dar un interés 
personal o económico susceptible de provocar un conflicto de interés, entre las personas a 
las que se refiere el apartado anterior y los participantes en cada procedimiento». 

– «Para la identificación de las relaciones o vinculaciones la herramienta contendrá, 
entre otros, los datos de titularidad real de las personas jurídicas a las que se refiere el artículo 
22.2.d).iii) del Reglamento (UE) 241/2021, de 12 febrero, obrantes en las bases de datos de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria y los obtenidos a través de los convenios 
suscritos con los Colegios de Notarios y Registradores». 

5. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el 
procedimiento «las autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes 
se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas: 

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución 
pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado. 

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también 
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, 
así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, 
la representación o el mandato. 

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en el apartado anterior. 

d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate. 

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente 
en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar». 

Segundo. 

Que, desde el 1 diciembre de 2022 y hasta el momento de la firma de esta 
declaración y a la luz de la información obrante en su poder, no se encuentra/n incurso/s en 
ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de interés, en los términos previstos en 
el apartado cuatro de la disposición adicional centésima décima segunda, ni en cualquier otro 
de los previstos en el presente documento que haya podido o pueda afectar al 
procedimiento de licitación. 

Tercero. 

Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión 
de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de interés que pudiera conocer y 
producirse en cualquier momento del procedimiento en curso. 
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Cuarto. 

Que conoce que una declaración de ausencia de conflicto de interés que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que 
establezca la normativa de aplicación. 

 

………….., de …………………. 2024 
 

Fdo. …….……………………..……DNI………………...... 
 

(Fecha y firma, nombre completo y DNI) 
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Anexo III 

DECLARACION RESPONSABLE 

Nº de expediente:……. 

 

Don/Doña ………………………………………………………..., *Alcalde/Alcaldesa del 

Ayuntamiento de……………., a efectos de la obtención de la subvención a otorgar por la 

Consejería de Educación y Formación Profesional en el marco del Programa de Impulso de 

Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública 

prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años con cargo al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia - financiado por la Unión europea – Next Generation Eu,  

DECLARA 

Que la entidad beneficiaria………………………………………. se halla al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el Estado y la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia, así como con la Seguridad Social, conforme a lo establecido en las 

disposiciones vigentes. 

Que no se encuentra incursa en ninguna de las demás circunstancias que, conforme al 

artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 

determinan la imposibilidad de obtener la condición de beneficiario de la subvención regulada 

por dicha norma. 

 

Y para que así conste, firmo la presente declaración. 

 

            En Murcia, a la fecha de la firma digital 
 

Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 

 

*(Rellenar según proceda) 
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Anexo IV       

TOMA DE CONOCIMIENTO DEL PERSONAL DE LAS ESCUELAS 
INFANTILES INCORPORADO DURANTE EL CURSO 202X-2002X 

  Nº de expediente:……. 

D. /Dña. _____________________________________________________________________, con 
DNI/NIE ___________________, como trabajador/a de la ESCUELA INFANTIL 
_____________________________ ___________________________________ de 
___________________________, hace constar que ha sido informado/a de:  

1. El Programa de Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, prioritariamente para 
niñas y niños de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad pública, en el marco del Componente 21 
«Modernización y Digitalización del Sistema Educativo, Incluida la Educación Temprana de 0-3 años» 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR), es un programa financiado por el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR), 
financiado por la Unión Europea en el marco de dicho Mecanismo. 

2. La Consejería de Educación y Formación Profesional gestiona recursos del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional transferidos a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de acuerdo con:  
I. El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021, por el que se 
aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de impulso de 
escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21 del Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia. 
 
II. El Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 13 de diciembre de 2022, por el que se 
aprueba la propuesta de distribución territorial y los criterios de reparto de los créditos gestionados por 
Comunidades Autónomas destinados al Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de 
educación infantil, prioritariamente para niñas y niños de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad 
pública, en el ejercicio presupuestario 2022, en el marco del componente 21 «modernización y 
digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0-3 años» del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (BOE nº 5, del 06/01/2023) 
 

3. Con los créditos transferidos por el Ministerio de Educación y Formación Profesional se van a financiar, 
entre otros, los gastos del personal de las Escuelas Infantiles creadas en el  marco del Programa de 
Impulso de Escolarización en el Primer Ciclo de Educación Infantil, prioritariamente para niñas y niños 
de 1 y 2 años, con nuevas plazas de titularidad pública, en el marco del Componente 21 «Modernización 
y Digitalización del Sistema Educativo, Incluida la Educación Temprana de 0-3 años» del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia (MRR). 
 

En ___________________, a ___ de ________________ de 202__ 
 

 Fdo.  
 
(Profesorado incorporado a la Escuela Infantil …………………………….…………. para el curso … 
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Anexo V 

CUENTA JUSTIFICATIVA    
                                                             Nº de expediente:… 

  
RELACIÓN DE JUSTIFICANTES- GASTOS DE PERSONAL 

1. DESGLOSE DE GASTOS 
MAESTRO/A /TÉCNICO EDUCACIN INFANTIL‐‐ OTRO PROFESIONAL 

   

Personal atención directa en aula (artículo 3, apartado 1.1 del Decreto). 

DNI:  Nombre:  Régimen G/Autónomos: (G/A) 
FECHA NÓMINA  BRUTO  LÍQUIDO  COSTE TOTAL 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
DNI:  Nombre:  Régimen G/Autónomos: (G/A) 

FECHA NÓMINA  BRUTO  LÍQUIDO  COSTE TOTAL 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 
 

 Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 
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Anexo VI 

RELACIÓN DE JUSTIFICANTES- GASTOS DE FUNCIONAMIENTO  

Nº de expediente:……. 

1-Gastos de funcionamiento (artículo 3, apartado 1.2 del Decreto). 

Nº ORDEN CONCEPTO ACREEDOR FECHA Nº F.ª IMPORTE 
BASE 

IVA IMPORTE TOTAL 

1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
2- Personal administración y servicios  (artículo 3, apartado 1.2 del Decreto). 

DNI:  Nombre:  Régimen G/Autónomos: (G/A) 
FECHA NÓMINA  BRUTO  LÍQUIDO  COSTE TOTAL 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
DNI:  Nombre:  Régimen G/Autónomos: (G/A) 

FECHA NÓMINA  BRUTO  LÍQUIDO  COSTE TOTAL 
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

En Murcia, a la fecha de la firma digital 
 

       Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 
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Anexo VII 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE ACTUACIÓN 

Nº de expediente:……. 

 

AYUNTAMIENTO DE ______________________________, C.I.F ________________ 
DENOMINACIÓN EMEI SUBVENCIONADA _________________________________ 
D/Dª………………………………………………………………………………, en calidad de 
representante del Ayuntamiento de ……………………………………., en relación con la 
justificación de la subvención concedida por el Decreto por el que se establecen las normas 
especiales reguladoras de la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Mula para 
gastos de funcionamiento de las anualidades 2024 y 2025 de la escuela infantil La Casita creada 
en el marco del Programa de Impulso de Escolarización en el primer ciclo de educación infantil 
con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 años, con 
cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión Europea, 
Next Generation Eu. 

DECLARO: 

1.- Que se han cumplido las condiciones impuestas en la concesión de la subvención y se 
acompaña una declaración responsable que acredita que se ha realizado la actividad 
subvencionable, así como una relación del alumnado beneficiado del Programa de Impulso de 
escolarización. 

2.- Que no se han producido desviaciones económicas durante la ejecución del proyecto. 

3.- Que ha cumplido con los fines previstos en la solicitud de participación en el Programa. 

4.- Que todos los documentos, así como los relativos a los pagos y gastos justificativos realizados 
son ciertos y se aportan al expediente. 

5.- Que la relación clasificada de gastos e inversiones de la actividad subvencionada, asciende 
a un total de…………………………… euros. 

 

En Murcia, a la fecha de la firma digital 

 

Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 
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Anexo VIII 

Modelo de oposición a obtener determinados datos telemáticamente 

Nº de expediente:……. 

DECLARANTE 
 

DNI/NIE  Nombre  

Apellido 1  Apellido 2  

En nombre propio o en representación de la entidad: 

CIF: 

Dirección 
electrónica 

 

Código 
Postal 

 
Localidad 

 
Municipio  

 
 
En relación con la subvención concedida por el Decreto por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Mula para 

gastos de funcionamiento de las anualidades 2024 y 2025 de la escuela infantil La Casita, 

creada en el marco del Programa de Impulso de Escolarización en el primer ciclo de educación 

infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niños y niñas de 1 y 2 

años, con cargo al Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia financiado por la Unión 

Europea, Next Generation EU y en aplicación del artículo 28.2 de la Ley 39/2015, los 

documentos relacionados serán objeto de consulta en las administraciones públicas. 

En caso de que las personas interesadas se opongan a esta consulta, lo tienen que indicar 

en el cuadro correspondiente y aportar una copia de los documentos mencionados: 

� Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de 

la Administración Tributaria (AEAT). 

� Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria 

de la Región de Murcia). 

� Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. 

 
En Murcia, a la fecha de la firma digital 

 
 Alcalde/alcaldesa del Ayuntamiento 
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejo de Gobierno

5816 Decreto n.º 246/2024, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las normas especiales reguladoras de concesión 
directa de una subvención a la Universidad de Murcia para 
financiación de la Cátedra de Educación Constitucional.

El artículo 16 del Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia establece que 
corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo 
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades 
y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución 
y leyes orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo 
desarrollen, y sin perjuicio de las facultades que atribuye al Estado el número 30 
del apartado 1 del artículo 149 y de la alta inspección para su cumplimiento y 
garantía. 

Mediante Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, se traspasaron a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las funciones y servicios de la 
Administración del Estado en materia no universitaria, y por Decreto 52/1999, 
de 2 de julio, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, se aceptaron tales competencias y se atribuyeron las funciones y 
servicios transferidos a la Comunidad Autónoma.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su redacción 
dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, cuyo carácter básico 
viene reconocido en su disposición final quinta, desarrolla la organización de las 
diferentes etapas educativas con la finalidad de adaptar el sistema educativo a 
los retos y desafíos del siglo XXI, de acuerdo con los objetivos fijados por la 
Unión Europea y la UNESCO para la década 2020/2030. Posteriormente y como 
consecuencia de la nueva normativa, el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional llevó a cabo la publicación en el Boletín Oficial del Estado de los 
Reales Decretos por los que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas 
de las etapas educativas.

Al amparo de la citada normativa básica estatal, de lo previsto en el 
artículo 16 de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía 
para la Región de Murcia, del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria y 
del Decreto 52/1999, de 2 de julio, por el que se aceptan las competencias y 
se atribuyen a la Consejería de Cultura y Educación las funciones y servicios 
transferidos de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia estableció en su ámbito territorial el currículo 
correspondiente a estas etapas, del que forman parte los aspectos básicos 
fijados por los reales decretos, publicándose por ello el Decreto 196/2022, de 
3 de noviembre, por el que se establece el currículo de la etapa de Educación 
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Infantil en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el Decreto 209/2022, 
de 17 de noviembre, por el que se establece la ordenación y el currículo de 
la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el 
Decreto 235/2022, de 7 de diciembre, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y el Decreto 251/2022, de 22 de diciembre, por el que se 
establece la ordenación y el currículo de Bachillerato en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia.

Desde esta perspectiva, y al amparo de la Disposición adicional cuadragésima. 
Valores que sustentan la democracia y los derechos humanos y prevención y 
resolución pacífica de conflictos de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, en su 
redacción dada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, en el ámbito 
de la educación se considera primordial que el alumnado pueda adquirir los 
conocimientos necesarios para valorar nuestro sistema democrático, la defensa 
de los valores constitucionales y los principios básicos de nuestra organización 
política y territorial para impulsar la participación de los más jóvenes en la vida 
democrática y cívica de nuestro entorno y por ello se fomentan las actuaciones 
que favorezcan la eficacia y calidad de esos objetivos.

En este marco, se entiende que la colaboración de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional con la Universidad de Murcia, en el desarrollo de estos 
procesos, consolida y favorece la consecución de los objetivos citados. En este 
sentido, con fecha 5 de julio de 2024 se firmó un Convenio Marco de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia, para 
la creación de la Cátedra de Educación Constitucional, premisa de esta concesión 
directa de la subvención.

El objeto de la concesión es aportar una subvención destinada a colaborar 
en la financiación de la Cátedra de Educación Constitucional cuyo objeto es la 
investigación, docencia, divulgación y formación en el campo de la educación 
constitucional, educación estatutaria, educación jurídica y educación sobre la 
Unión Europea, centrándose en el conocimiento y difusión, entre los estudiantes 
y los profesores de las enseñanzas dependientes de la Consejería de Educación 
y Formación Profesional de la Región de Murcia, de la Constitución Española, del 
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, de las instituciones jurídicas 
básicas y de los elementos fundamentales de la organización institucional de la 
Unión Europea.

Esta subvención está incluida como una nueva línea de subvención en el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2024, aprobado por la Orden de 6 
de septiembre de 2024, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
contribuyendo al logro de los objetivos marcados en el citado Plan Estratégico.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, dispone en su artículo 23.1 que únicamente 
podrán concederse subvenciones de forma directa en los casos previstos en el 
número 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones, y en el artículo 
23.2 se dispone que el Consejo de Gobierno aprobará por Decreto las normas 
especiales reguladoras de las subvenciones contempladas en el párrafo c) del 
apartado 2 del artículo 22 de la Ley General de Subvenciones.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, podrán concederse de forma directa, con 
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carácter excepcional, aquellas subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

Las actividades que se van a desarrollar con la Cátedra de Educación 
Constitucional quedan enmarcadas dentro de los servicios de interés público, 
social y económico, con una finalidad de carácter formativo, siendo actividades 
dirigidas a alumnado y profesorado de la Región de Murcia, por lo que se entiende 
que queda justificada la existencia de dichas razones para proceder conforme 
indica la normativa citada. 

La Consejería de Educación y Formación Profesional, en virtud del artículo 9 
del Decreto del Presidente n.º 19/2024, de 15 de julio, de Reorganización de 
la Administración Regional, es el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las siguientes materias: 
educación reglada universitaria en todos sus niveles.

En su virtud, a propuesta del consejero de Educación y Formación Profesional, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del 14 de noviembre 
de 2024.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto y carácter

El presente decreto tiene por objeto establecer las normas especiales 
reguladoras de la concesión directa de una subvención a la Universidad de 
Murcia, con la finalidad de financiar la Cátedra de Educación Constitucional a fin 
de establecer un espacio dedicado íntegramente a la investigación, formación 
y divulgación en el campo de la educación constitucional, de la educación 
estatutaria, de la educación jurídica y de la educación sobre la Unión Europea, en 
el que participen tanto profesores y alumnos universitarios como profesionales 
del sector (entendida esta expresión en su sentido más amplio). 

La subvención regulada en este decreto tiene carácter singular, ya que se 
otorga a la Universidad de Murcia y se concederá al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 22.2.c 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por concurrir 
razones de interés público y social, teniendo en cuenta que con carácter previo, el 
5 de julio de 2024 se firmó el Convenio Marco de colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería de Educación, 
Formación Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia, para la creación de 
la Cátedra de Educación Constitucional, en el que se contempla el compromiso 
de esta consejería de colaborar en la financiación de la Cátedra conforme se 
establece en su cláusula tercera, apartado 7 y en su clausula séptima apartado 2. 

Artículo 2. Beneficiarios

Será beneficiaria de esta subvención, en los términos establecidos en este 
decreto, la Universidad de Murcia, debiendo cumplir los siguientes requisitos: 

a) No estar incursa en las circunstancias del artículo 13.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones. La acreditación de este requisito 
se realizará mediante la presentación de declaración responsable a que se refiere 
el artículo 13.7 de la citada ley. 

NPE: A-211124-5816



Página 34414Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

b) No tener deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago con la 
Administración de la Comunidad Autónoma, salvo que las deudas estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con 
el Estado. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la 
Seguridad Social. 

La acreditación de los requisitos establecidos en este artículo, se realizará 
mediante la presentación de declaración responsable, conforme a lo establecido 
en el artículo 24 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
en relación con la Orden de 1 de abril de 2008 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, por la que se regula el procedimiento para la acreditación 
del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 3. Obligaciones 

La entidad beneficiaria quedará obligada a destinar la subvención objeto de 
financiación a las actividades descritas en el Convenio Marco de colaboración 
entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia a través de la Consejería 
de Educación, Formación Profesional y Empleo y la Universidad de Murcia, para la 
creación de la Cátedra de Educación Constitucional de fecha 5 de julio de 2024. 

En este sentido, la cláusula tercera del Convenio Marco establece que la 
Cátedra servirá de marco para la realización de las siguientes actividades de 
formación, investigación y transferencia en materia de Educación Constitucional, 
de Educación Estatutaria, de Educación Jurídica y de Educación sobre la Unión 
Europea. En particular, la Cátedra organizará y promoverá las siguientes acciones:

1. Olimpiada Constitucional de la Región de Murcia. 

2. Concursos u olimpiadas de Fotografía, Vídeo, Diseño o Dibujo, Ensayo 
o Relato Corto, en el ámbito referido, destinados a estudiantes de Educación 
Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria. 

3. Elaboración de materiales para personas de diferentes capacidades 
dirigidos a estudiantes de Educación infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria y Educación de personas adultas.

4. Organización de la celebración del Día de la Constitución, del Día de la 
Región y del Día de la Unión Europea en los centros educativos de la Región de 
Murcia.

5. Participación en la formación del profesorado de los centros docentes de la 
Región de Murcia en materias jurídico-constitucionales. 

6. Favorecer la implantación en la Región de Murcia de enseñanzas que 
incluyan contenidos relacionados con la educación constitucional en cualquiera de 
los niveles educativos. 

7. La Consejería de Educación y Formación Profesional se compromete a 
promocionar la existencia de la Cátedra mediante actuaciones de divulgación 
y difusión de las actividades llevadas a cabo en su seno y a colaborar en su 
financiación a través de los instrumentos que legalmente procedan. 

8. Cuantas actividades redunden en la consecución de los fines de la Cátedra.
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Por otro lado, la entidad beneficiaria quedará obligada al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia así como a 
la obligación de suministro de información referida en el artículo 7.2 b) de la Ley 
12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 4. Régimen jurídico aplicable 

La subvención regulada en este decreto se regirá, además de por lo 
establecido en el mismo, por el convenio marco de colaboración citado 
anteriormente y por lo previsto en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en todo aquello que sea 
de carácter básico, y, en su caso supletoriamente en lo no previsto en la primera, 
así como el Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio. Por último se aplicará la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común y demás normas de derecho 
administrativo.

Artículo 5. Procedimiento de concesión 

La subvención se otorgará de forma directa en aplicación de lo previsto en 
el artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 23 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre. Con carácter 
previo a la concesión de la subvención, la beneficiaria deberá acreditar el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El órgano competente para la concesión de la subvención será la persona 
titular de la Consejería con competencias en materia de educación.

Artículo 6. Financiación

Esta subvención se hará efectiva con cargo a los Presupuestos Generales de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el año 2024.

Esta subvención está incluida como una nueva línea de subvención en el Plan 
Estratégico de Subvenciones para el ejercicio 2024, aprobado por la Orden de 6 
de septiembre de 2024, de la Consejería de Educación y Formación Profesional, 
contribuyendo esta subvención al logro de los objetivos marcados en el mismo.

La subvención asciende a la cantidad de 5.000 euros (5.000 €) para el 
ejercicio 2024, cantidad que será transferida a la Universidad de Murcia a la cuenta 
que esta designe con cargo a partida presupuestaria 15.03.00.422M.442.00, 
proyecto 52912, a lo largo del ejercicio presupuestario 2024, siendo la forma de 
pago en modalidad anticipada, subvención prepagable.

El importe de la subvención concedida en ningún caso podrá ser de tal 
cuantía que aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones o ayudas, 
ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

Artículo 7. Plazo de ejecución y justificación de fondos

Las acciones subvencionadas serán las que se lleven a cabo en el periodo 
comprendido en el curso escolar 2024/2025, y se deberán justificar como máximo 
en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del curso escolar.

La justificación revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto, siendo la 
documentación justificativa a presentar la que se indica a continuación:
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Memoria de las actividades desarrolladas con cargo a la subvención 
concedida.

Relación de facturas o justificantes presentados. La cuenta deberá incluir 
declaración del representante legal de la entidad beneficiaria de las actividades 
realizadas que han sido financiadas con la subvención y su coste, con el desglose 
de cada uno de los gastos incurridos.

Facturas con acreditación de su pago, o justificantes definitivos de pago 
de los gastos ocasionados, que sean directamente imputables a la actividad 
subvencionada. Las facturas se pagarán mediante cheque, pagaré o transferencia 
bancaria, debiendo aportarse copia de estos, así como el correspondiente 
extracto bancario que refleje dichos cargos.

En caso de incluir gastos de personal de trabajadores de la entidad 
beneficiaria, directamente relacionados con la actividad, se justificarán mediante 
nóminas, boletines de cotización abonados a la Seguridad Social (modelos TC2 y 
TC1 o justificante de abono del mismo) y declaración formal del representante de 
la entidad beneficiaria, especificando la imputación correspondiente.

No se admitirán como justificantes las facturas de comidas, ni las inversiones 
en activos fijos.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones públicas 

La subvención derivada del presente decreto será compatible con 
la percepción de otra u otras, de naturaleza similar, otorgadas por otras 
Administraciones públicas o Entes públicos o privados, nacionales o 
internacionales, y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma 
finalidad, con los deberes que correspondan al beneficiario.

Conforme al artículo 30.4 de la Ley General de Subvenciones, cuando 
las actividades hayan sido financiadas, además de con una subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la 
justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

Artículo 9. Responsabilidades y procedimiento sancionador 

La Universidad de Murcia quedará sometida a las responsabilidades y al 
régimen sancionador que sobre infracciones y sanciones establece la Ley 7/2005, 
de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10. Incumplimientos 

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como el interés de 
demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro en los supuestos regulados en el artículo 37 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. También será 
de aplicación lo regulado en el título II de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

La justificación insuficiente o incorrecta, en los términos establecidos en 
este decreto, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro o al reintegro de la 
subvención, según proceda, de la parte insuficiente o incorrectamente justificada.

Artículo 11. Publicidad de la subvención concedida 

Con independencia de la publicidad derivada de la normativa aplicable 
en materia de subvenciones, y de manera adicional a esta, las subvenciones 
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que se concedan con arreglo a este Decreto se publicarán en el Portal de 
Transparencia de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con indicación 
del tipo de subvención, órgano concedente, importe, beneficiarios, así como su 
objetivo y finalidad, de conformidad con el artículo 18 de la Ley 12/2014, de 
16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 12. Compromisos con el código de conducta en materia de 
subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia 

Se estima necesario que el beneficiario de la subvención regulada en este 
decreto asuma el compromiso de cumplimiento del apartado VI del Código de 
Conducta en Materia de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Región de Murcia, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 29 de diciembre de 2021, 
y que se incorpora en el Anexo I. En consecuencia, con carácter previo a la firma 
de la resolución de la concesión, el beneficiario deberá firmar un compromiso 
expreso de cumplimiento del citado apartado VI del código de conducta en 
Materia de Subvenciones y ayudas públicas de la Región de Murcia.

Disposición final única. Eficacia y publicidad

El presente decreto producirá efectos desde el día de su aprobación, sin 
perjuicio de lo cual se publicará en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

Dado en Murcia, a 14 de noviembre de 2024.—El Presidente, Fernando López 
Miras.—El Consejero de Educación y Formación Profesional, Víctor Javier Marín 
Navarro.
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Anexo I

CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS 
PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA

ÍNDICE

I. JUSTIFICACIÓN 

II. OBJETO Y NATURALEZA

III. DESTINATARIOS

IV. ESTRUCTURA

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

ANEXO. MODELOS 

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO 
DE INTERÉS. 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES REGULADORAS. 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE AYUDAS Y 
SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE CONCESIÓN DIRECTA 
QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

I. JUSTIFICACIÓN 

La actividad de fomento es un ámbito de actuación de las Administraciones 
Públicas con importante incidencia en el gasto público y con una amplia 
tipología de destinatarios: ciudadanos, entidades públicas y privadas, empresas, 
organizaciones no gubernamentales, asociaciones, etc. La convergencia en esta 
actividad de intereses públicos y privados y el volumen de recursos públicos que 
a ella se destina convierte en relevante la necesidad de efectuar un adecuado 
control de su gestión y del cumplimiento de sus fines, ya que puede tratarse de 
una de las actividades más vulnerable a las malas prácticas y más generadora de 
sensación de desafección de la ciudadanía en los poderes públicos. 

Por ello, con la finalidad de mejorar el clima de confianza de la ciudadanía en 
la buena gobernanza de sus Administraciones Públicas, se considera prioritario 
contar con un sistema de integridad institucional que, en materia de ayudas 
públicas, perfile los principios éticos y de conducta a seguir, no solo por los 
altos cargos y demás servidores públicos intervinientes en los distintos estadios 
conformadores de la gestión de las diversas ayudas públicas, sino también por 
los destinatarios de las mismas, de forma que se establezcan pautas orientadas 
a minimizar los riesgos contra la integridad que puedan producirse en dicha 
gestión, y se arbitren medios que coadyuven a resolver los eventuales dilemas 
éticos que puedan plantearse. Hoy más que nunca la sociedad nos exige diseñar 
programas que permitan prevenir, detectar y combatir conductas deshonestas y 
reforzar los instrumentos para controlar la gestión eficiente del gasto público. 
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Así, los poderes públicos deben hacer uso de todos los medios a su alcance, 
inclusive los propios de la ética pública, con objeto de prevenir irregularidades en 
la asignación de ayudas a proyectos ficticios o ineficaces, detectar y evitar que 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones se vean afectados por 
conflictos de intereses, o descubrir duplicidades o solapamientos en la concesión 
de ayudas a través de una estrategia bien planificada y coordinada y de una 
trazabilidad en el camino de la ayuda o subvención. En definitiva, deben emplear 
cuantos instrumentos permitan mejorar la gestión y el seguimiento de las ayudas 
y subvenciones, así como controlar las conductas fraudulentas que puedan 
darse en este ámbito, debiendo igualmente adoptar las medidas adecuadas para 
resolver las incidencias descubiertas. 

En otras palabras, la Administración Regional no puede limitarse al estricto 
cumplimiento de la legalidad vigente en materia de ayudas y subvenciones, sino 
que debe dar un paso más y dirigirse hacia la implantación de un código de 
buenas prácticas con compromisos adicionales de buena gestión que, en cuanto 
herramienta complementaria para la satisfacción del interés público, le permita 
caminar hacia un nuevo modelo de gestión de ayudas y subvenciones públicas 
más eficaz y más eficiente, que garantice un verdadero uso racional de los fondos 
públicos. 

II. OBJETO Y NATURALEZA 

Este código recoge principios, normas de conducta y buenas prácticas que 
deben regir la actuación de todos los intervinientes en los procesos de gestión 
de ayudas y subvenciones públicas; tiene carácter preventivo y orientador 
de la actividad de los cargos públicos y empleados públicos regionales que 
desplieguen sus funciones directivas o profesionales en el ámbito de las ayudas 
y subvenciones públicas; está destinado exclusivamente a mejorar la cultura 
ética y las buenas prácticas en la tramitación de ayudas y subvenciones públicas 
por la Administración Regional, así como llamado a formar parte de la cultura 
organizacional e idiosincrasia de nuestra Administración. 

El código no posee valor normativo, tiene una dimensión axiológica y un 
carácter marcadamente deontológico para los profesionales de la actividad 
subvencional en la Administración Regional, careciendo de contenido disciplinario 
aplicable a los empleados públicos. 

El código constituye para los gestores públicos responsables una directriz de 
actuación, definiendo las exigencias éticas y de buena gestión que estos han de 
asumir en su quehacer, quedando vinculados a él todos los cargos y empleados 
públicos regionales en los términos establecidos en el presente texto. 

En lo que se refiere a las personas, entidades o empresas beneficiarias de 
ayudas o subvenciones públicas, o participantes en procedimientos de concesión de 
tales fondos públicos, las directrices de actuación en él contenidas se incardinarán 
como un compromiso cuyo cumplimiento asumirán en los instrumentos reguladores 
de sus relaciones con la Administración Pública Regional. 

Además, estamos ante un documento vivo y dinámico, que parte de unos 
estándares mínimos, por lo que se podrán ir incorporando nuevos requerimientos 
según avance la práctica administrativa. A tal efecto, los órganos gestores de 
subvenciones y ayudas públicas trasladarán cuantas propuestas de incorporación 
estimen necesarias al órgano directivo competente en materia de buen gobierno, 
para su estudio y valoración, a cuyo efecto, y al menos una vez al año, todas las 
propuestas recibidas serán sometidas a audiencia. 
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III. DESTINATARIOS 

Alcanzar una cultura de integridad es un compromiso de todos, por ello es 
imprescindible contar con la implicación de todas las personas y operadores 
económicos que puedan llegar a ser beneficiarios de ayudas y subvenciones de la 
Administración Regional, cuyo compromiso ético y de buenas prácticas se torna 
en pieza fundamental del engranaje para que este sistema funcione. 

Por esta razón, el código tiene dos vertientes: una vertiente interna, dirigida 
a los cargos públicos y al personal al servicio de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia que intervengan en cualquiera de las 
fases de planificación, otorgamiento, comprobación, control y fiscalización de las 
ayudas y subvenciones; y una vertiente externa, dirigida a aspirantes y beneficiarios. 

En su vertiente interna, constituye una guía que debe orientar la actuación de 
los cargos y empleados públicos de la Administración Regional en este ámbito, que 
responde al objetivo de potenciar su profesionalidad y reforzar los mecanismos 
que garanticen la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. Su propósito es 
establecer determinadas pautas de actuación que se consideran esenciales para 
garantizar una actividad de fomento eficaz, eficiente y socialmente responsable, 
en definitiva, una buena gestión de lo público, pero su contenido no agota todos 
los deberes en la materia. 

En su vertiente externa, el compromiso de cumplimiento del presente 
código será incorporado como requisito en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda, que habrán de asumir expresamente 
los beneficiarios en los instrumentos reguladores de sus relaciones con la 
Administración Pública Regional, en la forma que se determina –a título de 
ejemplo- en los apartados 3, 4 y 5 del anexo. 

Así pues, son destinatarios de este código los altos cargos y demás titulares 
de órganos directivos, los empleados públicos y el resto del personal al servicio de 
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, tanto de la Administración 
General como de los organismos públicos y demás entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella, que, en el desempeño de sus funciones, hayan 
de intervenir en cualquiera de las fases de los procedimientos de gestión de 
ayudas y subvenciones, desde su planificación hasta su reintegro, en su caso. 

Además, los entes locales y el resto de entidades que integran el sector 
público autonómico y local, podrán adherirse voluntariamente a las disposiciones 
de este código. 

Asimismo, son destinatarios de este código las entidades colaboradoras y 
cuantas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica participen 
en los procedimientos de otorgamiento de ayudas y subvenciones gestionados 
por la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
así como los beneficiarios de tales fondos. 

IV. ESTRUCTURA 

El código se estructura en dos bloques, referidos a la vertiente interna y a la 
externa.

En el primer bloque, dirigido a la vertiente interna, se destacan algunos 
principios generales que deben presidir la gestión de ayudas y subvenciones 
públicas y, después, se recogen una serie de pautas de actuación o de prácticas 
que se consideran especialmente convenientes para ir forjando una cultura ética 
de la ayuda pública por parte de los cargos públicos y el personal al servicio de la 
Administración Regional. 
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En el segundo bloque se plasman las reglas éticas que han de respetar 
los beneficiarios de ayudas y subvenciones públicas y los participantes en los 
procedimientos de otorgamiento de aquellas, que se estiman fundamentales 
para coadyuvar a conseguir una actividad subvencional íntegra y transparente, a 
través de una serie de normas de conducta externas.

V. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA INTERNAS 

Los principios rectores que regirán la actividad subvencional en el ámbito 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia serán los contemplados en su normativa reguladora. Si bien, sin ánimo 
exhaustivo, se destacan aquí determinados aspectos relacionados con varios de 
esos principios: 

— Principios de planificación y de evaluación. La planificación estratégica 
de la actividad subvencional y su posterior evaluación constituyen instrumentos 
valiosos que permiten mejorar en eficiencia, eficacia, transparencia y servicio a la 
ciudadanía. La plasmación de la actividad de fomento en instrumentos adecuados 
de planificación, que establezcan los objetivos a conseguir y las necesidades 
públicas a satisfacer, permitirá efectuar un posterior control y evaluación que 
analizará el grado de cumplimiento y satisfacción de esos objetivos y necesidades, 
lo cual permitirá reiterar, modular, rectificar y eliminar líneas de subvenciones, en 
función de lo concluido en el proceso de evaluación. 

— Principio de eficiencia. Se velará por un uso eficiente de los recursos 
destinados a la actividad de fomento, procurando la mejor relación posible 
entre los resultados obtenidos por los programas, actividades o proyectos 
subvencionados y los recursos empleados para conseguir aquellos. La limitación 
de créditos obliga a buscar la máxima eficiencia en esta modalidad de gasto, 
de forma que solo se asignen créditos a las líneas de ayuda que hayan 
cumplimentado las finalidades y objetivos planificados en ejercicios anteriores, o 
respecto de las que se tenga cierta seguridad en que puedan cumplirlos. 

— Principio de objetividad e imparcialidad. Se mantendrá la máxima 
objetividad e imparcialidad en la toma de decisiones y, en particular, en la 
elección de las líneas de subvenciones a ejecutar, suprimiendo todas las 
que sean innecesarias, ineficaces e ineficientes. En otro orden de cosas, los 
destinatarios del código observarán escrupulosamente los deberes de abstención 
previstos legalmente. Asimismo, los órganos gestores y de control de ayudas y 
subvenciones públicas adoptarán las medidas oportunas para prevenir situaciones 
de conflicto de intereses. 

— Principio de colaboración y coordinación administrativa. Se 
coordinará debidamente la planificación estratégica de subvenciones con otras 
planificaciones estratégicas relevantes de la CARM y de la Administración General 
del Estado, evitando articular líneas de subvenciones idénticas o contradictorias. 

Las normas de conducta en la actividad de fomento asociadas a tales 
principios son las siguientes: 

1. Planificación de la actividad subvencional. 

- Se hará un esfuerzo de coherencia y coordinación que busque la vinculación 
entre las políticas públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
los planes sectoriales de esas políticas públicas, la programación presupuestaria y 
la planificación estratégica de subvenciones. 
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- Se procurará definir los indicadores de seguimiento (cualitativos y 
cuantitativos) y evaluación de las líneas de subvención de forma que permitan 
medir la consecución de objetivos, a cuyo efecto se intentará acudir no solo a 
indicadores de naturaleza presupuestaria o de gestión, sino también a indicadores 
de resultados o impactos. 

- Se buscará la coherente vinculación entre los objetivos e indicadores de las 
líneas de subvención de los PES y los objetivos e indicadores de los programas 
presupuestarios. 

- De acuerdo con lo establecido en el Plan de Acción para la Implementación 
de la Agenda 2030 en la Región de Murcia, aprobado por acuerdo de Consejo de 
Gobierno de 29 de diciembre de 2020, los planes estratégicos de subvenciones se 
alinearán con la Agenda 2030. De este modo, al margen de promover mediante 
subvenciones actividades y conductas particulares que se dirijan al cumplimiento 
de los objetivos fijados en la Agenda 2030, se hará expresa referencia en los 
planes estratégicos al objetivo de desarrollo sostenible que promueven. 

2. Reflexión sobre la verdadera naturaleza jurídica subvencional. 
El instrumento de la subvención solo se utilizará cuando el fondo del negocio 
jurídico a celebrar responda verdaderamente a esa naturaleza, cuidando de no 
confundir esta figura con otras afines como el contrato o el convenio. 

3. Introducción de principios de sostenibilidad y responsabilidad 
social en los criterios de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 
En el establecimiento y configuración de las ayudas y subvenciones se tendrán en 
cuenta criterios de protección social, laboral y medioambiental, tanto en el diseño 
de las líneas de subvenciones como en los criterios de concesión. 

4. Excepcionalidad de las subvenciones de concesión directa. Se 
intentará reducir el empleo de subvenciones de concesión directa y, en particular, 
se evitará la propuesta de concesión de subvenciones nominativas en el 
proyecto de ley de presupuestos generales, procurando recurrir a la concurrencia 
competitiva como procedimiento ordinario de concesión de subvenciones. Se 
velará por que las subvenciones nominativas que se propongan respondan a 
fomentar actividades de interés general evitando la formación de posibles redes 
clientelares. 

5. Mejora de la regulación de las subvenciones excepcionales o de 
concesión directa. Se procurará mejorar la regulación de las subvenciones de 
concesión directa para justificar adecuadamente su fundamento, su cuantificación 
económica, las obligaciones y compromisos de ejecución que se imponen a los 
beneficiarios, así como para perfeccionar su visibilidad y rendición de cuentas, 
especialmente a partir de determinados importes. 

6. Adecuada motivación del carácter singular de las subvenciones de 
concesión directa y de las razones que acreditan o justifican el empleo 
de este procedimiento excepcional. Los empleados públicos gestores se 
esforzarán en explicar apropiadamente en las memorias justificativas de las 
subvenciones de concesión directa tanto su carácter singular, como las razones 
de interés público, social, económico o humanitario que motivan la elección de 
ese procedimiento excepcional de otorgamiento, o las que justifiquen la dificultad 
de su convocatoria pública, evitando el uso de motivaciones genéricas. En 
este sentido, las excepciones previstas en la ley serán objeto de interpretación 
restrictiva. 
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7. Singularidad de las subvenciones/ayudas sociales o de carácter 
asistencial. Se planificará la configuración de este tipo de subvenciones de la 
forma más sencilla y simplificada posible, procurando habilitar un procedimiento 
asequible en el que la mera acreditación de la insuficiencia o carencia social 
o asistencial que se pretenda compensar con la ayuda sirva de base para su 
concesión, sin necesidad de articular una compleja tramitación con acreditación 
de múltiples requisitos, y en el que 13 se fomente la interoperabilidad para evitar 
la presentación de documentación acreditativa emitida por otras administraciones. 

8. Redacción reflexiva de las bases reguladoras de las subvenciones 
y de las convocatorias. Las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones 
y las convocatorias, en su caso, deberán redactarse meditando y planificando 
pausadamente su contenido, relacionando adecuadamente todos los aspectos 
clave de la subvención o ayuda (individualmente considerada) a conceder, 
evitando inercias y buscando la debida coherencia entre todos sus extremos: 
objeto y finalidad; requisitos para ser beneficiarios y la forma y tiempo de 
acreditarlos; los criterios de valoración y la forma y tiempo de acreditarlos; la 
justificación del cumplimiento de la actividad subvencionada y la de los gastos 
subvencionables, con su tiempo y forma de acreditación; la compatibilidad o 
incompatibilidad de las subvenciones con otras ayudas, ingresos o recursos para 
la misma finalidad, etc… En particular, se identificarán de forma clara y precisa 
los proyectos o actividades que puedan ser financiados con la subvención, de 
forma que se evite cualquier duda interpretativa sobre el carácter subvencionable 
de los proyectos o de los costes en que se incurra para su realización. 
Asimismo, las excepciones relativas al cumplimiento por los beneficiarios o las 
entidades colaboradores de los requisitos previstos legalmente, habrán de estar 
adecuadamente motivadas y responder a la propia naturaleza de la subvención 
de que se trate. 

Igualmente, se hace hincapié en la necesidad de tomar conciencia de todos 
los aspectos que, de forma eventual, pueden incluirse en las bases reguladoras 
de las subvenciones para discernir, en cada supuesto, cuáles de esos extremos 
conviene añadir al contenido de las bases reguladoras de una subvención en 
función de su particularidad, como modo de evitar que una ausencia de regulación 
pueda generar conflictividad y problemas procedimentales a posteriori (ejemplo: 
causas y supuestos en los que, cuando sea compatible con la naturaleza de la 
subvención, el beneficiario puede subcontratar con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad subvencionada y la responsabilidad de estos subcontratistas 
a efectos de proyectarse sobre ellos actuaciones de control o exigirles reintegros 
o responsabilidad sancionadora; subrogación en la posición de los beneficiarios 
mediante operaciones de transmisión, fusión, escisión o similares; etc...) 

9. Identificación clara en las bases reguladoras de todos los extremos 
relacionados con la justificación. Se configurará de forma adecuada el marco 
regulador de la justificación, sin acudir a cláusulas estereotipadas y atendiendo 
a la razón de ser de cada subvención, para evitar incidentes y conflictos de 
interpretación. Ello exige sopesar extremos varios, tales como, por ejemplo, 
dilucidar sobre la conveniencia de establecer un plazo o período temporal para 
la comprobación de la justificación por parte de la Administración (con objeto 
de evitar que los beneficiarios interpreten el silencio como favorable y den 
por buena la justificación presentada); identificar con claridad cuáles son los 
gastos subvencionables en cada línea de subvención para evitar que conceptos 
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indeterminados puedan generar dudas interpretativas; abordar – cuando 
proceda- el alcance de la justificación en los costes indirectos, planteándose 
alternativas para su fijación diferentes al tanto alzado pero con una motivación 
adecuada de su importe; diseñar la forma de justificación que, siendo adecuada 
al supuesto de que se trate, comporte menores cargas administrativas; etc…

10. Normalización de las subvenciones de justificación previa 
(postpagables). Con carácter general, las subvenciones se configurarán como 
postpagables, relegando las de justificación diferida o prepagables a los casos 
estrictamente necesarios, reflexionando, en esos supuestos sobre la necesidad de 
exigir garantía, e, incluso, utilizando, cuando sea factible, un régimen mixto que 
permita otorgar una parte de la cuantía de la subvención con carácter previo a la 
realización de la actividad subvencionada, como medio de financiación necesaria 
para su consecución, abonando el resto a ritmo de ejecución. 

11. Ejecución no precipitada en el seno del ejercicio presupuestario. 
Se ajustarán temporalmente en el ejercicio presupuestario las convocatorias y las 
concesiones de subvenciones para que esos fondos públicos cubran, en el momento 
adecuado, los gastos de la actividad subvencionada, evitando su tramitación 
precipitada, bien por su cercanía incipiente al momento temporal en el que esos 
fondos son necesarios, bien por relegarse esa tramitación al final del año. 

12. Preponderancia de los criterios de valoración automáticos, 
adecuada motivación de los informes de evaluación y publicidad de 
las valoraciones desagregadas: En los procedimientos de concesión de 
subvenciones de concurrencia competitiva, con carácter general, se dará 
preponderancia a los criterios de valoración que sean susceptibles de ser 
valorados mediante cifras o porcentajes que puedan ser obtenidos mediante la 
mera aplicación de fórmulas sobre aquellos que dependan de un juicio de valor. 
En todo caso, los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, así como 
la ponderación atribuida a los mismos, serán descritos en las bases reguladoras 
de forma precisa, como modo de dejar el mínimo margen de discrecionalidad 
posible en su apreciación. Además, los informes de evaluación deberán estar 
suficientemente motivados, sin que sea admisible la plasmación sin más de 
las puntuaciones otorgadas, requiriéndose la adecuada justificación de las 
razones por las que se conceden tales puntuaciones. Con objeto de dotar a los 
procesos de mayor transparencia, se hará pública la valoración desagregada de 
las puntuaciones obtenidas por los beneficiarios en cada uno de los apartados 
susceptibles de valoración. 

13. Comprobación adecuada de la justificación en todo tipo de 
subvenciones. Los empleados públicos gestores de ayudas públicas extremarán 
la diligencia en la comprobación de la justificación en todo tipo de subvenciones 
y, en particular, en las subvenciones nominativas y en las prepagables. 

A su vez, asumirán iniciativas que sirvan para mejorar la comprobación de la 
justificación de las subvenciones, como, por ejemplo, la elaboración de manuales/ 
guías de comprobación que, en ciertas líneas de subvenciones repetitivas y 
continuadas, puedan ser útiles para reducir y maximizar la eficacia de dicha tarea. 

14. Justificación anual y periódica en los proyectos plurianuales 
de ayudas públicas. Se sugiere que, en los proyectos plurianuales de ayudas 
públicas, se prevea un régimen de justificación provisional anual que, a cuenta 
de la liquidación final del proyecto en que se justifique totalmente la actividad, 
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permita al órgano concedente realizar un seguimiento adecuado de la actividad 
subvencionada, con el fin de reducir el riesgo de que plazos dilatados puedan 
perjudicar u ocultar causas de reembolso y/o reintegro. 

15. Simplificación administrativa en la justificación. Es recomendable 
que, en la medida de lo posible y respetando el marco normativo vigente, se 
avance hacia procedimientos más abreviados y amoldables de justificación, 
procurando sustituir la exigencia de documentación justificativa prolija por 
sistemas de control más flexibles pero exhaustivos, con objeto de evitar que 
la excesiva rigidez en los plazos y formas de acreditación de las actividades 
subvencionadas y de los gastos subvencionables pueda dar lugar a reintegros 
aun a pesar de haber cumplido justificadamente los beneficiarios con la ejecución 
material. 

16. Compromiso con la simplificación y la buena gestión de las 
ayudas y subvenciones públicas: Los altos cargos y empleados públicos 
desplegarán cualesquiera iniciativas puedan mejorar y simplificar la gestión de 
los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas. 

Por ejemplo, en líneas de subvenciones repetitivas y continuadas podrían 
crearse registros de beneficiarios de subvenciones públicas que facilitasen la 
acreditación de los requisitos para acceder a las mismas, contribuyéndose a 
aligerar la carga de justificación de requisitos y a facilitar la interoperabilidad 
e identificación de los supuestos que impidan acceder a la condición de 
beneficiario. De igual modo, los centros gestores podrían preparar cuestionarios 
online que permitieran verificar de forma previa si el aspirante a beneficiario 
de una determinada subvención cumple los requisitos exigidos (a modo de test 
de autoevaluación). O, en otro orden de cosas, también podrían elaborarse 
guías de justificación de gastos subvencionables habituales como modo de 
proporcionar mayor seguridad jurídica al beneficiario de las ayudas y de facilitar 
la comprobación de la justificación que desarrolla el órgano gestor, haciendo 
referencia en tales casos a dichas guías en las bases reguladoras de la subvención 
a fin de incluirlas en su régimen jurídico aplicable. 

17. Actuación objetiva e imparcial: Los altos cargos y empleados públicos 
intervinientes en cualquiera de las fases de los procedimientos de concesión de 
ayudas y subvenciones actuarán de forma objetiva e imparcial, garantizando la 
neutralidad en la toma de decisiones y la igualdad de trato a todos los aspirantes 
y beneficiarios. No aceptarán regalos o beneficios en interés privado, para sí o 
para terceras personas, y no facilitarán direcciones de domicilios particulares. 

El personal de la Administración pública regional o de fuera de ella que 
pudiera tener algún tipo de interés personal en el asunto, no podrá participar en 
el diseño de la subvención, formar parte del órgano de valoración, emitir informes 
de evaluación o asesorar al órgano concedente de la subvención. 

18. Órganos colegiados de valoración en los procedimientos de 
concurrencia competitiva. Los órganos colegiados de valoración responsables 
de proponer la concesión de subvenciones tendrán una composición 
eminentemente técnica, no pudiendo formar parte de la misma altos cargos, 
cargos sindicales, ni personal eventual. La identificación de los componentes de 
estos órganos de valoración se facilitará a quien la demande. 

19. Influencia en la prelación de pagos: El régimen de pagos relativos 
a ayudas y subvenciones públicas seguirá el orden de prelación legalmente 
establecido, sin que los altos cargos o empleados públicos puedan agilizarlos 
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para comportar un privilegio a favor de determinados beneficiarios, relacionados 
o no con el entorno familiar y social inmediato de los altos cargos y empleados 
públicos, o cuando suponga un menoscabo de los intereses de tercero. 

20. Celo minucioso en los procedimientos de reintegro. Se extremará 
la diligencia y la coordinación entre el personal de los órganos gestores y el 
de los órganos de control, en su caso, para identificar todos los supuestos que 
puedan precisar de un reintegro de la ayuda o subvención concedida y proceder 
de inmediato a su sustanciación, resolviendo en plazo todos los procedimientos 
de reintegro que deban ser tramitados para evitar su caducidad por silencio 
administrativo y la 16 prescripción de la acción para exigir tales reintegros. A 
fin de evitar situaciones injustas, se velará por que los criterios de graduación 
de los posibles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la 
concesión de la subvención que se plasmen en las bases reguladoras, respondan 
al principio de proporcionalidad. 

21. Medidas de prevención de las situaciones de conflicto de intereses. 
Como medida de prevención y detección de las situaciones de conflicto de 
interés, los redactores de las bases reguladoras de ayudas y subvenciones 
públicas, los miembros de los órganos de evaluación -cuando existan-, así como 
los intervinientes en los procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas, de control de su justificación, de su fiscalización y de su reintegro, en 
su caso, suscribirán una “declaración de ausencia de conflicto de interés”, en 
la que hagan constar que no tienen ningún interés actual que pueda entrar en 
conflicto con el interés público y comprometer su imparcialidad, y que asumen 
el compromiso de poner en conocimiento del titular del órgano directivo del que 
dependan, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de intereses que 
pudiera producirse con posterioridad a la firma de la citada declaración, y mientras 
dure el procedimiento de concesión, la comprobación de la justificación, el control 
o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, si procede. A tal fin, se 
podrá utilizar el modelo que se incluye en el apartado 1 del anexo de este código. 

22. Compromiso con la formación: El personal interviniente en la 
actividad de fomento ha de comprometerse a asistir a acciones formativas 
que le permitan profundizar en el conocimiento de las novedades legislativas 
y jurisprudenciales en la materia, así como en los procedimientos electrónicos 
y tecnología aplicada a la gestión de ayudas y subvenciones públicas, en la 
convicción de que la profesionalización de los responsables de la gestión de 
ayudas y subvenciones públicas garantiza la buena marcha de los procedimientos. 
Para ello, la Administración Regional asume el firme propósito de ofrecerles 
acciones formativas de calidad y, así mismo, también promoverá acciones 
de sensibilización de la sociedad civil sobre los beneficios de una política de 
integridad en esta materia. 

VI. PRINCIPIOS Y NORMAS DE CONDUCTA EXTERNAS 

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones públicas concedidas por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM) 
y cualquier persona -física o jurídica- o entidad sin personalidad jurídica que 
desee participar en un procedimiento de concesión de ayudas o subvenciones 
públicas, sea de concurrencia competitiva o de concesión directa, tramitado 
por la Administración Pública de la CARM, deberán asumir el compromiso de 
cumplimiento de las reglas de carácter ético que se plasman en este apartado. 
La asunción del citado compromiso se reflejará en las correspondientes bases 
reguladoras de la subvención o ayuda y se realizará, según proceda: 
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- En los procedimientos de concurrencia competitiva, en la propia solicitud 
normalizada de participación, mediante la inclusión de una cláusula de adhesión al 
presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el apartado 3 del anexo.

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice el convenio para 
canalizar la correspondiente subvención, mediante la inclusión en este de una 
cláusula de adhesión al presente código, pudiéndose utilizar el modelo que figura 
en el apartado 4 del anexo. 

- En los procedimientos de concesión directa en los se utilice la resolución 
como instrumento de concesión de la subvención, mediante la firma de un 
compromiso 17 expreso de adhesión al presente código con carácter previo a 
la emisión de dicha resolución, pudiéndose utilizar el modelo que figura en el 
apartado 5 del anexo. 

De la misma forma, las bases reguladoras de las subvenciones contendrán 
como anexo el presente código de conducta, para asegurar su conocimiento por 
los interesados. 

Los participantes en procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones 
públicas y los beneficiarios de estas se comprometen a respetar, además de la 
normativa vigente en la materia que nos ocupa, las siguientes reglas: 

1. No efectuarán modificaciones en la ejecución de la actividad subvencionada 
sin conocimiento ni aprobación expresa del órgano gestor, salvo lo que al respecto 
permitan y establezcan las bases reguladoras. 

2. No tratarán de influir en las decisiones de los órganos de evaluación ni de 
los órganos concedentes de ayudas y subvenciones, ni ejercerán ningún tipo de 
presión sobre ellos, directa o indirectamente, respetando en todo momento su 
actitud de neutralidad en el proceso. 

3. Se abstendrán de ofrecer regalos, dádivas, ofrecimientos o promesas a 
los altos cargos o al personal interviniente en cualquier fase del procedimiento de 
planificación, concesión, gestión, fiscalización y control de ayudas y subvenciones 
públicas. 

4. Se abstendrán de influir en el régimen de prelación de pagos. 

5. Se cuidará de que los fondos recibidos se inviertan de forma eficiente en 
la ejecución del proyecto o actividad subvencionada, evitando su despilfarro y 
optimizando su uso. 

6. Cumplirán con los principios, las normas y los cánones éticos propios 
de las tareas, los oficios y/o las profesiones correspondientes a las actividades 
objeto de subvención, actuando en todo momento con imparcialidad, de buena fe 
y con arreglo al código deontológico de su profesión o gremio. 

7. No falsearán, en ningún caso, los datos, la información o la documentación 
facilitada a la Administración Regional en los procedimientos de gestión, control o 
fiscalización de ayudas y subvenciones públicas, garantizando, en todo momento, 
la aportación de información veraz, completa, relevante y actualizada. 

8. No obstaculizarán las actuaciones de comprobación que se efectúen por 
los órganos competentes, mostrando en todo momento una actitud plenamente 
colaboradora. 

9. Los beneficiarios se responsabilizarán de que los subcontratistas con los 
que concierten la ejecución total o parcial de la actividad subvencionada, cuando 
ello esté permitido, se sujeten a los mismos principios y reglas de conductas 
enumerados en el presente código, debiendo informarles de su contenido. 
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10. Comunicarán inmediatamente al órgano competente las posibles 
situaciones de conflicto de intereses que puedan darse en altos cargos, directivos 
o empleados públicos de la Administración Pública Regional intervinientes en 
procedimientos de concesión, control o reintegro de subvenciones, y evitarán 
exponerlos a situaciones que puedan generar tales conflictos. 

11. Los beneficiarios respetarán el carácter confidencial de la información a 
la que tengan acceso con ocasión de la ejecución de las actividades o proyectos 
subvencionados, respecto de la que guardarán secreto profesional, y no utilizarán 
dicha información confidencial para obtener, directa o indirectamente, una ventaja 
o beneficio de cualquier tipo en interés propio ni en el de terceras personas. 

VII. COMISIÓN DE ÉTICA INSTITUCIONAL 

Los destinatarios del código podrán dirigirse a la Comisión de Ética 
Institucional, en cualquier momento, para plantearle cuantas dudas, consultas y 
dilemas éticos puedan surgirles en su aplicación. Asimismo, podrán comunicarle 
cuantas actuaciones inadecuadas o contrarias al código observen, por los 
cauces y vías que garanticen su anonimato que se articulen en desarrollo del 
Sistema de Integridad Institucional de esta Comunidad Autónoma. Las consultas 
o comunicaciones dirigidas a la Comisión no suspenderán en ningún caso la 
tramitación de los procedimientos de concesión, gestión, control o reintegro de 
ayudas y subvenciones públicas en cuyo seno surjan.
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ANEXO. MODELOS

1. MODELO DE DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE 
CONFLICTO DE INTERÉS. 

D……, con DNI…., debiendo actuar en el procedimiento de gestión de ayudas/ 
subvenciones…………………..en calidad de………., 

DECLARO: 

Que no concurre en mí ningún conflicto de interés que pueda comprometer mi 
imparcialidad e independencia durante el ejercicio de mis funciones en el seno del 
procedimiento, y me comprometo a poner en conocimiento del titular del órgano 
directivo del que dependo, de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de 
intereses que pudiera producirse con posterioridad a la firma de la presente 
declaración, y mientras dure el procedimiento de concesión, la comprobación de 
la justificación, el control o fiscalización de la ayuda o subvención y su reintegro, 
en su caso. 

Lugar, fecha y firma. 

2. MODELO DE CLÁUSULA PARA SU INCLUSIÓN EN LAS BASES 
REGULADORAS. 

Se estima necesario que los interesados en convertirse en beneficiarios de 
las ayudas/subvenciones reguladas a través del presente instrumento, asuman 
el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN 
MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, 
aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha _____. 

Opción A: En consecuencia, se incluirá la oportuna cláusula de adhesión 
en el modelo de solicitud normalizada de participación en el procedimiento de 
concesión de ayudas o subvenciones que se convoque al efecto/ en el convenio 
que se suscriba para canalizar la subvención de concesión directa que en 
este instrumento se regula (elegir la alternativa que proceda). Opción B: En 
consecuencia, con carácter previo a la firma de la resolución de concesión, el 
potencial beneficiario de la ayuda/subvención que nos ocupa deberá firmar un 
compromiso expreso de cumplimiento del repetido apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA. 

3. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
SOLICITUDES NORMALIZADAS DE PARTICIPACIÓN EN PROCEDIMIENTOS 
DE CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. 

Asumo el compromiso de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE 
CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN 
DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha_______. 
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4. MODELO DE CLÁUSULA DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO PARA 
CONVENIOS EN LOS QUE SE INSTRUMENTE LA CONCESIÓN DIRECTA DE 
AYUDAS Y SUBVENCIONES PÚBLICAS. 

El beneficiario asume el compromiso de cumplimiento del apartado VI del 
CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS 
DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 
fecha ___. 

5. MODELO DE COMPROMISO DE ADHESIÓN AL PRESENTE CÓDIGO 
PARA BENEFICIARIOS DE SUBVENCIONES/AYUDAS PÚBLICAS DE 
CONCESIÓN DIRECTA QUE SE OTORGUEN POR RESOLUCIÓN. 

D./D.ª, con NIF en nombre propio/en nombre y representación de, con NIF, 
DECLARO: 

Que asumo/Que la persona a la que represento asume el compromiso 
de cumplimiento del apartado VI del CÓDIGO DE CONDUCTA EN MATERIA DE 
SUBVENCIONES Y AYUDAS PÚBLICAS DE LA REGIÓN DE MURCIA, aprobado por 
Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha….
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
y Emergencias

5817 Resolución de la Secretaria General de la Consejería de 
Presidencia, Portavocía y Acción Exterior por la que se da 
publicidad al acuerdo del Consejo de Gobierno, de 7 de 
noviembre de 2024, de nombramiento de Notarios que han 
obtenido plaza en el territorio de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Con el fin de dar publicidad al acuerdo de nombramiento de notarios 
que han obtenido plaza radicada en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, adoptado por el Consejo de Gobierno en su reunión del día 7 de 
noviembre de 2024, 

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del referido 
Acuerdo que figura como anexo de esta Resolución.

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—La Secretaria General, María Caballero 
Belda.

NPE: A-211124-5817



Página 34432Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Anexo

“Por Resolución de 12 de septiembre de 2024 (Boletín Oficial del Estado 
de 23 de septiembre de 2024) de la Dirección General de Seguridad Jurídica y 
Fe Pública, se procedió a convocar concurso para la provisión de las notarías 
vacantes, el cual fue resuelto por Resolución de 17 de octubre de 2024 de la 
misma Dirección General, (Boletín Oficial del Estado de 24 de octubre), resultando 
de ello la propuesta de adjudicación de tres plazas radicadas en el territorio de 
esta Comunidad Autónoma, efectuada por la Directora General de Seguridad 
Jurídica y Fe Pública. 

Según establece el artículo 12.dos de la Ley Orgánica 4/1982, de 9 de 
junio, por la que se aprueba el Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia, 
corresponde al Consejo de Gobierno el nombramiento de los Notarios que deban 
prestar servicios en la Región de Murcia. 

Por su parte, el Decreto Regional 47/1998, de 23 de julio, atribuyó a la 
Consejería de Presidencia las competencias en materia de Notarías, Registros 
de la Propiedad y Mercantiles y Corredores de Comercio, correspondiendo al 
titular de la citada Consejería elevar al Consejo de Gobierno las propuestas de 
nombramiento de Notarios, para plazas radicadas en el territorio de la Comunidad 
Autónoma. Asimismo, de acuerdo con el Decreto del Presidente n.º 19/2024, 
de 15 de julio, de Reorganización de la Administración Regional, la Consejería 
de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior y Emergencias es el departamento 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado de la propuesta, 
desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo de Gobierno 
en materia de nombramiento de Notarios, Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles para plazas radicadas en el territorio de la Región de Murcia. 

El acuerdo del Consejo de Gobierno deberá ser notificado a los interesados, 
a los Decanos de los Colegios Notariales de procedencia y de nuevo destino, 
y a la Dirección General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. Asimismo deberá 
procederse a su publicación en el BORM.

En virtud de cuanto antecede, vistos los preceptos que se citan y demás 
concordantes, a propuesta del Consejero de Presidencia, Portavocía, Acción 
Exterior y Emergencias, el Consejo de Gobierno, 

Acuerda

Primero. Nombrar a don Emilio Eugenio Navarro Moreno, Notario de Águilas. 

Segundo. Nombrar a doña Patricia Martínez Calderón, Notaria de Moratalla. 

Tercero. Nombrar a doña Rosa María Barnés Romero, Notaria de Molina de 
Segura.

Cuarto. Ordenar la publicación de los citados nombramientos en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia”.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

5818 Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se 
acuerda la publicación del Contrato-Programa para 2024 entre 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor, y el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia.

Visto el Contrato-Programa para 2024 entre la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor, y el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, 
suscrito por ambas partes el 11 de noviembre de 2024, teniendo en cuenta qué 
tanto el objeto del Contrato Programa como las obligaciones establecidas en el 
mismo regulan un marco de colaboración que concierne al interés público de esta 
Consejería, y a los efectos de lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Regional 
56/1996, de 24 de julio, sobre tramitación de los convenios en el ámbito de la 
Administración Regional.

Resuelvo:

Ordenar la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia del 
Contrato-Programa para 2024 entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor y el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, que se inserta a 
continuación.

Murcia, 12 de noviembre de 2024.—El Secretario General, Enrique Ujaldón 
Benítez.
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Contrato-Programa 2024 entre la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, y el Consorcio de Residuos 

de la Región de Murcia

Murcia, 11 de noviembre de 2024

Reunidos

Por parte de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor, suscribe el Excmo. Sr. Consejero, D. Juan María Vázquez Rojas, 
nombrado mediante Decreto de la Presidencia n.º 37/2023, de 14 de septiembre 
(Suplemento n.º 12 del BORM número 213 de 14 de agosto de 2023), quien 
ostenta la representación de la Consejería conforme a lo dispuesto en el art. 
16.2.a) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico 
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Por parte del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia (COREM), 
suscribe su Director Gerente D. Javier Hilario Herrero Padrón, Murcia (código 
asignado por la Oficina de la Comisión en el Registro de Entes del Sector 
Público CARM 59-0-17-CONS; código asignado por el Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas 13-30-002-C-C-000), quien ostenta la representación 
del Consorcio conforme el acuerdo de la Junta de Gobierno de este Consorcio de 
fecha 12 de febrero del 2020.

Intervienen en función de sus respectivos cargos y en ejercicio de las 
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para 
formalizar el presente Contrato- Programa aprobado por la Comisión de Gobierno 
del Consorcio con fecha 10 de junio de 2024, y habiendo emitido Informe 
favorable al mismo el Servicio Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor con fecha 22 de abril de 2024. A tal 
efecto

Manifiestan

Uno. Contratos-Programa.

Los Contratos-Programa constituyen el instrumento adecuado de relación 
entre los entes creados por la Administración para cumplir, de forma eficiente, 
con unos objetivos acordes con su objeto social y los órganos (Consejerías) que 
tienen atribuido el control de aquéllos y el seguimiento del cumplimiento de esos 
objetivos.

El Contrato-Programa de la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor con el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, 
tiene como misión hacer efectivos los objetivos que, en materia de gestión de 
residuos domésticos, ha establecido Gobierno de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia.

Su estructura y composición reflejan pues las áreas operativas, líneas 
estratégicas y objetivos prioritarios identificados por la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor estableciéndose también los 
plazos para alcanzar estos últimos y los indicadores para su evaluación.

Dos. Marco legal.

La Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen Jurídico de 
la Administración Pública de la CARM, modificada por la Ley 3/2012, de 24 de 
mayo, de medidas urgentes para el reequilibrio presupuestario, establece en su 
Disposición Adicional Sexta (Medidas de control de los entes instrumentales), 
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apartado 2 (Contrato-Programa), que anualmente, deberá suscribirse un 
Contrato-Programa entre cada Consejería y los entes del sector público que a ella 
estén adscritos, para determinar los:

• Objetivos a alcanzar.

• Los recursos que se ponen a su disposición.

• Los Indicadores que permitan medir su grado de consecución.

La Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024, en su 
disposición adicional trigésima cuarta, establece que durante el año 2024 las 
entidades dependientes o vinculadas a la Administración pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia deberán relacionarse con ella, a través de la 
consejería de la que dependan, mediante la suscripción de un Contrato-Programa 
en el que se concreten, entre otros aspectos, los objetivos que se asignen 
así como las estrategias y su correspondiente financiación. El control de su 
cumplimiento corresponderá a la consejería que lo haya suscrito, sin perjuicio del 
que pueda ejercer la consejería competente en materia de hacienda.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor y 
el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, formalizan el presente Contrato-
Programa de acuerdo con las siguientes.

Cláusulas

Primera. Marco de referencia.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos de 
Abanilla, Abarán, Albudeite, Alcantarilla, Aledo, Alguazas, Archena, Beniel, 
Blanca, Bullas, Calasparra, Campos del Rio, Caravaca de la Cruz, Cehegín, 
Ceutí, Cieza, Fortuna, Fuente Álamo de Murcia, Jumilla, Las Torres de Cotillas, 
La Unión, Librilla, Lorca, Lorquí, Los Alcázares, Mazarrón, Molina de Segura, 
Moratalla, Mula, Ojós, Puerto Lumbreras, Ricote, San Javier, San Pedro del 
Pinatar, Santomera, Torre Pacheco, Totana, Ulea, Villanueva del Río Segura 
y Yecla constituyen un Consorcio de naturaleza administrativa y con plena 
personalidad jurídica, conforme a las previsiones contenidas en los artículos 
118 y 119 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, artículos 57 y 58 de la Ley de las Bases de Régimen Local de 2 de abril 
de 1985 y demás normas concordantes, al objeto de establecer la cooperación 
económica, técnica y administrativa entre la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y los Ayuntamientos relacionados en materia de reducción, reciclado, 
recogida, transporte y eliminación en los residuos domésticos. De acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 25, 26 de la Ley de las Bases de Régimen Local, de 
2 de abril de 1985, los municipios ejercen como competencias propias, entre 
otras, la gestión de los residuos sólidos urbanos, debiendo prestar los servicios de 
recogida y tratamiento de residuos. No obstante, en los municipios de población 
inferior a 20.000 habitantes, es la diputación provincial o entidad equivalente, en 
el caso de la Región de Murcia, la administración autonómica, la que coordinará 
la prestación de estos servicios. Llevándose a cabo esta coordinación con la 
participación de esta última en el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia.

El Consorcio de Gestión de Residuos de la Región de Murcia, (en adelante 
COREM), es una entidad del sector público adscrita a la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, y a la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor por razón de la materia y su presupuesto 
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está incluido anualmente en las distintas leyes de presupuestos de la CARM, 
(artículo 1 de la vigente Ley 4/2023, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2024).

En cuanto a la participación financiera de las partes que forman parte de 
COREM, según establecen los estatutos de éste, (publicados en BORM n.º 11, 
de 13 de enero de 1995), la comunidad autónoma aportará anualmente un 25% 
del importe de los gastos generales, no financiados por otros medios, que no 
se deriven del efectivo establecimiento y prestación del servicio de tratamiento, 
eliminación y, en su caso, recogida de residuos sólidos urbanos, aportando los 
ayuntamientos el resto en la proporción establecida en los estatutos. Mientras 
que la cuantía y régimen de aportaciones de los entes consorciado, destinadas a 
gastos corrientes y de inversión será acordada por Junta de Gobierno.

Segunda. Responsabilidad de la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia encargado 
de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del Consejo 
de Gobierno en las siguientes materias: medio ambiente, política forestal, caza y 
pesca fluvial y protección de la fauna silvestre, industria, energía y minas.

Asimismo asume las competencias y funciones de estudio, planificación, 
ejecución y desarrollo de los proyectos y actuaciones en el Mar Menor 
relacionados con la protección y regeneración ambiental de su ecosistema, 
sin perjuicio de las atribuidas a otros Órganos de la administración Regional, 
y la coordinación con los distintos organismos y Direcciones Generales de la 
Comunidad Autónoma y con otras Administraciones Públicas y entidades públicas 
o privadas con competencias concurrentes para el desarrollo de proyectos y 
actuaciones y el impulso del conocimiento científico y la investigación aplicada 
en relación con los problemas ambientales de la laguna, así como las de control, 
prevención y seguimiento de zonas vulnerables a la contaminación por nitratos de 
origen agrario.

También asume la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices 
generales del Consejo de Gobierno en materia de Universidades y de fomento 
y coordinación general de la investigación y el desarrollo científico y técnico, así 
como la innovación científica y la promoción de la transferencia del conocimiento, 
la generación de valor desde la ciencia hasta la sociedad, fomentando la conexión 
de los resultados de la investigación desde los organismos públicos y privados de 
I+D con la sociedad y el mercado a través de la I+D+I científico tecnológica.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 
ejercerá, a través de la Dirección General de Medio Ambiente, las competencias y 
funciones en materia de evaluación ambiental de planes y proyectos, planificación 
en materia de calidad ambiental, prevención y gestión en materia de residuos, 
suelos contaminados, vertidos al mar y calidad del aire, autorización ambiental 
integrada, autorización ambiental única, autorizaciones ambientales sectoriales 
en materia de residuos y suelos contaminados, de actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera, de vertidos de tierra al mar, vigilancia e 
inspección en estas materias, así como las de reconocimiento de la excelencia 
ambiental y de acceso a la información en materia de medio ambiente.

En lo relacionado con la aplicación de los fondos procedentes del PRTR la 
Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
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ostenta la condición de órgano ejecutor, según la definición dada por las Órdenes 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 30 de septiembre.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
prestará asistencia al Consorcio de Residuos de la Región de Murcia.

La Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor 
comunicará, a través del formato que se establezca a tal fin, a la Secretaría 
General de Fondos Europeos, como Autoridad Responsable, la participación de 
COREM como órgano instrumental para el cumplimiento del PRTR en lo relativo 
a la construcción de una Planta de Proximidad de tratamiento de biorresiduos 
en San Javier, así como este Contrato-Programa, como instrumento jurídico que 
formaliza y regula las condiciones de dicha participación.

Tercera. Responsabilidades generales del Consorcio de Residuos de la 
Región de Murcia.

Será responsabilidad del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia lo 
referente a los siguientes puntos:

a. El estudio, programación, implantación y gestión del servicio de residuos 
domésticos, así como su recogida, transporte, tratamiento, eliminación y demás 
aspectos relativos al proceso.

b. Estudios y, en su caso, concesión del servicio, en su totalidad o en 
cualquiera de sus fases.

c. Colaboración con otras Administraciones o Entidades en materia de 
residuos domésticos.

d. Establecimiento y formalización de convenios dentro del ámbito del 
Consorcio en toda la extensión que permita las normas.

e. La aprobación de proyectos o su elaboración o encargo en relación con las 
materias propias del Consorcio.

f. La tramitación de toda clase de expedientes, petición de concesiones, 
licencias, explotaciones y cuantas actividades afecten a las materias que 
constituyen su objeto principal.

g. La propuesta de un plan director de gestión de los residuos domésticos 
y la coordinación y cooperación económica, técnica y administrativa entre la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los Ayuntamientos consorciados 
en lo relativo a la gestión de residuos domésticos.

h. La conservación y defensa del medio ambiente.

i. Situar todas las acciones del Consorcio dentro del marco normativo legal 
en materia de medio ambiente, asumiendo con carácter previo la filosofía y 
aceptando las prioridades marcadas para la reutilización, reciclado y recuperación 
de materiales.

j. Evitar la degradación del medio ambiente minimizando el impacto 
medioambiental producido por los residuos.

k. Maximizar la recuperación de energía y materias primas eliminando, de 
manera segura, todos los residuos irrecuperables.

l. Racionalizar la gestión de los RSU mediante una planificación económica y 
temporal acorde con las necesidades de cada municipio consorciado.

m. Optimizar las inversiones adecuando el número de centros de tratamiento 
de residuos a las necesidades de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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n. Obtener economías de escala, de manera que sea posible hacer viable, 
desde el punto de vista económico, el plan de gestión que se pretende crear.

o. Contribuir de forma conjunta a la sensibilización ciudadana y a la 
educación ambiental.

p. Establecer un plan de recuperación de espacios degradados por los RSU, 
estableciendo una mejora de la calidad de vida de todos los ciudadanos de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuarta. Las Obligaciones del Consorcio de Residuos de la Región de 
Murcia.

1.ª Son obligaciones generales del Consorcio de Residuos de la Región de 
Murcia las siguientes:

a. El conocimiento técnico, económico y de coyuntura del sector de mercado 
en el que se insertan sus actividades y/o servicios, en cada momento.

b. El conocimiento y dominio de las técnicas más eficientes para la prestación 
del servicio de gestión de residuos, compatible con los principios de respeto 
al ordenamiento jurídico en materia de medio ambiente, residuos y consumo 
eficiente de materias primas.

c. Disponer de los informes y estudios técnicos, jurídicos y económicos 
que avalen suficientemente la forma en que se ejecutarán los Planes Anual de 
Actuación y Planificación Estratégica. (en adelante PAAPE).

d. Conocer y estar informado de la evolución de los costes de mercado en 
régimen de libre competencia para la adquisición de recursos, bienes y servicios 
que se requieran para cumplir sus objetivos, adecuando los precios de licitación 
de los contratos a los más eficientes que predominen en el mercado.

e. Llevar a cabo todas las actuaciones formales y materiales que se requieran 
para la adquisición de bienes, recursos y servicios necesarios para la ejecución de 
los PAAPE, con estricta sujeción a la normativa aplicable en materia de contratación 
y en particular conforme a los principios de publicidad y concurrencia.

f. Asegurarse, comprometer y reservar la financiación necesaria, de carácter 
limitativo, para ejecutar los PAAPE correspondientes, suspendiendo la ejecución 
de los proyectos en curso cuando la previsión de financiación se vea interrumpida, 
suspendida o reducida o los costes excedan de los inicialmente calculados.

g. Establecer en los procesos de licitación y adquisición de bienes y servicios, 
las advertencias y los mecanismos previsionales que, siendo compatibles con la 
normativa de contratación, permitan la suspensión justificada y sin indemnización 
de los contratos en curso conforme al procedimiento jurídico contractual de 
aplicación, con la finalidad de prever y anticiparse a todas las contingencias y 
circunstancias que pudieran devenir y de las que pudieran derivarse perjuicios 
para el Consorcio de Residuos o para la Dirección General de Calidad y Evaluación 
Ambiental de la Región de Murcia o para la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor. Detallar exhaustivamente todos 
los supuestos y contingencias que puedan presentarse y que sean causa de 
suspensión o resolución contractual sin derecho a indemnización.

h. Siempre que sea jurídicamente posible y económicamente asumible, el 
Consorcio de Residuos de la Región de Murcia cubrirá mediante la suscripción 
de pólizas de seguro, los riesgos económicos y jurídicos imputables al mismo y 
derivados de retrasos, suspensiones o indemnizaciones en los contratos de obras 
y/o servicios y suministros, que formalice.
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i. En todos los contratos de adquisición de bienes, obras, servicios o 
suministros, se contemplarán y se aplicarán, necesariamente, todos los 
supuestos de incumplimientos a cargo del contratista que sean susceptibles de 
penalización económica. En especial se definirán y establecerán los supuestos 
de penalizaciones y sanciones por retrasos injustificados en los plazos de 
ejecución, por sobrecostes no contemplados en el contrato, así como por los 
defectos en la calidad de los bienes, de las obras, de los materiales o de los 
servicios adquiridos.

j. En todos los pliegos de condiciones de los contratos de prestación 
de servicios que, conforme al Convenio Colectivo de aplicación, conlleven 
necesariamente la subrogación total o parcial por el contratista adjudicatario del 
personal adscrito a la empresa contratista saliente, se incluirán necesariamente 
cláusulas por las que se prohíbe el aumento de plantilla adscrita al contrato, 
excepto si hay modificaciones que lo justifican. El número de horas totales/año, 
por categorías, del personal adscrito al contrato, a su término, no podrá ser 
superior al que se hubiese fijado a su inicio.

k. Junto con el cumplimiento de las obligaciones impuestas por la legislación 
en materia de contratos, se exigirá que, junto con los pliegos de condiciones, 
exista en todo caso un informe económico de valoración justificativa del coste, 
a precios de mercado, en el que se sustente el presupuesto de licitación y que 
deberá formar parte en todo caso del expediente de contratación.

l. Ejercer el control directo y permanente sobre la ejecución de los contratos 
de obras y/o servicios y suministros contratados por el Consorcio de Residuos 
de la Región de Murcia, atribuyéndolo expresamente en los propios contratos y 
estableciendo un sistema de informes periódicos mensuales del responsable del 
control del contrato. Este control directo y permanente deberá llevarse a cabo en 
forma colegiada por un equipo de, al menos, un empleado técnico del Consorcio 
de Residuos de la Región de Murcia y otro el responsable del proyecto/programa 
para el que se precise la contratación. En cualquier caso deberá ser, al menos uno 
de ellos, el autor material del pliego de prescripciones técnicas y de los informes 
económicos del presupuesto de licitación, y mediante la aplicación de indicadores 
de cumplimiento de plazos, indicadores de control y desviaciones de costes y de 
indicadores de control de calidad de los bienes, obras, servicios o suministros. 
Los informes, todos ellos escritos, y los actos de control sobre los contratos, 
así como los indicadores de seguimiento que se establezcan, formarán parte del 
expediente de contratación, sea cual sea su importe y se integrarán en el citado 
expediente.

m. Con estricta sujeción a lo dispuesto en los artículos 20 y siguientes de la 
Ley de Reordenación, el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia aprobará 
los criterios de contratación del personal, con obligación de someterlos a los 
requisitos legalmente establecidos, tales como informes previos y preceptivos 
por parte del Centro Directivo competente en materia de función pública de la 
Comunidad Autónoma, aplicar el carácter limitativo del gasto presupuestado 
y efectuar las convocatorias públicas, asegurando la publicidad y concurrencia 
de los interesados y la celebración de procesos de selección que aseguren 
los principios de mérito y capacidad en los candidatos seleccionados y la 
transparencia en el procedimiento seguido, de acuerdo con las limitaciones 
legalmente establecidas.
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n. A cumplir diligentemente y en el menor plazo posible, las peticiones 
de información y/o documentación que se reciban de la Consejería de Medio 
Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor o de la Consejería 
competente en materia de hacienda o función pública.

o. Actuar con total transparencia en sus relaciones.

p. No incurrir en desequilibrio ni en déficit presupuestario en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 12 y ss de la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, de medidas 
tributarias, administrativas y de reordenación del sector público regional.

q. Rendir semestralmente, informe de seguimiento de los objetivos fijados 
en el Contrato- Programa, a la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, 
Investigación y Mar Menor para que sea publicado en el Portal de la Transparencia.

2.º Son obligaciones adicionales de COREM en relación con el Proyecto y 
Documento Ambiental de Proyecto de Adaptación de la Planta de Tratamiento de 
Residuos de Ulea para la Gestión Futura de Biorresiduos.

COREM se obliga a realizar las gestiones necesarias para la obtención de 
las autorizaciones y evaluaciones ambientales que correspondan, debiendo 
proceder a su solicitud en el plazo de dos meses desde la firma del presente 
Contrato-Programa. Así como a realizar las modificaciones o ampliaciones de 
documentación necesarias para la obtención de dichas autorizaciones.

3.º Son obligaciones adicionales de COREM en relación con la aplicación de 
los fondos procedentes del PRTR destinados a la construcción de una Planta de 
Proximidad para el tratamiento de biorresiduos en San Javier.

COREM ostentará la condición de órgano instrumental de la Consejería de 
Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, según lo dispuesto 
por las Órdenes HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, para 
la ejecución de una Planta de Proximidad de tratamiento de biorresiduos en San 
Javier, y como tal queda obligado a:

a. Al cumplimiento de las condiciones establecidas por el Acuerdo de 
Conferencia Sectorial de Medio Ambiente de 14 de abril de 2021, y sus 
modificaciones, en lo relacionado con la ejecución del citado proyecto y 
justificación de ejecución y aplicación de la financiación.

b. COREM, deberá contar con un Plan Antifraude según la normativa para la 
aplicación del PRTR, o bien podrá adherirse al Plan Antifraude de la Consejería 
de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, o al de la 
Dirección General de Medio Ambiente, en su caso. Así mismo, llevará a cabo 
los procedimientos y mecanismos oportunos que reduzcan el riesgo de fraude, 
corrupción y conflictos de intereses, de conformidad con el artículo 22.2.e) del 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, y del artículo 
129 del Reglamento Financiero (Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018). Por parte de quienes 
participen en el procedimiento de contratación, se cumplimentará una declaración 
de ausencia de conflicto de intereses.

c. Además, en relación con la financiación recibida y su objeto y finalidad, se 
compromete y obliga a:

i. Realizar las acciones que se le asignen con la finalidad de ayudar a la 
entidad ejecutora a desarrollar las medidas contenidas en el Plan y, en concreto, 
a cumplir con los hitos y objetivos asignados como parte de la Decisión de 
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Ejecución del Consejo de acuerdo con sus indicadores de seguimiento, en la 
forma y los plazos previstos y bajo las directrices de la entidad ejecutora.

ii. Facilitar a la entidad ejecutora toda la información de seguimiento que 
ésta precise, y en particular proporcionar la información que ha de suministrarse 
al sistema de información de gestión y seguimiento del PRTR conforme a 
lo dispuesto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, y según se 
establezca en el manual de uso y funcionamiento del sistema de información, 
Manual de usuario CoFFEE-MRR, disponible en la página web de la Secretaría 
General de FondosEuropeos, (https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/
sitios/dgpmrr/eses/Pag inas/CoFFEE.aspx).

iii. Cumplir con todos los principios transversales del Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia de acuerdo con el Reglamento (UE) 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, y con los 
principios de gestión específicos del PRTR previstos en el artículo 2 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, con el mismo nivel de exigencia que el 
requerido por dicha Orden para las entidades ejecutoras, incluidas la obligación 
de disponer de un Plan de medidas antifraude y la de exigir las declaraciones 
previstas en su anexo IV.

d. COREM se obliga a la redacción de los proyectos, documentos ambientales 
u otros estudios técnicos que sean necesarios para la ejecución de la planta de 
proximidad, la gestión y obtención de la disponibilidad de los terrenos, y todos 
los permisos, autorizaciones, comunicaciones previas, títulos habilitantes, u otros 
gastos y gestiones necesarias para la construcción y puesta en marcha de las 
instalaciones incluidas en el presente Contrato-Programa, en los plazos en él 
establecidos. Entre otras, las previstas en la ley 7/2022, de 8 de abril, en cuanto 
a la autorización de la instalación y la autorización del gestor de la instalación, así 
como las autorizaciones y evaluaciones ambientales que procedan en virtud de la 
normativa vigente.

Así mismo, en el caso de que la gestión de las instalaciones se realice 
por un tercero, mediante concesión, cesión o cualquier otra forma válida en 
derecho, será responsabilidad de COREM la comprobación de que el gestor de las 
instalaciones cuenta en todo momento con las autorizaciones ambientales o de 
otro tipo que sean preceptivas según la legislación aplicable, y que cumple con el 
resto de normativa aplicable.

e. Someterse a las actuaciones de comprobación que lleve a cabo el órgano 
ejecutor, así como a cualesquiera otras actividades de verificación y control 
financiero que puedan realizar los órganos competentes, tanto autonómicos como 
estatales o de la Unión Europea, aportando cuanta información les sea requerida 
en el ejercicio de dichas actuaciones.

f. Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que 
correspondan a la Intervención General de la CARM en relación con la financiación 
recibida, facilitando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores. Así mismo, facilitarán cuanta información le sea 
requerida por el dentro directivo de la consejería competente en materia de 
fondos europeos, así como por los servicios financieros de la Unión Europea y del 
Tribunal de Cuentas Europeo.

g. Llevar un sistema de contabilidad separado o con un código contable 
adecuado para todas las transacciones relativas a la actuación financiada.
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h. COREM tendrá la obligación de, en aplicación del art.132 del Reglamento 
UE Euratom 2018/1046 del Parlamento y del Consejo, de 18 de julio de 2018, 
sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, 
mantener un registro y conservar los documentos justificativos, los datos 
estadísticos y demás documentación concerniente a la financiación, así como los 
registros y documentos en formato electrónico, durante un período de cinco años 
a partir del pago del saldo o, a falta de dicho pago, de la operación, quedando 
obligado a aportar la documentación original, previo requerimiento del órgano 
competente, en cualquier fase del procedimiento.

i. Suministrar información sobre la perceptora final de los fondos si no es 
la misma, así como también la información correspondiente a contratistas 
y subcontratistas, conforme a lo previsto en el artículo 8 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. En concreto, COREM incluirá en los 
procedimientos de licitación que se encuadren en el desarrollo de las actuaciones 
financiadas las siguientes obligaciones en relación con la identificación de los 
contratistas y subcontratistas:

i. NIF del contratista o subcontratista.

ii. Nombre o razón social.

iii. Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

iv. Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es 
de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

v. Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al ámbito 
objeto de gestión.

vi. Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, 
profesionales y retenedores de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, 
que debe reflejar la actividad efectivamente desarrollada en la fecha de 
participación en el procedimiento de licitación.

j. Para facilitar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del compromiso 
de etiquetado verde y digital, el sistema de información y seguimiento incorporará 
una estructura de datos que permita determinar la aportación de los distintos 
proyectos y subproyectos al objetivo fijado en el CID. COREM queda obligado 
a facilitar los datos para el seguimiento y evaluación del cumplimiento del 
compromiso de etiquetado verde y digital en el sistema de información mediante 
la estructura de datos que establezca la Autoridad Responsable del Plan, de 
acuerdo con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021.

k. Cumplir los requisitos de publicidad de las actuaciones financiadas, en los 
elementos adquiridos o en la ubicación de los mismos, en la publicidad, folletos 
u otra documentación utilizada en información, en las licitaciones, y resto de 
instrumentos jurídicos, que se desarrollen en este ámbito, de acuerdo con lo 
establecido en la Orden HFP/1030/2021 especialmente en su artículo 9. Debe 
exhibirse de forma correcta y destacada el emblema de la UE con una declaración 
de financiación adecuada disponible que diga (traducida a las lenguas locales cuando 
proceda) “financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU”, junto al logo del 
PRTR, disponible en el link: https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual y en 
el “Manual de marca del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”.
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l. Proporcionar información, a través de los mecanismos que a tal efecto se 
establezcan, sobre la publicación de cualquier procedimiento de licitación para su 
inclusión en la página web gestionada por la Autoridad Responsable, de acuerdo 
con lo establecido en la Orden HFP/1030/2021.

m. Deberá respetar el principio de no causar un daño significativo al 
medioambiente (DNSH por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm), y 
su normativa de aplicación, especialmente el Reglamento (UE) 2021/241, el 
Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio 
de 2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 
sostenibles y por la que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088.

Quinta. Los Derechos del Consorcio de Residuos de la Región de 
Murcia.

El Consorcio de Residuos de la Región de Murcia ostenta frente a la Consejería 
de adscripción, un conjunto de derechos cuyo ejercicio efectivo debe facilitar la 
ejecución de su objeto social, señalando de modo expreso los siguientes:

a. El Consorcio de Residuos de la Región de Murcia tendrá un interlocutor 
institucional en la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y 
Mar Menor de acuerdo con sus competencias, será la Dirección General de Medio 
Ambiente.

b. A recibir de la Consejería, en los plazos y bajo el calendario que se 
pueda establecer, los fondos económicos presupuestados y comprometidos 
para atender el cumplimiento en plazo, de las obligaciones económicas 
derivadas del CP y compromisos presupuestarios de El Consorcio de Residuos 
de la Región de Murcia.

c. A ser informado y conocer las directrices fijadas por la Consejería, con 
antelación suficiente para llevarlas a cabo o incluirlas en el Contrato-Programa 
correspondiente.

d. A ser asistido, informado y asesorado por los servicios técnicos, jurídicos, 
económicos e informáticos de la Consejería en todos los proyectos en los que el 
Consorcio de Residuos de la Región de Murcia solicite su asistencia.

e. A tener acceso al correo corporativo y a los sistemas y planes de formación 
de los empleados de la Consejería.

f. El titular del máximo órgano ejecutivo unipersonal del Consorcio, tendrá el 
derecho a participar en los consejos de dirección de la Consejería y en cualquier 
otro órgano colegiado de coordinación y decisión, con voz y voto

g. Las instalaciones de la Planta de Proximidad para el tratamiento de 
biorresiduos en San Javier pasarán a formar parte del patrimonio de COREM, de 
conformidad con lo establecido en sus estatutos.

h. El proyecto y documento ambiental de adecuación de la planta de 
tratamiento de residuos de Ulea pasarán a formar parte del patrimonio de 
COREM, asumiendo este la condición de promotor del mismo.

Sexta. El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica del 
Consorcio de Residuos de la Región de Murcia (autorización del Director-
Gerente).

La Comisión de Gobierno del Consorcio autoriza al Director-Gerente de dicho 
Ente para que firme cualquier modificación o adenda que se produzca durante la 
vigencia del Contrato- Programa dando cuenta posteriormente a dicha Comisión.
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Séptima. El Plan Anual de Actuación y Planificación Estratégica del 
Consorcio de Residuos de la Región de Murcia (estructura del Consorcio 
de Residuos).

El Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, se estructura en las 
siguientes áreas operativas:

• A01: Área Administrativa

• A02: Área Técnica

• A03: Inversiones

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 14/2012, de 27 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y de reordenación del sector público 
regional, el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia establece su PAAPE que 
se constituye como el instrumento guía de su actividad operativa cotidiana del 
ente, y que se recoge en el Anexo I y en el Anexo III.

Octava. Financiación.

Si durante la ejecución de alguna línea de actuación se produjese un 
aumento sobrevenido del coste o una minoración o paralización de los ingresos 
con los que se financia la misma, ésta deberá adaptarse en la forma en que 
proceda y sea menos gravosa o perjudicial para la finalidad de la línea a fin de 
restaurar el equilibrio económico, llegando incluso a su suspensión hasta que 
se restaure dicho equilibrio. Los objetivos e indicadores deberán adecuarse a 
las nuevas circunstancias. Salvo las previsiones y condiciones especificadas en 
relación con la financiación procedente del PRTR

De las circunstancias anteriores deberá informarse en el plazo de 48 horas a 
la Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor. En el 
plazo de siete días naturales siguientes a dicha comunicación, deberá adaptarse 
el Contrato-Programa, mediante una Adenda de Modificación que será suscrita 
por las mismas partes que el Contrato-Programa.

Se incluye como Anexo II el Cuadro Resumen de costes y financiación de 
las Líneas de Actuación incluidas en el PAAPE, según la estructura económica de 
gastos e ingresos del presupuesto 2024 del Consorcio de Residuos de la Región 
de Murcia.

Y por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes acuerdan suscribir el 
presente Contrato-Programa, como herramienta que ha de guiar la actuación y 
la gestión de los responsables del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia 
y del conjunto de profesionales de la organización, y que se dirige hacia la 
consecución de una serie de prioridades definidas y objetivos del Organismo.

Los logros alcanzados se evaluarán en función de los indicadores de 
seguimiento establecidos al efecto.

Y para todo ello se asignan los recursos correspondientes con el Plan de 
Actuación e Inversión Financiera del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia.

Novena. Publicación del Contrato-Programa, seguimiento y control 
de cumplimiento de objetivos.

Una vez suscrito por las partes, el presente Contrato-Programa será objeto de 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, así como en el Portal de la 
Transparencia creado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2014.

Cada semestre, el Consorcio de Residuos de la Región de Murcia elaborará 
sendos informes de seguimiento del presente Contrato-Programa, en los que 
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se determinarán los indicadores de ejecución y se analizarán las causas y 
circunstancias más relevantes del resultado.

Los informes semestrales se remitirán a la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor y se publicarán en el portal de la 
transparencia. Una copia del informe final anual formará parte de las Cuentas 
Anuales del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, junto con copia del 
Contrato-Programa y sus posibles modificaciones, según lo establecido en el 
artículo 18.2.m) del Decreto 299/2017, de 20 de diciembre, por el que se crea 
y regula la Central de Información de la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia.

Décima. Adendas.

Si a lo largo del ejercicio se producen eventos o circunstancias que obliguen a 
modificar el Contrato-Programa, bien porque la financiación inicial se ha alterado, 
bien porque se han encargado nuevas líneas de actuación o por cualquier otra 
circunstancia, será preciso, para cada modificación, aprobar una Adenda al 
Contrato-Programa, que deberá ser tramitada y firmada por las partes.

Si las modificaciones son impuestas por la Consejería de Medio Ambiente, 
Universidades, Investigación y Mar Menor, las mismas estarán exentas del 
preceptivo Informe Jurídico requerido para la firma del Contrato-Programa. En 
caso de que las modificaciones las proponga el Consorcio de Residuos de la 
Región de Murcia (por obtención de recursos externos ajenos a la CARM u otras 
circunstancias), sí será necesario tal Informe Jurídico de la citada Consejería.

Y en prueba de conformidad con lo expuesto, ambas partes firman el 
presente Contrato-Programa para 2024, haciéndose constar que por parte de 
la Consejería firmante se procederá al registro y publicación en el BORM del 
presente Contrato-Programa, así como en el Portal de la Transparencia creado 
por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de mayo de 2014.

Y para que conste a los efectos previstos, firman el presente Contrato-
Programa, un ejemplar por cada parte contratante, en el lugar y fecha indicados 
al margen.

El Consejero de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, 
Juan María Vázquez Rojas, documento firmado digitalmente.—El Director-Gerente 
del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia, Javier Hilario Herrero Padrón, 
documento firmado digitalmente
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Anexo I

59-0-17-CONS. CONSORCIO DE RESIDUOS DE LA REGIÓN DE MURCIA

PLAN ANUAL DE ACTUACIÓN Y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA

ÁREAS OPERATIVAS.

El Consorcio de Residuos de la Región de Murcia con código 59-0-17-CONS, 
se estructura en las siguientes áreas operativas:

59-0-17-CONS-A01. Área administrativa. 59-0-17-CONS-A02. Área técnica.

59-0-17-CONS-A03. Área de inversión

LINEAS DE ACTUACIÓN.

Las líneas de actuación del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia 
para cada Área operativa son las siguientes:

• 59-0-17 CONS-A01: Área administrativa.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L01: Facturación, contabilidad y apoyo a la 
Intervención

 ◦ 59-0-17-CONS-A01- L02: Gestión Documental y apoyo a la Secretaria.

• 59-0-17-CONS – A02: Área técnica.

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L01: Explotación de las instalaciones y prestación 
de servicio del Consorcio.

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L02: Control de la facturación de la empresa 
concesionaria y SIG Ecoembes.◦

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L03: Adaptación tecnológica de las instalaciones 
MTD (Mejoras Técnicas Disponibles).

• 59-0-17-CONS-A03. Área de inversión.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L01. Licitación de obra de instalaciones de 
tratamiento de bioresiduos (PTB San Javier).

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L02. Tramitación de autorizaciones y licencias.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L03. Seguimiento y control del sistema de gestión 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Los OBJETIVOS que se plantean para las Líneas de Actuación descritas son 
los siguientes:

• 59-0-17-CONS-A01: Área administrativa.

59-0-17 CONS-A01-L01: Facturación, contabilidad y apoyo a la Intervención

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L01-OB01: Reforzar la gestión interna del Consorcio 
mediante la mejora de procesos.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L01-OB02: Mejorar la gestión del cobro a los 
Ayuntamientos Consorciados.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L01-OB03: Establecer procedimiento de 
comunicación de deuda pendiente de tal manera que se comunique la deuda 
pendiente en los primeros diez días de cada mes. Establecer plazo de pago en 
voluntaria en 60 días.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L01-OB04: Implantar el procedimiento de 
comunicación de deuda y su traslado a la ARR para iniciar el procedimiento de 
apremio.

NPE: A-211124-5818



Página 34447Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

59-0-17 CONS-A01-L02: Gestión Documental y apoyo a la Secretaria.

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L02-OB01: Apoyo al área de Secretaria.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L02-OB02: Registro de entradas y salidas 
documentales del Consorcio, gestión documental mediante programa informático, 
archivo de documentación y atención telefónica.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L02-OB03: Desarrollo y mejora de sede electrónica.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L02-OB04: Funciones propias de ordenanza.

 ◦ 59-0-17-CONS-A01-L02-OB05: Preparación de expedientes.

• 59-0-17-CONS-A02. Área técnica.

59-0-17 CONS-A02-L01: Explotación de las instalaciones del Consorcio.

Objetivos:

59-0-17-CONS-A02-L01:

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L01-OB01: Control de la explotación y de la 
prestación del servicio por parte de la empresa concesionaria.

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L01-OB02: Cumplimiento de los pliegos de 
prescripciones técnicas del contrato.

59-0-17 CONS-A02-L02: Facturación de los Ayuntamientos, la empresa 
concesionaria y SIG Ecoembes.

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L02-OB01: Control de tickets de pesaje y 
facturación mensual de los Ayuntamientos consorciados, empresa concesionaria y 
SIG Ecoembes.

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L02-OB02: Desarrollo de la aplicación informática 
(CESIP) para el control de las entradas y salidas de residuos de las instalaciones 
del Consorcio y la auto-facturación por parte de los Ayuntamientos.

59-0-17-CONS-L03: Adaptación tecnológica de las instalaciones MTDs 
(Mejoras tecnológicas disponibles).

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L03-OB01: Incrementar el porcentaje de 
recuperación de residuos susceptibles a ser reciclados (subproductos).

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L03-OB02: Reducir el porcentaje de rechazo con 
destino a vertedero.

 ◦ 59-0-17-CONS-A02-L03-OB03: Mejorar las condiciones de trabajo en 
términos de seguridad y salud de los trabajadores de la planta.

• 59-0-17-CONS-A03. Área de inversión.

59-0-17-CONS-A03-L01. Licitación de obra de instalaciones de tratamiento 
de biorresiduos (PTB San Javier).

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L01-OB01: Tramitación de los expedientes de 
contratación para la construcción de la PTB de San Javier.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L01-OB02: Control de plazos de la construcción de 
la PTB de San Javier.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L01-OB03: Control de desviaciones de costes 
durante la construcción de la PTB de San Javier.
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59-0-17-CONS-A03-L02. Tramitación de concesiones, autorizaciones y 
licencias. 

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L02-OB01: Obtención la concesión de ocupación de 
las instalaciones para la construcción del PTB de San Javier.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L02-OB02: Obtención de titularidad de las 
autorizaciones de gestión de residuos del Centro de Gestión de Residuos de San 
Javier.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L02-OB03: Legalizar la situación administrativa 
de las autorizaciones de gestión de residuos (AAS20180001) vigentes de la 
instalación del CGR de San Javier en cuanto a titularidad y a proceso de gestión.

59-0-17-CONS-A03-L03. Seguimiento y control del sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia

Objetivos:

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L03-OB01: Facilitar información del seguimiento al 
órgano ejecutor de los fondos establecida en Orden HFP/1030/2021

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L03-OB02: Cumplimiento de las medidas del Plan 
Antifraude y solicitud de declaraciones de ausencia de conflicto de intereses.

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L03-OB03: Llevar un sistema de contabilidad 
separado de las transacciones asociadas al proyecto financiado por PRTR

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L03-OB04: Mantener un registro y conservar 
los documentos justificativos, datos estadísticos y demás documentación 
concerniente a la financiación

 ◦ 59-0-17-CONS-A03-L03-OB05: Presentación documento justificativo de 
no causar un daño significativo al medioambiente por la ejecución del proyecto 
(DNSH por sus siglas en inglés, Do No Significant Harm).
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Anexo II

59-0-17-CONS - CONSORCIO DE RESIDUOS DE LA REGIÓN DE MURCIA.

RESUMEN DE COSTES Y FINANCIACIÓN POR LÍNEAS DE ACTUACIÓN RECURSOS HUMANOS.

ÁREA ACTUACIÓN A01 A02 A03

TOTALLINEA DE ACTUACIÓN A01-L01 A01-L02 A02-L01 A02-L02 A03-L03 A03-L01 A03-L02 A03-L03

GATOS DE PERSONAL 45.116,38 87.021,98 62.106,32 62.106,32 62.106,32 6.504,52 6.504,52 6.504,52 337.970,88

ALTOS CARGOS 6.504,52 6.504,52 6.504,52 6.504,52 6.504,52 6.504,52 6.504,52 6.504,52 52.036,18

SECRETARIO 15.875,30 15.875,30

INTERVENTOR 15.875,30 15.875,30

LABORALES TEMPORALES 42.197,08 42.197,08

LABORALES FIJOS 22.736,56 22.445,08 55.601,80 55.601,80 55.601,80 211.987,02

INDEFINIDOS NO FIJO

SS EMPLEADOR 111.530,39

Los gastos de personal ascienden a 449.501,27 como suma de los gastos de personal (337.970,88 €) y los 
gastos de seguridad social (111.530,39 €)

GASTOS PREVISIONES

1. GASTOS DE PERSONAL 452.101,27

2. BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 24.508.201,53

3. GASTOS FINANCIEROS 1.000,00

Gasto Corriente 24.961.302,80

6. INVERSIONES REALES 0,00

9. PASIVOS FINANCIEROS 0,00

Gasto Capital 0,00

TOTAL PRESUPUESTO 24.961.302,80

 INGRESOS PREVISIONES

3. OTROS INGRESOS 18.000,00

4. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24.943.302,80

5. INGRESOS PATRIMONIALES 0,00

Ingreso Corriente 24.961.302,80

7. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

Ingreso de Capital 0,00

TOTAL PRESUPUESTO 24.961.302,80
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Anexo III

LINEAS DE ACTUACIÓN: MEMORIAS ECONÓMICAS

CRITERIO GENERAL

Los recursos económicos del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia 
serán los siguientes:

a. Las subvenciones privadas, donaciones y otros ingresos de derecho 
privado.

b. Las subvenciones y transferencias de carácter público.

c. Las aportaciones de sus miembros, según se establezca en los artículos 
siguientes.

d. Los créditos de cualquier clase que le sean concedidos.

e. Cualesquiera otros que autoricen las leyes.

El régimen de aportaciones entes consorciados:

1. La parte del importe de los gastos generales, no financiados por otros 
medios, que se deriven del efectivo establecimiento y prestación del servicio 
de tratamiento, eliminación y, en su caso, recogida de residuos domésticos 
será cofinanciada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y los 
Ayuntamientos Consorciados, correspondiendo a la Comunidad Autónoma el 
25%, y el resto a los Ayuntamientos Consorciados, en proporción al número de 
toneladas conducidas al Consorcio.

2. La cuantía y régimen de aportaciones de los Entes Consorciados, 
destinados a la financiación de los gastos corrientes y de inversión, derivados del 
efectivo establecimiento del servicio de tratamiento, eliminación, y en su caso, 
recogida de residuos domésticos se determinará por la Junta de Gobierno, una 
vez acordada la forma de gestión del servicio.

3. Los Entes Consorciados autorizan expresamente a la Comunidad 
Autónoma de Murcia, para que les retenga del Fondo de Cooperación Regional o 
cualquier cantidad pendiente de recibir de la Comunidad Autónoma las cantidades 
liquidas y vencidas que adeuden al Consorcio, para su remisión al mismo. La 
remisión de estos fondos del Consorcio por parte de la Comunidad Autónoma 
de Murcia, se efectuará previa comunicación a la misma de la certificación del 
órgano correspondiente del Consorcio, en la que se especifique la cuantía de la 
deuda y acredite que la misma está vencida.

La gestión presupuestaria, Contabilidad y Control Interno:

La gestión presupuestaria, contabilidad y control interno de la gestión 
económico financiera del Consorcio se efectuará conforme a la legislación de 
Régimen Local, de acuerdo con las normas dictadas por los órganos del Consorcio 
competentes para ello según los Estatutos y a la Disposición Adicional de los 
mismos.

Actuará como interventor un funcionario de cualquiera de los entes 
Consorciados, nombrado por el Presidente, a propuesta de la Comisión de 
Gobierno.

Descripción detallada de la actividad del Consorcio:

El Consorcio de Residuos de la Región de Murcia tiene como actividad 
principal el tratamiento y eliminación de los residuos domésticos, además de los 
aspectos relativos a este proceso.
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Por lo tanto el volumen de trabajo que se genera en este Consorcio, 
viene determinado fundamentalmente por el control del volumen de toneladas 
gestionadas y tratadas en las instalaciones del Consorcio por los diferentes 
Ayuntamientos Consorciados.

Área operativa A01

59-0-17-CONS–A01: Área administrativa.

El área administrativa de este Consorcio está dividida en dos líneas 
fundamentales de actuación, claramente diferenciadas.

Por un lado, la que se desarrolla en el ámbito de la contabilidad y facturación 
con apoyo a la Intervención.

Como indicadores de esta parte administrativa tenemos los siguientes:

 ◦ Presentación en tiempo y forma de las Cuentas Anuales y Cuentas 
Generales al Tribunal de Cuentas, a través de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma.

 ◦ Pago de la facturación mensual de las empresas concesionarias dentro 
del plazo establecido para ello.

 ◦ Reducción de deuda de los Ayuntamientos consorciados.

Por otro lado, tenemos la parte documental y apoyo a la Secretaria la cual 
se encarga de agilizar los trámites propios de la Administración y archivo de 
documentos.

Como indicadores de esta parte administrativa tenemos los siguientes.

 ◦ Control de entradas y salidas de documentos anuales.

 ◦ Presentación y resolución en tiempo y forma de expedientes 
administrativos y judiciales.

Costes:

Recursos humanos: El Consorcio cuenta actualmente para estas Áreas 
operativas de actuación con dos personas a jornada completa.

Gastos corrientes: los principales gastos corrientes son gastos menores 
asociados al área administrativa, tales como, electricidad, asesoramiento laboral, 
software, etc.

Ingresos:

Las fuentes de financiación de esta Área Operativa pueden ser:

 ◦ Las subvenciones privadas, donaciones y otros ingresos de derecho 
privado.

 ◦ Las subvenciones y transferencias de carácter público.

 ◦ Las aportaciones de sus miembros, según se establezca en los Estatutos 
del Consorcio.

 ◦ Los créditos de cualquier clase que le sean concedidos.

 ◦ Cualesquiera otros que autoricen las leyes.

Área Operativa A02

59-0-17-CONS-A02: Área Técnica.

El área técnica se encarga de:

 • Comprobar mediante inspección y levantamiento de actas el 
cumplimiento, por parte de la empresa concesionaria, de los Pliegos de 
Prescripciones Técnicas del contrato.
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 • Comprobar que la cantidad de entrada de residuos procedentes 
de los Ayuntamientos Consorciados recogida en las básculas del Consorcio, 
corresponden con la cantidad facturada por la empresa concesionaria.

 • Comprobar que la cantidad de rechazo con destino el vertedero, 
generado y pesado en la planta de tratamiento de residuos de Ulea, corresponde 
con las toneladas facturadas por la empresa concesionaria.

 • Verificar que la cantidad de los residuos recuperados (subproductos) 
en las instalaciones del Consorcio de Residuos de la Región de Murcia son las 
correctas y remitirlas al sistema integral de gestión Ecoembes para la emisión de 
la factura correspondiente.

 • Adaptar las instalaciones del Consorcio para aumentar la recuperación 
de residuos (subproductos), reducir la cantidad de rechazo que se produce y 
mejorar las condiciones de los trabajadores, aplicando las Mejoras Técnicas 
Disponibles (MTD).

Costes:

Recursos humanos: El Consorcio cuenta para esta área operativa de 
actuación con dos técnicos a jornada completa.

Gastos corrientes: los principales gastos corrientes son estudios técnicos, y 
gastos asociados al mantenimiento y reparación de las instalaciones.

Ingresos:

Las fuentes de financiación de esta Área Operativa pueden ser:

 ◦ Las subvenciones privadas, donaciones y otros ingresos de derecho 
privado.

 ◦ Las subvenciones y transferencias de carácter público.

 ◦ Las aportaciones de sus miembros, según se establezca en los Estatutos 
del Consorcio.

 ◦ Los créditos de cualquier clase que le sean concedidos.

 ◦ Cualesquiera otros que autoricen las leyes.

Área Operativa A03

59-0-17-CONS-A03: Área de inversión

El área de inversión se encarga de:

 • Licitación de obra y explotación de instalaciones de tratamiento de 
biorresiduos (PTB San Javier), así como el control de plazos y de desviaciones de 
costes durante la construcción de la PTB.

 • Tramitación de concesiones, autorizaciones y licencias para la 
construcción del PTB de San Javier

 • Obtención de las autorizaciones de gestión de residuos del PTB San 
Javier.

 • Seguimiento y control del sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia

Costes:

Recursos humanos: El Consorcio prevé para esta área operativa de actuación 
la contratación de un técnico a jornada completa.

Gastos corrientes: los principales gastos corrientes son estudios técnicos, y 
gastos de redacción de proyectos y estudios técnicos.
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Ingresos:

Las fuentes de financiación de esta Área Operativa pueden ser:

 ◦ Las subvenciones privadas y otros ingresos de derecho privado.

 ◦ Las subvenciones y transferencias de carácter público.

 ◦ Las aportaciones de sus miembros, según se establezca en los Estatutos 
del Consorcio.

 ◦ Los créditos de cualquier clase que le sean concedidos.

 ◦ Cualesquiera otros que autoricen las leyes.

Escala de valoración:

Para cada uno de los Grupos de Indicadores anteriores, se establecerá una 
escala de valoración en función del nivel de cumplimiento relativo sobre las 
previsiones iniciales (variación relativa porcentual con dos decimales, sobre las 
previsiones iniciales esperadas). Esta escala de valoración será:

% de cumplimiento sobre previsión 
inicial

Nota numérica equivalente 
(escala 0-10)

Valoración sobre 
cumplimiento o previsiones

Entre 0,00% y 9,99% 0
PÉSIMA

De 10,00% a 19,99% 1

De 20,00% a 29,99% 2
MALA

De 30,00% a 39,99% 3

De 40,00% a 49,99% 4
INSUFICIENTE

De 50,00% a 59,99% 5

De 60,00% a 69,99% 6 REGULAR

De 70,00% a 79,99% 7
BUENA

De 80,00% a 89,99% 8

De 90,00% a 99,99% 9
EXCELENTE

Más de 100% 10

La calificación de PÉSIMA durante dos meses consecutivos o durante dos 
meses a lo largo de cuatro meses, obligará a revisar a la baja los objetivos y 
las previsiones iniciales esperadas con carácter inmediato e incluso a cancelar la 
línea de actuación.
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I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

5819 Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano 
de Salud, por la que se concede subvenciones dirigidas a la 
inclusión sociolaboral, de personas con trastorno mental 
grave y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro 
del programa Eurovida Salud Mental, cofinanciadas por 
el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), subprograma 1.4 
“Establecimiento de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación como personas 
trabajadoras autónomas”, año 2024.

Por Orden de 15 de noviembre de 2023, de la Consejería de Salud, se 
aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones del Programa Eurovida 
Salud Mental, para personas con trastorno mental grave y/o adicciones en 
proceso de recuperación, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), 
(BORM n.º 273 de 25/11/2023). 

Con fecha 16 de febrero de 2024, se aprueba la Resolución de la Directora 
Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convocan subvenciones 
dirigidas a la Inclusión Sociolaboral, de personas con trastorno mental grave 
y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro del Programa Eurovida 
Salud Mental, cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) +), para 
el año 2024 (Subprogramas 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5), (BORM n.º 46, de 24 de 
febrero de 2024), en adelante la convocatoria. 

Entre otros, la citada Resolución convoca el Subprograma 1.4. 
«Establecimiento de personas con trastorno mental grave y/o adicciones en 
proceso de recuperación como personas trabajadoras autónomas », del que 
podrán beneficiarse, conforme establece su artículo 4.1:

“Las personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de 
recuperación que pudieran incorporarse al mercado laboral a través del Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social (RETA) propuestas 
según se indica en el artículo tres ”.

En cuanto a la cuantía subvencionable, de acuerdo con su artículo 7.3, la 
subvención en este Subprograma 1.4 consistirá en una cuantía de 625 € si es 
hombre, y 666,66 € si es mujer, por cada mes de alta, en el Régimen Especial de 
Trabajadores Autónomos, durante un máximo de doce meses. Se considerará el 
Alta en el RETA que se realice a partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria. 

El procedimiento de concesión de las ayudas, conforme establece el artículo 
8 de la Convocatoria, es de concurrencia especial, de acuerdo con el artículo 
22 de Ley 7/2005, de 18 noviembre(LSCARM), por lo que, “se realizará previa 
comprobación de la concurrencia en la persona o entidad solicitante de los 
requisitos establecidos para su otorgamiento, sin que sea necesario establecer la 
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comparación de las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite 
del crédito presupuestario establecido en la convocatoria, por lo que la concesión 
de las subvenciones se realizará según el orden de registro de entrada de las 
solicitudes. A estos efectos, y para los supuestos en que las solicitudes estén 
incompletas, la fecha de registro de entrada que se tendrá en consideración será 
aquella en que se produzca el perfeccionamiento del expediente con la aportación 
de todos los documentos exigibles”.

Y, de acuerdo con el artículo 13.5 de la Convocatoria, “El Órgano gestor 
emitirá informe en el que conste que de la información que obra en su poder 
se desprende que las personas o entidades beneficiarias cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas”.

Se ha constatado que las siguientes solicitudes de subvención han sido 
presentadas en plazo, considerando que este, conforme dispone el artículo 9.6 
de la convocatoria, se apertura el 26 de febrero de 2024, y permanece abierto 
hasta el 31/10/2024 (salvo que con anterioridad a la misma, se agote el 
crédito presupuestario), y que dichas solicitudes, como se recoge en el Anexo, 
tras finalizar el plazo de subsanación en su caso, se han acompañado de la 
documentación requerida en el apartado segundo del citado precepto, en relación 
con el Anexo A de la convocatoria: 

N.º EXPED. FECHA SOLICITUD NIF IMPORTE SOLICITADO

SE-SMS0019/2024 01/04/2024 XX03749XX 7.500,00 €

SE-SMS0023/2024 02/05/2024 XX61071XX 7.500,00 €

SE-SMS0029/2024 23/05/2024 XX99999XX 7.999,92 €

SE-SMS0036/2024 31/05/2024 XX80779XX 7.999,92 €

SE-SMS0037/2024 11/06/2024 XX81816XX 7.500,00 €

TOTAL  38.499,84 €

Asimismo, en fecha 23/10/2024, el Servicio de Fomento de Empleo, del 
Servicio Regional de Empleo (SEF), de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, ha emitido un certificado en el que señala que ha concedido las 
siguientes subvenciones, coincidiendo con dos de las personas que han solicitado 
la subvención de EUROVIDA SM:

NIF EXPEDIENTE 
FECHA 

CONCESIÓN 
FECHA 

ALTA RETA 
IMPORTE 

CONCEDIDO 
OBJETO SUBVENCIÓN 

XX 03749 XX 2024-01-10TP-0511 31/05/2024 01/04/2024 2.920 € La realización de una actividad económica 
en la Región de Murcia por cuenta propia 
desarrollada a tiempo completo, que 
conlleve la obligación de alta en el Régimen 
Especial de Trabajadores Autónomos (RETA). 

XX 81816 XX 2024-01-40-0021 10/09/2024 28/05/2024 8.000 € Facilitar la constitución de personas 
desemp leadas  en  t raba jado ras  o 
trabajadores autónomos. 

En fecha 24/10/2024, el interesado con DNI XX 03749 XX (N.º Expd. SE-
SMS0019/2024) presenta escrito comunicando la renuncia de la subvención del 
SEF Cuota Cero Ampliada (procedimiento 4091), adjuntado el escrito de renuncia 
presentado ante el SEF en fecha 24/10/2024, con el fin de devolver el importe 
de la subvención recibida; y solicitando se le conceda la subvención del programa 
EUROVIDA SM.
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De conformidad con el artículo 7 de las bases reguladoras del Programa 
EUROVIDA SM, aprobadas por Orden de 15 de noviembre de 2023, de la 
Consejería de Salud (BORM n.º 273 de 25 de noviembre de 2023), así como 
el artículo 6 de la convocatoria “Las subvenciones reguladas en estas bases 
serán incompatibles con las que otorgan para la misma finalidad, los organismos 
competentes en materia de fomento del empleo o de lucha contra la exclusión 
social, que estén financiadas por el Fondo Social Europeo Plus, excepto las 
acciones recogidas en el programa 2 y subprograma 1.5, ya que estas acciones 
tienen un contenido terapéutico y vincular específico para la población a la que 
se dirigen, ligadas a los procesos de recuperación en salud mental, por lo que 
este programa y subprograma son complementarios e imprescindibles para el 
desarrollo de cualquier acción que tenga como finalidad la inserción sociolaboral 
de esta población.” 

En fecha 29/10/2024 el Órgano Gestor emite informe de cumplimiento de 
requisitos de las solicitudes de subvención presentadas al Subprograma 1.4. 
«Establecimiento de personas con trastorno mental grave y/o adicciones en 
proceso de recuperación como personas trabajadoras autónomas », que señala 
que con la información que obra en su poder se desprende que cumplen los 
requisitos para ser beneficiarias de las subvenciones, y realiza propuesta de 
concesión de las subvenciones. 

En fecha 04 de noviembre de 2024, la Directora General de Salud Mental 
formula Propuesta de Resolución proponiendo la concesión de subvención, 
estableciendo un trámite de 10 días para su aceptación. 

Habiendo transcurrido el plazo citado en el párrafo anterior, obra en los 
expedientes la aceptación de la subvención de todas las personas propuestas 
como beneficiarias. 

Por todo lo expuesto, de conformidad con la Propuesta de la Dirección 
General de Salud Mental, y en virtud de la competencias atribuidas en el artículo 
10 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en relación con el artículo 25 de la Ley 4/1994, 
de 26 de julio, de Salud de la Región de Murcia, y conforme al artículo 14 de la 
convocatoria,

Resuelvo:

Primero.- Conceder, conforme a las cuantías y parámetros establecidos en el 
artículo 7 de la convocatoria, las siguientes subvenciones, con cargo a la partida 
elemento PEP SMS-S/19.03.03.01.0004 establecimiento como trabajadores 
autónomos:

N.º EXPED. FECHA 
SOLICITUD NIF IMPORTE 

SOLICITADO
IMPORTE 

PROPUESTO SUJETO A MINIMIS

SE-SMS0019/2024 01/04/2024 XX03749XX 7.500,00 € 7.500,00 € Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023

SE-SMS0023/2024 02/05/2024 XX61071XX 7.500,00 € 7.500,00 € Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023

SE-SMS0029/2024 23/05/2024 XX99999XX 7.999,92 € 7.999,92 € Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023

SE-SMS0036/2024 31/05/2024 XX80779XX 7.999,92 € 7.999,92 € Reglamento (UE) 2023/2831 de la 
Comisión de 13 de diciembre de 2023

TOTAL 30.999,84 € 30.999,84 €
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Y, desestimar por ser incompatible, de acuerdo con el artículo 6 de la de la 
convocatoria, dado que ha recibido la ayuda del SEF, la siguiente solicitud:

N.º EXPED. FECHA 
SOLICITUD NIF IMPORTE 

SOLICITADO
IMPORTE 

PROPUESTO SUJETO A MINIMIS

SE-SMS0037/2024 11/06/2024 XX81816XX 7.500,00 € 7.500,00 € Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión 
de 13 de diciembre de 2023

Segundo.- Autorizar y ordenar el gasto por importe de treinta mil 
novecientos noventa y nueve euros, con ochenta y cuatro céntimos 
(30.999,84 €), con cargo a los Presupuestos del SMS para el ejercicio 2024, 
en concepto de subvención al Subprograma 1.4 “Establecimiento de personas 
con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación como 
personas trabajadoras autónomas”, cofinanciado por el Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+), en un porcentaje del 95%, y en un porcentaje del 5% con 
fondos propios, en el marco del Programa FSE+ Región de Murcia 2021-2027, 
Prioridad 6 “acciones sociales innovadoras”, Objetivo Específico K: “Mejorar la 
igualdad y la oportunidad del acceso a unos servicios de calidad, sostenibles 
y asequibles, incluidos los servicios que propicien el acceso a la vivienda 
y unos cuidados centrados en las personas, especialmente la sanidad; 
modernizar los sistemas de protección social, especialmente el fomento del 
acceso a la protección social, con una atención particular a los niños y los 
colectivos desfavorecidos; mejorar la accesibilidad, también para personas 
con discapacidad, la efectividad y la resiliencia de los sistemas de asistencia 
sanitaria y de dependencia” (6.K.2). 

El importe de las mismas se abonará imputándose a la partida elemento 
PEP SMS-S/19.03.03.01.0004 Establecimiento como Trabajadores Autónomos, 
como pago anticipado de la subvención, de conformidad con el artículo 16 de la 
convocatoria, en la cuenta bancaria indicada por la persona beneficiaria. 

Tercero.- Deberán dar cumplimiento a las obligaciones recogidas en los 
artículos 17 y 18 de la Convocatoria y de las Bases reguladoras. En particular 
todas las referidas al cumplimiento de las obligaciones en materia de información, 
comunicación y publicidad del Fondo Social Europeo Plus (FSE+). Deberán 
informar de la cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus y disponer de un 
registro documental y gráfico de todas las acciones de comunicación realizadas 
durante el desarrollo del proyecto.

Las personas beneficiarias de la ayuda están obligadas asimismo a mantener 
un registro con los microdatos para justificar la ayuda recibida, pudiendo ser 
solicitados estos microdatos en cualquier momento tanto por parte del SMS, como 
por parte del Servicio de Control Financiero de Subvenciones de la Consejería de 
Hacienda, respetando la normativa aplicable en materia de protección de datos.

Cuarto.- Las personas propuestas como beneficiarias deberán presentar la 
justificación de las subvenciones relativa a la aplicación de los fondos percibidos 
a la finalidad que sirvió de fundamento a la concesión de la subvención, el 
cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos 
previstos, en el plazo de dos meses, a contar desde la finalización del plazo 
fijado para la realización de la actividad, conforme establece el artículo 19 de la 
convocatoria: 

“b.- Subprograma 1.4: Las personas con trastorno mental grave y/o 
adicciones que reciban ayudas por acceder al Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, deberán presentar certificado de vida laboral a los efectos de 
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comprobar la permanencia en alta en el Régimen correspondiente de la Seguridad 
Social y certificación de alta en el Impuesto de Actividades Económicas, así 
como la Cuenta justificativa conforme al modelo elaborado por el Órgano gestor, 
firmada electrónicamente, con la documentación justificativa acreditativa de las 
incidencias laborales que hayan dado lugar o declaración de que no ha habido 
incidencias en el período subvencionado”.

Quinto.- Se podrá hacer la devolución voluntaria de la subvención, en 
el supuesto de que se finalice la actividad antes de que termine el periodo 
subvencionado, u otras incidencias repercutan en el gasto subvencionado, 
conforme establece el artículo 20 de la convocatoria y 90 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio. 

En cualquier caso, dicha devolución voluntaria del importe correspondiente 
a la subvención no realizada se deberá realizar en un plazo máximo de 15 días 
desde que finalice el periodo subvencionado. La entidad beneficiaria realizará 
la devolución mediante ingreso en la cuenta corriente del SMS, a través de la 
sede electrónica procedimiento 4026 (trámite devolución voluntaria). Con 
posterioridad, se le expedirá la correspondiente Carta de Pago de los intereses 
de demora, de acuerdo con lo previsto en el artículo 38 de la LGS y hasta el 
momento en que se produjo la devolución efectiva por parte de la entidad o 
persona beneficiaria.

Sexto.- Notificar la presente resolución a las personas beneficiarias, mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia (BORM), conforme 
establece el artículo 14.3 de la convocatoria en relación con el artículo 45.1b) de 
la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

La aceptación de la subvención implicará, automáticamente, la aceptación 
de la persona beneficiaria de ser incluida en la lista pública prevista en el artículo 
49.3 del Reglamento (UE) 2021/1060 de disposiciones comunes y la aceptación 
del artículo 17 y Anexo I relativos a indicadores del Reglamento (UE) 2021/1057 
FSE+.

Asimismo, estas ayudas, de acuerdo con el artículo 2.2 de las bases 
reguladoras, se encuentran sometidas al Régimen de minimis, regulado por la 
normativa comunitaria (REGLAMENTO (UE) 2023/2831 DE LA COMISIÓN de 
13 de diciembre de 2023 relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
Límite: 300.000 €).

Contra la presente resolución se puede interponer recurso de alzada ante 
la Consejería de Salud, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la presente notificación, conforme dispone el artículo 15 de la convocatoria y 
artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Asimismo, se dará traslado para su conocimiento y actuaciones oportunas 
a la Unidad de Coordinación y Seguimiento de Subvenciones y al Servicio de 
Tesorería del Servicio Murciano de Salud.

Murcia, a 7 de noviembre de 2024.—La Directora Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, Isabel Ayala Vigueras.
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ANEXO 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

OBLIGATORIO PRESENTADO SUBSANACIÓN

Cantidad y Fecha SI 01/04/2024  7.500€
Certificado estar corriente SS  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente AEAT  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente CARM  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
ALTA EN RETA POSTERIOR 26‐2‐2024 NO  SI
CERTIFICADO TITULARIDAD CON IBAN CUENTA BANCARIA SI SI
INFORME DE ADECUACIÓN SI SI
COD. 49 ANEXO I. DECLARACION RESPONSABLE COMÚN.  SI SI
COD. 49 ANEXO III. DECLARACIÓN DE MINIMIS (EMPRESAS Y AUTÓNOMOS) SI SI

ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN  NO

ENTRADA DOCUMENTACION SOLICITUDES SUBPROGRAMA 1.4      Solicitud  0019/2024

SOLICITUD COMPLETA:

OBLIGATORIO PRESENTADO SUBSANACIÓN

Cantidad y fecha SI 02/05/2024  7.500€
Certificado estar corriente SS  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente AEAT  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente CARM  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
ALTA EN RETA POSTERIOR 26‐2‐2024 NO  SI
CERTIFICADO TITULARIDAD CON IBAN CUENTA BANCARIA SI SI
INFORME DE ADECUACIÓN SI SI
COD. 49 ANEXO I. DECLARACION RESPONSABLE COMÚN.  SI SI
COD. 49 ANEXO III. DECLARACIÓN DE MINIMIS (EMPRESAS Y AUTÓNOMOS) SI SI

ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN  NO

ENTRADA DOCUMENTACION SOLICITUDES SUBPROGRAMA 1.4   Solicitud  0023/2024

SOLICITUD COMPLETA:

OBLIGATORIO PRESENTADO SUBSANACION

Cantidad y fecha SI         23/05/2024    7.999,92€
Certificado estar corriente SS  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente AEAT  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente CARM  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
ALTA EN RETA POSTERIOR 26‐2‐2024 NO  SI
CERTIFICADO TITULARIDAD CON IBAN CUENTA BANCARIA SI SI
INFORME DE ADECUACIÓN SI SI
COD. 49 ANEXO I. DECLARACION RESPONSABLE COMÚN.  SI SI
COD. 49 ANEXO III. DECLARACIÓN DE MINIMIS (EMPRESAS Y AUTÓNOMOS) SI SI

ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN  NO

ENTRADA DOCUMENTACION SOLICITUDES SUBPROGRAMA 1.4  Solicitud 0029/2024

SOLICITUD COMPLETA:

OBLIGATORIO PRESENTADO

Cantidad y fecha SI        31/05/2024     7.999,92€
Certificado estar corriente SS  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente AEAT  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente CARM  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
ALTA EN RETA POSTERIOR 26‐2‐2024 NO  SI
CERTIFICADO TITULARIDAD CON IBAN CUENTA BANCARIA SI SI
INFORME DE ADECUACIÓN SI SI
COD. 49 ANEXO I. DECLARACION RESPONSABLE COMÚN.  SI SI
COD. 49 ANEXO III. DECLARACIÓN DE MINIMIS (EMPRESAS Y AUTÓNOMOS) SI SI

ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN  NO

ENTRADA DOCUMENTACION SOLICITUDES SUBPROGRAMA 1.4      Solicitud  0036/2024

SOLICITUD COMPLETA:

OBLIGATORIO PRESENTADO

Cantidad  y Fecha SI 11/06/2024   7.500€
Certificado estar corriente SS  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente AEAT  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
Certificado estar corriente CARM  (sólo en OPOSICIÓN  EXPRESA a su obtención por el SMS) NO (INTEROPERABILIDAD) Recogido por el OG.
ALTA EN RETA POSTERIOR 26‐2‐2024 NO  SI
CERTIFICADO TITULARIDAD CON IBAN CUENTA BANCARIA SI SI
INFORME DE ADECUACIÓN SI SI
COD. 49 ANEXO I. DECLARACION RESPONSABLE COMÚN.  SI SI
COD. 49 ANEXO III. DECLARACIÓN DE MINIMIS (EMPRESAS Y AUTÓNOMOS) SI SI

ACREDITACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN  NO

ENTRADA DOCUMENTACION SOLICITUDES SUBPROGRAMA 1.4     Solicitud   0037/2024

SOLICITUD COMPLETA:

NPE: A-211124-5819
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
y Mar Menor

5820 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización 
Ambiental Integrada AAI20150016, del titular Healthtech Bio 
Actives, S.L, CIF b67465708, en el t.m. de Beniel.

Conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público 
que por Resolución de esta Dirección General de 8 de noviembre de 2024 se 
modifica la Autorización Ambiental Integrada AAI20150016, del titular Healthtech 
Bio Actives, S.L., para incorporar a la Autorización prescripciones derivadas de la 
modificación no sustancial de la instalación/actividad.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web: 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RES%20AAI-MNS1.pdf&ALIA
S=ARCH&IDCONTENIDO=167635&RASTRO=c511$m2729,6404

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—El Director General de Medio Ambiente,  
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-211124-5820

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RES AAI-MNS1.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=167635&RASTRO=c511$m2729,6404
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RES AAI-MNS1.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=167635&RASTRO=c511$m2729,6404
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación
y Mar Menor

5821 Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección 
General de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización 
Ambiental Integrada AAI20140003, del titular Industrias Jovir S.L., 
CIF B30028187, en el t.m. de Fortuna.

Conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Prevención y Control Integrados de la Contaminación, se hace público que por 
Resolución de esta Dirección General de 8 de noviembre de 2024 se modifica la 
Autorización Ambiental Integrada AAI20140003, del titular INDUSTRIAS JOVIR, 
S.L., para corregir los Valores Límite de Emisión correspondientes al foco de 
emisión de combustión n.º 1, asociados a esta instalación autorizada.

El contenido completo de la Resolución estará disponible en la página web:

 

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RES%20AAI-MNS1.pdf&ALIA
S=ARCH&IDCONTENIDO=170119&RASTRO=c511$m2729,6404

Murcia, 11 de noviembre de 2024.—El Director General de Medio Ambiente, 
Juan Antonio Mata Tamboleo.

NPE: A-211124-5821

https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RES AAI-MNS1.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=170119&RASTRO=c511$m2729,6404
https://www.carm.es/web/descarga?ARCHIVO=RES AAI-MNS1.pdf&ALIAS=ARCH&IDCONTENIDO=170119&RASTRO=c511$m2729,6404
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II. Administración General del Estado

2. Direcciones Provinciales de Ministerios

Ministerio de Defensa
Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire
y del Espacio de San Javier

5822 Resolución R-91/24 de 11 de noviembre de 2024, del Director 
del Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia 
General del Aire, por la que se convoca concurso de contratación 
de personal docente e investigador, en la modalidad de Profesor 
Ayudante Doctor (CPD_01/2024).

El Director del Centro Universitario de la Defensa en la Academia General 
del Aire, en el uso de sus competencias, resuelve proceder al anuncio de la 
convocatoria de concurso público para la provisión de una plaza de Personal 
Docente e Investigador en la siguiente categoría:

Categoría Número de plazas
Profesor Ayudante Doctor 1

La información completa (bases de la convocatoria, formulario de solicitud, 
etc.) puede consultarse en la página web del Centro Universitario de la Defensa 
(http://www.cud.upct.es/index.php/actualidad/convocatoria) y en el punto de 
acceso general: www.administración.gob.es

El plazo de presentación de solicitudes es de veinte días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia, y deberán presentarse de acuerdo con los 
procedimientos definidos en la convocatoria.

San Javier, 11 de noviembre de 2024.—El Director del Centro Universitario de 
la Defensa en la Academia General del Aire de San Javier, Carmelo Nicolás Madrid 
García.

NPE: A-211124-5822

http://www.cud.upct.es/index.php/actualidad/convocatoria
http://www.administración.gob.es
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IV. Administración Local

Abanilla

5823 Anuncio de licitación de concesión demanial de la explotación 
del quiosco-bar del Paseo de La Ermita.

1.- Objeto del contrato. La adjudicación mediante concesión demanial de 
la explotación del Quiosco-Bar del Paseo de La Ermita.

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. Ordinaria, 
procedimiento abierto y mejor oferta atendiendo a un único criterio.

3.- Criterio a tener en cuenta en la selección del adjudicatario.

Mejora sobre el importe del canon anual a satisfacer, establecido en 
1.200 euros.

4.- Garantía Definitiva. ·3% del valor del dominio público objeto de 
concesión. 

5.- Duración: 5 años.

6.- Obtención de documentación e información:

a) Oficina: Secretaría General. Perfil del contratante. www.abanilla.es

b) Domicilio: Plaza de la Constitución, s/n, 30640. Telef. 968680001

c) Fecha límite: hasta el día anterior a la finalización de presentación de 
proposiciones

7.- Presentación de las ofertas. Durante el plazo de quince días hábiles 
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BORM; en la 
forma y con los documentos recogidos en la cláusula décima del pliego. 

8.- Gastos de la licitación. Todos los gastos que se deriven de la 
publicación de la convocatoria y la formalización del contrato, serán de cuenta del 
adjudicatario. 

9.- Entidad adjudicadora. Ayuntamiento de Abanilla. Alcaldía.

En Abanilla, a 14 de noviembre de 2024.—El Alcalde, P.D. firma (Decreto 
núm. 332 de fecha 3/07/2023), Miguel Castillo López.

NPE: A-211124-5823

http://www.abanilla.es
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IV. Administración Local

Alcantarilla

5824 Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de 
Alcantarilla para el ejercicio de 2025.

El Ayuntamiento Pleno, reunido en sesión extraordinaria el día 18 de 
noviembre de 2024, acordó la aprobación inicial del Expediente de Presupuesto 
General de la Entidad para el ejercicio 2025. Lo que se hace público, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 20.1 del R.D. 500/1990, de 20 de 
abril, en relación con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado mediante R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de 
quince días contados a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de Intervención, para que se formulen las alegaciones 
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, http://alcantarilla.sedelectronica.es.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará 
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presentasen 
reclamaciones.

Alcantarilla, 18 de noviembre de 2024.—El Alcalde, Joaquín Buendía Gómez.

NPE: A-211124-5824

http://alcantarilla.sedelectronica.es
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IV. Administración Local

Alguazas

5825 Aprobación definitiva del expediente de modificación 
presupuestaria n.º 38/2024.

Elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial del expediente 
de modificación presupuestaria n.º 38/2024 del vigente presupuesto, adoptado 
por el Pleno de 2 de octubre de 2024, al no haberse presentado reclamaciones 
durante el período de exposición pública del mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local y 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, se hace pública la referida modificación realizada en el Estado 
de Gastos e Ingresos del Presupuesto, resumida por capítulos:

1. Suplemento de crédito

Capítulo 2 Gastos en operaciones y bienes corrientes 250.000,00 €
Capítulo 4 Transferencias corrientes 325.000,00 €
Capítulo 6 Inversiones reales 165.000,00 €

TOTAL 740.000,00 €

2. Financiación

Capítulo 8. RTGG 740.000,00 €

Contra el acto de aprobación definitiva de la Modificación de Créditos, 
que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia en el plazo de dos meses 
contados desde la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

En Alguazas, a 12 de noviembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, José 
Gabriel García Bernabé.

NPE: A-211124-5825
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IV. Administración Local

Cartagena

5826 Notificación a interesados en procedimiento para la declaración 
de Incumplimiento de obligaciones urbanísticas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente se informa de la apertura del plazo de 20 días de 
información pública previsto en el artículo 237.3 de la Ley 13/2015, de 
30 de marzo de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región de Murcia, 
dicho plazo se contará a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el B.O.R.M. Podrán comparecer en el Departamento de 
Disciplina Urbanística del Área de Urbanismo e Infraestructuras situada en planta 
cuarta del edificio de oficinas municipales de la C/ San Miguel número 8, para 
tomar conocimiento del contenido íntegro del acto y tener constancia del mismo, 
previa solicitud de cita en el teléfono 968/12/88/00 (extensiones: 8221 
y 8155). 

En caso de no poder comparecer personalmente, podrán hacerlo mediante 
representante debidamente acreditado.

NPE: A-211124-5826

https://www.cartagena.es/areas_gobierno.asp?id=1#a_1
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EXPTE INMUEBLE RFA. CATASTRAL ID.TITULAR RESOLUCION

UBSO
2024/3 CL CARMEN Nº1 7639226XG7673N B30833578

DECRETO  INCOACION
PROCEDIMIENTO  PARA  LA
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/4

CL SAN RAFAEL Nº2 7640502XG7674S A30633549 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/5

CL SAN RAFAEL Nº4 7640503XG7674S B30772289 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/6

CL SAN RAFAEL Nº6 7640504XG7674S B30772289 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/7

CL SAN RAFAEL Nº8 7640505XG7674S A30633549 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/8

CL SAN RAFAEL Nº16 7640509XG7674S B30772289 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/31

CL MAYOR Nº16 7935310XG7673N 22902788D DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/31

CL MAYOR Nº16 7935310XG7673N 22905093Z DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/31

CL MAYOR Nº16 7935310XG7673N 23006152B DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/31

CL MAYOR Nº16 7935310XG7673N 74352368S DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/31

CL MAYOR Nº16 7935310XG7673N 74352178D DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/31

CL MAYOR Nº16 7935310XG7673N 23031103F DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/35

CL AIRE Nº10 7936716XG7673N A30608095 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/36

CL AIRE Nº12 7936717XG7673N A30608095 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/37

CL AIRE Nº14 7936718XG7673N A30608095 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/38

CL AIRE Nº16   7936719XG7673N A30608095 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/39

PZ SAN FRANCISCO Nº21 8037203XG7683N B33887799 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 

UBSO 2024/000001 - 947082R
03.02.- Oficio Interno Urbanismo

Pág.- 2

NPE: A-211124-5826
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DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/40

CL BALCONES AZULES Nº4 7937502XG7673N B30729016 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/41

CL BALCONES AZULES Nº8 7937503XG7673N B30729016 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/42

CL BALCONES AZULES Nº10 7937504XG7673N 48612893R DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/42

CL BALCONES AZULES Nº10 7937504XG7673N 48613894J DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/42

CL BALCONES AZULES Nº10 7937504XG7673N 22927191D DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/32

CL AIRE Nº7 7935409XG7673N 22982043Y DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/33

CL AIRE Nº5 7935410XG7673N A30632335 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/33

CL AIRE Nº5 7935410XG7673N 22914272Q DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/57

CL CUATRO SANTOS Nº 17 8036906XG7683N B30020226 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/81

PZ RISUEÑO Nº1 8137530XG7683N B30740153 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/89

PZ SAN FRANCISCO Nº17 8138817XG7683N B82240870 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/89

PZ SAN FRANCISCO Nº17 8138817XG7683N 22889554T DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/89

PZ SAN FRANCISCO Nº17 8138817XG7683N 22892565K DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/103

CL DUQUE Nº10 8237007XG7683N B73272809 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/104

CL DUQUE Nº8 8237008XG7683N B73272809 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/105

CL DUQUE Nº6 8237009XG7683N B73272809 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22910106J DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22975706V DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22950175Q DECRETO INCOACION 
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2024/106
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N A30134381 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22953327V DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22804293T DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22904883B DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22948542Q DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22965938R DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22938441N DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 23050963H DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 23953919V DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/106

CL DUQUE Nº4 8237024XG7683N 22972714S DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/109

PZ RISUEÑO Nº17 8238913XG7683N 22859177Y DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/109

PZ RISUEÑO Nº17 8238913XG7683N 22874307W DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/109

PZ RISUEÑO Nº17 8238913XG7683N 22794268A DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/109

PZ RISUEÑO Nº17 8238913XG7683N 22923464P DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/109

PZ RISUEÑO Nº17 8238913XG7683N 22898974J DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/138

PZ MERCED Nº12 8339109XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/139

SU SAN DIEGO Nº1 8339110XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/141

SU SAN DIEGO Nº5 8339112XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 
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UBSO
2024/142

SU SAN DIEGO Nº7 8339113XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/143

SU SAN DIEGO Nº9 8339114XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/145

SU SAN DIEGO Nº3 8339118XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/150

SU SAN DIEGO Nº12 (PLAZA JAIME 
BOSCH Nº11)

8439202XG7683N B73213944 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/151

CL SAN DIEGO Nº9 8439213XG7683N B30656862 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/151

CL SAN DIEGO Nº9 8439213XG7683N 22951148T DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/151

CL SAN DIEGO Nº9 8439213XG7683N 22968926E DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/151

CL SAN DIEGO Nº9 8439213XG7683N 22966492A DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/151

CL SAN DIEGO Nº9 8439213XG7683N 22963237Z DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/154

CL SAN DIEGO Nº42 8539101XG7683N B30776587 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/155

CL SAN DIEGO Nº44 -36 8539102XG7683N 22916241F DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/156

CL SAN DIEGO Nº46 8539103XG7683N B30716559 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/157

CL SAN DIEGO Nº48 8539104XG7683N B67479451 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/159

CL SAN DIEGO Nº52 8539106XG7683N B67479451 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

UBSO
2024/163

PZ MERCED Nº 11 8339108XG7683N A30023857 DECRETO INCOACION 
PROCEDIMIENTO PARA LA 
DECLARACION DE INCUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES URBANISTICAS 

Asimismo se les hace saber  que la  resolución  que mediante  el  presente se  les  notifica  es definitiva  en  vía
administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo
de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena a 29 de octubre de 2024

EL CONCEJAL DEL AREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS

DIEGO ORTEGA MADRID
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Asimismo se les hace saber que la resolución que mediante el presente se les notifica es definitiva en vía 
administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la dictó en el 
plazo de un mes, o directamente ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Cartagena, en el plazo de 
dos meses, sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Cartagena, a 29 de octubre de 2024.—El Concejal del Área de Presidencia, Urbanismo e Infraestructuras, 
Diego Ortega Madrid.
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IV. Administración Local

Cieza

5827 Aprobación definitiva del Reglamento de Protocolo, Honores y 
Distinciones del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza.

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de 
abril de 2022, aprobó inicialmente el Reglamento de Protocolo, Honores y 
Distinciones del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza.

El expediente se sometió a información pública mediante anuncios insertados 
en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, núm. 79, de fecha 6 de abril de 
2024 y núm. 134, de fecha 11 de junio de 2024 (corrección de errores) para la 
presentación, en su caso, de reclamaciones o sugerencias.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición 
pública, queda elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio del 
Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del Excelentísimo Ayuntamiento 
de Cieza, cuyo texto integro se hace público para general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

“Reglamento de protocolo, honores y distinciones del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Cieza

Exposición de motivos

El presente Reglamento se ha elaborado con el objetivo de actualizar y reunir 
en una única normativa los diferentes aspectos relativos al protocolo, honores y 
distinciones del Ayuntamiento de Cieza.

El consistorio ha carecido hasta ahora de una reglamentación propia y 
específica de su protocolo. Para la organización de actos se ha suplido este vacío 
observando los principios de la escasa legislación estatal y autonómica, la tradición 
y costumbres propias y la práctica común del resto de corporaciones locales.

Su base legal se sustenta en los artículos 137 y 140 de la Constitución 
española de 1978 que establecen la autonomía de los municipios para la gestión 
de sus respectivos intereses, su gobierno y administración, así como en el 
ejercicio de las potestades reglamentaria y de autogobierno reconocidas a todo 
municipio en el Artículo 4.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

El Protocolo, entendido como el conjunto de reglas que rigen el ceremonial 
de los actos oficiales y solemnes, es necesario si se desea dar a éstos la dignidad 
que se merecen. Se trata de trasladar a la vida pública todo lo que supone la 
cortesía en la vida privada. Por tanto, hablamos de un Protocolo que no ha de 
seguirse con encorsetamientos ni exageraciones sino con sentido común y que 
nunca olvida la necesaria dignidad que han de revestir todos y cada uno de los 
actos oficiales municipales.

El presente Reglamento será de aplicación en los actos públicos realizados 
por el Ayuntamiento o en los que éste participe en el término municipal de Cieza 
(Murcia).
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El presente Reglamento se desarrolla en ocho títulos, veintiocho artículos, 
dos disposiciones adicionales, una disposición derogatoria y una final.

TÍTULO I

TÍTULOS, TRATAMIENTOS, SÍMBOLOS Y USOS

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del 
Ayuntamiento de Cieza tiene por objeto la regulación de los actos públicos que 
se organicen por el Ayuntamiento en el término Municipal de Cieza, así como los 
honores y las distinciones que podrá otorgar.

Artículo 2. El escudo de la ciudad.

1. El escudo de la ciudad de Cieza, adoptado por acuerdo del Pleno 
Corporativo en su sesión celebrada el día 26 de julio de 2.005, es en escudo 
español cuadrilongo de base redondeada y está conformado en campo de plata, 
trae sobre ondas de agua de azur o azul un puente de dos ojos en su color 
mazonado de sable o negro, sumando un castillo de las mismas características 
y aclarado de plata en puerta y ventanas. En la bordura de azur, la leyenda POR 
PASAR LA PUENTE NOS DIERON LA MUERTE, de oro, comenzando en el lateral 
izquierdo de la bordadura del escudo siguiendo las agujas del reloj. Al timbre en 
Corona Real de España, que es un círculo de oro, engastado de piedras preciosas, 
compuesta de ocho florones de hojas de acanto, visible cinco, interpoladas 
de perlas y de cuyas hojas salen sendas diademas sumadas de perlas, que 
convergen en el mundo de azur o azul, con el semi meridiano y el ecuador en 
oro, sumado de cruz de oro. La corona forrada de gules o rojo.

2. El escudo siempre deberá tener la proporción de 4/7 (anchura/altura) y la 
fuente tipográfica es Calibri en forma externa mayúscula caligráfica de sistema 
bilineal.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Cieza editó una actualización vectorial de su 
escudo. El imagotipo representa, mediante el trazado geométrico del escudo 
y el texto “AYUNTAMIENTO DE Cieza” en Calibri en forma externa mayúscula 
caligráfica de sistema bilineal en negrita.

4. A la hora de aplicar el imagotipo a un soporte digital o físico, se debe 
respetar la proporción del escudo, así como el margen del área autónoma con el 
fin de no restarle visibilidad ante otros elementos gráficos.

5. El área de aislamiento, el espacio de seguridad mínimo que debe existir 
alrededor del imagotipo para que pueda mantener su integridad como expresión 
visual, es imprescindible y, siempre que sea posible, es preferible aumentar 
al máximo este espacio, separando el escudo del resto de los elementos de la 
página (textos e imágenes).

6. El margen mínimo, desde su punto exterior, que se debe aplicar es 10 mm 
pudiendo ser superior pero nunca inferior a esta distancia.

7. El imagotipo nunca debe ser reproducido con una altura inferior a 30 mm 
y 19,6 mm de ancho. Esta es la dimensión mínima de aplicación para todos los 
documentos sin excepciones.

8. El imagotipo del Excmo. Ayuntamiento de Cieza debe ser siempre usado 
en la forma, proporción y colores siguientes:
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a) Imagotipo original: Esta es la versión oficial, recomendada para la gran 
mayoría de aplicaciones. Los colores en el sistema de definición cromática 
PANTONE serán los siguientes:

- Bordura: PANTONE 301C

- Corona: PANTONE 200C

- Piedras preciosas: PANTONE 357C (para las piedras preciosas)

- Castillo: 90% PANTONE 716C

- Borde Castillo: PANTONE BLACK C

- Corona de Oro: PANTONE 123C

- Campo de Plata: 50% PANTONE 427C

b) Imagotipo a una tinta: Versión vectorial para impresiones donde sólo 
pueda utilizarse una tinta o en documentos donde no existan degradados. Así 
como en los documentos administrativos del Excmo. Ayuntamiento de Cieza. Los 
colores en el sistema de definición cromática PANTONE serán los siguientes:

- Bordura izquierda, Cuerpo de logo, Corona y Leyenda (POR PASAR) en 
PANTONE 11- 0601 TPX Bright White, en formatos sin fondos no tendrán color.

- Bordura (salvo punto anterior), Corona, Castillo y Leyenda “POR PASAR” en 
PANTONE 201C.

c) Imagotipo positivo: Esta versión se utilizará en aquellas aplicaciones 
donde no haya opción de impresión en color.

d) Imagotipo negativo: Esta versión se utilizará en aquellas aplicaciones 
donde no haya opción de impresión en color.

9. Con el fin de mantener la coherencia gráfica de la institución, no se 
permite, salvo expresa autorización, modificar el diseño original del imagotipo 
del Excmo. Ayuntamiento de Cieza para cualquier uso que suponga una difusión 
pública.

10. El color de estas expresiones dependerá de los criterios de comunicación 
de cada caso, o, en el caso de piezas a una tinta, del color del impreso. Por tanto, 
su elección será libre, siempre y cuando no contradiga lo expuesto anteriormente 
y cuente con la autorización del Excmo. Ayuntamiento de Cieza.

11. Los siguientes usos no están permitidos:

- Deformación del escudo.

- Escudo pixelado.

- Incorrecto uso del símbolo.

- Tipografía incorrecta.

- Escudo que no respete las proporciones del imagotipo original.

12. La utilización, uso o difusión en su forma oficial y representativa 
en nombre del consistorio, por cualquier medio de reproducción, impresa, 
informática, fílmica o fotográfica, del Escudo de Cieza, habrá de contar con la 
autorización expresa, por escrito, del Excmo. Ayuntamiento, habiéndose cursado 
antes, por los interesados, solicitud razonada al Excmo./a. Sr./Sra. Alcalde/esa.

13. El escudo de Cieza, habrá de figurar en:

1. Las Banderas de Cieza que ondeen en el exterior o se exhiban en el 
interior de los edificios municipales.
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2. Los Reglamentos, Resoluciones de la Alcaldía y Ordenanzas Municipales.

3. Las comunicaciones oficiales del Ayuntamiento.

4. Los títulos acreditativos de honores, distinciones y condecoraciones.

5. Las publicaciones oficiales del Ayuntamiento.

6. Los documentos, impresos, sellos y membretes de uso oficial.

7. Los distintivos usados por las autoridades y funcionarios o trabajadores 
municipales a quienes corresponda.

8. Los edificios públicos municipales y los objetos de uso oficial en los que 
deba figurar por su carácter representativo.

9. Todos aquellos impresos, publicaciones y material de papelería municipal 
que así lo precisen, siguiendo las indicaciones y recomendaciones de identidad 
corporativa.

Artículo 3. La Bandera de Cieza.

1. La bandera de Cieza adoptada por acuerdo del Pleno Corporativo en su 
sesión celebrada el 26 de julio de 2005 estará conformada rectangular con un 
ancho de la tercera parte horizontal de la bandera, y mismo ancho en vertical 
centrado, con el escudo de la localidad, en el centro pudiendo ocupar o del ancho, 
sobre fondo rojo Cartagena (PANTONE 201C).

2. La Bandera de Cieza habrá de figurar en:

2.1. La fachada de la Casa Consistorial y en el resto de edificios públicos 
municipales junto con la Bandera de España y la de la Comunidad Murciana, 
cumpliendo la Ley 39/1981, de 28 de octubre, por la que se regula el uso de la 
bandera de España y de otras banderas y enseñas. Podrá ser acompañada por 
la bandera de la Unión Europea, y en ocasiones necesarias por cuantas banderas 
sean oportunas, quedando ordenados de la siguiente forma:

a. Si el número de banderas que ondean juntas fuera par, la bandera de 
España ocupará el lugar preeminente y de máximo honor y el resto de Banderas 
se ordenará de acuerdo a lo establecido en la Ley 39/1981, de 28 de octubre por 
la que se regula el uso de la bandera de España y el de otras banderas y enseñas, 
o normativa que lo sustituya.

b. Si el número de banderas que ondean juntas fuera impar, la bandera de 
España ocupará el centro, lugar preeminente y de máximo honor, la posición de la 
bandera de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será a la izquierda de 
la anterior desde el punto de vista del observador y la bandera de Cieza se colocará 
a la derecha de la bandera de España desde el punto de vista del observador.

c. En los actos públicos de carácter internacional que tengan lugar en el 
municipio, el orden de prelación de las banderas, será el siguiente: 1.º España, 
2.º Países Visitantes en orden alfabético en castellano, 3.º Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, 4.ª Comunidades Autónomas Visitantes según antigüedad 
de la fecha oficial de la aprobación de su estatuto de autonomía, 5.º Cieza, 6.º 
Municipios Visitantes según orden alfabético en castellano, 6.º Unión Europea, 
siendo esta última optativa su colocación.

d. El Ayuntamiento podrá colocar en edificios públicos de forma temporal 
otras banderas, enseñas históricas, reivindicativas, culturales o deportivas, 
siempre que su uso sea aprobado por el voto favorable de la mayoría del 
Ayuntamiento Pleno y cumpla el punto siguiente del presente artículo. Su vigencia 
temporal será determinada por el Pleno Corporativo.
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e. Cuando existan otras banderas de entidades públicas o privadas estas 
deberán estar separadas de las banderas oficiales, y su orden se regirá por la 
antigüedad de fundación de cada una de ellas. Generalmente, las banderas 
oficiales se sitúan a la derecha (izquierda según se entra o mira al frente) y las de 
empresa y otras privadas en el lado izquierdo, recomendándose su colocación en 
la balconada del edificio.

2.2. La bandera de Cieza estará en lugar destacado, en el Salón de Plenos, 
en el despacho oficial del Sr./Sra. Alcalde/esa-Presidente/a y en el Salón azul 
o de los Alcaldes, acompañando a la Bandera Nacional y a la de la Comunidad 
Autónoma Murciana.

2.3. En los actos públicos municipales, la Bandera de Cieza estará presente 
en lugar destacado, junto al menos, a la Bandera Nacional y la de la Comunidad 
Autónoma Murciana.

2.4. La Corporación Municipal velará porque se presten a la Bandera de Cieza 
el tratamiento, respeto y honores debidos.

2.5. Los ultrajes y ofensas a la Bandera de Cieza, se castigarán conforme a 
lo dispuesto en las leyes.

2.6. La manera en la que las banderas expresan el luto oficial es ondeando a 
media asta. La declaración de luto oficial puede tener varios ámbitos: Nacional, 
declarado por el Consejo de Ministros, Autonómico, declarado por el Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y local, declarado por este mismo 
Ayuntamiento. En todos los casos anteriores la ordenación de las banderas no 
sufre ninguna variación. Solo varía su izado, que en vez de total es a media asta.

2.7. Sobre la bandera de la ciudad de Cieza no se podrán incluir siglas o 
estampar símbolos que representen partidos, sindicatos, asociaciones u otro tipo 
de entidades.

2.8. Su uso o difusión, por cualquier medio de reproducción, impresa, 
informática, fílmica o fotográfica, habrá de contar con la autorización expresa, 
por escrito, del Ayuntamiento de Cieza, habiéndose cursado antes, por las 
personas interesadas, solicitud razonada a la persona que desempeñe la Alcaldía/
Presidencia, que contestará la misma, con informe o previo conocimiento del 
Concejal/a que ostente las competencias de protocolo.

Artículo 4. Reposteros y Ornatos.

Los reposteros municipales estarán expuestos en el salón de plenos de 
la Casa Consistorial o en aquellas dependencias donde puedan ser lucidos 
adecuadamente. Figurarán en los principales balcones de la Casa Consistorial 
con ocasión de la visita de Jefaturas de Estado y en aquellos actos que, por 
su relevancia o excepcional significación, aconsejen con su presencia un mayor 
ornato del edificio consistorial, cuando así lo disponga el Sr. Alcalde previa 
consulta al Concejal/a Delegado/a de Protocolo.

TÍTULO II

SOBRE LA CORPORACIÓN, TRATAMIENTOS, ORDEN DE PRECEDENCIA INTERNA, 
ATRIBUTOS Y SUS USOS

Artículo 5. Tratamientos Honoríficos.

1. El Ayuntamiento, por Real Decreto dado por Alfonso XIII en 1926 pasa 
de tener los títulos de Muy Noble y Muy Leal a, Excelentísima de Cieza, por lo 
que tiene la consideración de Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza. Salvo en los 
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documentos muy solemnes, en que se consignarán todos los títulos de la ciudad, 
usualmente sólo se utilizará el título de Excelentísimo en su forma abreviada 
(Excmo.). El tratamiento que este reglamento dispone para el Alcalde es el de 
Señor/a o Señoría, conforme dispone el artículo 19 del Legislativo 781/86, de 18 
de abril ( Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de de 
Régimen Local), salvo que personalmente ostente uno superior.

2. De igual manera, los y las Tenientes de Alcalde/esa y resto de Concejales 
de la corporación municipal tendrán el título de Señores (Sr.) y Señoras (Sra.)

Artículo 6. Distintivos representativos y sus usos.

1. Los distintivos representativos del cargo de Alcalde/esa de Cieza son los 
siguientes:

a. Bastón de Mando del Consistorio.

a1. El Alcalde/esa utilizará el Bastón de Mando el día de su toma de posesión 
y en aquellos actos que, por su solemnidad, así lo requieran. Igualmente, utilizará 
un bastón recreacional en aquellas fiestas o ceremonias en que haga entrega 
representativa, y sin ninguna validez legal, de la ciudad. 

a2. Los distintivos constituidos por los Bastones a que se refieren los artículos 
anteriores, son propiedad municipal, por lo que serán devueltos a la Corporación 
cuando cesen sus miembros en el cargo para el que fueron elegidos.

b. Insignia de solapa en oro o metal dorado con el escudo municipal.

c. Medalla con el escudo de la ciudad en metal dorado, prendida en cordón 
rojo cartagena y dorado entrelazados.

2. Los distintivos representativos del cargo de los y/o las Tenientes de 
Alcalde/esa y Concejales es el siguiente:

a. Insignia de solapa en plata o metal plateado con el escudo municipal

b. Medalla con el escudo de la ciudad en metal plateado, prendida en cordón 
rojo cartagena y plata entrelazados.

3. Las insignia de solapa y las medallas con el escudo municipal serán de uso 
exclusivo para el conjunto del Concejo, y consistirá en la reproducción del escudo 
oficial descrito en el artículo 2. Podrán utilizarse mientras se desempeñe el cargo 
de concejal.

4. Las insignias de solapa y las medallas con el escudo municipal son de uso 
exclusivo de los miembros de la Corporación como expresión de la representación 
que ostentan, pudiendo conservarlas tras dejar de pertenecer a la Corporación y 
sin que puedan utilizarse en actos oficiales.

5. No obstante, la Concejalía de protocolo será la encargada de marcar el 
uso de los distintos distintivos.

Artículo 7. Orden de precedencia interno.

El orden de precedencia tanto interno de la Corporación Municipal como en 
todos los actos oficiales, será el siguiente:

1.º Sr./Sra. Alcalde/esa-Presidente/ta.

2.º Señores/as Tenientes de Alcalde/esa, por su orden de nombramiento.

3.º Señores/Señoras Portavoces de los Grupos Políticos Municipales, por 
orden de mayor a menor representación corporativa.

4.º Señores/as Concejales con Delegación, por su orden de delegación.

NPE: A-211124-5827



Página 34477Número 271 Jueves, 21 de noviembre de 2024

5.º Señores/as concejales/de los Grupos Políticos Municipales, por su orden 
electoral y ordenados de mayor a menor representación municipal.

6.º Señores/ras Concejales no adscritos, ordenados por antigüedad de 
separación del Grupo Político Municipal de procedencia.

Artículo 8. De los actos y su protocolo.

1. En los actos cívicos de carácter municipal, en los que es preciso el desfile 
de la Corporación, esta se situará con el orden de precedencia del Artículo 7 del 
presente reglamento.

2. En los actos o celebraciones religiosas, en los que es preciso el desfile 
de la Corporación, el/la Sr./Sra.Alcalde/esa presidirá el cortejo de autoridades 
civiles, e inmediatamente después o antes, atendiendo a la forma de presidencia 
consensuada con el organizador, se ubicarán los miembros de la Corporación 
Municipal según el orden de precedencia del Artículo 7 del presente reglamento, 
abriendo o cerrando la formación, según el caso, el Sr/Sra. Alcalde/esa y resto de 
la comitiva presidencial.

3. En los actos en los que sea invitado un Alcalde de una entidad local vecina 
o un Consejero de una Comunidad Autónoma, ocupará un lugar inmediatamente 
posterior al Alcalde y siempre delante de los Tenientes de Alcalde/esa. En caso de 
asistir varios Alcaldes a la vez, el orden de precedencia que se debe seguir, estará 
determinado por el Alcalde de la población hermanada con Cieza, el tamaño del 
municipio en el que desempeñen su cargo y, si coincidieran, por la edad de los 
Alcaldes de mayor a menor.

4. En aquellos actos de carácter municipal de la Corporación que así lo 
precisen, se podrán situar, a continuación de la Corporación, las personalidades 
distinguidas con honores municipales, figuras institucionales, ex-Alcaldes e 
invitados especiales, por el orden siguiente

a. Hijos/as predilectos/as.

b. Hijos/as adoptivos/as.

c. Ex-Alcaldes/esas.

d. Escudos de oro, plata y bronce de la ciudad, por este orden.

e. Ex-Concejales Honorarios.

f. Cronista oficial de la ciudad.

g. Secretario/a General, Interventor/a y Tesorero/a.

h. Jefe/a de la Policía Local, Comandante del puesto de la Guardia Civil o 
Comisario de la Policía Nacional.

i. Jefes, Directores y Gerentes de servicios municipales por antigüedad de la 
creación del servicio.

j. Invitados especiales.

5. La Alcaldía, a través de la Concejalía de Protocolo, determinará la 
colocación, atenciones y precedencias a los distintos invitados, tanto especiales 
como institucionales.

6. Como norma general, en todos aquellos actos en que asista el 
Ayuntamiento en Corporación, las Autoridades vestirán traje con el decoro 
adecuado al acto o en su caso el vestuario Documento cotejado e incorporado en 
formato electrónico con el siguiente CSV: tradicional o acorde al acto al que se 
asista.
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7. Las autoridades mil itares podrán asistir con la uniformidad 
correspondiente, conforme a la normativa vigente de cada cuerpo uniformado 
asistente.

Artículo 9. El protocolo en el Salón de Plenos.

1. El Salón de Plenos de la Casa Consistorial del Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, como sede de representación política del pueblo de Cieza tendrá que 
cumplir los siguientes requisitos de Protocolo:

1.1. El reparto de asientos para la celebración de sesiones plenarias será 
elegido por los grupos municipales, al inicio de la legislatura, según el orden de 
mayor a menor representación corporativa.

1.2. La mesa presidencial, cuando no se trate de sesiones plenarias, estará 
presidida por el anfitrión, el/la presidente/a de la Alcaldía, salvo que decida por 
homenaje ceder el mismo, en cuyo caso ocupará el inmediato siguiente.

En las sesiones plenarias en la mesa presidencial se colocará el/la 
Secretario/a del consistorio a la derecha de la Presidencia y a la izquierda de la 
misma el/la responsable de la Intervención municipal.

1.3. Los símbolos del Estado, las banderas de España, Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, Cieza y Europa, así como, por tradición, la imagen del 
Jefe del Estado presidirán las sesiones plenarias. Se intentará, en la medida de lo 
posible, que estén en lugar preferencial junto a la mesa de gobierno.

1.4. En el supuesto de que se realicen actos con otros símbolos, en ningún 
caso estos podrán cubrir, de forma total o parcial, a los institucionales. Para tales 
circunstancias se estudiará las colocaciones de símbolos por el Departamento de 
Protocolo de esta institución.

TÍTULO III

SOBRE LOS ACTOS MUNICIPALES, SU CLASIFICACIÓN Y PRESIDENCIA

Artículo 10. Presidencia de los actos municipales.

1. La Corporación Municipal en todos los actos oficiales mantendrá el orden 
de precedencia que se establece en el presente reglamento.

Los actos oficiales, con ocasión de conmemoraciones o acontecimientos 
cuya importancia así lo requiera serán organizados institucionalmente por la 
Corporación a través de la Concejalía de Protocolo y con conocimiento de la 
Alcaldía-Presidencia. En cualquier caso, la Presidencia y figura de anfitrión de 
dichos actos, cualquiera que sea su carácter, corresponde al Sr./Sra. Alcalde/esa 
Presidente/a.

2. En los actos propios organizados por una Concejalía delegada que no 
presida el Sr./Sra. Alcalde/esa, ostentará la presidencia el Concejal/a que ostente 
la delegación.

3. Los concejales asistentes a los actos municipales que no ocupen lugar en 
la Presidencia de los mismos, se situarán en lugar preferente según lo establecido 
en el Artículo 11 del presente reglamento.

4. Cuando a un acto oficial concurra un miembro de la Corporación en 
representación del Alcalde/esa, mediante resolución expresa de delegación de 
la representación, podrá utilizar el Bastón de Mando y ocuparán el orden de 
precedencia de su representado, según los artículos anteriores.
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5. No se podrá utilizar esta figura cuando al acto en cuestión asistan 
personalidades de ámbito regional o nacional, o en su caso, superior al cargo del 
Sr. Alcalde.

6. Cuando a un acto oficial concurran otras autoridades de la Administración 
Central o Autonómica, o de organismo o entidades públicas o privados, el 
Ayuntamiento señalará el orden de precedencia, atendiendo a lo dispuesto por la 
normativa vigente.

Artículo 11. Tipos de actos municipales

1. Los actos municipales se clasifican en:

a) Actos solemnes:

Constitución de la Corporación, Solemnes Sesiones Plenarias por concesión 
de títulos honoríficos, hermanamientos y otras de relevancia singular que así se 
designen por resolución de la Alcaldía.

b) Actos de carácter general:

Son aquellos que se organizan institucionalmente por la Corporación.

c) Actos de carácter especial:

Son los organizados por las distintas Áreas o Delegaciones, con ocasión de 
acontecimientos propios del ámbito específico de su respectivo servicio, funciones 
y actividades.

2. La Corporación Municipal podrá organizar los actos públicos que estime 
oportuno para complementar los organizados por otras Administraciones para 
celebrar el día de la Fiesta Nacional de España, el de la Constitución o el día de la 
Región de Murcia.

3. Celebrará así mismo el día del Patrón, San Bartolomé y la Patrona, 
Virgen del Buen Suceso de la localidad, el día de la Policía Local, y participará 
corporativamente en los pregones, inauguraciones, desfiles y cuantos actos se 
realicen en las distintas ferias y fiestas locales.

4. Las/los miembros de la Corporación tendrán el derecho de asistir a 
todos los actos oficiales. Las invitaciones a tales actos se cursarán por el/la 
Sr./Sra. Alcalde/esa de la Corporación,excepto cuando en el acto participe otra 
organización, en cuyo caso se hará conjuntamente.

TÍTULO IV

DE LOS ACTOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN PARTICULAR

Artículo 12. Sesión constitutiva de la Corporación Municipal y 
elección de Alcalde.

1. La constitución de la Corporación y toma de posesión de los Concejales y 
de su Alcalde se regirá por la normativa electoral y complementaria vigentes, se 
revestirá de la mayor solemnidad y tendrá lugar en el salón de plenos municipal, 
salvo que cualquier circunstancia excepcional aconseje que se celebre en otra 
dependencia municipal.

2. Su organización coordinada corresponderá a la Secretaría General del 
Ayuntamiento y a los Servicios de Protocolo del Ayuntamiento, bajo la dirección 
de la Alcaldía en funciones y de acuerdo con los cabezas de las listas que hubieren 
obtenido representación municipal.

3. Para garantizar el carácter público de la sesión se habilitarán los medios 
técnicos necesarios para que pueda ser seguido por el mayor número de ciudadanos.
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4. La sesión de constitución dará comienzo a las once horas del día 
legalmente fijado.

5. Para la celebración de la sesión, los concejales electos ocuparán los 
asientos que elijan por orden de lista electoral de más a menos votada y su 
posición en la misma.

6. Una vez adquirida la plena posesión de sus cargos de Concejales de la 
Corporación, e inmediatamente antes de la elección de Alcalde, el Presidente 
de la Mesa de Edad concederá la palabra para su intervención, por un tiempo 
máximo de cinco minutos, a cada uno de los candidatos a Alcalde, por orden de 
lista electoral de menos a más votada a la que pertenezcan. Cualquier candidato 
podrá renunciar a esa intervención en favor de otro concejal de su lista, que será 
quien haga uso de la palabra.

7. Efectuada la elección de Alcalde y tomada posesión de su cargo, el 
Presidente de la Mesa de Edad le hará entrega del Bastón de Mando, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1.a1 de este Reglamento, pasando 
a presidir la sesión, cesando en sus funciones la Mesa de Edad.

8. Cuando se sustituya algún miembro de la Corporación durante el mandato 
corporativo, se procurará que la toma de posesión revista la mayor dignidad con 
la ceremonia de juramento o promesa y los saludos tradicionales de cortesía.

Artículo 13. Entrega de Honores y Distinciones.

1. El acto de entrega y registro de los Honores y Distinciones de carácter 
general, se llevará a cabo una vez adoptado con el quórum exigido el acuerdo de 
concesión correspondiente, según el presente Reglamento.

2. Será labor de la Alcaldía-Presidencia, junto con el Departamento de 
Protocolo, señalar la fecha del acto solemne de entrega. Dicho acto se llevará 
a cabo en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, salvo que, a la vista de 
las circunstancias concurrentes, la Alcaldía-Presidencia decida un lugar distinto, 
que en todo caso habrá de reunir las condiciones necesarias para que el acto se 
desarrolle con la solemnidad requerida.

3. En el acto, que se desarrollará bajo la Presidencia del titular de la Alcaldía 
y con la asistencia de toda la Corporación, el/la Secretario/a General de la 
Corporación dará lectura extractada al acuerdo plenario de concesión.

4. Los pergaminos, escudos u otros objetos con que sean distinguidos los 
galardonados serán costeados por el Excmo. Ayuntamiento.

Artículo 14. Del Luto Oficial.

1. El/la Sr./Sra. Alcalde/esa de Cieza determinará mediante Decreto, la 
declaración de Luto Oficial, cuando circunstancias o hechos de trascendencia 
local, así lo requieran.

2. En los casos en los que la declaración de luto oficial venga decretada 
u ordenada por instancias superiores de la administración pública, de ámbito 
comunitario, estatal o regional, se estará a lo indicado por las preceptivas 
declaraciones, pudiendo la Alcaldía-Presidencia adherirse a esas mismas 
declaraciones oficiales.

3. En cualquier caso, la bandera de Cieza ondeará a media asta, siempre que 
lo hagan las banderas de España y de la Región de Murcia, tras tener conocimiento 
de la declaración de luto oficial, en los ámbitos estatal o autonómico.
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4. En el decreto emitido por la Alcaldía-Presidencia, se incluirán todas y cada 
una de las acciones a desarrollar, en señal de respeto o condolencia, por el luto 
declarado. Estas acciones podrán ser:

a. Suspender todos los actos públicos oficiales, organizados por el 
Excmo. Ayuntamiento a través de cualquiera de sus delegaciones, servicios o 
departamentos, durante el tiempo que perdure el luto oficial decretado.

b. Arriar a media asta las banderas de Cieza que ondeen en el exterior de los 
edificios públicos municipales y retirar, en acto de respeto, el resto de enseñas 
nacionales y regionales de los mismos edificios, cuando se trate de declaración de 
luto oficial local.

c. Prender en las banderas de Cieza que ondeen en el exterior de los edificios 
públicos municipales, un crespón negro, como señal de luto.

d. Cualesquiera otras que incidan en significar y difundir la declaración del 
luto oficial decretado.

e. Acordar que se guarden de uno a tres días de luto oficial en la ciudad. f. 
Acordar aquellas acciones que se consideren expresión del duelo.

5. Cuando se decida establecer un minuto de silencio como gesto de respeto 
y homenaje a una declaración de luto, la Corporación Municipal se situarán en 
las puertas del Excmo. Ayuntamiento siguiendo la precedencia establecida en 
este reglamento o si coincide con una sesión plenaria, la Corporación al completo 
guardará ese minuto de silencio de pie delante de su escaño.

Artículo 15. De las exequias.

1. En caso de fallecimiento de alguno de los miembros de la Corporación 
Municipal ejerciendo su cargo, la persona que ostente la Alcaldía o quien delegue 
acordará con la familia todo lo concerniente al funeral, procurando que revistan 
solemnidad, siempre teniendo en cuenta los deseos expresos de los familiares. La 
familia decidirá si el velatorio se realiza en la Casa Consistorial o en alguna otra 
dependencia municipal y si éste tiene carácter público.

2. De la misma forma señalada en el apartado anterior, se procederá en 
el caso del fallecimiento de anteriores Alcaldes o Alcaldesas de la ciudad. Si la 
familia diera su consentimiento, se colocará sobre el féretro la bandera de Cieza y 
el Bastón de Mando mientras dure el velatorio.

3. En caso de fallecimiento de una persona que ostente alguna de las 
distinciones municipales recogidas en este Reglamento, se acordará con la familia 
del fallecido los términos en los que el Ayuntamiento participará en el funeral y 
entierro, siempre respetando los deseos expresos de la misma.

TÍTULO V

HIMNOS

Artículo 16. Utilización de los himnos.

La interpretación de Himnos nacional y autonómico del presente Reglamento 
se aplicará en razón a lo dispuesto en el Real Decreto 560/1997, de 10 de 
octubre, por el que se regula el Himno Nacional, así como en la Ley Orgánica 
4/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia. 
Como la nombrada normativa deja abierta la posibilidad de la interpretación 
del Himno autonómico junto al nacional, el presente Reglamento dispone que 
no será obligatorio la interpretación de ambos en los actos, quedando a libre 
decisión del Departamento de Protocolo la decisión. En todo caso, en el supuesto 
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de ser interpretados ambos himnos se realizará según dispone el Real Decreto 
560/1997, de 10 de octubre, por el que se regula el Himno Nacional Artículo 5, 
apartados a y b.

TÍTULO VI

HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 17. Honores y distinciones de carácter general.

1. El Excmo. Ayuntamiento de Cieza podrá conferir, incluso con carácter 
póstumo, unos reconocimientos para premiar especiales merecimientos 
en los ámbitos científico, cultural, artístico, político, económico, social o 
deportivo, o extraordinarios servicios prestados al Municipio, así como realizar 
hermanamientos con otras poblaciones.

2. Los honores y distinciones tendrán carácter vitalicio, serán puramente 
honoríficos, y no devengarán derecho económico o administrativo alguno. No 
obstante, cuando las personas físicas o representantes legales de las personas 
jurídicas galardonadas sean invitadas a participar en actos municipales, ocuparán 
el lugar preferente que les sea asignado.

3. Las distinciones podrán ser acumulativas y recaer varias de ellas en una 
misma persona, tanto de forma simultánea como en momentos distintos.

4. Los honores y distinciones que el Ayuntamiento podrá conferir, son los 
siguientes, según orden de precedencia:

a. Hijos/as Predilectos/as; Hijos/as Adoptivos/as:

a.i. El Título de Hijo Predilecto de Cieza sólo podrá conferirse a personas 
nacidas dentro de nuestro término municipal. Esta distinción recaerá 
exclusivamente en aquellas personas que, además de reunir las condiciones 
exigidas con carácter general, mantengan una vinculación íntima y continuada 
con la vida local, que las una estrechamente a la comunidad.

a.ii. El Título de Hijo/a Adoptivo/a podrá recaer en personas nacidas fuera de 
este término municipal, cualquiera que sea su naturaleza de origen, recayendo 
exclusivamente en aquellas personas que, además de reunir las condiciones 
exigidas con carácter general, mantengan una vinculación íntima y continuada 
con la vida local, que las una estrechamente a la comunidad. 

b. Ex-Alcaldes/esas y Concejales Honorarios:

b.i. Como reconocimiento a la especial dedicación a los asuntos municipales 
y testimonio de la gratitud de la institución municipal, a aquellas personas que 
ostenten la condición de Ex-Alcalde/ esa se les podrá entregar en acto solemne, 
en virtud de resolución de la Alcaldía, una réplica escalada del Bastón de Mando. 
Igualmente, en acto solemne, a quienes hayan ostentado la condición de Concejal 
durante al menos tres mandatos electorales, se les podrá entregar el escudo de 
la ciudad en cristal.

c. Escudo de Oro, Plata y Bronce de la Ciudad.

c.i. Al objeto de premiar merecimientos por la prestación de servicios 
relevantes que redunden en beneficio de la comunidad, la Corporación podrá 
conceder los Escudos de Oro, Plata y Bronce de la ciudad, distinciones honoríficas 
destinadas a premiar dichos merecimientos relevantes contraídos por actos 
destacados o trayectorias consolidadas de beneficios a la comunidad.
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c.ii. Podrán ser distinguidas con dichos Escudos todas aquellas personas o 
entidades, tanto nacionales como extranjeras, en las que concurran con carácter 
excepcional los méritos señalados en este Reglamento.

c.iii. Estos Escudos, de Oro, Plata y Bronce, tendrán la forma del Escudo 
de la Villa, según se desarrolla en el Artículo 2 del presente Reglamento, y se 
otorgará a modo de insignia a las personas físicas y a modo de metopa a las 
personas jurídicas. Estos distintivos podrán ser usados, en su propia forma, en 
los actos solemnes a que asista el agraciado.

c.iv. Para la obtención de los Escudos de Oro, Plata y Bronce a personalidades 
jurídicas, será condición inexcusable que las mismas tengan una antigüedad de al 
menos 75 años, 50 años y 25 años respectivamente.

c.v. El Escudo de Oro de la Ciudad constituye la máxima distinción que puede 
otorgar el Ayuntamiento de Cieza.

d. Cronista Oficial de Cieza.

El Excmo. Ayuntamiento podrá conceder el Título Honorífico de Cronista 
Oficial de la ciudad a personas que hayan adquirido relevancia especial por sus 
trabajos, estudios y escritos continuados sobre temas específicos de la ciudad 
de Cieza, su cultura y su historia. El desempeño de tal función tendrá carácter 
gratuito.

e. Ciudadano/a ilustre.

El título de Ciudadano Ilustre tiene por objeto distinguir a aquellos 
vecinos de Cieza que hayan destacado por sus extraordinarios méritos 
personales,trayectorias profesionales o de otra índole y que hayan obtenido el 
conocimiento y el reconocimiento de la ciudadanía.

f. Mención Honorífica Especial.

La distinción honorífica de la ciudad se concederá a los ciudadanos que 
merezcan ser honrados por un acto singular y extraordinario de carácter 
profesional, social, científico, artístico, deportivo, económico, cultural y político 
que haya repercutido en beneficio o el buen nombre de la ciudad de Cieza.

Artículo 18. Prohibición de concesión.

1. Con la sola excepción del Jefe del Estado español, no podrán adoptarse 
decisiones que otorguen honores y distinciones a personas que desempeñen altos 
cargos en el Estado, la Administración Central o Autonómica. Para la concesión 
a personas extranjeras de los honores y distinciones a que se refiere el presente 
artículo, se estará a lo previsto en la normativa vigente.

2. La Corporación Municipal no podrá adoptar el acuerdo de conceder ninguno 
de los honores y distinciones contenidos en este Reglamento a aquellas personas 
que ostenten la condición de Alcalde/esa – Presidente o Concejal/a de este 
Ayuntamiento, en tanto que los interesados se encuentren en el ejercicio del cargo.

Artículo 19. Revocación de la concesión.

Aunque los honores y distinciones se conceden en principio con carácter 
vitalicio, si alguno de sus titulares llegare a ser indigno de ostentarlas a juicio 
de la Corporación por actos o manifestaciones contrarias al municipio, de 
menosprecio al título concedido, o por cualquier otra razón cuya trascendencia 
se considere como especialmente grave, el Excmo. Ayuntamiento podrá declarar 
la pérdida por el interesado del honor o distinción concedido, previa tramitación 
del mismo expediente regulado para la concesión y, en su caso, audiencia de la 
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persona interesada. El acuerdo plenario de revocación habrá de ser adoptado por 
el voto favorable de las dos terceras partes del número legal de miembros de la 
Corporación.

Artículo 20. Denominación de una calle, plaza, edificios públicos y 
otros.

1. La denominación de una calle, plaza y edificios públicos, así como 
parajes o espacios urbanos (parques, jardines…), instalaciones o eventos podrá 
ser destinada por el Ayuntamiento para realzar singulares merecimientos de 
personas y entidades ejercidas en beneficio del municipio, así como de otros 
que se consideren susceptibles de recibir este honor, haciéndolos perdurar en la 
memoria de los ciezanos.

2. La denominación de las vías públicas ciezanas contiene un genérico (calle, 
plaza, avenida, cuesta, etc) y un específico que es el nominativo que alude a la 
persona, hecho, costumbre, paraje, etc, que se trata de resaltar o mencionar y 
que responderá a la manera tradicional o reconocible de nombrar a dicha vía. 
Es incorrecto, por tanto, nominar a una vía con la expresión de dos genéricos 
continuados (calle cuesta, calle paseo, etc.), del mismo modo que para el 
apelativo específico se seguirá la costumbre vecinal de nominación reconocible 
(calle Espartero y no calle General Joaquín Baldomero Fernández).

Artículo 21.- Hermanamientos.

1. El Ayuntamiento de Cieza podrá celebrar hermanamientos con otros 
municipios con los que mantenga unos sólidos vínculos históricos o identitarios o 
se quiera entablar de forma recíproca lazos de colaboración y amistad, basándose 
en criterios de afinidad.

2. Para ello, inicialmente se establecerán contactos con los representantes 
del municipio a hermanar, con el fin de delimitar los objetivos que se persigan 
con el mismo.

3. Una vez acordados estos objetivos y dada la conformidad al 
hermanamiento, ambos Ayuntamientos aprobarán el mismo por acuerdos 
plenarios, creando un Comité de Hermanamiento, que será el encargado de su 
seguimiento y de proponer las actuaciones conjuntas que vayan a tener lugar 
durante su desarrollo.

4. Posteriormente se fijarán las fechas en las que de forma recíproca se 
visitarán las ciudades hermanas y se confeccionarán los programas de actos que 
con ocasión de las mismas se vayan a realizar, incluyendo necesariamente la 
firma protocolaria del hermanamiento.

5. Los actos a desarrollar en Cieza serán establecidos por la Alcaldía, así 
como el lugar y la fecha para la firma del hermanamiento, dando cuenta al 
Servicio de Protocolo como responsable de la preparación y desarrollo de los 
mismos.

6. El acto solemne de la firma del protocolo incluirá la lectura pública del 
texto íntegro del acuerdo de hermanamiento; la firma del acta por los alcaldes/
alcaldesa o representantes municipales de ambas ciudades y las palabras de 
dichos representantes.

Artículo 22. Libro de Oro de la Ciudad.

1. En el Libro de Oro de Cieza se recogerán las firmas, y en su caso las 
dedicatorias de las personalidades relevantes, altas dignidades nacionales y 
extranjeras que visiten oficialmente el Municipio.
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2. Se concederá el honor de figurar en el Libro de Oro, aparte de las 
personas aludidas en el punto anterior, a los miembros de la Corporación en 
cada renovación que se vaya produciendo en el mismo día de la constitución 
de aquella, e igualmente a todas las personas que hayan sido galardonadas con 
alguna de las distinciones otorgadas por la Corporación.

3. El Libro estará custodiado por los servicios municipales de Protocolo, que 
tras cada una de las firmas o dedicatorias consignará a pie de página el nombre 
de la personalidad, la fecha y el motivo de la estancia.

4. El ofrecimiento de esta distinción lo hará en cada caso la Alcaldía y de 
modo preferente en la Casa Consistorial.

5. Con ocasión de la Firma en el Libro de Oro, recepciones y homenajes, 
la Alcaldía podrá obsequiar a los visitantes y homenajeados con reproducciones 
de símbolos de la ciudad, tales como llaves, escudos, placas o metopas. Estos 
objetos no tendrán más significado que el de un cortés obsequio protocolario, con 
el que dejar constancia de la celebración.

Artículo 23. Regalos Institucionales.

1. El Ayuntamiento podrá conceder una serie de regalos y obsequios 
institucionales cuando la ocasión así lo demande. Los aludidos objetos serán 
definidos y diseñados por el Departamento de Protocolo, teniendo siempre en 
cuenta que los mismos han de tener una relación directa con la tradición, las 
costumbres, la historia o los aspectos culturales más representativos de Cieza 
(monumentos, personajes célebres vinculados a Cieza, hechos o motivos 
históricos, parajes y accidentes geográficos...).

2. En todo caso, las personas integrantes de la Corporación no podrán recibir 
regalos ni obsequios,pasando a integrar al patrimonio municipal aquellos bienes 
que se entreguen por otras Administraciones, sean españolas o extranjeras por 
razones protocolarias u otros compromisos institucionales.

Artículo 24. De otros honores, distinciones y premios.

Al margen de los honores y distinciones descritos en el presente Reglamento, 
las distintas áreas o concejalías, con el conocimiento de la Concejalía de 
Protocolo, podrán proponer menciones, distinciones y premios con distinta 
periodicidad para galardonar a personas e instituciones por razón de acciones y 
méritos de carácter puntual y/o sectorial para lo que se dotarán de disposiciones, 
de bases y/o reglamentos que regulen o justifiquen la concesión de los mismos.

TÍTULO VII

PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE LOS HONORES Y DISTINCIONES DE 
CARÁCTER GENERAL

Artículo 25. Incoación de los expedientes.

1. Para la concesión de los honores y distinciones de carácter general 
previstos en este Reglamento, será necesaria la tramitación del oportuno 
procedimiento, conforme a las disposiciones que se contienen en el presente 
artículo y siguiente.

2. La iniciación del procedimiento para la concesión de honores y distinciones 
de carácter general podrá tener lugar:

a. De oficio, por acuerdo plenario adoptado, como mínimo, por el voto 
favorable de más de las dos terceras partes del número legal de miembros de la 
Corporación, a propuesta de la Alcaldía.
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b. Por acuerdo plenario, a solicitud, dirigida a la Alcaldía, suscrita por 
habitantes debidamente inscritos en el Padrón Municipal de Cieza, debidamente 
identificados y acreditados, que supongan como mínimo un tercio del citado 
Padrón. En esta propuesta se especificarán obligadamente las siguientes 
circunstancias:

b.i. Nombre y apellidos de la persona física, o denominación de la persona 
jurídica, a cuyo favor de propone la concesión del honor o distinción.

b.ii. Los especiales merecimientos contraídos por la persona física o jurídica 
en los ámbitos científico, cultural, artístico, político, económico, social o deportivo, 
o los extraordinarios servicios prestados al Municipio que sirven de fundamento a 
la propuesta.

b.iii. Clase de honor o distinción cuyo otorgamiento se propone.

3. El acuerdo plenario por el que se acuerde la incoación del expediente 
contendrá la designación de Instructor/a y Secretario/a, cargos que serán 
ejercidos por un Concejal y un funcionario de la Corporación, respectivamente.

4. No podrá acordarse la iniciación de uno de estos expedientes en tanto 
existan otros dos pendientes de resolución.

Artículo 26. Instrucción del expediente y acuerdo plenario de 
concesión.

1. Adoptado el acuerdo plenario, iniciador del expediente, el/la Instructor/a 
someterá éste a un periodo de información pública por plazo de un mes, mediante 
publicación del correspondiente anuncio en el tablón municipal de anuncios, a los 
efectos de que puedan presentarse alegaciones y/o adhesiones a la iniciativa.

2. Así mismo, el/la Instructor/a solicitará los informes que entienda 
necesarios y practicará cuantas pruebas y diligencias estime oportunas para 
investigar y acreditar los méritos que concurren en la persona o entidad 
propuesta para la concesión del honor o distinción. Será obligatorio, en todo caso, 
el informe favorable de una Comisión Técnica, cuya composición será aprobada 
en Pleno por la Corporación Municipal a propuesta de la Concejalía de Protocolo.

3. Una vez culminado el expediente, el instructor someterá el mismo a un 
periodo de información pública por plazo de un mes mediante publicación del 
correspondiente anuncio en el tablón municipal de anuncios a los efectos de que, 
por los interesados, puedan presentarse alegaciones.

4. Tramitado el procedimiento conforme a los artículos precedentes, el/
la Instructor/a elevará la correspondiente propuesta de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento, acompañando al efecto el expediente completo. La propuesta 
se realizará de forma razonada, con base en los méritos que concurren en la 
persona o entidad propuesta y en la documentación incorporada al expediente.

5. Corresponderá al Pleno del Ayuntamiento la concesión de los honores 
y distinciones de carácter general, siendo necesario para la adopción del 
correspondiente acuerdo el voto favorable de más de las dos terceras partes 
del número legal de miembros de la Corporación, emitido en votación nominal y 
secreta, salvo acuerdo en Pleno de realización de votación pública a mano alzada.

Artículo 27. Libro-Registro de Honores y Distinciones.

1. Los honores y distinciones de carácter general otorgados por el 
Excmo. Ayuntamiento de Cieza se harán constar, por orden cronológico, en el 
correspondiente Libro-Registro de Honores y Distinciones, que estará a cargo 
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de la Secretaría de la Corporación. En dicho Libro-Registro se reflejarán las 
siguientes circunstancias:

- Persona o Entidad galardonada.

- Honor o distinción concedido.

- Fecha del acuerdo plenario de incoación del expediente.

- Fecha del acuerdo plenario de concesión del honor o distinción.

- Relación sucinta de méritos tenidos en cuenta para la adopción del acuerdo.

- Parte dispositiva del acuerdo de concesión.

TÍTULO VIII

EL PROTOCOLO EN EL AYUNTAMIENTO DE CIEZA

Artículo 28. El Servicio de Protocolo.

1. El Departamento de Protocolo, o, en su caso el/la Concejal/a delegado/a, 
tendrá a su cargo la tutela, organización y atención del protocolo oficial en los 
actos públicos que se celebre, así como la custodia y cuidado de banderas, 
distinciones, obsequios, libro de honor, y cualesquiera de los materiales 
relacionado con sus funciones. Todas las funciones y labores expresadas serán 
de competencia directa del/la Sr./Sra. Alcalde/esa si éste/a no delegara estas 
funciones.

2. El responsable de dicho Departamento o, en su caso, la Alcaldía, 
confeccionará y remitirá a los miembros de la Corporación, las normas específicas 
de protocolo y etiqueta que regirán en cada acto. Tendrá a su cargo, en cualquier 
caso, la interpretación y aplicación de las normas y disposiciones que se fijan en 
el presente reglamento.

3. Igualmente, el Departamento de Protocolo servirá de órgano consultivo 
para cualquier cuestión que se le pueda necesitar por parte de los distintos 
organizadores de actos tradicionales de Cieza.

4. Los actos que requieran organización protocolaria se comunicarán al 
Departamento de Protocolo siempre que las circunstancias lo permitan, al menos 
con treinta días de antelación.

5. El Departamento de Protocolo, si el acto lo requiere, procederá a encargar 
la elaboración de las distinciones y obsequios señalados en el articulado 
precedente previa aprobación del gasto correspondiente.

6. Estos obsequios los concederá la Alcaldía Presidencia, dando cuenta al 
Departamento de Protocolo para su control, a aquellas personas vinculadas de 
manera especial a la ciudad de Cieza, invitados o visitantes con carácter especial 
y a los vecinos que por sus merecimientos se hagan acreedores a ellos, siempre 
aplicando lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición adicional primera.

El alcance de las normas del presente Reglamento queda limitado a su aplicación 
en el ámbito municipal del Ayuntamiento de Cieza, sin que su determinación 
confiera, por sí, honor o jerarquía ni implique, fuera de él, modificación del propio 
rango, competencia o funciones reconocidas o atribuidas por la Ley.

Disposición adicional segunda.

A título enumerativo y no limitativo, el Ayuntamiento asistirá en Corporación 
Municipal a los actos civiles solemnes que puedan organizarse con relación a los 
siguientes acontecimientos:
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- Las fiestas locales de San Bartolomé, patrón de la ciudad y de la Virgen del 
Buen Suceso, patrona de la ciudad.

- Bajada y subida del Santo Cristo del Consuelo.

- Procesión del Santo Entierro en Viernes Santo.

- Día de la Comunidad Autónoma de Murcia (9 de junio).

- Día de la Constitución (6 de diciembre).

- Concesiones de distinciones honoríficas municipales.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones, actos y acuerdos contravengan o 
regulen lo establecido en el presente Reglamento, por lo cual queda sin efecto 
cualquier Reglamento, Directriz o Decreto Municipal que exista hasta la fecha en 
materia de Protocolo, Ceremonial, Distinciones y Honores en Cieza.

Disposición final.

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente a su publicación 
íntegra en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.”

Contra el acuerdo de aprobación definitiva del Reglamento anteriormente 
trascrito, podrá interponerse recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a contar desde el 
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10.1.b) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Cieza, 24 de septiembre de 2024.—El Alcalde, Tomás Antonio Rubio Carrillo.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

5828 Lista provisional de admitidos y excluidos para 6 plazas de 
personal polivalente por estabilización.

Habiéndose aprobado por Resolución de Concejalía Delegada de Economía y 
Hacienda, Recursos Humanos y Personal, Urbanismo, Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medio Ambiente n.º 2971/2024 de fecha 9 de noviembre, la Lista 
Provisional de Admitidos y Excluidos, para cubrir 6 plazas de Personal Polivalente 
por estabilización para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, mediante 
sistema de concurso.

Se adjunta lista de admitidos y excluidos provisional:

“Hechos y fundamentos de derecho

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al proceso 
selectivo para la provisión de seis plazas Personal Polivalente mediante 
estabilización y sistema de concurso.

De conformidad con las bases aprobadas en Resolución nº 5269/2022, de 
fecha 22 de diciembre, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
de Bases de Régimen Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1896 de 9 de noviembre de 2024.

Por delegación de la Alcaldía Presidencia, Decreto 2024-1832 de 31 de mayo 
de 2024, Resuelvo:

Resolución

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos:

ANTONIO LÓPEZ VICTORIO

DANIEL SANDOVAL PÉREZ 

FRANCISCO FAURA LEYVA 

FRANCISCO GARCÍA JAEN 

JESÚS CARRILLO MARTÍNEZ 

JESÚS FERNÁNDEZ PÉREZ

JOSÉ GARCIA GUERRERO 

JOSÉ LUIS GONZÁLEZ IBAÑEZ 

JOSÉ MANUEL MATEO VERA 

JOSÉ MIGUEL GARCÍA ALCAZAR 

JUAN ANTONIO NICOLÁS BARQUERO 

JUAN ANTONIO PECO CELDRÁN 

JUAN GUIRADO GILA PEDRO 

JOSÉ HERNÁNDEZ MACANAS 

RAQUEL COSTA GÓMEZ 

VICENTE MENA RUBIO
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Segundo.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos:

NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA DE EXCLUSIÓN
MARÍA ROSA MONTERO PRADO 1

Causas de exclusión: 

1. No aporta justificante de exención del pago de la tasa válido

Tercero.- La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes 
miembros:

Presidente: D. José Manuel Villa Martínez; suplente: D. José Blas García 
Guillamón 

Secretaria: D.ª Laura Martínez Pretel Suplente: D.ª Josefa Gil Miranda 

Vocales: 

D. Francisco Martínez Fernández; suplente: D. Tomás Martínez Larrosa 

D. Juan Romero Vicente; suplente: D.ª Josefa Alicia Ruiz Segura 

D. Bartolo Gómez Balsalobre, suplente: D.ª Marina Martínez Menchón

Cuarto.- Convocar a la Comisión de Valoración para el día 19 de diciembre 
de 2024, a las 9.00 horas, en la Secretaría General, para la baremación de 
méritos alegados por los aspirantes.

Recursos/alegaciones

Contra la lista de aspirantes y excluidos provisional y composición del 
Tribunal Calificador se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y/o en el Tablón de Edictos Electrónico 
Municipal. Transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones, si no se 
hubiera formulado ninguna, la lista pasará a ser definitiva sin necesidad de nueva 
publicación. En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas 
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará publicada en 
el Tablón de Edictos Electrónico Municipal.”

En Las Torres de Cotillas, a 9 de noviembre de 2024.—La secretaria General 
Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Las Torres de Cotillas

5829 Anuncio de lista provisional de admitidos y excluidos para plaza 
de Trabajador Social por estabilización.

Habiéndose aprobado por Resolución de Concejalía Delegada de Economía y 
Hacienda, Recursos Humanos y Personal, Urbanismo, Ordenación del Territorio, 
Vivienda y Medioambiente n.º 2970/2024 de fecha 9 de Noviembre, la Lista 
Provisional de Admitidos y Excluidos, para cubrir 1 plaza de Trabajador Social por 
estabilización para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, mediante sistema 
de concurso- oposición.

Se adjunta Lista de Admitidos y Excluidos Provisional:

“Hechos y fundamentos de derecho

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al proceso 
selectivo para la provisión de 1 plaza de Trabajador Social mediante estabilización 
por concurso - oposición.

De conformidad con las bases aprobadas en Resolución n.º 5269/2022, de 
fecha 22 de diciembre, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
de Bases de Régimen Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1904 de 9 de noviembre de 2024. 

Por delegación de la Alcaldía Presidencia, Decreto 2024-1832 de 31 de Mayo 
de 2024, Resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos:

NOMBRE Y APELLIDOS
JUAN ALCOLEA FERNÁNDEZ
JOSÉ LUIS VILLAGORDO DE LA ROSA
LUCIA ISABEL UREÑA RODRÍGUEZ
MARÍA PARADA SARABIA
MARTA ALONSO SÁNCHEZ

Segundo.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos:

NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA DE EXCLUSIÓN
ANDREA GARCÍA ASENSIO 4
AURORA BERENICE ATIENZA BLAYA 4
CARMEN MARÍA BORJA CASTRO 1, 3, 4, 5

Causas de exclusión:

1. No presenta Instancia específica o no la presenta firmada. 

2. No presenta DNI en vigor

3. No presenta la Titulación requerida.

4. No presenta Declaración Jurada firmada o no es válida.

5. No presenta justificante del pago de tasa, exención o bonificación.

NPE: A-211124-5829
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Tercero.- El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros:

· Presidente: D.ª Águeda Francisca Sánchez García Suplente: D.ª Ana Belen 
Miñarro Martínez

· Secretaria: D.ª Laura Martínez Pretel Suplente: D.ª Carmen Yepes Yepes

· Vocales:

D. José Joaquín Martínez Rosauro, suplente: D.ª Rebeca Alcántara López 

D.ª Ana Belén Miñarro Martínez, suplente: D.ª Begoña Martínez-Corbalán 
Larrea 

D.ª Elena Almagro Cabezas, suplente: D.ª Cristina Tomás Fernández

Cuatro.- Convocar a los miembros del Tribunal Calificador el día 17 de 
diciembre de 2024, a las 8.30 horas, en la Sala de Reuniones de la Cuarta Planta 
de este Ayuntamiento, para adopción de acuerdos respecto del primer ejercicio. 

Quinto.- Convocar a los aspirantes admitidos definitivamente, el día 20 de 
diciembre de 2024, a las 10.00 horas, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento, 
para la realización del primer ejercicio, que tendrán que ir provistos con la 
documentación identificativa.

Recursos/alegaciones

Contra la lista de aspirantes y excluidos provisional y composición del 
Tribunal Calificador se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y/o en el Tablón de Edictos Electrónico 
Municipal. Transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones, si no se 
hubiera formulado ninguna, la lista pasará a ser definitiva sin necesidad de nueva 
publicación. En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas 
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará publicada en 
el Tablón de Edictos Electrónico Municipal.”

En Las Torres de Cotillas, a 9 de noviembre de 2024.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.

NPE: A-211124-5829
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Las Torres de Cotillas

5830 Lista provisional de admitidos y excluidos para 2 plazas de 
Auxiliar Administrativo por estabilización.

Habiéndose aprobado por Resolución de Concejalía Delegada de Economía 
y Hacienda, Recursos Humanos y Personal, Urbanismo, Ordenación del 
Territorio, Vivienda y Medioambiente n.º 2969/2024 de fecha 9 de noviembre, 
la Lista Provisional de Admitidos y Excluidos, para cubrir 2 plazas de Auxiliar 
Administrativo por estabilización para el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, 
mediante sistema de concurso- oposición.

Se adjunta Lista de Admitidos y Excluidos Provisional:

“Hechos y fundamentos de derecho

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión al proceso 
selectivo para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo mediante 
estabilización por concurso - oposición.

De conformidad con las bases aprobadas en Resolución n.º 5269/2022, de 
fecha 22 de diciembre, y en virtud del artículo 20 del Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985 de 2 de abril 
de Bases de Régimen Local.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/1906 de 9 de noviembre de 2024. 

Por delegación de la Alcaldía Presidencia, Decreto 2024-1832 de 31 de mayo 
de 2024, 

Resuelvo:

Primero.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos:
Nombre
ALICIA MARTINEZ PONCE
AMALIO ANGEL OLIVARES RODRIGUEZ
ANTONIA GARRES NICOLÁS
CARMEN MARÍA SANTOPOLO HITA
CEFERINA ROSIQUE RABAL
DAVID MARTINEZ MUNUERA
DOLORES BALSALOBRE GIL
EVA GILAR ORTIZ
FRANCISCA MARTINEZ PASTOR
IBAN MARTINEZ MILLAN
ISAAC GONZALEZ PANDO
JOSE MANUEL MATEO VERA
JUANA ESTER DE LA CASA EGEA
MARCIANA MARTÍNEZ BRIONES
MARIA NURIA SANCHEZ NIETO
MARÍA DEL MAR PEREZ SARABIA
MIGUEL GARRIDO MORENO
MIGUEL TOMAS GONZALEZ
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NURIA PUJANTE GARCIA
PEDRO ANDRES GUTIERREZ
PIEDAD GUILLEN PARRA
ROSA MARIA PATIÑO CUEVAS
SILVIA TISCAR MORENO LORITE
VICTORIA MATEO MORENO
ZAIDA VAZQUEZ LOZANO

Segundo.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes excluidos:
Nombre y Apellidos Causas de exclusión

ALBA LÓPEZ MOLINA 3.5
ANTONIA PÉREZ ADÁN 4
ANTONIO MATEO GARCÍA 4
CRISTINA ALEGRÍA MARTÍNEZ 2,3
DANIEL MIGUEL MEZIAT AGALLEGO 1, 2, 3, 4
JAVIER NAVARRO NICOLÁS 1,,4, 5
JOSÉ GARCÍA GUERRERO 4
LUCIA ELOSUA MARTÍNEZ 1, 3, 4, 5
MARÍA DOLORES PUJANTE MARTÍNEZ 4
MARÍA ROSA MONTERO PRADO 5
MIRIAM RUIZ BRAVO 4
VERÓNICA PALENCIA GARCÍA 4

Causas de exclusión:

1. No presenta Instancia específica o no la presenta firmada. 

2. No presenta DNI en vigor

3. No presenta la Titulación requerida (ESO, EGHB O EQUIVALENTE) o está 
incompleto.

4. No presenta Declaración Jurada firmada o no es válida.

5. No presenta justificante del pago de tasa, exención o bonificación.

Tercero.- El Tribunal Calificador estará compuesto por los siguientes 
miembros:

· Presidente: D.ª Laura Martínez Pretel Suplente: D. Pedro Jara Fernández

· Secretaria: D.ª Rosario Fernández Morell Suplente: D.ª Victoria Sarabia 
Martínez

· Vocales:

D.ª Nuria Martínez Bustamante suplente: D. Wenceslao Miralles Guardiola

D. Javier Manuel Ibáñez Hernández suplente: D. Juan Francisco Álvarez 
Montero

D. Alfonso Sandoval Carrillo suplente: D.ª María José López García

Cuarto.- Convocar a los miembros del Tribunal Calificador el día 17 
de diciembre de 2024, a las 8.30 horas, en la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, para adopción de acuerdos respecto del ejercicio. 

Quinto.- Convocar a los aspirantes admitidos definitivamente, el día 20 de 
diciembre de 2024, a las 10.00 horas, en el Centro de Desarrollo Local, sito en 
Avenida del Mediterráneo s/n, en Las Torres de Cotillas, para la realización del 
ejercicio, que tendrán que ir provistos con la documentación identificativa.
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Recursos/Alegaciones

Contra la lista de aspirantes y excluidos provisional y composición del 
Tribunal Calificador se podrá interponer reclamación en el plazo de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia y/o en el Tablón de Edictos Electrónico 
Municipal. Transcurrido el plazo para la presentación de alegaciones, si no se 
hubiera formulado ninguna, la lista pasará a ser definitiva sin necesidad de nueva 
publicación. En caso contrario, las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas 
en la Resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que se hará publicada en 
el Tablón de Edictos Electrónico Municipal.”

En Las Torres de Cotillas, a 9 de noviembre de 2024.—La Secretaria General, 
Laura Martínez Pretel.
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IV. Administración Local

Los Alcázares

5831 Anuncio de convocatoria para la elección de Defensor del 
Discapacitado. 

Inicio de expediente de oficio genérico. Expediente n.º: 13897/2024.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de 
octubre de 2024, se ha acordado la convocatoria pública para la elección del 
Defensor del Discapacitado de este municipio.

Para ser Defensor del Discapacitado se requiere ser español, mayor de edad 
y estar en posesión de sus derechos civiles y políticos.

Podrán ser nombrados Defensor del Discapacitado quienes reúnan 
los requisitos establecidos en el artículo 2.º del Estatuto del Defensor 
del Discapacitado y que no estén incursos en ninguna de las causas de 
incompatibilidad previstas en el mismo.

Las personas interesadas para ser nombradas Defensor del Discapacitado del 
municipio de Los Alcázares y reúnan las condiciones legales deberán presentar 
sus solicitudes dirigidas a la Alcaldía-Presidencia en el Registro General del 
Ayuntamiento de Los Alcázares, o por cualquiera de los medios establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en el plazo de un mes a 
contar desde el siguiente de la inserción de este anuncio en el “Boletín Oficial de 
la Región de Murcia”, de conformidad con lo preceptuado en el Art. 1.º del citado 
Estatuto.

A la solicitud deberán acompañarse los siguientes documentos:

a) DNI.

b) Declaración jurada de estar en posesión de sus derechos civiles y políticos.

c) Declaración jurada de no estar incurso en ninguna de las causas 
de incompatibilidad previstas en el artículo 2 del Estatuto del Defensor del 
Discapacitado.

d) Curriculum Vitae, acompañado de los documentos acreditativos de los 
méritos alegados que crea oportunos para sustentar su petición.

Lo que se pública de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1.º del 
Estuto del Defensor del Discapacitado.

En Los Alcázares, a 25 de octubre de 2024.—La Secretaria, Ana Belén Saura 
Sánchez.—El Alcalde-Presidente, Mario Ginés Pérez Cervera.

NPE: A-211124-5831
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IV. Administración Local

Santomera

5832 Anuncio por el que se hace pública la aprobación del expediente 
de contratación de la concesión demanial de la parcela municipal 
ES 8.2 de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial Sector “G”, 
de Santomera (Murcia), mediante el sistema de adjudicación 
directa.

1.- Entidad adjudicadora: 

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Santomera. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. 

c) Obtención de documentación e información: 

- Cuestiones administrativas y técnicas: Departamento de Contratación. 
C/ Los Ángeles, n.º 18. 30140. Santomera. Tfno: 968 86 52 15. E-mail: 
contratacion@santomera.es 

- Obtención de pliegos: Se encuentran publicados en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Santomera, para su consulta durante el período de 30 días 
contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el BORM. 

d) Número de expediente: 1249/2024

2. Objeto de la concesión: 

a) Descripción: El objeto de la presente licitación es la concesión de uso 
privativo del dominio público, mediante adjudicación directa, sobre la parcela 
municipal ES 8.2 de 2.100 m² de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial 
Sector “G”, de Santomera.

La descripción de la instalación se indica en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas (PPT). 

b) Duración: Veinticinco años. No prorrogable. 

3. Tramitación y Procedimiento: 

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Adjudicación directa. 

4. Canon base de licitación: 8.583,27 euros/anuales. 

5. Garantías exigidas: 

a) Provisional: No exigida. 

b) Definitiva: 4.291,63 euros. 

6. Requisitos de los licitadores: Los generales señalados en la Cláusula 11 
del Pliego de Condiciones Administrativas. 

7. Presentación de proposiciones: 

a) Plazo: 30 días hábiles contados a partir del siguiente al de la recepción de 
la invitación que será remitida por el Ayuntamiento de Santomera a la mercantil 
Nova Alhama, S.L., a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público, 
el mismo día de la publicación del anuncio de la convocatoria en el B.O.R.M.

b) Lugar: Plataforma de Contratación del Sector Público. 

c) Modalidad: Electrónica. 

NPE: A-211124-5832
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d) Documentación a presentar: Sobre Único, con la documentación 
determinada en el Pliego de Condiciones Administrativas. 

8. Gastos de licitación, adjudicación y publicación del Anuncio en el 
BORM: Por cuenta del adjudicatario. 

En Santomera, 7 de noviembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor 
Manuel Martínez Muñoz.
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IV. Administración Local

Ulea

5833 Aprobación inicial de modificación ordenanza reguladora del 
precio público por la prestación del servicio de comedor.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 
8 de noviembre de 2024, acordó la aprobación provisional de la modificación 
de la ordenanza reguladora del precio público por la prestación del Servicio de 
Comedor.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de 9.00 a 13.00 para que formulen las alegaciones que 
se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica https://ulea.info.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Ulea, a 11 de noviembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
López Abenza.
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IV. Administración Local

Ulea

5834 Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación de servicios en la piscina 
municipal.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 
de noviembre de 2024, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal 
reguladora de la tasa por la prestación de servicios en la Piscina Municipal.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de 9.00 a 13.00 para que formulen las alegaciones que 
se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica https://ulea.info.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Ulea, a 11 de noviembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
López Abenza.
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IV. Administración Local

Ulea

5835 Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza reguladora 
de las ayudas para el fomento de la natalidad en Ulea (Programa 
RENACE).

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 8 de 
noviembre de 2024, acordó la aprobación provisional de la ordenanza reguladora 
de las ayudas para el fomento de la natalidad en Ulea (Programa RENACE).

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública 
por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, para que los interesados 
puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen 
oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las 
dependencias municipales de 9.00 a 13.00 para que formulen las alegaciones que 
se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la 
sede electrónica https://ulea.info.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se 
considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Ulea, a 11 de noviembre de 2024.—El Alcalde-Presidente, Víctor Manuel 
López Abenza.

NPE: A-211124-5835
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	9109/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción Cirugía Plástica, Estét
	9110/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Dermatología Médico-Qui
	9111/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Farmacia Hospitalaria. 
	9112/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Geriatría. 
	9113/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Hematología y Hemoterap
	9114/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina del Trabajo.
	9115/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Física y Rehab
	9116/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Intensiva. 
	9117/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Interna.
	9118/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Nuclear. 
	9119/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Medicina Preventiva y S
	9120/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Microbiología y Parasit
	9121/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Nefrología. 
	9122/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neumología.
	9123/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Neurofisiología Clínica
	9124/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Obstetricia y Ginecolog
	9125/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oftalmología 
	9126/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Médica 
	9127/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Oncología Radioterápica
	9128/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción Otorrinolaringología.
	9129/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Pediatría y sus áreas e
	9130/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Psicología Clínica.
	9131/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Psiquiatría 
	9132/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiodiagnóstico.
	9133/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofarmacia.
	9134/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Radiofísica Hospitalari
	9135/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Reumatología.
	9136/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, opción Urgencia Hospitalaria.
	9137/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Facultativo Sanitario Especialista, Opción Urología.
	9139/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Técnico Especialista Sanitario, opción Documentación Sanitaria del
	9140/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se convoca concurso de traslados abierto y permanente para la provisión de plazas de la categoría de Técnico Auxiliar Sanitario, opción Farmacia del citado organismo.
	3. Otras disposiciones
	Consejo de Gobierno
	9430/2024	Decreto n.º 242/2024 de 14 de noviembre, de renovación del “Distintivo de igualdad de la Región de Murcia”, en relación a la convocatoria correspondiente al año 2019.
	9431/2024	Decreto n.º 244/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones destinadas a ayuntamientos de la Región de Murcia para la realización de actuaciones de inversión en casas de acogida, en base al Pacto de Estado
	9427/2024	Decreto n.º 247/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a la Fundación Secretariado Gitano para el desarrollo de itinerarios integrados de inclusión social y laboral para la población gitana en la Re
	9425/2024	Decreto n.º 249/2024, de 14 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención al Comité de Representantes de Personas con Discapacidad de la Región de Murcia, para el Desarrollo de
	9426/2024	Decreto n.º 250/2024, de 14 de noviembre, por el que se regula la concesión directa de una subvención a los Ilustres Colegios de Abogados de la Región de Murcia para la asistencia letrada especializada a mujeres y niñas en situación o en riesgo 
	9433/2024	Decreto n.º 243/2024, de 14 de noviembre, de la Consejería de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital, por el que se modifica el Decreto 32/2006, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejerí
	9424/2024	Decreto n.º 248/2024, de 14 noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvenciones a los promotores privados de festivales de música en vivo de la Región de Murcia, para la promoción de la m
	9432/2024	Decreto n.º 245/2024, de 14 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de la concesión directa de subvención al Ayuntamiento de Mula para gastos de funcionamiento de las anualidades 2024 y 2025 de la Escuela Municip
	9428/2024	Decreto n.º 246/2024, de 14 de noviembre, por el que se establecen las normas especiales reguladoras de concesión directa de una subvención a la Universidad de Murcia para financiación de la Cátedra de Educación Constitucional.
	Consejería de Presidencia, Portavocía, Acción Exterior
	y Emergencias
	9018/2024	Resolución de la Secretaria General de la Consejería de Presidencia, Portavocía y Acción Exterior por la que se da publicidad al acuerdo del Consejo de Gobierno, de 7 de noviembre de 2024, de nombramiento de Notarios que han obtenido plaza en el
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
	y Mar Menor
	9051/2024	Resolución del Secretario General de Medio Ambiente, Universidades, Investigación y Mar Menor, por la que se acuerda la publicación del Contrato-Programa para 2024 entre la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la Consejería de 
	Consejería de Salud
	Servicio Murciano de Salud
	9138/2024	Resolución de la Directora Gerente del Servicio Murciano de Salud, por la que se concede subvenciones dirigidas a la inclusión sociolaboral, de personas con trastorno mental grave y/o adicciones en proceso de recuperación, dentro del programa Eu
	4. Anuncios
	Consejería de Medio Ambiente, Universidades, Investigación 
	y Mar Menor
	9011/2024	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada AAI20150016, del titular Healthtech Bio Actives, S.L, CIF b67465708, en el t.m. de Beniel.
	9050/2024	Anuncio por el que se hace pública la Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente por la que se modifica la Autorización Ambiental Integrada AAI20140003, del titular Industrias Jovir S.L., CIF B30028187, en el t.m. de Fortuna.
	II. Administración General del Estado
	2. Direcciones Provinciales de Ministerios
	Ministerio de Defensa
	Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire
	y del Espacio de San Javier
	9004/2024	Resolución R-91/24 de 11 de noviembre de 2024, del Director del Centro Universitario de la Defensa ubicado en la Academia General del Aire, por la que se convoca concurso de contratación de personal docente e investigador, en la modalidad de Pro
	IV. Administración Local
	Abanilla
	9215/2024	Anuncio de licitación de concesión demanial de la explotación del quiosco-bar del Paseo de La Ermita.
	Alcantarilla
	9306/2024	Aprobación inicial del Presupuesto General del Ayuntamiento de Alcantarilla para el ejercicio de 2025.
	Alguazas
	9052/2024	Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria n.º 38/2024.
	Cartagena
	8677/2024	Notificación a interesados en procedimiento para la declaración de Incumplimiento de obligaciones urbanísticas.
	Cieza
	7669/2024	Aprobación definitiva del Reglamento de Protocolo, Honores y Distinciones del Excelentísimo Ayuntamiento de Cieza.
	Las Torres de Cotillas
	8961/2024	Lista provisional de admitidos y excluidos para 6 plazas de personal polivalente por estabilización.
	8962/2024	Anuncio de lista provisional de admitidos y excluidos para plaza de Trabajador Social por estabilización.
	8963/2024	Lista provisional de admitidos y excluidos para 2 plazas de Auxiliar Administrativo por estabilización.
	Los Alcázares
	8588/2024	Anuncio de convocatoria para la elección de Defensor del Discapacitado. 
	Santomera
	8892/2024	Anuncio por el que se hace pública la aprobación del expediente de contratación de la concesión demanial de la parcela municipal ES 8.2 de la Unidad de Actuación II del Plan Parcial Sector “G”, de Santomera (Murcia), mediante el sistema de adjud
	Ulea
	9007/2024	Aprobación inicial de modificación ordenanza reguladora del precio público por la prestación del servicio de comedor.
	9008/2024	Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación de servicios en la piscina municipal.
	9009/2024	Anuncio de aprobación provisional de la ordenanza reguladora de las ayudas para el fomento de la natalidad en Ulea (Programa RENACE).
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